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DISCURSO PRELIMINAR 

SOBRE LA CIENCIA O ARTE DE LITIGAR; 

P R E A M B U L O ; 

Comprometido, amados Compañeros, por vuestros 
ruegos al hacerme el honor ^ ' admitirme por Acadé-
mico en clase de jubilado ¿ t^ah>4á igun dia una Di-
sertación, que pudiese contííbiiir.á'yuestros adelanta-
mientos, y estimulado á cumplir mas llenamente que 
ya lo he practicado, promesa tan sagrada por la li-
sonjera muestra de aprecio, que me habéis dado, 
haciéndome rápidamente Presidente de este Cuerpo \ 
cuyo principal instituto según ha variado, ó-se ha rec-
tificado el método de estudiar nuestra Jurisprudencia 
ha venido á ser la instrucción en la Práctica forense, no 
he creído se me pudiesfe presentar ocasion mas opor-
tuna de corresponder á vuestros deseos, pagando en-
t é r a m e l e , ó aun con exceso en cuanto puedo, una 
deuda de justicia, y de gratitud, que la de haberos de 
leerla primera Disertación extraordinaria de este curso 
académico, ni he hallado que podia tomar asunto mas 
propio de todas estas circunstancias, que el de espone-
las causas de la cortedad de los progresos, que se hacen 
comunmente en el estudio de la Práctica forense, y 
los medios que parece convendría adoptar para que 
fuesen mayores. Yo desearia como todos vosotros, 
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que no existiera este grave mal á un mismo tiempo 
literario, y político. Pero por desgracia esperimen-
tamos demasiado sus funestos resultados. A la verdad 
parecia increible que se aprovechase poco en el estu-
dio de una Ciencia, ó llámese Arte, que como que 
ensaña el modo acertado de litigar, ó de adminis-
trarse la Justicia en nuestros Tribunales, es necesaria 
á todos los depositarios de la pública autoridad de 
cualquiera orden, y á cuantos intervienen en los Jui-
cios, y muy conveniente á todo Ciudadano de decente 
fortuna, y en la que un solo error puede causar la 
miseria, y el deshonor de millares de generaciones, ó 
hacerlas perecer en su origen; pero se palpa. No lo di-
simulemos , ni semejantes á los enfermos, que no 
esperan curar, tratemos de engañarnos á nosotros 
mismos sobre nuestra ignorancia en facultad tan im-
portante : confesémoslo de buena fé , ó por lo menos 
confesemos nuestro atraso en su estudio, y busquemos 
sus remedios, que son posibles, y para hallarlos des-
cubramos sus causas. La empresa es bien ardua, pero 
muy útil; yo la he acometido para mi propia utilidad, 
la he proseguido para la vuestra ; no me lisonjeo de 
haberla logrado, mas espondré mis observaciones para 
que valiéndonos de unas, rectificando otras, añadiendo 
lo que falte á todas, lo consigáis vosotros algún dia 
para tanto bien común, y aun desde luego mayores 
frutos de vuestras tareas. 

PRIMERA PARTE. 

Causa. 
. f 

Siendo necesario que se hagan grandes progresos en 
el estudio de una Ciencia, ó Arte, que por su calidad, 
ó por su estado no presente grandes dificultades para 
aprenderse, si se estudia con aplicación por talentos 
regulares, y convenientemente preparados, en especial 
si son dirigidos por Maestros hábiles, y diligentes; 
consiguiente será, que la cortedad de los progresos, 
que esperimentamos en el estudio déla Práctica forense, 
provenga de alguno, ó de todos estos cuatro capítulos: 
ó de la calidad; ó del estado de ella; ó del Modo, 
con que se enseña; ó del Modo, con que se aprende, 
ó estudia. ¿ Y de cuales, y como proviene ? Veamoslo 
separadamente, y por este mismo orden. 

Calidad. 

La calidad de un Arte, ó Ciencia respecto de la faci-
lidad, ó dificultad, que en si misma presenta, para 
ser comprendida, entiendo, que depende de su ob-
jeto, y sus principios. ¿ Y los de la Práctica forense 
oponen acaso á nuestra inteligencia mayor dificultad, 
que tantas otras Ciencias, y Artes, que con una regu-
lar aplicación, ó estudio se aprenden perfectamente ? 
No veo que pueda ser así. 



Objeto de la Práctica forense. 

Su objeto no es otra cosa, que enseñar á adminis-
trar rectamente la Justicia en nuestros Tribunales, á 
hacer valer en ellos los derechos de los Ciudadanos: 
que prescribirnos el mejor método de proponer á los 
Jueces con claridad, y energía sus acciones, excepcio-
nes , y recursos : decretar en favor del agraviado, ó in-
juriado el uso de la fuerza pública, y de hacer efectivo 
este decreto con la mayor ventaja de este, y el menor 
daño posible del que le agravió, ó injurió; de modo 
que mediante los trámites; y procedimientos, que ella 
enseña, se consiga una reparación la mas acertada, 
pronta , y llevadera de los perjuicios, ó daños, que 
por desgracia haya irrogado un Ciudadano á otro en su 
persona, honor, ó bienes, que es la inapreciable ven-
taja, que la sociedad principalmente nos procura. 

Como el depositario del poder, cuyo auxilio implo-
ramos en nuestro desagravio, solo esta dotado de una 
inteligencia tan limitada como la nuestra, no puede 
saber, lo que queremos, ó necesitamos, si no se lo 
decimos, ni conocer la realidad de los hechos, en que 
fundamos la justicia, que atribuimos á nuestros de-
seos , si no se la hacemos constar. De aqui la necesidad 
de hacerle nuestra demanda civil, ó criminal, y de 
darle pruebas de los hechos, que alegamos. Pero el que 
le pide, puede quererle engañar, y presentarle prue-
bas falsas con toda la apariencia de verdaderas, arras-
trarle á que le mande reparar un agravio, que no ha 
padecido, irrogándosele asi á aquel, por quien ordena 

se le de la reparación. Debe pues, si desea acertar, que 
en el uso que ha de hacer de la fuerza común , deposi-
tada en él para proteger á todos con imparcialidad, 
oir no solo al que le pide, sino también á aquel contra 
quien se pide; el cual sobre tener, á que no se le man-
de reparar un agravio , que no ha hecho, un derecho 
igual al que tiene á la reparación el verdaderamente 
agraviado, es el único, que puede, y tiene ínteres en 
descubrirle los engaños, que le pueda querer armar 
el Demandante, y la falsedad, ó debilidad de sus prue-
bas. Y si el Demandado, ó acusado se opone, pues si 
consiente apenas tendrá el Juez que usar de su au tori-
dad, se formará entre los dos una disputa con solici-
tudes, pruebas, y razonamientos encontrados, que 
habrá de ser dirimida por la decisión judicial. Si esta 
es conforme á los deseos del Demandante, y de consi-
guiente por ella se ordena al Demandado, que le re-
pare el agravio, y luego que se haya hecho irrevoca-
ble , este no ejecuta de su grado la reparación, se 
hace inevitable proceder á exigirla de é l , empleando 
la fuerza pública bastante para ello, ó con la que no 
se le cause mas mal, que el rigurosamente necesario 
para que la reparación se ejecute. Y bien claro está 
que la forma de aquella discusión , que ha de preceder 
á la decisión, para que sea oportuna y acertada, y la 
serie, y calidad de los procedimientos, por los que ha 
de llevarse esta á efecto, necesitan arreglarse de modo, 
que de aquella resulte la verdad, lo mas claro, y pron-
tamente, que sea posible, y de estos el cumplimiento 
mas breve, y menos gravoso del mandato judicial, que 
acompaña á la decisión. Ni lo esta menos, que este ar-



reglo habrá de variar algún tanto según sean diferen-
tes las materias sobre que la discusión recae, y los 
mandatos, que consigo lleva. Pues el oficio no menos 
delicado que eminente de la Práctica es, enseñar este 
arreglo, el orden mas exacto, el mejor método de se-
guir los Ciudadanos sus lides, ó disputas judiciales, 
para que con mayor prontitud, y claridad se mani-
fieste la verdad; de pronunciar el Juez sus decisiones, 
y mandatos, y de dirigir el mismo sus procedimientos, 
para que tengan el mas breve, y menos gravoso efec-
to ¿ Y estos objetos, y la relación con ellos de los pre-
ceptos de la Práctica, son por ventura de muy difícil 
comprensión? ¿O no son mas bien parte de los que 
abrazan la Lógica, en que se incluye la Crítica, la Re-
tórica, que supone la Gramática, y la Moral Social, ó 
arte de dirigir con suavidad, y acierto á los hombres? 
Es bien claro ciertamente. La Práctica no es otra cosa, 
que una aplicación de estas Artes á las discusiones, y 
procedimientos judiciales, y asi no es por su objeto mas 
difícil de entender que aquellas, que vemos que se 
aprenden cada día, y con bastante perfección por ta -
lentos regulares medíante un estudio, que no les fati-
gue demasiado. 

Sus principios. 

Esta aplicación de tales Artes á las discusiones, y 
procedimientos judiciales, como que es el método, 
que ha de seguirse en el uso de un poder público, de 
cuyo acierto pende tanto la dicha Social, por ningún 
otro puede ser hecha, que por el Legislador, quien 

por su oficio, y decoro todo lo procurará precaver, y 
arreglar, dejando solo á los Jueces el cargo de ejecu-
tar puntualmente sus soberanos establecimientos, y á 
lo mas la autoridad de suplir conforme á su espíritu 
alguna ligera circunstancia que se le haya podido esca-
par, y de uniformar el modo de su ejecución en algu-
nos pormenores, á que no haya podido descender. Si 
mayor fuera la facultad de los Jueces, si pudieran al-
terar ú omitir las formas judiciales, apartarse en cual-
quiera manera del orden, que les ha prescrito el Le-
gislador, para que usen del poder, que les ha confiado, 
ó si este no fuera en todo lo posible independiente de 
su arbitrio ¡Que confusion de oficios! ¡Que monstruo-
sa diversidad no se veria en el modo de proceder en-
tre los encargados por un mismo comitente de una 
propia misión ! ¡ Guanta falta en fin de seguridad para 
los miserables Ciudadanos! 

Por dicha nuestra, y gracias á sus paternales desve-
los , nuestros Monarcas amantísimos de la felicidad de 
sus súbditos al mismo tiempo que han declarado jus-
tamente, que á ellos solo toca comandar nuestras 
Leyes, suplir, ó enmendar las defectuosas, conciliar 
las encontradas, aclarar las obscuras, é interpretar las 
dudosas, han cuidado de arreglar la forma de las dis-
cusiones, y procedimientos judiciales con la mayor 
exactitud. Vease por ejemplo, si hay paso ó trámite 
alguno en el famoso Juicio ejecutivo de pagar, que no 
este fijado por la Ley 19. tit. 21. Lib. 4 , 0 de la Nuev. 
Recop., ó Ley 12. tit. 28. Lib. 11 de la Novis. Asi el 
principal ó casi total depósito de la Práctica son nues-
tros Códigos Legales, y en el estilo ó uso de los Juz-



gados solo deberemos buscar lo que su autoridad, ó 
tolerancia ha introducido para suplir en alguna ligera 
parte á las Leyes, y uniformar el modo de ejecutarlas; 
y las dos fuentes ó fundamento inmediato de nuestro 
Arte son, la primera y principal, y casi única nuestra 
Jurisprudencia, de la que forma una parte délas mas 
nobles; y la segunda, y muy inferior la noticia ó histo-
ria de los actos de los Tribunales. 

Por lo que á esta hace , ya se ve que su estudio 
solo pide diligencia y atención, pues del uso de los 
Jusgados nos informarán sus historiadores, y las per-
sonas instruidas, que en sus operaciones tienen parte. 
Mas por lo que toca á aquella , y por ser la Práctica, 
como hemos dicho, facultad metódica , y expositiva, 
deberemos forzosamente consultar nuestro Derecho 
antiguo, ó de los Fueros, hasta el de los Yisogodos, 
el Romano, y el Canónico, y subir al Derecho público, 
al Natural, y á la Moral, y recordar la Lógica, y la 
Retórica, si queremos llegar á sus primeros principios, 
y adquirir de sus preceptos un conocimiento demons-
trativo, y filosófico, cual debe tener un Jurisconsulto, y 
no meramente tradicional, ó histórico. Asi es; pero 
estas Ciencias, y Artes no se estudian regularmente sin 
especial esfuerzo, los principios pues de la Práctica, 
que en ellas se contienen no oponen grande dificultad 
á su estudio, como no la opone su objeto, y la Práctica 
es por su calidad, ó en si misma una facultad muy 
comprensible. 

Su estado. 

jMas ¿ Podremos decir de ella lo mismo por razón 

de su estado, efecto de la perfección, con que ha sido 
cultivada? ¿ Por los trabajos reunidos de los que se han 
dedicado á conocerla, y digámoslo asi á digerirla, se 
nos presenta nuestra Práctica como un cuerpo de ver-
dades, ó preceptos capaces de dar norma á todas las 
discusiones, y procedimientos judiciales, colocados en 
un orden claro, y luminoso, sólidamente demostrados, 
y espuestos con estilo conveniente , cual por ejemplo 
se ordenan hoy proporcionalmente la Lógica en la 
pluma de Arnaldo, la Retórica en la de Blair, y la Ju-
risprudencia en la del inmortal Heineccio? 

Ya habéis visto de cuantos auxilios necesita la Prác-
tica para dar sus preceptos con acierto; de cuantos 
conocimientos ha de estar adornado el que haya de 
tratarla sólidamente, y pues de las Ciencias, y Artes, de 
que habria de tomarlos algún otro está todavía en la 
infancia, y los demás no se han perfeccionado sino de 
poco acá, no tendreis por estraño que su estado diste 
mucho de la perfección, que conviniera tubiese. 

¿ Que era no hace mucho de la Lógica, sino un con-
junto de reglas para lo que se llamaba argüir, esto es 
para lucir la sutileza, y la voz en los actos, ó torneos 
literarios? ¿ Que la Retórica, sino otro agregado de 
preceptos para imitar mal los primores, y aun los de-
fectos de los antiguos, que por falta de principios no 
se sabían conocer, ni distinguir ? Y prescindiendo de 
la Moral, y los Casuistas. ¿ Que lugar distinguido ni 
aun señalado ocupaban en el árbol de las Ciencias el 
Derecho natural, ni público ? Huyó es cierto, de entre 
nosotros la luz de saber tanto, ó mas pronto, que en 
las Naciones Europeas; brilló mas que entre ellas en el 



Siglo 16, en que recogimos mucha copia de conoci-
mientos históricos, pero al ir á dar el gran paso á los 
filosóficos, fatales circunstancias, en que las otras 110 
se hallaron , la hicieron amortiguar, hasta casi estin-
guirse, y hubiera desaparecido enteramente si el ani-
moso Felipe, discípulo del profundo Fleuri, y sus di-
gnos sucesores en el Trono no la hubieran reanimado 
con indecible fatiga. 

A pesar de ella aun nos falta bastante para poseer 
algunas ciencias y artes en el grado de perfección á 
que las han llevado otras naciones, especialmente 
nuestra Jurisprudencia especulativa, en que como en 
la práctica solo nosotros habremos de trabajar. ¿ Y está 
mas que empezada á desenvolver despues de los esti-
mables trabajos de Torres, los Doctores Asso, y Ma-
nuel , y Sala? ¿ Qué mucho pues que la Práctica diste 
bastante de la perfección. Asi es según creo, y esto 
no porque no se hayan dedicado á ilustrar muchas de 
sus partes Escritores apreciables, sino porque el espí-
ritu de analisis en la investigación, y de orden y 
exactitud en la exposición , tan precisos para psrfec-
cionar una ciencia ó ar te , y en que hicimos tan dis-
tinguidos progresos, en esla como en las demás clases 
de conocimientos en el siglo 16, por el estremado abu-
so del escolasticismo y otras causas, se amortiguó , ó 
decayó su luz entre nosotros en el 17, no principian-
do á esclarecer hasta bien entrado el 18, en que no 
son aun en nuestra profesion tan comunes como sería 
de desear. 

Otras causas peculiares han influido ademas en el 
mal estado de la práctica. Muchas partes de ella ne-

cesitan para ser bien tratadas , descender á bastantes 
pormenores que fastidian, y en que el ingenio como 
aprisionado no puede brillar con lucimiento , por lo 
que los grandes talentos , animosos de mayor gloria, 
las miran con desden ó con indiferencia, abando-
nándolas á meros curiales ú hombres sin principios 
científicos, que no podían tratarlas con mucha pro-
fundidad. Debemos no obstante hacer justicia al mé-
rito de algunos de ellos, como Monterroso, Hevia 
Bolaños y Febrero , que con su laboriosidad y talen-
to despejado nos han dado obras de Práctica aprecia-
bles, aunque no completas ni exentas de defectos. 
Pero lo que mas ha atrasado los progresos de la Prác-
tica ha sido la errada idea que se ha tenido de ella en 
algún tiempo. Menguadas nuestras luces despues del 
siglo 16 : clasificada la Práctica entre las artes, las 
cuales regularmente se aprendian por tradición, des-
conocida su importancia y elevados orígenes, apenas 
se creyó que tenia otro que el estilo y uso de los Juz-
gados. Y la facilidad de alterarse este, y el abuso que 
de ella hicieron algunos dependientes faltos de luces, 
y aun acaso de la probidad conveniente, hizo mirar á 
la Práctica como el arte odioso de enredar un litigio, 
y hacer que perezca la justicia y la inocencia por 
lo largo y tortuoso de las formas, útiles solo en tal 
caso para los que de ellas se mantienen. Y no era 
posible que se perfeccionase un arte , que habia 
llegado á hacerse el objeto del desprecio , y aun 
del odio , aunque fuese solo del vulgo literario. 
De esta tan mezquina como errada idea de la Práctica 



provino ademas que los abusos de algunos Juzgados 
se calificasen en reglas de Práctica, y vendiesen como 
tales algunos Escritores, ó Maestros, sin discernimiento 
ni cultura, que llegaron á autorizar los errores, que 
con tanta utilidad pública han combatido el metódico 
y sencillo Conde de la Cañada, y el sensato Posadilla, 
y los que acaso resta aun de combatir; y á introducir 
en la Práctica para denominar muchos objetos bien 
comunes y conocidos, términos impropios y exóticos, 
que aumentan la dificultad, y acibaran el gusto de 
aprenderla. 

En suma , Señores , como quiera que la Prác-
tica haya sido cultivada entre nosotros, primero 
acaso que otra alguna parte de la Jurisprudencia, 
á causa sin duda de su mayor importancia y ne-
cesidad ; como quiera que muchos de nuestros pri-
meros Jurisconsultos, como el Sr. Covarruvias , Sal-
gado y Parladorio y o t ros , hayan ilustrado algu-
nas de sus partes, y que Curiales instruidos hayan 
dado instrucciones útiles sobre otras, falta todavía, 
que algún talento profundo, y laborioso reúna todos 
estos trabajos, los despoje de lo que tengan de super-
fluo, los rectifique, supla lo que les falta, y coloque 
todas las partes de la práctica en el orden conveniente, 
para que formen un Cuerpo de doctrina regular, ó 
sistemático, dando á todas la solidez necesaria por el 
medio de reducirlas á sus primeros principios, y aun 
alguna hermosura por el uso de un estilo á un mismo 
tiempo preciso, y culto; y una obra de esta clase, 
que no debería ser larga, claro esta, cuanto contri-

buiria á facilitar el estudio de la Práctica : su falta es 
indudablemente la primera y principal causa de los 
tos progresos que se hacen en ella. 

Modo de enseñarla progresos. 
i 

Pero esta falta se suple á lo menos, como en gran 
parte podría, por el modo con que regularmente se 
enseña. No agitaré la inútil cuestión mas de voces 
que de ideas, de si la Práctica es ciencia, ó es Arte. 
Esta es ciencia como la Lógica, pues demuestra, ó 
pueden demostrarse sus reglas con la misma exactitud, 
que las del raciocinio, y explicación, de que en mucha 
parte no es mas que la aplicación exacta, como ha-
bernos manifestado; y pues es una parte muy noble de 
la Jurisprudencia,y agrada mas llamarle Arte, porque 
se dirige á operaciones pura, y principalmente menta-
les, ó diganse liberales, será un Arte tan científico ó 
demostrativo, como la Lógica, y su parte la Crítica, 
la Geometría, y la Retórica, y aun la Moral, el Arte 
de bien obrar ¿ y tendrá como ellas su teórica* 

La tiene, y á la verdad muy sublime, como lo son 
las varias Ciencias, que según habéis visto, la supedi-
tan los principios. Y esta teórica, que no se puede 
aprender sino por exposiciones razonadas, y sistemá-
ticas verbales, especialmente en defecto de escritas, 
en donde,y por quien se enseña ? Ella no es tan corta, 
que no pueda dar empleo á la diligencia de un Maestro 
por todo un año académico, y aun civil, y no vemos 
alguno que tenga su enseñanza por única, ó principal 
ocupacion. En Las Cátedras de Leyes del Reino se 
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habrán de enseñar algunas de sus materias al explicar 
las Leyes, que las arreglan, mas necesariamente 
habrán de ser pocas, y cuando la casualidad, ó el 
orden indistintamente de los Códigos lo t rajere, y 
siempre con el defecto de las luces que se prestan unas 
á otras partes de una teoría, cuando se las presenta en 
su todo sistemáticamente ordenado. 

La asistencia al estudio de un Letrado, ó al despa-
cho de otro curial, y á las vistas de los pleitos, no puede 
ámi entender suplir este defecto. Ella es indispensable 
para la Práctica,ó ejercicio de la teoría; para habituar-
nos á aplicar á los casos particulares los preceptos ge-
nerales, que ella da , para perfeccionarnos en su 
inteligencia en la aplicación misma, para formar, y 
rectificar el método, el lenguage,y estilo, con la imi-
tación, y bajo la dirección del Profesor del Arte , y 
para enterarnos con mas exactitud por su tradición de 
las cosas de uso, ó estilo; pero es dirigida á entender mas 
fundadamente la teoría, ó principios de ella. 

Al Letrado y al curial se le busca por el pasante, á la 
manera que al Poeta, y Orador consumado por el que 
principia á componer, para aprovechar con su ejemplo, 
y advertencias en los casos, que les ocurren, uno , y 
otro discípulo deben saber los principios de su Arte, 
cuando llegan al bufete del Maestro, y aun el ir á él sin 
saberlos, les será bien poco provechoso, y sobra-
damente molesto al Profesor. 

Ni esta asistencia, aun que como veis tan provechosa, 
é indispensable, basta tampoco para perfeccionarse 
enteramente en la parte práctica, por no ser regular, 
que en dos, ó aun en cuatro años se le ofrezcan al 

i5 
Profesor negocios de todas las especies, para que da 
principios la teórica. Este defecto le conocieron ya, 
y trataron de enmendar los ilustres Profesores, que fun-
daron esta Academia en tiempo en que apenas se estu-
diaba parte alguna de nuestro Derecho en las Univer-
sidades, señalando por asunto de la mitad de sus ejerci-
cios la substanciación de pleitos, que como fingidos, 
pueden ser de todas clases ; y el de la enseñanza de la 
teórica le han notado también, y procurado suplir los 
beneméritos Directores de ella, que han introducido, 
que las explicaciones, que debian hacer los Académicos 
en parte de los otros ejercicios, fuesen sobre el orden 
de enjuiciar. Gracias, honor, y eternas alabanzas á tan 
sabios, y benéficos instructores por sus ilustradas, y 
provechosas miras, por mas que á mi entender, y aun 
acaso al suyo, no las hayan logrado en toda su es-
tension, si es que fueron á proveer á la cabal enseñanza 
de la Práctica, y no antes bien á proporcionar un au-
xilio mas para ella. 

Aunque la asistencia á nuestros estudios no sea 
menos útil , sino acaso mas que á los estudios de los 
Abogados, el número de ellos, que no puede conve-
nientemente aumentarse, y tiene ademas otros objetos, 
no es bastante para que en pocos años puedan abrazar 
todas las materias de la Práctica, ni la instrucción de 
los Académicos principiantes, que también han de 
encargarse de las explicaciones, regularmente tanta 
que pueda esperarse, que traten su teórica con la con-
veniente estension, y profundidad : falta pues una ense-
ñanza metódica, y continuada de la teórica, y aun aca-
so de la Práctica de nuestro Arte , por la idea de la 



obra elemental, de que hemos hablado anterior-
mente, y ved aqui otra causa de los cortos progresos 
que se hacen en su estudio, como quiera que su 
influencia sea mucho menor en nuestra Ciudad por la 
pericia, y multitud de negocios de sus Abogados, por 
la forma de tratarse los asuntos en este superior tri-
bunal, y por los trabajos de este ilustre Cuerpo. 

Podría acaso creerse, que por faltar á los que se 
dedican á la Práctica, estos tanpodorosos auxilios para 
aprenderla,una obra elemental, y una enseñanza me-
tódica, y continuada, les era imposible instruirse en 
ella razonablemente, y asi que en el estado actual de 
esta enseñanza era escusado buscar de parte de estos, ó 
del modo de estudiarla, que es en el restante capitulo, 
causas de que provenga la cortedad de sus progresos. 
Mas semejante creencia seria muy errada, y nada con-
forme á lo que hemos espuesto. Hemos estado muy dis-
tantes de decir, que falta enteramente la enseñanza 
de la Práctica forense, solo hemos dicho, que la que se 
da de su parte Práctica, es aun algo incompleta y 
que lo es mucho mas la de la teórica, y tampoco hemos 
dicho, que no hay Autor apreciable de este Arte; lejos 
de eso hemos nombrado varios, que lo son, sin derogar 
al mérito de otros, que no se nos ha ofrecido 
mencionar, y solo hemos echado de menos una obra 
elemental metódica, y completa, que facilitase suma-
mente su estudio. Pero estas faltas pueden suplirse fá-
cilmente, aun en el actual estado del Arte de admi-
nistrar Justicia, con la aplicación al estudio de sus Au-
tores , y la propia meditación, y combinación de 
los que se dedican á él, cuyos entendimientos de-

ben ya estar formados, y provistos de los conoci-
mientos de que se deducen las reglas de la Práctica. 
Pueden por ejemplo estos tomar por dechado al sabio 
Heinecio, en lo que escribió acerca del orden de los 
Juicios entre los Romanos de los últimos tiempos, que 
casi todo se ha trasladado á nuestras Leyes; pueden 
estudiar, como elementales entre los modernos, al Al-
caraz y al Cañada sobre el Juicio civil; y entre los an-
tiguos al Paz y al Monterroso; deben leer al exacto, 
aunque algo árido, Hevia Bolaños, sin omitir al estenso, 
aunque difuso, Febrero; y para la parte criminal al 
sencillo Posadilla; y convendría que pasen la vista 
por el indigesto Elizondo, que entre mil vulgaridades 
trae noticias muy útiles. Al ocuparse en este trabajo 
deberán como todo buen estudiante hacer apuntaciones 
del resultado de sus tareas, y concluido preguntar á 
su Maestro, qué materias les falta estudiar que él se 
las indicará, mostrándoles los Autores que las traten , 
y aun regularmente les explicará las que no estén es-
critas, que serán muy pocas , y podrán entonces enten-
derse fácilmente, con lo que acabarán de completar 
sus apuntaciones, para cuya mayor perfección con-
vendrá que consulten sobre las materias mas difíciles 
á los grandes Jurisconsultos que las han tratado; y por 
este medio, bien practicable para quien desee apren-
der, claro está que adquirirán de nuestro Arte una 
instrucción bien sólida y completa, que acabarán de 
perfeccionar con el ejemplo y advertencias del Maes-
tro , asistencia á las vistas de los pleitos, y en nuestra 
ciudad con los ejercicios de esta ilustre Academia. 
Pero ¿ cuántos son los que de este modo estudian la 



Práctica ? Vosotros lo habréis observado. Muchos de 
los que deben aprenderla no piensan hacerlo en la 
major parte de los asignados para ello. Asisten á los 
estudios, de cuya certificación tienen necesidad para 
recibirse de Abogados, lo que baste para ganarla, y 
como de las noticias, que por casualidad se les quedan 
impresas de lo que allí se dice, solo al' tiempo del 
recibimiento emplean algunas semanas en adquirir 
una instrucción no sólida y completa, para lo que ya 
no hay tiempo, sino superficial, de las materias mas 
comunes de la Práctica, por el mamotreto, que acaso 
formó otro tan indolente como ellos para salir del mis-
mo paso, quizá na tan estrecho como debiera ser; y 
luego que han salido de él, y han logrado el título de 
Abogados, admiten todas las causas que se les enco-
miendan , ó se hallan para desempeñarlas tan embara-
zados como si tratáran de componer la oracion de 
Miione, ó lo que peor es, creyéndose ya muy instrui-
dos, como si el título diera ciencia, las despachan sobre 
la marcha, sin consultar Autor ni Maestro alguno, con-
tándose seguros del acierto con tomar el rumbo que 
primero se ofrece á su entendimiento, que no conoce 
otro, ni aun acaso sospecha que le haya. Pero de todas 
maneras, pues que yo de mi parte no ofrezco mas que 
Elementos, ó Principios, y que estos no lo comprenden 
todo, ni en toda su estension, no os escusa, y es abso-
lutamente indispensable el estudio en las fuentes, y 
consulta en los Autores para poder defender, y aun 
resolver en sus respectivos casos. 

Esta falta de aplicación al estudio de la Práctica, 
proviene á mi entender ademas de las causas generales, 
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de la pereza y de la aversión al trabajo, común á 
nuestra flaca naturaleza, y de la imprevisión y disipa-
ción, regulares en la juventud: en primer lugar, de la 
falta de preparación anterior, de bastantes de los que 
se dedican á este Arte, pues como no poseen las otras 
facultades, de donde se deriva todo ó lo mas de él , le? 
és nuevo ó muy difícil de entender, lo que les arredra 
de su estudio: en segundo, de la errada y mezquina 
idea que les dan de él y de la necesidad de aprenderle, 
algunos creídos sabios, y otros indolentes: píntaseles 
como voluble, y sin principios fijos; tan enredoso y 
embrollado como el Laberinto de Creta, y su estudio 
como poco liberal, y propio únicamente de un Escri-
bano, ú otro plumista travieso, de cuyo auxilio pue-
den valerse cuando les ocurra, ó sino consultar á uno 
de tantos Autores como han escrito de él , con lo que 
ó no sé atreven á desdeñar, ó descuidan de aplicarse á 
su estudio; y en tercero en fin de la falta del rigor con-
veniente en los estudios, y exámenes de este Arte, y 
aun acaso también en el escarmiento de los yerros 
groseros, que acerca de sus reglas cometen á veces, 
los que han logrado ser recibidos de Maestros. 

SEGUNDA PARTE. 

# ' 

Remedios. 

Halladas asi, y expuestas las causas de los cortos 
progresos, que se hacen comunmente en el estudio 
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de la Práctica, no es ya difícil prescribir los medios, 
que convendrá adoptar, para que fuesen mayores, 
pues en la curación de todo mal moral, igualmente 
que físico, la influencia de una causa se destruye y 
supera por la de otra, cuya actividad sea contraria, y 
mas poderosa. 

Y pues la primera, y principal causa del mal, por 
cuyo remedio anhelamos, es el defecto de una Obra 
elemental, y metódica, en que se traten todas las materias 
con ía evidencia, claridad, y estilo convenientes, fór-
mese esta Obra, excítese á componerla á tantos sabios 
teóricos, y hábiles prácticos, como tienen nuestras 
Universidades, y Audencias, ofreciéndoles premios 
dignos de empresa tan útil , como poco trabajosa. Y 
aun convendría que de ella se encargase, quien reu-
niese en sí ambas profesiones, y al habito de meditar, 
y explicar los principios del Arte juntase el dé redu-
cirlos á ejerció por la mutua luz , que se prestan las 
dos partes teórica, y práctica. Esta ilustre Academia, 
ú otro Cuerpo literario del mismo Instituto podrían 
también desempeñarla cómodamente, si se reunían 
á ello los esfuerzos de sus mas peritos Individuos; 
pues formado el plan general razonado de todas las 
materias podrá cada uno trabajar aquella, para que 
se sintiese con mejores disposiciones, y reunidos 
los trabajos, y enlazados por una mano diestra, que 
les dicte un mismo método particular, y último, que-
daría formada la Obra, que tanto deseamos. Y el arre-
glar el plan, que es lo mas difícil de esta empresa, 
110 lo es tanto como parece antes de tentarla. Yo 
mismo me he ensayado en formar uno, y el que me 

ha salido, y pudiera mejorarse por mano mas hábil, 
no dista acaso de ser razonable. Y he aquí ya los dos 
medios no muy difícultuosos de perfeccionar el estado 
de la Práctica, y de prestar á su estudio el medio mas 
poderoso. 

Para darle el que en defecto es indispensable, y 
echamos de menos en segundo lugar, que es el de una 
enseñanza de viva voz, y continuada de todas las ma-
terias de la Práctica, por la forma de la indicada 
Obra parece convendría establecer dos Cátedras de 
escuelas al cargo de dos hábiles Maestros á un tiempo 
Teóricos, y Prácticos, los que en dias continuados, 
y á horas fijas explicasen cada uno en el primer curso 
la parte Teórica al modo que se enseña la Lógica, ú 
otra Ciencia cualquiera en las Universidades, y en. el 
segundo ia parte práctica, al modo que se ejercita en 
nuestra Academia en las juntas de los Viernes, con-
tinuando con los mismos discípulos, y alternando para 
ello en empezar su enseñanza. El modo particular de 
organizar este establecimiento, arreglando la forma 
del nombramiento de los Catedráticos, sus obliga-
ciones, y las de los Discípulos, su sanción respectiva^ 
la duración en cada curso de la enseñanza, y el modo 
de hacer constar del aprovechamiento, ni es para 
esta ocasion el exponerle, ni difícil inferirle de lo que 
dejamos expuesto, ó indicado. Ni menos fácil es formar 
concepto de cuan útiles serian tales explicaciones, 
que deberían reducirse á escrito, para formar al cabo 
de algún tiempo la Obra deseada, hechas por Maes-
tros cuales hemos propuesto, estando como era justo, 
liberalmente dotados. 



Este particular de la dotacion es el único, que pa-
rece difícil en tal proyecto, pero ni á mi actual instituto 
,de literato toca el entrar en este punto económico, ni 
á nuestro benéfico Gobierno tan celoso de la recta ad-
ministración de Justicia, de la gloria de nuestra pro-
fesión y mejor enseñanza de nuestro arte, le faltarían 
abundantes medios para dotar competentemente tan 
corto número de Cátedras. Lo repito, este punto de 
economía no es de mi actual instituto, bástame para 
él haber señalado el medio literario de proveerse 
suficientemente según creo, á la conveniente ense-
ñanza de la Práctica. 

Para excitar la aplicación de los jóvenes, que se de-
dican á este estudio, cuya falta es el tercero , y último 
obstáculo general á sus progresos, que dejamos pro-
puesto, ni propondré nuevos medios de que vengan 
suficientemente preparados, pues están prescriptos, 
los que practicados bastarían para ello; y ya hemos 
indicado lo que deben saber; ni por la misma causa 
exigiré nuevas sanciones contra su falta de aplicación, 
y yerros posteriores, nacidos de ella, contentándome 
'con insinuar la necesidad de ejecutar sin disimulo lo 
establecido sabiamente en estos puntos , y solo reco-
mendaré que á los discípulos de este Arte, se les dé 
al desempeñar su estudio, una idéa de él y de la ne-
cesidad de aprenderle con perfección, ilustrándoles 
sobre estos puntos previos, y de la mayor importancia, 
y desvaneciendo las falsas, y rastreras nociones, que 
sobre ellos les hayan podido sugerir : muestréseles que 
su objeto es el mas digno de ocupar á un ser racional, 
y social, la aclaración de la verdad, y la recta admi-

nistracion de Justicia, sus principios los mas sublimes, 
y merecedores del obsequio de nuestra razón, los evi-
dentes dictámenes de esta en lo moral, lo intelectual, 
á veces en lo físico, los sagrados oráculos emanados 
de boca del Soberano, y en alguna pequeña parte la 
respetable autoridad de sus mas ilustrados Autores, y 
el modo de aprenderle aun en el estado actual, el que 
habernos indicado , que no es menos fácil, y seguro 
que el que tenemos para aprender otras facultades me-
nos importantes, y puede perfeccionarse hasta el punto 
que dejamos expuesto. Hagáseles entender que no es 
voluble, fácilmente alterable, ó arbitrario en sus re-
glas, sino que estas son tan fijas , é inalterables como 
los dictámenes de la razón, la Ley, y venerables decre-
tos , que se las prescriben; que no es enredoso, ni 
embrollado, sino para quien quiere abusar de él (¿ y 
de que no puede abusarse?)}' aun este inicuo 110 lo-
grará sus torcidos fines, si tiene por contrarios á quie-
nes posean luminosos principios ; persuadáseles á que 
su estudio es tan liberal, y digno de ocupar los 
ingenios mas sublimes, como son elevados su objeto, 
y principios; á que un Escribano , ó un plumista por 
diestro, ó trabieso que sea sabrá regularmente exten-
der un Auto, ó diligencia con el estilo de ensartar una 
con otra oraciones, que expliquen actos distintos, de 
modo que lleve una plana un solo periodo, que él 
mismo no sepa explicar, al que ha querido llamar fo-
rense, mas no discernirá el modo como la razón dicta, 
y la Ley ordena que se proceda en cada caso, para 
que la verdad brille , y la Justicia se administre con la 
mayor rectitud, y suavidad; á que es mengua, de 



quien ha seguido la carrera de las letras con algún 
honor , ponerse bajo la férula de quien no las ha salu-
dado : á que en todo caso el que le encomienda la de-
fensa, ó decisión de sus derechos, elige su habilidad, y 
no la agena : á que el arbitrio de esperar á consultar 
para cada caso ocurrente Autores, que no se Jhan es-
tudiado, ni leido, de una facultad que se ignora, es 
de los mas vanos, por que para examinar es necesario 
dudar, y para saber dudar, haber estudiado un poco, 
porque no todo se halla en los Autores, y por que no 
es de creer que aquel que cuando nada mas tenia que 
hacer, que estudiar una facultad, á lo que todo le es-
timulaba, no lo hizo, lo practique cuando tiene otros 
negocios, y muchos menos estímulos, pues el hombre 
es perezoso, y fácil de distraerse, y asi confia, y pro-
mete hacer mucho mas, de lo que cumple, y es ade-
mas muy arriesgado, ó expuesto á errar , pues fuera de 
Autores que han enseñado despropósitos por verdades, 
es bien fácil que el ignorante lector, que busca acaso 
con aceleración únicamente el pasage, que le saque 
(iel embarazo , en que se vé , se contente con la regla, 
y no encuentre la excepción, que se enseña oportu-
namente en otro lugar, ó tome esta por aquella, ó la 
entienda erradamente á su caso por una identidad 
de razón, que se le figure á su vacilante entendimiento, 
que carece de principios. En fin póngaseles presente, 
que no puede dar paso alguno en el desempeño del 
ministerio, sea el que fuese, que han de obtener diri-
gida á la recta administración de Justicia, sin el ausilio 
de la Práctica, y asi que la necesidad de aplicar sus 
principios les será cuotidiana lo que no sucede igual-

mente con los de la especulativa; y en fin que cual-
quiera encargo que adopten será demasiado delicado, 
para que no dejen de deber prepararse á toda costa, 
para desempeñarle dignamente, pues aunque solo sean 
Abogados, que parece el destino de menor responsabi-
lidad, si por su ignorancia yerran la acción, ó el recurso, 
que deben introducir, y 110 usan de la excepción, y de 
otros remedios de la clase, del modo, y el tiempo 
correspondiente, serán la causa, y acaso única, de 
que pierda el pleito, el que les ha confiado su defensa, 
y ellos sobre decaer de su reputación , serán respon-
sables ante Dios , y los hombres de las costas, y per-
juicios ocasionados á su cliente, que puede consistir 
en la pérdida del Matrimonio, y honor suyo, y de su 
familia , y aun en la de la vida, que no admite repara-
ción. Enseríense pues, inculquen, y repitan estas ver-
dades á los que comienzan el estudio de la Práctica, 
y si tienen algún rastro de talento, pundonor, ó pro-
bidad, le emprenderán sin duda , y continuarán con 
la mayor aplicación, como seguros de los abundantes 
frutos, que sacarán de su trabajo, nada superior á unas 
tareas regulares. Asi está en el orden moral, ó esto ha-
brá de suceder conforme al modo regular de obrar del 
hombre; y asi me lo confirma la gustosa experiencia, 
que tengo de que vosotros, amados alumnos de este 
ilustre Cuerpo, aun sin estar acaso tan ilustrados acerca 
de algunas de estas verdades, y en atención principal-
mente á la importancia del estudio de vuestro Arte, os 
habéis entregado á él con todo calor, y buen ánimo; 
pues buen ánimo.... Continuad, y aün redoblad vues-
tros esfuerzos, que no está tan lejos, como acaso 



creeis, el dichoso momento de coger los frutos abun-
dantes de vuestras honrosas tareas, pues el Arte no es 
tan difícil, y enredoso, como vulgarmente se opina, si 
recordando frecuentemente estas verdades para sostener 
la aplicación, se sigue el método, que para su estudio, 
aun en el estado actual, dejó indicado, y menos si este 
estado se perfecciona con la obra elemental, metódica, 
y completa, y su enseñanza con las escuelas, que he 
propuesto. Concluí. 

ELEMENTOS 

D E P R A C T I C A F O R E N S E . 1 . _ 

• 

Del Juicio, sus partes esenciales, que personas inter-
vienen en él, y cuales son sus funciones. 

Juicio es la disputa entre dos ó mas Ciudadanos 
sobre la consecución de un derecho, ó castigo de un 
crimen, terminada por la sentencia; ó declaración del 
Juez, la cual en caso de ser condenatoria se lleva á 
efecto. De esta definición y explicación se colige 
cuantas y cuales son las partes esenciales del Juicio 
que personas intervienen en él, y cuales sus funciones. 

Partes esenciales. 

Las partes esenciales del Juicio son tres : ia fijar la 
cuestión ó punto controvertido; 2a Dar las pruebas de 
los hechos dudosos; 3a Recaer la Sentencia. 

Personas que intervienen en los Juicios. 

Las personas principales que intervienen en los 
Juicios son cuatro : ia La del Ciudadano que pide, 
reclama, ó insta por el ausilio, ó protección de la 
pública autoridad, y en el juicio se llama Actor ó 
Demandante, y á su primera y principal gestión De-
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Del Juicio, sus partes esenciales, que personas inter-
vienen en él, y cuales son sus funciones. 

Juicio es la disputa entre dos ó mas Ciudadanos 
sobre la consecución de un derecho, ó castigo de un 
crimen, terminada por la sentencia; ó declaración del 
Juez, la cual en caso de ser condenatoria se lleva á 
efecto. De esta definición y explicación se colige 
cuantas y cuales son las partes esenciales del Juicio 
que personas intervienen en él, y cuales sus funciones. 

Partes esenciales. 

Las partes esenciales del Juicio son tres : ia fijar la 
cuestión ó punto controvertido; 2a Dar las pruebas de 
los hechos dudosos; 3a Recaer la Sentencia. 

Personas que intervienen en los Juicios. 

Las personas principales que intervienen en los 
Juicios son cuatro : ia La del Ciudadano que pide, 
reclama, ó insta por el ausilio, ó protección de la 
pública autoridad, y en el juicio se llama Actor ó 
Demandante, y á su primera y principal gestión De-
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manda; i" La de aquel contra quien se pide, y con-
tradice, ó se opone, y defiende del intento del Actor, 
que le acomete, y se llama Reo, ó Demandado, y á su 
primera y principal gestión Contestación; 3a El Depo-
sitario de la autoridad pública, que dirige el orden de 
la Controversia por sus decretos, que llamamos Autos 
interlocutor ios, y la termina por 'su decisión, y fallo, 
que se llama Sentencia, ó Auto definitivo, que llamamos 
Juez; 4a El oficial público que extiende, y autoriza la 
narración de los sucesos del Juicio, y llamamos Escri-
bano. La intervención de esta persona pública no 
parece necesaria para la substancia del Juicio en si 
mismo; pero es indispensable para que lo obrado en él 
produzca la utilidad, que los litigantes intentan, y la 
Sociedad desea. Si lo obrado en el Juicio no se pusiese 
por escrito de una manera auténtica, ó permanente; á 
pocos dias que pasasen de su fallo, ó de algunas de sus 
gestiones, no se acordaría el Juez de lo que hubiesen 
expuesto, y pedido los litigantes, ni de lo que el mismo 
hubiese decretado, y aquel á quien lo obrado perjudi-
case, ó mostraría no acordarse, y seria forzoso volverá 
contienda, cual si nunca se hubiese comenzado; ó aun 
cuando los litigantes tubiesen bastante memoria, y 
probidad para ejecutar puntualmente lo decretado por 
el Juez, y no ir contra ello; á pretesto de nc cordarse 
los sucesores en sus derechos, que no habrían presen-
ciado el Juicio, y ni aun acaso sabido de su existencia, 
mal podrían respetar lo mandado en él , y volverían á 
suscitar la contienda. 

Todo Juicio debe estar dotado de cuatro cualida-
des, es decir; debe ser Válido, metódico , útil, y lo 

menos gravoso, que sea posible. Sin la existencia ó posi-
bilidad de que el Juicio vaya acompañado de estas 
circunstancias no debe comenzarse , ni seguirse, 
y asi en cualquiera parte de el que se advierta la 
falta de alguna de estas cualidades, debe suspenderse 
hasta que enteramente se repare la falta. Debe pues 
interrumpirse el Juicio siempre que en él se haya 
cometido algún defecto que le haga nulo , hasta 
que se enmiende; siempre que se haya invertido el 
orden de los procedimientos, hasta que se resta-
blezca; siempre que se advierta peligro de frustrarse los 
efectos de la Sentencia, hasta que se aseguren; y final-
mente siempre que se haya causado á las Partes, ó á 
cualquiera de ellas algún grávamen, hasta que se 
repare. 

La falta de estas dotes capitales puede provenir de 
cinco capítulos á saber : dé parte de las Personas que 
intervienen en el Juicio, del tiempo, y del lugar, en 
que se sigue el Juicio. 

Las personas esenciales en todos los Juicios, ya he-
mos dicho que son el Juez, el Escribano, y las Partes 
litigantes. 

Juez. 

En el Juez deben concurrir cuatro cualidades, á sa-
ber; Autoridad, Competencia, Ciencia, é Imparciali-
dad. 

Autoridad. 

Por autoridad entendemos la potestad de conocer en 



las causas tanto civiles como criminales, que también 
se llama Jurisdicción : y la potestad de hacer ejecutar la 
Sentencia que se llama Imperio: este se divide en mero, 
y misto. 

Imperio mero, ó puro, según le llama la Ley, es 
Poderío de administrar la Justicia en las causas crimi-

• nales : y misto la potestad de conocer en las causas 
civiles. Uno y otro está unido en nuestros Magistrados 
á la Jurisdicción. 

Potestad. 

La potestad legítima la recibe el Juez por el nom-
bramiento del Príncipe, ó del que haga sus veces, y 
por la misión en posesion de su empleo en las formas 
prescritas, y la conserva durante el tiempo de su nom-
bramiento hasta que sea removido, ó suspendido de su 
empleo : y asi la falta de título, de posesion; y la sus-
pensión ó remocion le inhabilitan para ejercer el oficio 
de Juez, y prestan otras tantas causas legítimas de re-
cusación ; si bien la falta de título, ó remocion no son 
tan expeditas, como la falta de posesion, ni puede 
obrar con igual prontitud y eficacia. 

Competencia. 

No basta pues que un Juez tenga autoridad, es ne-
cesario ademas que pueda ejercerla, ó sobre las perso-
nas, ó cosas, que se disputan, y acuden á su Tribunal, 
Si en toda la Sociedad no hubiese mas que un Juez, 
todos los Ciudadanos tendrían que acudir á él para la 

decisión de toda especie de disputas. Esto sería impo-
sible ya por la grande extensión de la Sociedad, ya por 
la multitud de los hombres, y finalmente per la infi-
nita variedad de controversias, que entre ellos se sus-
citan. Ha sido pues necesario establecer una multitud 
de Jueces, señalando á cada uno su territorio, en que 
pueda ejercer su oficio. Los hombres son de muy limi-
tado talento para atender á muchos negocios, y hacerse 
hábiles y expeditos en todos. Por lo que ha sido pre-
ciso establecer en un mismo territorio varios Jueces, 
que conozcan en ciertas especies de asuntos, que como 
mas análogos á su profesion, puedan decidirlos con 
mas acierto. 

Asi se establecieron los Jueces Militares para cono-
cer, y juzgar los negocios pertenecientes á su ramo; 
de la Real hacienda para lo que á ella toca: de la Ma-
rina para los de su ciase : los Consulados, para los de 
Comercio: los Académicos para los de los Escolares. 
Todos estos se llaman Jueces especiales, para conocer 
solo en ciertos y determinados asuntos. Jueces ordina-
rios, ó para mayor claridad comunes son los que cono-
cen en todo género de causas, y respecto de todas las 
Personas que se hallen domiciliadas en su territorio, 
que hayan celebrado contrato, ó tengan situados en él 
sus bienes raices; en las disputas que por razón de a-
quel ó por estos se suscitasen : ó últimamente que hu-
biesen cometido dentro de él algún delito. 

Estos Jueces ordinarios ó comunes son los Alcaldes, 
ó Corregidores de los Pueblos, que por ser los que 
primeramente conocen de los pleitos se llaman de Pri-
mera instancia. Mas no basta conocer por una sola vez 



/ 3a 
de los negocios para que los ciudadanos queden moral-
mente asegurados de que se les ha hecho Justicia. Puede 
suceder que por ignorancia, ó por las circunstancias 
en que se hallen no puedan alegar á un mismo tiempo 
todas las razones que les favorecen, ó que el Juez ye-
rre por falta de luces, ó por alguna pasión que le do-
mine. 

De aqui nace la necesidad de establecer otros, que 
puedan enmendar los yerros, ó injusticias que los 
primeros hayan cometido , que se llaman de Segunda 
instancia ó Jueces de apelación. 

Se ven ya varias lineas de Jueces ó Jurisdicciones, 
una primordial ó fundamental de Jueces Ordinarios o 
Comunes, á quienes toca, y pertenece el conocimiento 
de todas las causas, á no ser aquellas que por Leyes 
especiales estén encargadas á otros Jueces, otra de 
Jueces especiales encargados de asuntos de cierto orden 
y calidad. 

La primera es la mas extensa, y necesaria, y á cuyo 
favor siempre se presume, si llega á encontrarse con 
alguna de las otras. 

Hay también Jueces creados para un solo asunto, 
que ha sido regularmente conservar á algún ciudadano 
en el goce de algún privilegio de donde se han llamado 
Jueces Conservadores; y podemos llamar peculiares y 
privativos. 

Se vé ademas que en cada una de estas lineas hay 
diferentes grados de Jurisdicción, ó Jueces de i.*, 2.ay 
aun de 3.a instancia. Asi en la linea de Jueces ordina-
rios los Alcaldes ordinarios ó Mayores, y los Corregi-
dores son los que están en el primer grado, ó los Jueces 
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de i i n s t a n c i a . Los segundes ó de apelación los Ade-
lantados, ó Jueces de Provincia y el Ayuntamiento en 
ciertos casos, á saber : cuando el valor de la cosa que 
se litiga no pasa de 1176, rs. y 16 mrs. antiguamente 
solo se observaba esto donde habia costumbre, y des-
pues se ha hecho general por-Real orden. Y en liltima 
instancia las Audiencias ó Chancillerias, de las cuales 
110 hay apelación , ni recurso sino por queja de in-
justicia notoria al Real y Supremo Consejo de Castil-
la , ó en ciertas causas por 2.a Suplicación á la Real 
Persona. 

Aunque este es el orden con que los litigantes han 
de presentar sus demandas, les está sin embargo per-
mitido sujetarse á los Jueces de otro domicilio, ó por 
pacto expreso que se llama Sumisión, ó por el tácito 
de pedir, ó contestar ante ellos, que llamamos Proro-
gation. 

Hay asimismo ciertos asuntos muy graves de la mis-
ma Jurisdicción común , y Personas de cierta calidad 
para las cuales las Audiencias y Chancillerias son los 
Tribunales de i.a instancia. 

Por la gravedad del asunto lo son en disputas sobre 
elecciones de Jueces, y oficiales municipales; sobre de-
rechos ó pensiones señoriles, como foros, estancos, y 
sobre Mayorazgo. Y en cuanto á delitos por muerte 
segura, muger forzada, camino quebrantado, alevo-
sía , traición etc. Y por la calidad de las Personas lo son 
por razón del empleo en los pleitos con!ra Jueces, y 
oficiales municipales; por la dignidad ó poderío, en 
los que se suscitan con Señores de Vasallos, ó titulados: 
y por la miseria, y dificultad de defenderse, en los de 

3 
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Menores, Viudas, Doncellas, y Comunidades. Estas 
causas se trataban en lo antiguo por el Rey en su Tribu-
nal ó Corte, de lo que les vino el nombre de casos de 
Corte. 

En la linea de jurisdicción militar el juez de primera 
instancia es el Capitan General con su Asesor, y el de 
2.a y 3.a el Consejo de la guerra. 

Dentro de esta misma linea hay ademas otras dos 
mas especiales. La del Real Cuerpo de Milicias, cuyo 
primer juez es el Coronel con su Asesor; y el superior 
el Inspector de Milicias. Y la de Marina, en que el pri-
mer juez es el Gefe del Departamento con su Asesor, y 
el superior el Ministro de Marina. 

En la escala ó linea de la Real Hacienda conoce en 
i.a instancia el Intendente con su Asesor, y en 2.a y de-
mas el Consejo de Hacienda. 

En la Académica el juez de i.a instancia es el Rector, 
en 2.ael Claustro, ó á quien este comisione, y en 3.a el 
Consejo de Castilla. 

En la linea de jueces privativos lo son ellos mismos 
en i.a instancia, y en 2.a y 3a los Tribunales de ape-
lación. 

Todo lo dicho hasta aqui se entiende solamente de la 
Sociedad civil. En la eclesiástica se halla distribuida la 
jurisdicción del mismo modo. Hay en esta una linea ó 
escala común fundamental y ordinaria en la cual co-
noce en i.a instancia el Obispo, ó mas bien el Provisor, 
en todas las causas eclesiásticas de su diócesis; en 2a in-
stancia el Metropolitano, y en 3a y última la Rota que 
ejerce en España la Autoridad del Papa. 

Hay otras lineas especiales para conocer de ciertas 
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causas: corno el Tribunal de la Inquisición; de las 
cuales conoce en ia instancia el Tribunal de Provincia 
y en 2a la Suprema y general Inquisición de Madrid. 

Las causas de los Regulares siguen por el mismo or-
den, conociendo en primera instancia el Provincial, 
en segunda los Generales, y en algunos casos en tercera 
el Capítulo general. 

Las causas de los tres privilegios ó Gracias Cruzada, 
Subsidio y Escusado tienen por su juez al Comisario 
general de la cruzada, y este tiene delegado en pro-
vincias : y es un Juez Conservador. 

De lo dicho hasta aqui resulta i Q u e entre nosotros 
unos mismos individuos forman dos potestades supre-
mas é independientes una de ot ra ,y que se encaminan 
á fines muy diversos. La civil á procurar á los Ciudada-
nos una vida cómoda, y tranquila, y la eclesiástica á 
dar á Dios el culto debido en esta vida, y depues go-
zarle en la eterna. 2° Que asi la jurisdicción eclesiástica 
como la civil, están divididas en un crecido número de 
Jueces, que forman varias clases ó lineas de jurisdicción 
y tienen cada una su distrito ó territorio señalado 
donde ejercerla. 3° Que entre estas lineas hay una fun-
damental, regular, y común encargada de conocer en 
cuantas disputas puedan ocurrir entre los Ciudadanos-
escepto aquellas que por leyes especiales se hayan atri-
buido á otra diferente escala de Jueces. 4°Quepara estas 
varias clases de asuntos poco análogos á los comunes, 
se han creado otras lineas especiales de Jueces encar-
gadas de su conocimiento. 5o Que asi los comunes, 
como los especiales pueden ejercer su jurisdicción den-
tro de su territorio en los asuntos sobre personas cío-



miciliadas, sobre los contratos celebrados en él, con 
tal que en él se halle el reo al moverle el pleito sobre 
estos, sobre bienes raices sitos, y sobre los delitos en 
él cometidos. 6o Que por consiguiente el reo debe ser 
emplazado ante el Juez de su territorio donde radique 
la cosa, si se lo pide por acción real, ó donde haya 
delinquido, si por criminal, ó finalmente donde haya 
contraído, si es hallado en él, por que solo estos tienen 
potestad para mandarle, f Que en cada una de las li-
neas expresadas hay un orden ó graduación de Jueces 
inferiores, y superiores para que los asuntos tratados 
una vez ante los inferiores puedan , si las partes recla-
masen volverse á tratar ante los superiores. Y que este 
orden debe observarse invariablemente; á 110 ser que 
las Leyes manden ó permitan que se altere, como en 
los casos de Corte, ó en la prorogacion, ó sumisión. 

Teniendo presentes estos principios será fácil co-
nocer en cualquiera caso quien es el Juez com-
petente, ó señalado por la Ley 

i° Deberase en primer lugar examinar á cual de las 
dos sociedades corresponde el conocimiento de la ma-
teria; y esto se conocerá por la conducencia inme-
diata al fin de cada una. Esta regla nos enseñará cual 
de las dos Potestades tiene derecho á conocer en ella; 
y para ceñirnos al caso particular, y averiguar, á 
quien toca de hecho la decisión de él, examinaremos 
de que Potestad ha emanado la Ley por la que ha de 
decidirse la disputa, y conoceremos, que el Juez 
competente se hallará entre los que reciben su poder 
de aquella Sociedad. 

2o Por la calidad de la materia conoceremos á que 

linea de la Sociedad pertenece; pues no siendo délas 
especiales, cuyo número es corto, tocará á la general, 
que siempre tiene á su favor la presunción. 

3o Hallada la linea acudiremos al Juez del domicilio 
del reo, ó al que por razón de contrato, bienes raices, 
ó delito, tenga derecho á conocer, ó á quien el reo se , 
haya sometido, ó á la Audiencia ó Chancilleria, si es 
caso de Corte; y observando estas reglas hallarémos 
seguramente el Juez competente. 

Pero por desgracia estas reglas tan sencillas fundadas 
en tan sólidos principios 110 se han observado. Los 
Señores de vasallos no quisieron sujetarse á los Jueces 
ordinarios de los Pueblos, y aun creyeron ceder mucho 
en sujetarse al Juicio del Rey, ó Señor principal en su 
tribunal, ó Corte, que lograron se compusiese de per-
sonas de su misma clase. Los Noblesreusaron ser juzga-
dos por Jueces plebeyos, y por eso sin duda se introdujo 
entrenosotros la costumbre de elegir Alcaldes de los dos 
estados. Los Eclesiásticos, y los Militares á su imitación 
lograron Jueces de su mismo estado; como los Escolares, á 
quienes gobernaban los eclesiásticos. Y no solo gozan 
fuero pasivo, esto es , de no poder ser demandados sino 
ante los Juecesde su linea aun en materias comunes, sino 
también activo, es decir, de poder demandar ante los 
mismos á Ciudadanos pertenecientes á otra linea, 
principalmente á la común, aun sobre asuntos perte-
necientes á la propia atribución de esta. 

Ya se deja conocer cuantos perjuicios causaría este 
desorden y confusion. De él nacían inumerables com-
petencias entre los Jueces de diferentes lineas, y 
potestades, que sostenían con increíble vigor tanto 



estos como las Partes causando á estas crecidísimos 
gastos, y dilaciones. 

Luego que los Pueblos comenzaron á civilizarse, y 
se consolidaron algún tanto los Tronos, se trató de 
coartar tan enormes abusos. Se sujetó primero á los 
Señores á las Audiencias y Chancillerias compuestas de 
Letrados. Se contuvo á los eclesiásticos por medio de 
los recursos de fuerza á las mismas, dándolas facultad 
de multarlos, y aun de estrañarlos de estos Reinos. Se 
fijaron por Concordatos y Decretos Reales los límites 
de su jurisdicción en algunos puntos por los mismos 
recursos, y la sujeción á las providencias del Consejo. 
Se contuvo á los Académicos; y se dieron algunos regla-
mentos para moderar á los militares. Pero no se subió 
al origen del mal demarcando los límites de cada linea 
de jurisdicción por la calidad de la materia; como exige 
el buen orden social, y dejó bastante de lo concedido 
á la distinción de las clases. Solo en la linea especial de 
rentas Reales, cuyo establecimiento es mas moderno, 
se limitó el privilegio del fuero á las materias de su 
atribución, quedando en las demás sus individuos 
sujetos á la ordinaria ó común. 

Las demás sobre conocer en los asuntos tocantes á 
su atribución sobre los individuos de las otras clases 
como los militares tocante al Real servicio : los ecle-
siásticos en las materias de fé, sacramentos, y discipli-
na interna: los académicos en lo pertenecienle á ios 
estudios : conservan todavía una linea de jurisdicción 
especial emanada del sumo imperante, por la que co-
nocen de todas las causas de los individuos de su cla-
se, cuando eslos sean reconvenidos por acción pérso-

nal, ó criminal, que nazca de alguno de los delitos co-
munes , que no estén esceptuados. 

De aqui nace otra regla, que debemos añadir á las 
que dejamos señaladas, para hallar el juez competente, 
y es: Que ademas de la sociedad, linea, domicilio, in-
stancia, y calidad de la persona, si esta es de las que 
gozan privilegio especial de fuero, y la acción es perso-
nal debéremos buscar el juez competente entre los de 
su linea, y clase, aunque la materia sea común. 

Si un juez incompetente conoce de la causa son nu-
los todos sus actos, y por lo mismo debe evitarse esto 
con el mayor cuidado; el evitarlo toca, ó al juez com-
petente, cuya jurisdicción se usurpa, principalmente si 
el usurpador es de diferente sociedad, y linea; ó á la 
parte que tiene un justo ínteres en no ser extraída de 
su fuero; y según que trata de impedirlo es diferente el 
remedio y tiene diferente nombre. 

Si lo intenta el juez se llama formación de competen-
cia , ó por mejor decir formación de contienda de com-
petencia y si la parte, declinación de jurisdicción. 

Formacion de Contienda de Competencia. 

La contienda sobre competencia puede suscitarse : 
i° entre juez de diferente sociedad, como entre un 
provisor, y un alcalde ordinario: i ° entre jueces de una 
misma sociedad, pero de diferente linea, como entre 
un Intendente y un alcalde ordinario : 3o entre jueces 
de una misma linea, ó iguales é independientes, como 
dos alcaldes ordinarios de distintas villas, ó el uno su-



estos como las Partes causando á estas crecidísimos 
gastos, y dilaciones. 

Luego que los Pueblos comenzaron á civilizarse, y 
se consolidaron algún tanto los Tronos, se trató de 
coartar tan enormes abusos. Se sujetó primero á los 
Señores á las Audiencias y Chancillerias compuestas de 
Letrados. Se contuvo á los eclesiásticos por medio de 
los recursos de fuerza á las mismas, dándolas facultad 
de multarlos, y aun de estrañarlos de estos Reinos. Se 
fijaron por Concordatos y Decretos Reales los límites 
de su jurisdicción en algunos puntos por los mismos 
recursos, y la sujeción á las providencias del Consejo. 
Se contuvo á los Académicos; y se dieron algunos regla-
mentos para moderar á los militares. Pero no se subió 
al origen del mal demarcando los límites de cada linea 
de jurisdicción por la calidad de la materia; como exige 
el buen orden social, y dejó bastante de lo concedido 
á la distinción de las clases. Solo en la linea especial de 
rentas Reales, cuyo establecimiento es mas moderno, 
se limitó el privilegio del fuero á las materias de su 
atribución, quedando en las demás sus individuos 
sujetos á la ordinaria ó común. 

Las demás sobre conocer en los asuntos tocantes á 
su atribución sobre los individuos de las otras clases 
como los militares tocante al Real servicio : los ecle-
siásticos en las materias de fé, sacramentos, y discipli-
na interna: los académicos en lo pertenecienle á ios 
estudios : conservan todavía una linea de jurisdicción 
especial emanada del sumo imperante, por la que co-
nocen de todas las causas de los individuos de su cla-
se, cuando eslos sean reconvenidos por acción pérso-

nal, ó criminal, que nazca de alguno de los delitos co-
munes , que no estén esceptuados. 

De aqui nace otra regla, que debemos añadir á las 
que dejamos señaladas, para hallar el juez competente, 
y es: Que ademas de la sociedad, linea, domicilio, in-
stancia, y calidad de la persona, si esta es de las que 
gozan privilegio especial de fuero, y la acción es perso-
nal debéremos buscar el juez competente entre los de 
su linea, y clase, aunque la materia sea común. 

Si un juez incompetente conoce de la causa son nu-
los todos sus actos, y por lo mismo debe evitarse esto 
con el mayor cuidado; el evitarlo toca, ó al juez com-
petente, cuya jurisdicción se usurpa, principalmente si 
el usurpador es de diferente sociedad, y linea; ó á la 
parte que tiene un justo ínteres en no ser extraída de 
su fuero; y según que trata de impedirlo es diferente el 
remedio y tiene diferente nombre. 

Si lo intenta el juez se llama formación de competen-
cia , ó por mejor decir formación de contienda de com-
petencia y si la parte, declinación de jurisdicción. 

Formacion de Contienda de Competencia. 

La contienda sobre competencia puede suscitarse : 
i° entre juez de diferente sociedad, como entre un 
provisor, y un alcalde ordinario: i ° entre jueces de una 
misma sociedad, pero de diferente linea, como entre 
un Intendente y un alcalde ordinario : 3o entre jueces 
de una misma linea, ó iguales é independientes, como 
dos alcaldes ordinarios de distintas villas, ó el uno su-



perioí-, y el otro inferior, como entre una Audiencia, 
y un alcalde ordinario. 

En este último caso el superior pedirá informe con 
testimonio de lo actuado al inferior; ó le mandará re-
mitir el proceso original para en su vista proveer, y el 
inferior al remitir aquel, ó este, ó excusarse en un caso 
muy grave de enviar el proceso, representará las razo-
nes por que se cree competente, y si el superior no las 
estimase sucifientes podrá, ó volver á representar al 
misrjio tribunal, ó quejarse á otro superior, si le tiene, 
por medio de su Fiscal, y si no le tiene, al Rey por me-
dio del Ministro de gracia, y justicia. 

En los dos casos anteriores claro está, que ninguno 
de los jueces tiene derecho á que el otro ceda á su dic-
tamen, y asi absteniéndose de todo mandato, conmi-
nación, y violencia de uno contra otro, deberán , ó dar 
parle á su superior común, ó superiores respectivos si 
son de diferente linea. Deben pues en primer lugar 
procurar avenirse, cediendo voluntariamente alguno 
de ellos, para excusar de este modo molestias, gastos y 
dilaciones. 

Y asi el juez que reclama deberá hacer ceder, al que 
conoce de la causa , sin competencia , y exponerle las 
razones, en que se funda, y si es de una misma linea 
requerirle, y si de diferente exhortarle, á que se inhiba 
ó se abstenga de su conocimiento, y le remita el pro-
ceso original para continuar en él , dirigiéndole al 
efecto, si están en diversos lugares carta autorizada 
por escribano; y si en uno mismo carta simple ú ofi-
cio. El juez requerido, ó exhortado sino cede deberá 

contestar con la mayor brevedad por el mismo medio 
significándolo asi, y fundándolo. 

Si el que reclama espera que con nueras razones 
cederá, el que conoce, deberá exponerlas en la misma 
forma, insistiendo en la inhibición, ó lo hará, si lo cree 
mas útil, en una conferencia, que propondrá, y á la 
que no deberá negarse el otro juez. Y si asi no se avie-
nen, ó cuando quiera que el qué reclama, se penetre 
de que el otro no cederá á las razones, que él cree con-
vincentes á su favor, le dirijirá una última carta, ú 
oficio, en que le signifique, insiste en su opinion, y 
que mediante la discordia, le forma competencia, y le 
requiere, y exhorta, á que no proceda adelante en la 
causa, y remita inmediatamente el proceso á su supe-
rior, para que se decida la contienda, pues él va á hacer 
otro tanto por su parte. Y el juez requerido, sino quie-
re ceder, en cuyo caso deberá notificarlo prontamente 
al que requiere, debe haber por formada la competen-
cia, y suspender todo procedimiento, á no temerse un 
perjuicio muy grave , é irreparable en la dilación. 

Ambos jueces pues deberán remitir sus respectivos 
procesos con sus representaciones si son de una misma 
linea al superior común, como los alcaldes á la Audien-
cia ó Chancilleria por mano del fiscal; y oido el dic-
tamen de este se deberá decidir con preferencia á otro 
negocio : y si de diversas, cada uno á sus respectivos, 
como el alcalde á la Audiencia ó Chancilleria, y el In-
tendente al Consejo de hacienda. Si la Chancilleria 
opina que el alcaldeno tiene razón,desaprobará sus pro-
cedimientos, y remitirá los autos al Intendente, para 
que continué en la causa, noticiándolo al alcalde. Mas si 



opina que la tiene, dirijirá el proceso al Consejo de cas-
tilla, el cual poniéndose de acuerdo con el de hacienda 
se forma Sala, ó junta de ministros de ambos Consejos, 
y esta decidirá, á quien compete el conocimiento de la 
causa, ó discordando se consultará al Rey', fuente co-
mún de la justicia de los contendentes. 

De un modo análogo pudiera precederse en los mas 
de los casos de la primera especie , esto es, cuando se 
suscita competencia entre un juez eclesiástico, y otro 
real , pues serán muy raros los jueces legos que quie-
ran entremeterse en materias propiamente religiosas; y 
en las que lo son poratribucion los eclesiásticos forman 
una linea especial de fuero, ó jurisdicción civil como 
las otras; y por consiguiente pudieran muy bien 
gobernarse en las competencias sobre ella del mismo 
modo que los otros jueces de diferentes lineas. 

Pero habiendo confundido, por no atender al ori-
gen, y límites de cada jurisdicción, la puramente eclesi-
ástica, y la que solo lo es por concesion civil; los eclesi-
ásticos, y aun muchos de los legos la tuvieron por una 
misma, y asi adaptaron el modo de proceder de supe-
riores. Comenzaban puespordeclararseindudablemente 
competentes, mandando á los jueces legos, que se abstu-
viesen del conocimiento de la causa, y les remitiesen el 
proceso, y si no eran obedecidos les compelían con 
censuras, y aun con penas temporales. Los jueces le-
gos acudían al ámparo del poder supremo civil, ó del 
Rey en su tribunal ó corte, el cual avocando ásí ambos 
procesos, si veía que el asunto era de la jurisdicción 
de los jueces legos, y que el eclesiástico quería man-
dar con clara violencia contra la sociedad "ivil, lo 

declaraba asi con la sencilla fórmula de que en cono-
cer y -proceder hacia fuerza el eclesiástico : y remitía el 
proceso, y su conocimiento al juez lego, que entendía 
en la causa, ó la retenia en la corte donde se seguía: y si 
por el contrario veia que el asunto no era de su juris-
dicción, declaraba que el eclesiástico no hacia fuerza 
en conocer y proceder. Y este es sustancialraente el 
remedio, de que se usa en los tribunales de castilla para 
defender la jurisdicción real contra las empresas délos 
jueces eclesiásticos, introduciendo los jueces legos por 
mano del fiscal de S. M. el recurso de fuerza en cono-
cer y proceder, en las reales Chancillerias que son frac-
turas de la antigua corte ó tribunal de nuestros Reyes, y 
Audiencias creadas á su modelo. 

Los Reyes católicos crearon las dos Chancillerias 
que hoy conocemos, á saber, la de Valladolid, y la do 
Granada. 

El objeto de éstos celosos Monárcas fue reprimir 
por medio de ellas el poder excesivo de los grandes, 
y eclesiásticos proporcionando á los pueblos un pron-
to remedio contra las violencias de unos y otros; y por 
eso las dieron las mismas facultades que á su mismo 
tribunal ó corte. 

Las Audiencias son de institución mas moderna, y 
se diferencian de las Chancillerias, en que de sus sen-
tencias se apela á estas en algunos casos; y en que las 
Chancillerias para fuera de las cinco leguas de su 
centro espide;« real provision, y hablan en nombre 
de la inism'j real Persona : mas las Audiencias tanto 
dentro Cjmo fuera de las cinco leguas solo espiden 



De la declinación de jurisdicción. 

La parte emplazada por un juez, que cree incom-
petente , debe responder con la mayor atención, y si 
el llamamiento es personal, y no recela con funda-
mento alguna violencia, concurrir , y si en la dila-
ción del acto para que se le llama puede haber algún 
perjuicio, debe exponerle con pretesto de que su con-
descendencia no pare perjuicio al derecho de su fuero. 
Para conseguir esto puede ó acudir á su juez para que 
le defienda del que le llama, ó acudir ante este excusán-
dose de litigar ante él. Si elige el primer medio deberá 
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Mandamientos, y hablan en nombre del presidente y 
oidores. 

E t motivo por que dentro de las cinco leguas en 
contorno las Chancillerias solo espiden mandamientos, 
es sin duda por que el magistrado , donde estas exis-
ten , aun antes de su establecimiento ejercía la ju -
risdicción ordinaria sobre las mismas cinco leguas. 

Los eclesiásticos no son ya tan violentos en seguir 
sus empresas. No suelen declararse competentes; ni 
menos usar de penas y censuras. En el dia represen-
tan á las Audiencias, con quienes contienden, y sino 
ceden, al Rey. 

En la corona de Aragón se creó por una especie de 
concordia, que llaman concordia de la Rejna doña 
Leonor, un juez que decidiese la competencia entre 
eclesiásticos y legos, y aun permanece el eclesiástico y le 
elige el Rey, y asi es de la confianza de los dos estados. 
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el juez si es de potestad diferente, formar al empla-
zante contienda de competencia, como expresamente 
se lo mandan las leyes: también deberá hacerlo aun-
que sea solo de diferente linea. Pero si los dos son de 
una misma linea y potestad , y sujetos á un mismo 
tribunal de alzada, y solo de diferente domicilio no 
contemplo que deba mezclarse en el punto , á no ser 
que hubiese prevenido el juez del emplazado, en lo 
que interesa el buen orden , y su decoro , que conti-
nué ; pues queda espedito á la parte el segundo medio 
de declinación de jurisdicción, usando de este debe el 
emplazado acudir al juez, y sin contestar á la deman-
da del actor por no prorogar, ó someterse á su juris-
dicción , exponerle los fundamentos por que le cree 
incompetente , y pedirle se inhiba del conocimiento 
de la causa, y mande al actor use de su derecho ante 
el juez á quien corresponda, y siendo de oficio la 
remita á este. De este modo se formará una disputa 
incidente sobre la competencia, de cuya decisión , si 
se creyese injusta por alguna de las partes podrá esta 
apelar al juez superior , si el que conoce es lego , y si 
eclesiástico, y se declara también incompetente. Pero 
si se declara competente también el'eclesiástico, deberá 
reclamar ante la Audiencia por el recurso ya indicado 
de fuerza en conocer y proceder. 

Durante el curso de esta disputa incidente está sus-
penso el de lo principal, pues se duda de la competen-
cia del juez, y del valor de todos sus actos sobre 
aquella causa. Por lo que hace al incidente á cualquiera 
juez que conoce de una causa le corresponde declarar, 
si le compete ó no, ó lo que es lo mismo, manifestar si 
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quiere abstenerse ó no de su conocimiento, sin saber 
lo cual, y babersele instado .sobre ello, seria incivil 
quejarse de él ante el superior, ó en la corte. 

Ya que hemos hablado del modo de corresponderse 
entre sí los jueces, cuando contienden sóbrela compe-
tencia , darémos por complemento una idea del modo 
con que deben hacerlo cuando tratan de auxiliarse. En 
ambos casos se comunican por cartas, que fuera del 
caso ya dicho de tratarse de competencias entre jueces 
que viven en un mismo pueblo, y se conocen bien, de-
ben escribirse en papel sellado, y autorizarse de escri-
bano. Si se dirigen de superior á inferior se llaman 
Mandamientos, y en su caso real provision; si de igual 
á igual, ó independiente, ó son de diferente linea, y 
sociedad, se llaman exhprtos; ó son de una misma 
linea, y contienen requerimientos, y se llaman requisi-
torias. 

Todas, á excepción de las que se escriben á los altos 
tribunales, que tienen la forma de una petición dada 
por el juez , empiezan por un sobre-escrito romano ó 
salutación, en que se expresan los nombres, y clase de 
judicatura del que escribe, y de aquel á quien se es-
cribe , siguen con la narración, ó expresión conve-
niente , de que se hablará en otro lugar, y concluyen 
con mandar, suplicar, exhortar, ó requerir respectiva-
mente aquello para que se libran. 

Los jueces á quienes se dirigen , ó por el correo de 
que deberá tomar testimonio el escribano, ó por pro-
pio , deberán, fuera del caso dicho de contienda de 
competencia, darlas pronto cumplimiento, y no debe 
aprobarse la opinion de los que enseñan , que si alguna 
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de las partes , que cree puede perjudicarla el cumpli-
miento del encargo, la pide para exponer sobre él , se 
la debe entregar; pues al juez encargado no le toca exa-
minar la justicia del encargo , sino ponerle en ejecu-
ción , fuera del caso ya citado de incompetencia. Y para 
satisfacer á la parte asi en este caso, como en otro cual-
quiera basta un testimonio, que no siendo en asunto 
muy secreto no debe negársele. A las veces se dirigen 
las cartas á un comisionado ó encargado, ó á la parte 
misma, á quien trata de hacerla saber un escribano, 
que no es del mismo domicilio; y tanto este para no-
tificar , como aquel para obrar, deben obtener el per-
miso del juez del domicilio, á no ser que el superior le 
dispense, lo que se hace por causas muy graves y ur-
gentes. 

De la ciencia necesaria en el juez, del modo de suplir 
sus defectos por el ase sor amiento. 

Hemos visto que el juez es la persona destinada por 
la sociedad para terminar las contiendas de los ciuda-
danos entre s í , y para castigar los delitos que se come-
ten en la sociedad, bien ofendan directamente á ella 
misma, bien á cualquiera de sus miembros. 

Para conseguir tan altos fines le conceden las leyes 
autoridad, y le arman de la fuerza común. Pero si no 
conoce los derechos de los ciudadanos, ya con relación 
á sus personas por el estado ó calidad que gozan en la 
sociedad, ya con relación á sus bienes para adquirirlos, 
conservarlos, ó trasladarlos al dominio de otros: si no 



sabe los medios de que los malvados se valen para da-
ñar á la sociedad, y á sus conciudadanos para precaver 
los delitos, ni las penas que las leyes señalan para cas-
tigarlos; y finalmente, si ignora el orden que las leyes 
tienen prescrito para aclarar la verdad cuando los ciu-
dadanos acuden á él para, la decisión de sus pleitos; 
¿como podrá desempeñar tan augustas funciones? 

Es pues necesario que á la autoridad que le consti-
tuye magistrado, á la competencia que le reñala las 
personas y negocios sobre que ha de ejercerla, y á la 
probidad, y buena fama que debe caracterizar á toda 
persona pública, reúna un gran caudal de conocimien-
tos, para que en los infinitos casos y dificultades, que 
necesariamente se le ofrecerán en la administración de 
justicia, pueda decidir con la brevedad y acierto que 
exige el buen orden social, es decir, la comodidad y 
tranquilidad de los ciudadanos. 

Pero como hemos visto que la jurisdicción está repar-
tida entre jueces de diferentes potestades, lines, y gra-
dos , los conocimientos deberán ser análogos á la socie-
dad á que pertenecen, á la clase de personas y asuntos 
sobre que ha de conocer, y al grado que ocupan en sus 
respectivas lineas. 

Ademas de un talento claro y despejado, de que to-
dos deben estar dotados y juicio maduro, que 110 le ha 
de obscurecer indisposición física , ni moral , como la 
demencia, prodigalidad, ó una conducta viciosa, los 
jueces legos deberán estar instruidos en el derecho ci-
vil y público; y los eclesiásticos en el canónico. 

Los jueces de la linea común fundamental y ordina-

r ía , que conocen sobre todos los asuntos, y respecto 
de todas las personas de su distrito , deberán poseer la 
ciencia del derecho en toda su extensión, y general-
mente deberán todos los jueces tener bien entendidas 
aquellas materias que forman, para decirlo asi, el pun-
to en que ya llegan á encontrarse los límites de las ju-
risdicciones, y mas aquellas que tengan derecho de pre-
vención. 

Por eso las leyes han señalado la edad, estado, sexo, 
y años de estudio, que debe tener el que obtenga el 
empleo de juez. 

Como las mugeres y los jóvenes no se suponen de un 
juicio maduro y cabal, aunque por otra parte puedan 
tener algunos conocimientos, se han excluido del ofi-
cio de juez, á no ser íteynas, condesas, ó señoras de 
vasallos, en cuyo caso podrán ejercer su jurisdicción con . 
el consejo de hombres sabios. 

Y se ha mandado que ningún letrado pueda hasta la 
edad de 26 años cumplidos ser juez , habiendo precedi-
do diez años de estudios en derecho civil ó canónico 
en alguna Universidad de estos reinos, sopeña que los 
que sin estas circunstancias hubiesen obtenido la judi-
catura , queden en adelante inhábiles para ella, y otros 
oficios. Ley 2.a tit.<9.° lib. ,3.° de la Nov. recop. ó ley 
6.a tit. i.Mib. 11 delaNovis. 

Como los religiosos por su profesion deben vivir 
abstraídos de los negocios civiles, y ser en ellos poco 
inteligentes se les prohibe también ser jueces. 

Siendo preciso para el buen gobierno de la sociedad 
un crecido número de jueces, y no pudiendo propor-
cionarse tantos letrados como judicaturas, ha sido ne-



A se sor amiento. 

En efecto los jueces legos, ó faltos del conocimiento 
de las leyes deben valerse de asesores que les den con-
sejos, y dirijan en todas las causas de alguna dificultad. 
Por lo cual unos jueces tienen asesores nombrados por 
e l R e y , y los que no le tienen pueden nombrarle por 
sí mismo, ó bien á pedimento de las partes, ó de ofi-
cio. 

Los que le tienen señalado por el Rey no están obli-

• 
(a) Es to nace de los siglos rudos . N o son m a s los jueces que 

los m i n i s t r o s eclesiást icos. < 

cesario [a) establecer también legos, ó faltos de carrera 
literaria.; y á estos les basta la edad de 20 años para 
poder ser jueces ordinarios, y la de 18 para serlo de-
legados, si bien hasta cumplirlos 20 años no se les 
puede obligar á que acepten la delegación; y aun uno 
mayor de 14 años, aunque no llegue á los 18, podrá ser 
delegado, si es puesto á voluntad de las partes, y con 
otorgamiento del Rey : ley i.a tit. /j.° part.a 3.a : ley 
3.a tit. 9.0 lib. 3.° de la Nuev. recop.; ó ley 3.a tit. i.& 

lib. 11. de la Novis. 

Esta notable diferencia en la edad, que las leyes 
exigen entre los jueces ordinarios, y delegados, y los 
letrados, nace sin duda de que la falta de edad en los 
delegadas se suple por la aptitud que el delegante halla 
en ellos, para el negocio que les encomienda, y la de 
ciencia y edad en legos y delegados puede suplirla la 
asistencia del asesor. 

gados á consultarle, pero tampoco pueden consultar á 
otros; y una vez consultado el que el Rey les señaló, 
deben seguir su consejo, y si este fuese contrario al 
suyo deben suspender el acuerdo ó sentencia, y con-
sultar á la superioridad con espresion de los funda-
mentos, y remisión del espediente. 

Los demás jueces no están obligados á tomar ase-
sor, ni despues de tomado á seguir su dictamen, ni 
consultar á los superiores. Pero asi los primeros como 
los segundos no serán responsables de las providen-
cias que dieren, y de las sentencias conformes al dic-
tamen del asesor señalado por el Rey, ó nombrado por 
ellos, con tal que en el nombramiento no haya habido 
fraude. 

Asi como los jueces tienen facultad para nombrar 
asesores, tienen las partes facultades para recusarles, 
pero no podrán recusar mas que tres cada una en el 
discurso del pleito. Esta recusación la pueden hacer en 
el discurso del pleito, con tal que la hagan antes que 
se les notifique la providencia asesorada; y de este 
modo se da lugar á que ó por conjeturas ó poca fideli-
dad del escribano, sepa la parte que la sentencia le es 
contraria, y recuse al asesor despues que este tiene he-
cho todo su trabajo, causando por este medio nuevos 
gastos y dilaciones. Para evitar este abuso, en las mon-
tañas de Santander se observa una muy loable costum-
bre, y es, que el juez hace comparecer á las partes con 
asistencia de escribano para nombrar el asesor, les 
propone el que trata de nombrar, y si las dos se con-
vienen en él, queda ya irrecusable, y si recusan los 
que sucesivamente les va proponiendo hasta los tres 
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que cada parte puede recusar, le queda á el libre é 
irrecusable la elección, que hace inmediatamente ó 
cuando le parece, dando el escribano testimonio de 
todo lo actuado. 

Aun nace otro abuso de aquel largo término que 
las partes tienen para recusar al asesor, ó por mejor 
decir, para poder saber como este da su dictamen. 

Como no siempre los asesores residen en los mis-
mos pueblos que los jueces, y ordinariamente dan su 
dictamen, ó sentencia en nombre del juez, como si 
realmente se hallasen en él al tiempo de darla, suelen 
dejar en blanco la fecha del dia en que la dan para 
que el juez la ponga del dia en que la firma: y si el es-
cribano ó el juez mismo quiere dilatarla, pueden ha-
cerlo con gran perjuicio quizá de los interesados. Para 
obviar este perjuicio , se observa en Asturias y Molina 
de Aragón otra costumbre, y es, que el asesor extiende 
su dictamen no en forma de sentencia como que real-
mente no lo es , sino de un parecer, y lo firma él mismo 
dia que le da; el juez suele sentenciar diciendo que el 
dictamen del asesor valga por auto; y de este modo 
quedando el orden natural de las cosas, se cierra la 
puerta á la malicia del escribano, del juez y de las 
partes mismas. 

Los derechos del asesor deben .satisfacerlos las par-
tes ; aunque no le hayan pedido. Pero si se ha pedido 
por una sola parte, ó la providencia para que se ha 
nombrado es pedida por ella , esta sola deberá pagar-
les. Si el juez está asalariado, ó es Letrado, ó si el ase-
sor es teniente suyo, no podrá exigir mas derechos 
que los que señala el real Arancel, pena de perdimien-

to de oficio, y de pagar el exceso con cuatro tanto. 
Ultimamente debe advertirse, que cuando el pleito 

versa sobre denuncia ó penas de ordenanza , no nece-
sita el juez lego asesorarse, bastándole para sustan-
ciarle la instrucción que puede y debe darle el escri-
bano. 

De la imparcialidad necesaria en el juez, y modo 
de procurarla por la recusación. 

No basta que el juez tenga la ciencia necesaria para 
juzgar con acierto ; sino que es necesario ademas que 
sea imparcial, esto es, que no esté mas inclinado á 
favorecer á una parte que á otra. 

La falta de imparcialidad puede nacer, ó de tener 
algún Ínteres propio en la causa, ó de afección á al-
guna de las partes, ú de odio ó enemistad con la otra. 

El Ínteres del juez no es necesario que sea directo 
para hacerlo parcial, basta el indirecto, como si se 
tratase de vindicar una cosa , y él estuviese obligado á 
la eviccion ó saneamiento. 

La afección á alguna de las partes puede nacer, ó de 
parentesco , ó de íntima amistad, ó de motivos de gra-
titud , como cuando alguna de las partes es pariente 
dentro del 4 .o grado civil, y del 2.0 de afinidad ; sea 
íntimo amigo, amo ó señor suyo, le haya obligado 
con grandes beneficios, ó pueda esperarlos de ella; y 
á esta causa [puede referirse el soborno y recomenda-
ciones poderosas. 

Ultimamente se puede presumir odio cuando el juez 
haya tenido pleito civil y criminal grave con alguna de 
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las partes ó que le haya causado, ó recibido de ella 
algún daño de mucha consideración en su persona, ho-
nor ó bienes , pues cuando en el juez se hallen algunos 
de estos motivos, puede, la parte contra quien se pu-
diere inclinar, recusarle. 

Para esto si el juez es inferior, y la parte que le re-
cusa solo intenta que se acompañe para la decisión de 
Ja causa, basta que le presente un pedimento y exprese 
en él que le recusa con juramento en forma , deján-
dole en su buena opinion y fama, sin necesidad de ex-
presar la causa que para ello tiene. 

Pero si intenta excluirle de la causa debe exponerla 
y probarla; y la misma exposición y prueba deberá 
hacer si es eclesiástico el juez ó de tribunal superior. 

Del modo de hacer la recusación veáse á Sala lib. 3.q 

tit. n.° I 2 . y siguientes. Curia Philip, part. i.* §. 7. 
Antes de concluir es necesario tener entendido que 

el juez árbitro no puede ser recusado á no ser por causa 
nacida despues de su nombramiento ó sabido poste^ 
riormente. Yease Sala lib. 3.° tit. 3.0 n.° 3o. 

Üe la autoridad, competencia , ciencia, é imparciali-
dad que deben concurrir en el escribano á la manera 
que en el juez. 

Ya dejamos explicada la necesidad de los escribanos 
en los juicios, y con las razones que para esto queda-
mos expuestas, se puede también demostrar lo necesa-
rio que deben ser en los contratos que celebran los 
ciudadanos; como que son los escribanos públicos 
destinados para autorizar y dar fe en todos los actos 
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judiciales y extrajudiciales en los que los ciudadanos 
se obligan unos á otros. 

En los escribanos deben concurrir en su manera las 
mismas calidades que en los jueces, e' saber: autoridad, 
competencia, ciencia, é imparcialidad. 

Autoridad. 

Ellos imprimen el carácter de certeza y perpetuidad 
á los actos que se ejercen entre los ciudadanos por medio 
de su sello y firma, y son los depositarios de las escri-
turas públicas y privadas, por medio de sus registros 
y protocolos, y no pudieran ejercer tan nobles ofi-
cios sino tuvieran para esto autoridad pública. 

Esta autoridad la reciben por el nombramiento ó tí-
tulo del Rey, ó del que haga sus veces, y por la toma 
de posesion ; y asi los que tienen potestad de nombrar 
jueces suelen tenerla de nombrar escribanos. 

Competencia. 

A la manera que los jueces tienen un territorio se-
ñalado en que ejercer su jurisdicción , suelen tenerle 
también los escribanos; si bien hay algunos que pue-
den ejercerla en la Corte, y en las dos Chancillerias 
que se consideran fracturas de ella.- Estos se llaman 
escribanos reales, y los primeros escribanos de nú-
mero; porque son de número limitado en razón déla 
vecindad; estos deben residir dentro del pueblo ó par-
tido á que están adictos, y no hacen fe las escrituras 
que estén otorgadas fuera de él. 

Los reales pueden actuar en todo el reino en donde 
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no haya escribanos del número, y en donde los haya 
con su permiso; pero tienen precisión de fijar su resi-
dencia en un lugar destinado , para que se sepa donde 
paran sus protocolo^ que actualmente debemos entre-
gar á un escribano de número. 

Asi como hay diferentes líneas de jueces, las hay tam-
bién de escribanos para autorizar todo lo perteneciente 
á sus ramos. Tales son los de rentas, los de ronda y de 
guerra, los que si por otra parte no son reales ó de nú-
mero, solo pueden actuar en el ramo particular en 
que sirven. 

Finalmente, hay en cierto sentido escalas entre los 
escribanos según los tribunales á que están adictos;y 
asi los escribanos de cámara de las chancillerías y au-
diencias, solo pueden actuar en los pleitos que se ven-
tilan en ellas, y no en asuntos extrajudiciales, ni otros 
de primera instancia sino son escribanos -reales ó de 
número. 

Ciencia. 

De cualesquiera clase que sean Jos escríbanos no 
pueden ejercer su oficio ni ser examinados por el Con-
sejo ó Audiencia, al cual se presentan con una infor-
mación de vida y costumbres dada por la justicia de 
su pueblo, y son examinados en el arte de escribir, y en 
las nociones correspondientes á extender las diligen-
cias judiciales y escrituras del modo, y con las solemni-
dades que prescribe el derecho sobre las demás obliga-
ciones de suprofesion. Sala Iib. 3o, tit. 4° y 6o, num. 17 
y siguientes. 

Imparcialidad y recusación. 

En orden á la imparcialidad y recusación se sigue el 
mismo que en los jueces se dijo. 

Ademas de estos escribanos hay otros para los nego-
cios eclesiásticos que se llaman notarios, los que reci-
ben su autoridad del ordinario; y están adscriptos á 
sus respectivos tribunales eclesiásticos; y si por otra 
parte no son reales ó de número no pueden actuar en 
asuntos civiles. 

Ademas de estos escribanos que son públicos, hay 
otros particulares que están destinados al servicio de 
algún particular, regularmente distinguido, ó de algún 
cuerpo ó sociedad , y se llaman secretarios. Estos son 
nombrados por los cuerpos ó personas á quienes sirven 
y en los actos privados, bien sean economía ó de go-
bierno, hacen fe sus firmas acompañadas del sello de 
sus señores por consentimiento general de la nación. 
Tales son los secretarios de los Grandes, de los Obispos, 
de los Ayuntamientos; y de otros Colegios ó Cuerpos 
ó Corporaciones. Tales son también los'que se llaman 
fieles de fechos que suelen crearse en los pueblos cor-
tos, donde apenas podría sostenerse un escribano para 
que den fe de los actos y acuerdos de ayuntamiento , 
por lo cual no la hacen plena en los juicios donde por 
necesidad es forzozo valerse de ellos. 



De la capacidad de las partes para litigar y del modo 
de suplir su defecto. 

Como en el juicio se celebra un quasi contrato por 
el cual quedan los litigantes obligados á sus resultas; 
podrán litigar todos los que puedan contraer, y como 
esto no pueden hacerlo los siervos, las mugeres, los 
religiosos, y los menores sin autoridad de sus respec-
tivos superiores, se sigue claramente que ninguno de 
estos podrá litigar sin permiso de ellos, á no ser contra 
los mismos que tienen que prestársele. Los hijos de fa-
milia no pueden comparecer en juicio si son menores 
sin el consentimiento de sus padres, ó mas bien, ni es-
tos , ni los que tienen curador pueden litigar por sí, 
debiéndolo hacer por ellos sus padres ó curadores; y 
caso que no los tengan es preciso nombrarles ó darles 
curador acl litem. 

Los hijos mayores de 25 años, pueden sin autoridad 
de sus padres litigar en lo concerniente al peculio cas-
trense, y quasi castrense, y si su padre estuviese ausente 
por todos los peculios, y por sí, en los casos en que 
pueden litigar con sus padres ; los cuales explica Sala 
lib. 3o, tit. 2o, num. 6o. 

Se ve pues, que para comparecer en juicio por si 
mismo, no es necesario mas que tener facultad de con-
traer, ó la libre administración de sus bienes. 

Sobre la habilitación que el marido, ó en su defecto 
el juez pueden dar á la muger, asi para contraer como 
para litigar, vease á Sala lib. 1% tit. 4°, y sobre los me-
nores que ó por matrimonio, ó por dispensa lian adqui-

rido la libre administración de sus bienes; vease dicho 
autor «1 la advertencia que pone al fin del tomo 2" y 
el tit. 4o núm.'28 del lib. i°. 

Para comparecer como procurador en nombre de 
otro, es-necesario el poder de este, sin el cual seria 
nulo todo lo actuado. 

Ademas de estas calidades necesarias para litigar, 
suscitan los jurisconsultos la cuestión de si deben con-
currir en los litigantes otras que deben probarse enjui-
cio: por ejemplo, aquellas en cuyo concepto ó con rela-
ción á las cuales hacen su demanda, v. g. si presen-
tando uno su demanda en calidad de heredero ó des-
cendiente de cierta persona se le podrá obligar á que 
pruebe ser tal heredero antes de entrar en juicio, ó se 
deberá reservar la decisión de tal artículo hasta la 
sentencia definitiva. Esta cuestión que todavía no han 
declarado los jurisconsultos, parece que puede decidirse 
por un sencillo principio, á saber : que si la calidad 
de que trata es necesaria para poder litigar validamen-
te, se deberá conocer de ella antes de entrar en el jui-
cio , por no exponerse á que sea nulo : pero si es ne-
cesaria para obtener los efectos de la sentencia favora-
ble, deberá reservarse para la sentencia definitiva, 
como en el ejemplo propuesto: mas si en lugar de 
opener dicha escepcion, se opusiese la de que el actor 
no es libre, ó mayor de edad, ó que es excomulgado 
vitando; ó si cuando demanda como Procurador se le 
opusiese que no tenia poder de la parte. Estas cualida-
des deberían litigarse, y probarse antes de entrar en 
juicio, y hasta que se decidan no tendrá el demandado 
obligación de contestar á la demanda. 



6o 
Lo dicho se entiende en el juicio declarativo, pero 

en el ejecutivo, es indispensable legitimar la persona 
o acreditar que es legítima, no solo para litigar sino 
también para obtener; y sin que esto conste no puede 
el juez librar mandamiento de ejecución. La razón de 
esta diferencia es bien clara, porque en el juicio de-
clarativo se cita al reo para que se defienda, y por 
consiguiente le queda tiempo para oponer la excepción 
de que su adversario no es parte legítima, mas en el 
ejectivo se principia por la prisión y embargo de bie-
nes, cuyo daño no se puede ni debe causar sino á per-
sona legítima. 

En los demás casos le basta probar que está en pose-
sión de la calidad necesaria para litigar, v. g. si á 
uno se le opone que no es libre, no necesita probar 
que efectivamente lo es, sino que está en posesion de 
a libertad; y la prueba de que realmente lo es como 

la de todas las excepciones perentorias, deberá reser-
varse para la sentencia definitiva. 

La falta de las calidades dichas para comparecer en 
juicio se suple en los menores y pródigos por el 
procurador ad litem : en las mugeres por la licencia 
de sus mandos ; y en los hijos de familia por la de 
sus padres. 

Be la autoridad y suficiencia de poder de los procu-
radores para representar días partes. 

Los litigantes por la mayor parte no residen en los 
puebios donde se siguen los juicios, ó cuando residan 
110 les permiten susobligacionespracticar por si mismos 

las diligencias necesarias para seguirlos, y aun cuando 
estas se lo permitan y ellos quisieran hacerlo, la socie-
dad no tiene ordinariamente bastante confianza en su 
desinterés, diligencias y arraigo, para confiarles los 
autos las muchas veces que tienen que tomarles, y con 
ellos los títulos mas interesantes del contrario, y rara 
vez la tiene en su instrucción para esperar que guar-
den en sus cuestiones el orden conveniente para ma-
nifestar la verdad con la mayor claridad, brevedad y 
menos gastos posibles. Interesa pues á la sociedad 
que los ciudadanos sigan sus pleitos por medio de pro-
curadores, y por eso las leyes ia y ia tit. -x!\. lib. n" de 
la nueva recopilación, ó las leyes Ia y 3a tit. 3r. lib. 
5o de la novis. mandan que en las Audiencias ninguna 
persona haga auto, ni se reciba sino fuere de los 
procuradores del número de ellas. 

Autoridad de los Procuradores. 

Estando pues los procuradores destinados para se-
guir los pleitos de los ciudadanos, es necesario que 
tengan autoridad pública para hacerlo; la tienen en 
efecto, y la reciben del mismo modo que los jueces, 
y escribanos, por el nombramiento ó título del Rey 
ó del que haga sus veces. Si estos empleos están con-
cedidos como ordinariamente sucede á algún ciuda-
dano para sí y sus sucesores deben estos acreditar en la 
Cámara que son sucesores de aquel á quien se conce-
dieron , ó que el legítimo poseedor se los ha trasla-
dado por un justo título ; y hecha esta diligencia los 
despacha el Rey su nombramiento; con este se presen-



tan á los presidentes y oidores, con cuyo examen y 
aprobación y hecho juramento de que cumplirán bien 
y fielmente con su oficio son puestos en posesion. 

Al principio de la creación de estos eran muchos 
los negocios que ocurrían en las Chancillerías, por lo 
que no eran suficientes para despacharlos, y fue ne-
cesario crear otra especie de personas con el nombra-
miento de agentes de negocios. Estos pueden hacer 
las mismas gestiones que los procuradores, pero no 
en su nombre; tienen que substituir en alguno de 
aquellos que firma sus diligencias, y á quien se no-
tifican los áutos, y providencias de la sala; y por e-o 
contribuirle con una parte de los derechos de cada 
firma. 

Los procuradores están adictos á los Tribunales , y 
asi los procuradores del juzgado del Alcalde mayor ó 
Corregidor 110 pueden actuar en las Chancillerías, 
aunque los de estas pueden actuar en el tribunal 
de Provincia. 

Poder de los Procuradores. 

Tanto los procuradores como los agentes necesitan 
para litigar en nombre de otro , poder de este bastan-
teado por un Abogado del Tribunal en que litigan. Este 
poder solo le pueden dar los que pueden litigar; y los 
que para esto necesitan autoridad ó consentimiento 
de otro, le necesitan igualmente para nombrar pro-
curador, á excepción de los hijos de familia mayores 
de I/J años, que en las causas beneficíales pueden otor-
garle aun sin consentimiento de sus padres ó cura-
dores. 
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Este poder puede ser general ó especial; el primera 

se dá para todos los pleitos que tenga la parte; y el 
segundo para uno en particular : aunque fuera útil no 
admitir los poderes generales que ocasionan á las partes 
pleitos contra su voluntad , están sin embargo permi-
tidos. Mas tanto estos como los especiales no habilitan 
á los procuradores para ciertas gestiones que son per-
sonalísimas; y otras que las leyes consideran como 
tales; asi es necesario especialísimo para hacer el jura-
mento de calumnia; jurar un hecho, como dicen, en 
anima de su parte para pedir restitución; para proro-
gar la jurisdicción; renunciar apelaciones, etc. Y en ge-
neral se debe sentar como principio que siempre que 
el procurador tenga que obrar á voluntad diferente ó 
contraria de la de su principal , necesita poder es-
pecial. 

Ya se deja conocer que los procuradores dichos 
son los judiciales los cuales reciben su autoridad de 
la sociedad, por consiguiente los que se llaman del 
común, ó los de los Cabildos eclesiásticos, y cual-
quiera otra corporacion, deben valerse de aquellos 
para la dirección por escrito de los negocios judiciales; 
y lo mas que se permite asi á aquellos, como á cual-
quiera otro particular , es dar sus poderes á uno para 
que este sustituya en un procurador del número. 
Quienes puedan ser procuradores, y los modos de 
que se acaba su oficio, vease en el Sala lib. 3.° tit. 3.° 
num. 7.0 y siguientes. 
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Be la libertad y facultad de los Letrados para patro-
cinar á las partes. 

Los procuradores no pueden hacer por sí mas que 
unos pedimentos que se llaman de cajón, es decir, los 
pequeños, como para acusar rebeldías, pedir proro-
gaciones, dar relaciones concertadas, y otras seme-
jantes : fuera de esto todos los demás deben estar for-
mados por algún abogado. 

Solo pues los Abogados tienen facultad para patro-
cinar á las partes, exponiendo á los jueces sus derechos 
y defensas. Esta facultad la reciben del Rey por medio 
del Consejo y Chancilleria, previo examen y aproba-
ción ; y aunque es general respecto de toda especie de 
personas y negocios hay algunos casos especiales, en 
que las leyes se la impiden ejercer. Sala lib. 3.° tit. 3.° 
y sobre las personas inhábiles para la abogacía', y 
pactos prohibidos á los Abogados, vease la cita 
anterior. 

Bel estado de la cosa durante el juicio, y de la asegu-
ración de sus resultas. 

Cuando dos ciudadanos litigan sobre la posesion ó 
propiedad de una cosa, la sociedad presume que el 
que a la sazón posee, aunque sea solo naturalmente, 
tiene para ello un justo título, y de aquí nace la re-
gla que el que ha poseido por un año y un día una 
cosa en paz, y á la faz de su dueño ó antiguo posedor, 
no esta obligado á contestar sobre la posesion; v de 

aqui nace también, que aunque el pleito se moviese 
sobre la posesion misma, todavia debería mantenerse 
en ella al demandado hasta la decisión del pleito. Es 
pues un axioma de derecho que durante el pleito nada 
se innove. Este principio solo deja de observarse 
cuando se advierte peligro de que se frustren las re-
sultas del juicio; y asi cuando se presume fundada-
mente que el poseedor de la cosa sobre que se litiga 
la menoscabará, encubrirá ó destruirá, debe esta po-
nerse en secuestro ó depósito, y lo mismo deberá ob-
servarse cuando el reo fuese demandado sobre deudas 
ó delitos; pero en ambos casos no deben embargarse 
mas bienes que los necesarios para que no se frustre 
la sentencia; y aun seria mejor que los jueces solo de-
cretasen el embargo á falta de fiadores , procurando 
para que los reos los hallasen con mas facilidad, fijar 
la cantidad á que deberían quedar obligados. Sala lib. 
3.° tit. 5.° num. 14- y siguientes. 

ín.iáiiíi eí sb i»*:-»;!}.<3>J io-uiíoob w l v u r w ,.,t 
De la claridad, precisión y buena fe con que se debe 

litigar. 

Explicado ya lo perteneciente á las personas que in-
tervienen en los juicios , y á las cosas sobre que puede 
litigarse,,hablemos ahora del método que debe seguirse 
para averiguar mas fácilmente la verdad, y averiguar 
lo mas que se pueda las discusiones judiciales. 

Para esto es necesario primeramente que los dis-
cursos ó escritos judiciales estén con claridad, esto es, 
que se expongan las pretensiones y defensas, en térmi-
nos fáciles de entender, y á esto debe añadirse la pre-



cisión y exaclidud para que se fijen las ideas, de ma-
nera que no quede lugar á la equivocación del juez, y 
de la parte contraria. Si faltase alguna de estas circuns-
tancias en tanto grado que no se pudiese facilmente 
entender la pretensión del que presenta un escrito en 
juicio, por ejemplo, la demanda seria causa legítima 
para que el demandado no contestase. Debe pues po-
nerse el mayor cuidado para evitar la confusion y obs-
curidad en los discursos ó escritos judiciales. Para esto 
si es necesario exponer algunos hechos, debe hacerse 
por un orden cronológico, á no ser que sea preciso 
variar este orden para manifestar la influencia que 
hayan tenido unos en otros. Pero aun en este caso 
quizá convendría mas presentarlos por el orden que 
sucedieron , y hacer despues las reflexiones que pa-
rezcan oportunas sobre ellos. Si por tratarse por ejem-
plo, de un derecho de sucesión, hubiese que hablar 
de muchas personas de varias líneas y grados, deberán 
formarse árboles que declaren los que son de la misma 
línea y grado , y presenten la conexion y dependencia 
de las familias entre sí, etc. 

Despues de la claridad nada interesa tanto especial-
mente en las demandas como la precisión, si esta falta, 
puede muy bien el juez dar una providencia diferente 
de la que se le pide, por ejemplo,si en lugar de decir 
que libre contra uno mandamiento de apremio ó de 
ejecución, intentando efectivamente que procede con-
tra él por la via ejecutiva por el pago de una deuda, 
dice que le apremie, ó le mande pagar, podrá el juez 
entender que solo se intenta entablar un juicio ordi-
nario , y mandarle dar traslado en lugar de apre-

miarle 5 y lo mismo puede suceder en otros casos poí-
no fijar con toda exactitud y precisión la petición. 

Ademas de la claridad y precisión necesarias para 
instrucción del juez y del contrario, deben los liti-
gantes proceder de buena fe no solo en lo sustancial 
del pleito, es decir , en la petición y defensa principal, 
sino también en cada uno de sus pesos ; por eso manda 
la ley 23. tit. n . part. 3.a que los litigantes juren al 
principio del pleito, ó despues de la contestación á la 
demandaque proceden de buena fe ; el actor creyendo 
que tiene justo derecho para pedir, y el reo creyendo 
que le tiene para la oposicion; y por eso el reo que 
pasa el término concedido por las leyes, si quisiese 
oponer alguna excepción , debe jurar que no lo hace 
por causar dilaciones; sino porque no ha llegado antes 
á su noticia, y no solo las partes han de prestar este 
juramento ; sino también los abogados y procurado-
res , si bien estos no pueden hacerlo sin especial man-
damiento del principal; aunque las leyes i.° y 2.0 tit. 
7.0 lib. 4o de la nuev. recop. ó las leyes 1." y 2 / tit. q.° 
lib. 11. de laNovis; y el cap. 7.0 §. único estrav. de 
juramento calumnice, y los cánones imponen la pena 
de que perdía la acción el actor, y se tenga al reo por 
confeso , si no quieren hacer este juramento ; aunque 
incurren en esta pena si lo manda el juez, y lo pide 
la parte conforme lo dispone el derecho canónico 
cap. i.° §. i.° de juramento calumnice in 6.° 

A la buena fe y franqueza con que se debe litigar , 
pertenece también que el actor presente juntamente 
con la demanda los títulos que tiene para pedir si son 
escritos; pues de este modo el juez quedará mas ins-



truido, y también lasarte, y acaso esta cederá viendo 
desde luego los títulos que le condenan. Pero como la 
experiencia ha hecho ver que las partes demandadas 
en vez de aprovecharse de esta franqueza para ceder 
encaso razonable, ó formalizar mejor sus defensas, 
abusan de ella con mucha frecuencia, redarguiendo 
de falsos los instrumentos con el fin de causar dilacio-
nes y gastos excesivos al contrario , se ha introducido 
la práctica de reservar dichos instrumentos para el 
término de prueba ,Vno presentarlos al tiempo de la 
demanda á no ser de primera saca, ú originales , que 
son irrefragables, ó á no pedirlos la parte contraria, 
en cuyo caso será obligado el actor á presentarlos con 
la demanda. 

Ademas de la claridad, precisión y buena fe con que 
debeprocederse en los juicios, debe tenerse muy pre-
sente la brevedad con que las leyes desean poner fin 
á las disputas de los ciudadanos, las cuales sobre 
ocasionar entre ellos odios y disturbios, les causan 
muchos gastos, y les privan de la tranquilidad y como-
didad que la sociedad les procura. 

Pa* a lograr esta brevedad tienen las leyes señalados 
plazos que deben guardarse en todos los pasos del 
juicio, y aun para algunas cuestiones menos conside-
rables. Asi para contestar á i a demanda señalan 9 días, 
otros y despues de estos para oponer y probar las ex-
cepciores dilatorias; 20 para las perentorias; 3 para 
evacuar un traslado; 80 para hacer las pruebas, 5 para 
apelar; 10 para suplicar de la sentencia definitiva, y 3 
de la interlocutoria,7 con este mismo objeto mandó 
la ley 11.a tit. 18. lib. 4°de la N. recop.; ó ley 5a tit. 20 Si mucho interesa al bien público y de lo* ciudada-
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lib 11. de laNovis. el término de un año para prose-
guir y concluir la apelación el que la interpuso, si un 
justo impedimento no imposibilitase el hacerlo; y que 
si la dilación dimanase de culpa del Juez, pagase este 
las costas y daños á las partes, lo que 110 se observa, 

El concilio tridentino ses. 24. de ref. cap. 20. 
mandó, que todas las causas delfuero eclesiástico se ter-
minasen á mas tardar en dos años; pero como de estos 
términos solo el de prueba, el de apelación, y suplica-
cacion son fatales, es toes , no queda remedio si se 
dejan pasar para prorogarlos, antes bien son necesa-
rias tres citaciones para acusar rebeldía, las partes que 
tienen Ínteres en prolongar el pleito, los ministros, y 
curiales, que son interesados en multiplicar las di'u-

< gencias; y aun ios abogados que toman mas negocios 
que los que pueden despachar, abusan de esta indul-
gencia hasta dejarse acusar tres rebeldías, y entonces 
suelen pedir la proroga, convendría pues que todos 
los términos fuesen fatales, y dado que se hubiese de 
conceder alguna proroga, fuese solamente por causas 
muy graves, y pedida dentro del término señalado 
para la gestión. 

De las cuestiones y acciones que pueden ser tratadas 
en una misma disputa ó juicio, ó que deben serlo 
en diversas, y de las cuales deben formarse actas ó 
procesos diferentes, ó ¿e pueden formar diversos, 
y estar separados, ó de la acumulación de acciones 
y procesos r y distribución de las partes de estos. 
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nos la brevedad en los pleitos, aun les interesa mas 
que estos no se multipliquen sin necesidad , y que no 
se formen dos ó mas disputas sobre derechos ó accio-
nes que pueden y deben ventilarse en una. 

He aqui el fundamento de la acumulación de accio-
nes y procesos, materia tan poco analizada por nues-
tros jurisconsultos, sin embargo de estar fundada en 
muy sencillos principios. Para aclararla, distinguiremos 
los casos en que las leyes prohiben que ciertas accio-
nes se traten en distintos juicios, de tal manera , que 
jamas puedan separarse de aquellos en que por regla 
general mandan que se acumulen; pero permiten que 
por justas causas se traten con separación. 

Los primeros se reducen á estos tres casos, ó prin-
cipios : i° cuando las personas litigantes y las cosas 
sobre que se litiga y las acciones que deducen , son las 
mismas:asi, si uno pidiese una cosa en dos diferentes 
tribunales, ó dos ó mas veces en uno mismo , tendria 
precisión de reducir en una estas peticiones diferentes. 
A este principio pertenecen las dos causas de acumu-
lación dedos acciones, que presentan con los nombres 
de cosa juzgada, litis pendentiá; y por él se explícala 
razón de acumularse las acciones por las cuales pide 
un menor á diferentes tutores, que den cuenta de su 
administración, y reparen los perjuicios que le han 
causado, por que todos estos tutores representan una 
misma persona; y lo mismo cuando estos dirigen 
contra el menor la acción contraria de tutela. 

Por la misma razón se acumulan las acciones en los 
juicios dobles, familie erciscumde, communi divi-
diendo , y finiúm regundorum; cuando algunos cohe-
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rederos ó comuneros piden separadamente la división; 
por que como los que piden son á un mismo tiempo 
actores, y reos, que disputan sobre una misma cosa 
con las mismas acciones y derechos, hay en estos casos 
una verdadera indentidad de personas, cosas, y ac-
ciones. 

Lo mismo Sucede cuando muchos disputan sobre la 
tenuta de un mayorazgo, en cuyo caso, todos y cada 
uno de los litigantes á la vez son demandantes, y 
demandados. 

Por este mismo principio se podría explicar la acu-
mulación de acciones que debe hacerse en el concurso 
de acreedores, pero se comprende mejor por el si-
guiente— 

a0 Cuando por una acción se pide un todo , y por 
otra, una parte del mismo, deberán estas dos acciones 
acumularse : por ejemplo, si uno por una acción pide 
una herencia, no podrá pedir por otra una parte de 
la misma. En este principio se incluye la tercera causa 
de acumulación que los prácticos llaman continencia 
de la causa; y por ella se reúnen las acciones en el 
juicio de concurso de acreedores, el cual es un juicio 
universal que comprende todos los particulares contra 
el caudal del deudor. 

3o Cuando dos acciones tienen un mismo origen 
fundamento y raiz, aunque sean diferentes, deberán 
también tratarse en un juicio; por consiguiente si 
el dueño directo de un campo pide contra el enfiteuta, 
que se obligue á pagar las pensiones atrasadas, no 
podría pedir en otro juicio que se declare haber caido 



en comiso la cosa dada en cnfiteusis, por que estas 
dos acciones sobre ser contradictorias, proceden de 
un mismo principio y raiz, que es el enfiteusis, y de 
la falta de la paga de las pensiones; y averiguados estos 
puntos nada mas necesita para decidir uno y otro 
juicio. 

En todos los casos pues que baya indentidad de 
personas, cosas y acciones, en que el fundamento y 
raiz sea uno mismo; ó en que por una se pida parte 
de un todo, que se demanda por otra, ó lo que es lo 
mismo, siempre que la una se comprenda en la otra, 
deberán estas acciones ó cuestiones acumularse, ó 
mas bien no podrán formarse dos acciones de lo que 
realmente es una; y no tanto se podrá decir que hay 
acumulación de acciones, cuanto que se prohibe pro-
poner como diversas las que realmente son una 
sola; y bajo esta idea presenta Febrero ref. diciendo 
que no se pueden acumular las acciones cuando 
una depende de la otra; como en el caso propuesto 
del enfiteuta, y el heredero; cuando la una es perjudi-
cial , ó puede producir excepción de cosa juzgada 
contra la otra. 

En cuanto á las acciones, que pueden tratarse en 
un mismo juicio, pero pueden por especiales razones 
ventilarse en diversos, sea regla general y única, que 
deben reunirse en una disputa todas las cuestiones 
que tengan entre sí los litigantes, con tal que no sean 
contrarias, y puedan tratarse en una misma clase de 
juicios, y toque su conocimiento á jueces de una misma 
piase y potestad. 

Podrá pues el demandante juntar muchas acciones 
ya sean reales, ya personales contra un reo, y podrá 
este exigir de aquel que reúna en una demanda todas 
las acciones que tenga que oponer contra aquel, y á 
uno y otro deberá el juez obligar á que accedan á esta 
solicitud, si de ello no se les sigue grave perjuicio : 
v. g; si se quiere obligar á uno á que pida en un mismo 
juicio la posesion y propiedad, no deberá eí juez otor-
garlo ; por que la posesion es de muy mas fácil prueba, 
y puede decidirse sobre ella con mas brevedad; y ade-
mas el vencido en el juicio de posesion, puede luego 
disputar la propiedad, sin que á las partes se siga per-
juicio; y esto mismo se deberá aplicar á cualquiera 
otro caso, en que el juez conozca que la obscuridad y 
dilaciones que puede producir la acumulación, sopre-
pujan á la utilidad y ahorros de gastos que de ella se 
esperan. 

Asimismo cuando muchos actores se convienen en 
reunir sus acciones en una misma demanda contra un 
reo cualquiera, aunque cada uno pida por distintos tí-
tulos, podrán todos asi reunidos considerarse como un 
solo actor, y deberá por consiguiente mandar el juez 
que se ventilen en un mismo juicio. Finalmente, 
cuando muchos acusan á un mismo delincuente de di-
ferentes delitos, podrá el juez mandar de oficio, ó á pe-
tición de cualquiera de las partes litigantes, que se 
ventilen en un mismo juicio todas estas diferentes acu-
saciones, no solo por que todos los acusadores repre-
sentan á la sociedad á quien intentan vengar, sino tam-
bién por que la reunión de crímenes forma un todo 
moral de malicia, que no puede conocerse, ni por con-



siguiente castigarse dignamente sino se examinan en 
un mismo juicio. 

Hemos dicho que para que las acciones puedan acu-
mularse, es necesario que no sean contrarias; por 
eso no se podrían acumular acciones, en que uno pi-
diese que se le declarase por heredero, y al mismo 
tiempo por otra acción, que se le entregase la hacien-
da ; pero se pueden poner condicionalmente dos re-
medios contrarios en u n a demanda, por ejemplo, que 
es nulo el testamento, y sino se declara ta l , que se de-
clare inoficioso. Se h a añadido que para que pueden 
reunirse las disputas deben pertenecer á jueces de una 
misma linea; y de aqu i deberemos deducir, que no 
podrán reunirse aquellas que versan sobre materias ó 
personas de diferente atribución, ni tampoco que esten 
en distinta instancia. 

Ultimamente hemos sentado que para verificarse 1¿ 
acumulación, es necesario que puedan y quieran se-
guirse en juicios de una misma clase , de lo cual dedu-
cimos que no se pueden acumular las acciones crimi-
nales, aunque nazcan d e un mismo hecho; pero esto 
se entiende proponiéndolas ambas como principales; 
pues por incidencia puede pedirse en un juicio civil, 
el castigo de alguna pequeña injuria, ó al contrario, 
se puede asimismo oponer por modo de excepción una 
acción civil en causa criminal , y viceversa, por ejem-
plo, en la primera que el acusador es esclavo; y en la 
segunda que ha hecho fingir los instrumentos, ó so-
bornado los testigos, en cuyos casos se conocerá de 
estas excepciones perentorias al mismo tiempo que de 
la causa principal, aunque cada una de por sí exija 

tratarse en diferente clase de juicios, que el de la prin-
cipal porque son cuestiones incidentes, é íntimamente 
conejas con ella. 

Fuera de estos casos una vez elegida la acción civil 
ó criminal, no se puede hacer juicio de la otra hasta 
que se termine la primera, y se ejecute la sentencia 
si es condenatoria. Y si en una misma demanda se in-
tentasen las dos acciones criminales y civiles, al mismo 
tiempo habría de conocerse primero de aquellas , poi-
que al Ínteres particular del demandante se añade el de 
la sociedad en castigar los delitos. 

Entiéndase elegida una acción cuando se propone 
expresamente; y aunque no se proponga, cuando en 
las diligencias ó pedimentos preparatorios se manifiesta 
la intención, ó de recobrar alguna cosa, ó Ínteres, ó 
de que al demandado se le imponga algún castigo. Si 
con estas diligencias previas, pretextase el actor usar 
de la acción civil ó criminal que le competa, y de 
ellas resulta probada evidentemente la criminalidad, 
podrá entablar la acción criminal antes que la civil, y 
aun el juez deberá de oficio castigar al reo. Pero si el 
crimen 110 resulta evidentemente probado, debería 
entablar la acción civil antes que la criminal, por que 
para entablar esta contra alguno debe constar cierta-
mente que hay delito. 

Cuando conforme á los principios establecidos no 
se hubiesen acumulado las acciones, sino que ó por 
ignorancia ó descuido ó mala fé, se han formado ac-
tos, ó procesos separados sobre cuestiones que deberían 
haberse reunido en uno solo , deben acumularse todos 
estos procesos en uno; ele manera que la acumulación 



de actos y procesos, se gobierna en un todo por los 
mismos principios y reglas que la de las acciones, y si 
no hubiere acción en la primera nunca será necesario 
recurrir á esta. Será pues indispensable la acumula-
ción de los actos, aunque se haya tratado ó se trate 
la misma cuestión entre las mismas personas, cuando 
en uno se litigue sobre un todo comprensivo de mu-
chas personas, y en otro, ú otros de alguna de estas 
personas, y cuando el fundamento de la decisión de 
ambos procesos sea el mismo; y deberán finalmente 
acumularse en los mismos casos que dejamos expuestos 
en la explicación del último principio arriba fijado. 

Solo debemos añadir una regla que regularmente 
obra en procesos ya terminados, y es,- que cuando las 
gestiones hechas en un proceso, aunque no tengan 
precisamente el mismo fundamento, ni se ventile pre-
cisamente la acción, tienen sin embargo gran cone-
xión y fundamentos casi comunes, con los que se han 
de traer en o t ro , debe agregarse el primero al se-
gundo; asi por ejemplo , si habiéndose tratado en un 
juicio de la posesion plenaria, se ventilase despues la 
propiedad se deberá unir el primer proceso al segundo 
por la mucha conexion que tienen necesariamente las 
de aquel con las de este. De que resulta que casi todos 
los fundamentos del primero , deben valer para el se-
gundo con ahorro de las molestias y gastos de las 
partes, que es una de las miras, que la ley tiene pre-
vistas en la ordenación de los juicios. Y esta agregación 
no parece que debe hacerse cuando el juicio de pose-
sion se hubiese seguido ante jueces de diferente po-
testad y linea, sino de la de aquellos que hubiesen de 
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conocer en el juicio de propiedad, por que entonces 
podrán pedirse certificados. 

La acumulación de acciones y procesos es un obs-
táculo para entrar en juicio, y por consiguiente debe 
ventilarse antes de entrar en la contestación, ó sus-
penderse el juicio principal, si se pidiese despties. El 
juez debe concederla ó negarla con arreglo á lo dicho 
arriba, á lo que añaden los autores feb. ref. par. 2a. 
lib. 3o. cap. i ° . § 4 o - n°- I7°» que tampoco debe con-
cederse : i°. en las ejecuciones, pudiendo el ejecu-
tante acudir á diversos jueces para la mas pronta 
exacción de sus créditos; si bien el reformador de fe-
brero reprueba esta común opinion. 

2o Por razón de contrato jurado, pues aunque en-
tonces adquiere jurisdicción el juez eclesiástico, no 
debe decirse, que se añade fuero á fuero; sino que el 
actor tiene dos para reconvenir al reo, y puede elegir 
la que quiera, solo deberán unir sentado en el n°. 29 
§ 2o. del feb. ref. en el lugar citado; en lo cual'quiza 
querrá decir, que si uno por razón de contrato jurado 
emplaza á otro ante juez eclesiásticoj no se deben acu-
mular las demás acciones ó cuestiones que los litigan- ^ 
tes tengan entre sí ante otro juez ; y la razón en este 
caso será, por que el juez eclesiástico es incapaz de 
conocer en las materias civiles, que por ley especial no 
se le hayan atribuido. 

3. Cuando el reo (y quiza debiera añadirse el actor) 
citado ante el juez es contumaz, pues por su contuma-
cia pierde la excepción, y solo la podrá recobrar sa-
tisfaciendo las costas. 

4.0 Cuando la parte no la pide, pues el juez no la debe 
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hacer de oficio, como que no es interesado en ella; 
pero si el juez trata de hacer de oficio la acumulación, 
y oto juez se le opusiere , bien por haber empezado á 
conocer, ó por otra cosa , se formará una especie de 
competencia que habría de decidirse por los términos 
expuestos en su lugar, hablando de la contienda de 
competencia, y de la declinación de la jurisdicción. 

Ademas de la claridad, precisión y brevedad que de-
ben reinar en todos los escritos judiciales, conviene 
tener presente el método y orden con que deben colo-
carse , para formar un cuerpo metódico y fácil de ma-
nejar. Para conseguirlo deberá formarse un cuaderno 
que llaman rollo de autos , y pudiéramos denominar 
pieza corriente de diligencias; el cual solo debe com-
prender las peticiones y decretos judiciales, que for-
man los trámites regulares de un juicio: por ejemplo, 
en pleito civil declarativo plenario, este rollo solo de-
berá comprender la demanda, el traslado de esta, 
la réplica y su traslado, y la contra réplica en su pri-
mera parte; pero si en ella se oponia por el reo mutua 
petición, ó excepción que debia ventilarse antes de 
entrar en juicio , solo deberán unirse en la pieza cor-
riente de diligencias, las peticiones y providencias re-
lativas á que se discutiese antes de entrar en el juicio 
principal la excepción propuesta, y á que se dé trasla-
do al actor del escrito , en que se hace la mutua peti-
ción. Mas las diligencias tocantes á la mutua petición , 
y á la excepción deberían ponerse en cuadernos sepa-
rados. Asimismo en la segunda parte del juicio, la 
prueba no deberá unirse al rollo de autos, si solo las 
peticiones y decretos; y las diligencias de examen de 
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testigos, compulsas de escrituras, y otros incidentes 
que pueden ocurrir, deben igualmente colocarse en 
cuadernos separados, y lo mismo en la última parte 
cM juicio. 

Estos cuadernos, separados pueden encabezarse, 
ó con el auto del juez que manda practicar las gestio-
nes en ellos contenidos, ó con el interrogatorio; si 
contuviese examen de testigos, ó del modo que mejor 
parezca, para manifestar la relación que tienen con el 
mandamiento á que se refieren. Al fin de las providen-
cias que ocasionan estos mamotretos subalternos, se 
deberá expresar que estos contienen lo que ellas man-
dan, indicándoles por su número correspondiente, 
que será el mismo con que esté notado el expresado 
légajo como conviene que todos lo estén. 

De esle modo el rollo de autos solo contendrá el or-
den del juicio; se manejará con desembarazo; y cuando 
sea preciso registrar un asunto, ó paso particular se 
encontrará fácilmente. Este orden indispensable para 
evitar la confusion en todo proceso de una extensión 
considerable, debe principalmente observarse en aquel-
los pleitos en que intervienen muchas personas, como 
un concurso de acreedores; en causas que llaman de 
cuadrillas, etc. 

Del tiempo, y lugar en que puede litigarse por no ser 
aquel feriado ni ser este seguro. 

Expuestas ya las circunstancias que deben concurrir 
en las personas, y cosas que intervienen en el juicio 
sobre que litigan, y el modo de proceder en él, vea-
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mos lo relativo al tiempo, y lugar en que puede 
litigarse. 

Como los litigios de los ciudadanos versan regular-
mente sobre los intereses temporales , las leyes lian 
creído justamente, que los días destinados por la iglesia 
para dar á Dios un culto especial, y parala instrucción 
délos ejercicios en las iglesias de la religión; no debían 
emplearse en los negocios forenses, que por su natu-
raleza ocupan y distraen tanto la atención de los 
fieles, que no les dejan la atención necesaria para 
pensar seriamente en los negocios de su salvación. Pol-
lo mismo lian prohibido que en estos dias se traven 
pleitos algunos, declarando nulas las providencias 
que en ellos se dieren relativas á su substanciación. 
Estos dias que eran muchos mas que los que la igle-
sia manda guardar, se redujeron por decreto de 29, 
y circular de 3i de marzo de 1780, á las fiestas de 
precepto, aunque solo sean oir misa, á las de nuestra 
Señora con las advocaciones del carmen, del pilar y de 
los ángeles, en los dias 16 de julio, 12 de octubre, y 
2 de agosto, y las vacantes de resureccion etc. vease á 
Sala lib. 3o tit. 7 § 9 y siguientes. 

Ademas de estos dias destinados á los ejercicios de 
religión, se suspenden los negocios forenses en otros 
que los Príncipes mandan por algún acontecimiento, ya 
sea feliz, como el nacimiento de un príncipe etc., ó al 
contrario por la muerte. 

Siendo el fin principal de los juicios mantener á los 
ciudadanos en el goce de sus derechos y evitar los peli-
gros de que lleguen á las manos con riesgo aun de su 
propia vida,no podrá seguirse el juicio,donde el ciuda-
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daño no pueda vivir seguro de cualquiera violencia y 
y por consiguiente no se le podrá obligar á que sé 
presente á un lugar que no sea para él seguro; y si 
el peligro o falta de seguridad es notoria, por derecho 
canónico es ipso jure nula la citación : clement. lib. 20. 
cap. 2o de sent. et re judicat. Y por otra parte faltando la 
seguridad (y esta es la razón principal) el reo no puede 
hallar la facilidad para defenderse, cual apetecen las 
leyes. Debe ademas ser imparcial el lugar del juicio; y 
asi podrá el reo oponer como obstáculo para litigar, el 
que fije su tribunal ó el auditorio en casa del actor, ó 
vice versa. Ultimamente el lugar del juicio ha de ser 
cómodo para los litigantes, es decir, hade estar á una 
distancia proporcionada al domicilio de cada uno 
de ellos, y la falta de esta circunstancia presentará 
igualmente una verdadera excepción. Conforme á esto 
estableció Inocencio 36 cap. 28 ext. rescriptis, que na-
die pueda ser llevado á juicio por letras apostólicas 
fuera de su diócesis, á distancia de dos dietas ó jorna-
das; y Bonifacio 8o mirando asimismo por la seguri-
dad, y comodidad de los litigantes en el capituló 11 de 
rescriptis in 6o, que si el actor, y el reo eran de una 
misma ciudad, ó diócesis no pueda delegarse la causa 
fuera de ellas, á no ser que alguno tenga que litigar 
contra el Obispo, ó su capítulo , ó la Universidad, ó 
común (loci Universit) ó ellos con él, ó que el actor 
no se atreva á presentaren la tal diócesis, ó ciudad, ó 
tema fundadamente el poder de su adversario, en cuyos 
casos se permite que se nombre delegado fuera de la 
ciudad, ó diócesis, con tal que no diste mas de una 
jornada de los límites de esta. Y si el actor, y el reo 

6 



tando ó bien que se declare que alguna cosa es suya, 
ó que otro está obligado á prestarle algún hecho, ó 
Ínteres , ó que ha cometido algún delito, y debe sufrir 
el castigo correspondiente, y por consiguiente se 
manda restituirle la cosa, prestarle el hecho, ó que se 
castigue al delincuente; ó bien intentado que para 
conseguir alguno de estos fines ya mandados, se haga 
contra el reo ó sus bienes uso de la fuerza pública, 
bien ententido, que tanto el fin como la materia que 
diversifican esencialmente el juicio, han de ser inme-
diatos; por que el fin remoto de todos los juicios es 
la tranquilidad, y seguro goce de los derechos de los 
ciudadanos, y también puede ser una misma la ma-
teria de todos los juicios. 3o Por razón de la forma, 
esto es, por la brevedad ó detención y proligidad, 
con que las leyes quieren que se ventilen algunas dis • 
putas, por interesarse en ello la pública tranquilidad 
y prosperidad , ó por castigar la rebeldía de algu-
nos ciudadanos, ó por ser de poca monta los asuntos 
que se discuten, ó porque no hay que atender á nin-
guna de estas relaciones. 

Asi debemos dividir el juicio. i° en civil y criminal, 
por razón de la materia; civil es aquel en que se trata 
de conseguir la restitución de alguna cosa, ó el pago 
de algún derecho Ínteres. f 

Criminal aquel en que se pide el castigo de algún 
crimen. 

a° Por razón del fin en declarativo, y ejecutivo, 
Declarativo es aquel que se dirige á declarar que 

alguno debe ó está obligado á restituir alguna cosa, 
prestar algún hecho ó Ínteres, ó sufrir algún castigo, 

De la recta división de los juicios por materia, fin, 
forma, y analogía, y del orden con que deben 
tratarse. 



Del juicio civil declarativo plenario regular, llamado 
comunmente civil ordinario, y primero de la de-
manda y emplazamiento. 

Si las leyes no hubiesen prescrito el orden con que 
los ciudadanos deben proponer al jue¿ sus demandas; 
ni el que este debe seguir en la decisión de las disputas 
que se sometiesen á su decisión, dejándolo todo al 
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mandando al mismo tiempo la restitución paga ó ero-
gación de la pena; pero sin usar todavía de la fuerza. 

Ejecutivo es aquel por el que se trata de llevar á 
efecto la sentencia ejecutoriada, ó cualquiera otra 
obligación que consta por un título ó medio de prueba 
que tenga fuerza de tal, usando para ello de la fuerza 
pública. 

3o Por razón de la forma ó extensión en plenario y 
sumario. 

Plenario es aquel á que han dado las leyes los trá-
mites mas largos que le podian razonablemente dar. 

Y sumario el que tiene los trámites mas cortos. 
Por la noticia de cada especie de juicios que hemos 

tratado ó explicado podemos conocer del que deberá 
hablarse primero. 

Como el j uicio irregular se conoce por el regular, y 
el sumario por el plenario; como el ejecutivo pende 
delideclarativo, y el criminal es mas complicado que 
el civil, se sigue que conforme á las reglas de buen 
método debemos hablar del regular antes que del 
irregular; del plenario antes que del sumario; del 
declarativo antes que del ejecutivo, etc. 

Ínteres y buena fe de los primeros, y á la rectitud del 
segundo, es claro que el ciudadano persuadido de que 
otro le debia restituir alguna cosa ó pagar algún Ínteres 
quisiera valerse para conseguir esto del auxilio del 
juez, acudiría á este, le expondría con la posible cla-
ridad los hechos de donde naciese el derecho que 
creyese asistirle, haria un breve raciocinio para demos-
trar que conforme álas leyes se había obligado su con-
trario por los tales hechos á la restitución ó pago que 
pretendiese, y concluiría haciendo su petición en los 
términos mas exactos y con la extensión conveniente, 
para que el juez no pudiese menos de entender lo que 
se pretendía en todas y cada una de las cláusulas de su 
petición. 

El juez para decidir con acierto llamaría á la parte 
contra quien se pidiese, dándola cuenta de la petición 
.que contra él se hubiese presentado, si estaba en el 
pueblo con algún oficial destinado para esto, y si fuera, 
por medio de una carta valiéndose para enviarla del 
mismo demandante que como mas interesado en la 
decisión en la disputa, cuidaría deponerla en manos 
del demandado con la mayor brevedad; últimamente, 
sino se sabia su paradero, le llamaría por edictos y 
pregones, y para evitar malicia le señalaría un térmi-
no dentro del cual debia presentarse, y para que no 
pudiese negar la notificación, si se le habia hecho, 
debia dar fé un escribano; si el demandado no se 
presentaba en el término señalado por el juez, toma-
ría este las providencias necesarias para que el deman-
danteno se le siguiese perjuicio. Este es el orden que las 
leyes tienen establecido para entablar la demanda , 



hacer el emplazamiento; y obligar á comparecer al 
demandado. 

El primer paso del juicio debe ser presentar el 
actor esta demanda, que no es otra cosa que petición 
que hace al Juez, para que mande dar ó hacer al-
guna cosa. En ella debe exponer con toda claridad los 
hechos en que se funda su petición; aplicando con 
brevedad á estos hechos las disposiciones de las leyes , 
y concluir haciéndola petición con toda exactitud, 
para no dejar lugar á la equivocación; y con la exten-
sión necesaria para que el juez y el contrario formen 
idea cabal de lo que se les pide. 

Como la demanda se hace para instruir al juez y á 
la persona contra quien se litiga, es indispensable 
expresar en ella los nombres del demandante, del 
juez y del demandado; ademas de la exposición délo 
que se pide y la razón especial ó particular en que se 
funda la solicitud: y he aqui las cinco circunstancias 
que los intérpretes comprenden en el siguiente distico: 

Quis, Quid, coram quo, quo jure petaíur, et 
Quo ordiñe confectus, quisque libellus habet. 

Todas quedan explicadas en los capítulos antece-
dentes que es donde deben tratarse, y asi pasemos á 
hablar del emplazamiento que'dice la ley i \ tit. y.parL. 
3a. ser llamamiento que facen á alguno que venga 
ante el juzgador á facer derecho, ó cumplir su man-
damiento : esto es, á defenderse ó cumplir otro man-
dato del juez. 

Si el demandado está en el mismo pueblo que el 

juez, se le debe notificar el emplazamiento por medio 
de algún escribano ó portero los que deben buscarle 
en su casa á horas cómodas, y sino le hallaren, deben 
hacer saber la notificación á su muger ó domésticos, 
ó á sus vecinos para que estos la pongan en su noticia, 
y si hecha esta diligencia por tres diferentes dias no se 
le pudiese notificar personalmente, está en práctica 
que el escribano dé fe de cada una de estas diligencias 
de la respuesta que le dieren, y de como al fin no 
pudo hallarle personalmente; y hecho esto acude el 
actor al juez pidiendo que mande dejar cédula por es-
crito , y declare por hecha la citation, como si se le 
hubiese hecho en persona. 

Si el reo estuviere ausente sin saber su paradero, se 
le debe citar por pregones y edictos fijados en su casa 
si la tuviese, ó en lugar público; cuya diligencia se 
debe hacer por tres veces. En causas criminales por 
9 dias. 

Si se sabe el paradero se le cita por medio de una 
carta, que se llama mandamiento ó real provisión, 
exhorto ó.requisitoria, según el juez que la espida, la 
cual se entrega al mismo demandante para que la 
remita ó por sí, ó por algún comisionado que la haga 
saber al reo por medio de un escribano que deberá 
ser del pueblo, si le hay, pidiendo antes el uso ó per-
miso al juez local, como queda expuesto. 

De cualquiera modo que se haga el emplazamiento, 
debe acompañarle el traslado ó noticia de la demanda 
hecha contra el demandado; y si el juez que le manda 
es delegado, el título de la comision para la instruc-
ción de la parte. Debe asimismo en el emplazamiento 
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fijarse un término dentro del que se presente el de-
mandado por sí, ó por procurador á contestará la 
demanda, cuyo término cuando el reo se halla en el 
mismo pueblo está señalado por las leyes y es de 
9 dias, leyes i \ y 2'. tit. 4°. lib. 4®. Nuev. recop. ó 
leyes i \ y 3a. tit. 6o. lib. 11. de la Novis. contados 
desde que se notificó el emplazamiento, ó se declaró 
por hecha Ja notificación ; y si está ausente se deja al 
arbitrio del juez que lo debe fijar con proporcion á la 
distancia que se halle el reo. 

El emplazamiento de este modo hecho-produce al-
gunos efectos : i° Previene el juicio, esto es, hace que 
el emplazado por un juez no pueda serlo utilmente 
por otro de igual jurisdicción ; aunque acaso sí de ma« 
yor. Ley. 2a. tit. f.part. 3a. 

2° Interrumpe la prescripción. 
3° Perpetúa la jurisdicción del juez delegado aun 

despues de la muerte del delegante. 
4o Produce litis pendentia; y por consiguiente la 

cosa de que se trata se hace litigiosa sin que pueda 
enagenarse, ni hacerse inovacion en ella hasta el fin 
del pleito. 

5o Sujeta al emplazado á seguir el pleito ante el juez 
que era competente para él al tiempo del emplaza-
miento; aunque despues haya dejado de serlo por mu-
tación de domicilio ó por otra causa. 

6? Precisa al emplazado á que se presente al juez 
aunque no sea competente porque asi se debe á su 
dignidad; sin embargo Febrero enseña que en este 
caso basta que se exhiba el título, excepción ó privi-
legio al escribano en el acto mismo de ia notificación, 
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sin ser necesario presentarse con pedimento ante el 
juez para que reconozca el privilegio. Y asi se prac-
tica en Madrid. 

De la rebeldía y via de asentamiento. 

Si hechas las tres citaciones, ó entregada la cédula 
en casa del reo, la desús parientes, amigos ó vecinos 
ó cumplido el término perentorio señalado en la carta, 
ó mandamiento ó edictos cuando esté ausente no con-
testa por sí, ó por procurador según el rigor del dere-
cho, se le puede declarar por .rebelde ó contumaz á 
pedimento de las partes ó por el juez de oficio. Leyes. 
1* 3.a 5.a 6.a y 8.a lib. 4.0 tit. 3.° de la Nuev. recop. ó 
leyes 2.a 3.a 6.a 9.a 12. y 14. del lib. 11. tit. 4° de la 
Novis. Pero asi como la práctica ha introducido tres 
citaciones para acusar la rebeldía bastando en rigor una 
sola; asi también para declarar á una contumaz se ha 
introducido que se le acusen tres rebeldías, señalando 
el término de tres días de una á otra; y solo en la úl-
tima se le declara por contumaz, y se le da por contes-
tada la causa. 

Y si el reo está ausente tampoco se le acusa de re-
belde, aunque se haya cumplido el término que el juez 
le señaló, hasta que se pasen 9 dias despues que el ac-
tor se presente en el tribunal y haga constar que en 
efecto se le notificó el emplazamiento. De manera que 
el término fijado por el juez, solo obliga cuando el ac-
tor hace constarla notificación 9 dias antes que expire, 
en cuyo caso debe ya el juez á pedimento suyo dar por 
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contestada la demanda, ó mas bien declarar rebelde al 
r ^ A reo. 

Practicadas estas diligencias, conceden las leyes al 
actor dos remedios para conseguir su derecho : leyes 
del tjt. , i. hb. 4.0 de la Nuev. recop. ó las del tit. 5.° 
J lb- la Novis. y las del tit. 8o. part. 3." 

i ° Y el mas común es seguir el pleito con los estra-
dos o asientos del tribunal, maniíestándose á ellos las 
providencias judiciales, con lo que producen los mis-
mos efectos que si se le notificasen á la parte misma en 
persona; y de este modo se prosigue hasta la sentencia 
inclusive, y tasación de costas en los tribunales supe-
noresj pero en los juzgados eclesiásticos y en los civi-
les interiores, se acostumbra notificar al reo si se halla 
en el pueblo, el auto de abrirse la causa á prueba, y 
se sentencia; y lo mismo se practica para el ausente 
por el medio de mandato ó carta, y si comparece á 
cualquiera de estos actos se le admite á prueba y recibe 

aPei'acion, pagando al actor los gastos quepor su de-
mora se le hayan ocasionado. 

2-° El otro remedio que tiene el actor para conse-
guir su derecho, es el que llaman de asentamiento. 
Leyes y a . . t i t . l i b 4>o d e N u e y > ¿ 

tyei i.« y tit. 5.° lib. • , de la Novis.; y consiste en 
ponerle en posesion de los bienes raices ó muebles so-
bre que litiga. Y si se litiga sobre deuda entregarle la 
posesion de porcion de muebles, y á falta de estos, 
raices equivalentes á la cantidad de la deuda. Y esta 
entrega no tanto produce posesión como tenencia, y 
la recobra el reo si se presenta dentro de un año, v 
paga las costas. 

9< 
Por derecho español solo se conceden al reo dos me-

ses para purgar la rebeldia cuando es reconvenido por 
acción real, y uno cuando por personal; de modo que 
no compareciendo dentro de estos términos se da al 
actor la verdadera posesion; y cuando procede por ac-
ción personal según Curia, y quiere mas ser pagado que 
tener la posesion de los bienes, han de ser estos ven-
didos por mandado del juez en almoneda por edictos 
y pregones, y de su valor se satisface al actor. Por deu-
da menor de 6oo mrs. no se puede usar de asentamien-
to , sino que han de sacarse prendas y venderse para la 
paga. Curia Philip, part. i.a §. 1l\ num. 12. 

Pasado el término de dos meses, ó uno respectivo, 
aunque comparezca el reo, ya no puede disputar al 
actor la posesion délos bienes que se le han entregado, 
solo sí la propiedad de ellos. Lo dicho se entiende 
cuando la contumacia del reo es anterior á la demanda, 
pero si es posterior, y por lo actuado se ha declarado 
el derecho de las partes se continua en esta hasta la 
sentencia, y sino se han declarado los derechos, se da 
desde luego al actor una verdadera posesion de los 
bienes sobre que se litiga, dejando al reo el derecho 
de litigar el dominio. En causas beneficíales no se hace 
uso de la via de asentamiento, para que no se dé en-
trada viciosamente en los beneficios. 

La via de asentamiento apenas está en uso, sin du-
da por que la otra está mas espedita á causa de que 
como no hay contrario, se sigue y termina con la mayor 
celeridad, y asegura al litigante para siempre el goce 
de la cosa litigada, cuando eligiendo la via de asenta-
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miento aun queda expuesto á que le disputen el domi-
nio de ella. 

Sin embargo, si elegida la via de prueba creyese el 
actor que la otra le era mas ventajosa, puede dejar 
aquella, y elegir la de asentamiento aun cuando litigue 
contra menor : según dispone la ley 3a tit. 11. lib. 4° 
de la Nuev. recop., ó ley 3a. tit. 5o. lib. i r . de la Novis. 

Vistas las diligencias que se deben hacer cuando el 
reo es contumaz; veamos las que se deben hacer cuan-
do el acter lo es; y son que si no se presenta el actor 
en el término señalado al reo, se le condena en las 
costas y no se le admite á otra citación, sino da fianzas 
de estar al juicio ó seguirle; y si citado no comparece 
se sigue adelante en la causa hasta la sentencia defini-
tiva. Cap. 3° de dolo et contum. Si su rebeldía naciese 
despues de la contestación, se le cita á él, ó su procu-
rador si le tiene, y sino le tiene ó está ausente, se le 
cita por edictos fijándoles en su casa, y se sigue con la 
causa contra el contumaz. 

De la oposieion á contestar, ó proposicion de obstá-
culos á entrar en juicio, llamados excepciones dila-
torias. 

Si el demandante trata de comparecer ante el juez que 
le emplaza, deberá antes de entrar en el juicio, exa-
minar si en la persona del juez ó del demandante, en 
la cosa que se le p ide , en el modo, tiempo, y lugar 
para que se le cita, hay ó concurren todas las circuns-
tancias, que hemos dicho ser necesarias, para que el 

9-i 
juicio sea metódico, válido , útil, y lomenos gravoso 
que sea posible, y si hallase que falta alguna de ellas, 
deberá negarse á entraran lid hasta que se supla, por 
que cualquiera que falte es un verdadero obstáculo 
para litigar. 

Para proponer estos obstáculos se conceden al reo 
9 dias por la ley ia. tit. 5o. lib. 4o. de la N. recop., ó 
¡ey ia. tit. 7. lib. ii°. de la Novis, contados según la 
práctica de los tribunales, desde el dia del emplaza-
miento exclusive, cuando reside dentro de la jurisdic-
ción del juez que le emplazó; y si reside fuera de ella, 
contados desde el siguiente al último y perentorio tér-
mino que el juez con consideración á la distancia le 
asignó para comparecer. 

Siendo la falta de estas circunstancias un obstáculo 
para litigar, es claro que se deberán proponer antes 
de contestar á la demanda, todas las que se adviertan 
conforme á los principios ya indicados; y que los ob-
stáculos ó defectos que nazcan despues de la contesta-
ción se deberán oponer luego que se omitan las cir-
cunstancias de cuya omision nacen. • 

Sin embargo no faltan autores, que fundados en la 
ley 10. tit. 17. lib. 4-° de la nuev. recop. ó ley 2.a tit. 
16. lib 11 de la novis., que manda que en la decisión 
de las causas solo se atienda á la verdad, jurando no 
haber tenido noticia de ellas ni obrar maliciosamente, 
opinan que estos obstáculos nacidos, y que.se han po-
dido conocer antes de la contestación, se pueden pro-
poner aun despues de ella. Y entre ellos el señor Co-
barrubias enseña, que la recusación del juez puede 
proponerse aun despues de la conclusión de la causa. 



Pract. quest. cap. 26 num. 2; y en este caso serviría 
para suspender el juicio comenzado, como hubiera im-
pedido la entrada en él, si se hubiera opuesto en tiem-
po oportuno. 

Donde quiera que nazcan estos obstáculos, y se opon-
gan , no se puede pasar adelante sin examinarlos; y este 
examen es un pequeño juicio independiente del prin-
cipal, y que forma en él un paréntesis verdadero; v. g. 
la incompetencia del juez declarándose este por compe-
tente si el reo apelase al tribunal superior de esta sen-
tencia ó declaración, y el tribunal superior la confir-
mase, se habria formado y decidido en primera y se-
gunda instancia un pequeño pleito, y asi como pen-
dienle este no se pudiera dar un paso en el principal, 
asi concluido se entra en él, y se sigue como si no hu-
biera ocurrido tal incidente. De aqui se infiere con 
cuanta impropiedad han dado los autores á estos obs-
táculos el nombre de excepciones dilatorias. 

La palabra excepción, significa la exclusión de una 
regla general, que por razones particulares deja de com-
prender á ciertos casos; asi pues aunque por regla ge-
neral el que mata á otro debe morir por ello, la razón 
particular que da á cada uno derecho de defenderse, 
exceptúa de es¡a pena al que mata en defensa propia y 
hace que en este caso 110 tenga efecto la ley; y será una 
verdadera excepción. Pero los obstáculos de que habla-
mos no se dirigen á impedir el efecto de las leyes ó ac-
ciones que estas conceden, sino á que se entre en jui-
cio sin las solemnidades legítimas. 

De la contestación, réplica y contrarréplica, con laque 
queda fijado el estado de la cuestión. 

Si el reo no tuviese que oponer obstáculo alguno á 
entrar en juicio, ó fuesen vencidos los que hubiese 
puesto, y trata de defenderse, habrá de hacerlo preci-
samente ó negando el hecho que sirve de fundamento 
á la acción, ó confesando el hecho y la acción , pero 
oponiendo contra ella alguna razón que la quite toda 
su fuerza, es decir, alguna excepción. Y he aqui lo que 
verdaderamente merece nombre de tal. 

Con todo, como los juristas llaman excepciones á los 
obstáculos referidos, distinguen dos clases de ellas; á 
saber dilatorias, y perentorias. 

Cuenta por dilatorias, á las que solo dilatan la entra-
da en el juicio, y por perentorias á las que destruyen la 
acción del actor; y á las que solo conviene la defini-
ción que ellos mismos dan de las excepciones, diciendo 
que son exclusión de la acción. 

Como hay algunas excepciones que opuestas antes de 
contestar á la demanda, impiden entrar en el pleito 
hasta que se ventilen, y opuestas despues enervan y 
destruyen la acción, han llamado á estas anómalas, ó 
mistas, porque participan de la naturaleza de dilato-
rias y perentorias. 

Como se opongan por dilatorias, se debe expresar en 
el pedimento, diciendo que se oponen en clase de tales 
y que de su previo anterior pronunciamiento se forma 
artículo. 

Si el juez no las estima, ó desprecia el artículo de 
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no contestar que por ellas se forme, solo servirán 
para dilatar la entrada en el juicio; pero si las estima 
justas, impedirán el ingreso del pleito, y acaban por 
consiguiente la disputa; y por eso sin duda las llaman 
algunos excepciones litis finitce. 

Los autores refierená las de esta clase, las de tran-
sacción, cosa juzgada, paga, finiquito prescripción y 
todas las que acreditan que el demandante produce 
su acción no habiéndola tenido, ó no teniéndola ya; 
feb. ref. part. i \ lib. 3o cap. i° § 4o num. 175. Pero 
debe decirse y sentarle por principio que son mistas, 
todas las que proceden de la cosa por ser incapaz de 
litigarse, y no otras. 

Si eslas excepciones se oponen como dilatorias se 
deben oponer en el término señalado por ellas, que 
es de 9 días, y si se oponen como perentorias, deben 
proponerse en el de 20, que es el término que las 
leyes tienen prescrito para alegar: ley ia. tit. 5. lib. 4° 
de la nuev. recop., ó ley ia. tit. 70 lib. 11 de la Novis. 

En estos 20 dias según feb, no se comprenden los 9 
señalados para contestar, y oponer las excepciones, 
dilatorias, pero parece mas conforme al espíritu de 
las leyes lo contrario. En la Práctica siempre puede 
salir el resultado mismo á causa de que ademas de los 
20 dias, en que debieran alegarse unas y otras excepcio-
nes, se añaden los 9 dias para acusar las tres rebeldías; 
y ademas extienden los autores la facultad de proro-
gar este término siempre que hayan nacido de una 
nueva causa, ó que el reo jure que han llegado nueva-
mente á su noticia; y cuando no alegue causa para 
excusar su ignorancia, con solo condenarle á satisfa-
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Cer al actor las costas de la retardación del juicio, 
cavalario enseña comp. de las inst. canónicas part. 3 \ 
cap. 17 que las excepciones perentorias se pueden 
oponer en cualquier tiempo antes de la sentencia, y 
las que llaman litisfinitce aun despues de esta en la 
acción judicali, citando en su apoyo las leyes 4a- y 8a. 
delcod. tit. 36. deexcep. yá Cujacio in cap. ext. de 
test, etatestat. 

Cuando el reo niega el hecho ó hechos, que sirven 
de fundamento á la acción, que el actor intenta, habrá 
quedado fijada la cuestión. Pero si confesando el hecho 
opone alguna circunstancia de él, ú olro hecho poste-
rior, que destruya la acción que nacia del primero, 
la disputa no versará sobre el hecho anterior, sino 
sobre el posterior. 

Si el actor niega este, se establecerá también el esta-
do de la cuestión : mas si le confiesa y alega otro 
alguna circunstancia que le quite toda su fuerza, se 
dará de nuevo traslado al reo, el que podrá ó negarle ó 
debilitarle con alguna excepción. El medio que toma 
el reo para defenderse de la petición del actor cuando 
confiesa el hecho con que la funda, se llama excepción : 
la impugnación que el actor hace de esta se llama 
réplica;y la que á esta opone el reo, tiene en la Prác-
tica el nombre de súplica: nombre muy impropio, y 
que pudiera con igual razón aplicarse al segundo pedi-
mento del actor, por lo que siendo impugnación de la 
réplica, se llamará con mas propiedad contrarréplica 
Aun pudiera el actor impugnar esta sin negarla, y 
darse lugar por consiguiente á nuevas excepciones. Pero 
las leyes han creído que basta la réplica y contrarre-
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plica para que las parles aleguen todas las que les 
favorezcan, y para fijar el estado de la cuestión, lo 
que ademas en un caso muy raro podrán hacer en el 
término que se dé para probar, y asi han prohibido 
que se admitan mas excepciones. Ley 2a. tit. 5. lib. 4° 
de la nuev. recop.; ó ley 3a. tit. 7. lib. 11. de la Novis. 
A no ser que el que las presente jure no haber llegado 
estas á su noticia. 

Si el reo que es emplazado tiene algún derecho 
contra el demandante, puede pedirlo ante el mismo 
juez ante quien ha sido citado, aunque no sea compe-
tente para el actor con tal que la materia sobre que 
le demande sea de la propia atribución de este, y no 
perteneciente á juez por quien á instancia de dicho 
demandador ha sido citado , y esto se llama reconven-
ción, ó mutua petición. 

El término para proponer la reconvención es el de 
20 dias desde que se notificó la demanda. Ley r \ tit. 
5. lib. 4o- de la Nuev. recop., ó ley ia. tit. 70. lib. 11 
de la Novis. En ella como se ve , es actor el reo de la 
primera demanda, y el actor de esta el reo. Asi la 
mutua petición debe entablarse del mismo modo que 
la demanda. Debe notificarse y darse traslado de ella 
al actor de la primera, se le debe emplazar, acusar y 
declarar por rebelde por los mismos plazos, que á 
otro reo cualquiera : competen contra él los mismos 
remedios, caso que incurra en rebeldia, y puede opo-
ner en su defensa las mismas excepciones que otro cual-
quiera demandado. La misma petición ó reconvención 
y la causa principal deben tratarse en un mismo juicio, 
aunque nazcan de causas muy diversas : providencia 
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sabia de las leyes, para que de este modo acaben de 
una vez las controversias que los ciudadanos puedan 
tener entre sí. Cavalario parte 3a. cap. 17 de except. 
et mut. petitíon. § 5. 

De la prueba principal, sus plazos y medios diferentes 
de daría, y primero de la vista ocular por el juez, 
y asociados. 

Fijado por la contestación ó excepciones el punto 
de cuestión, se sigue dar las pruebas para convencer 
al juez de los hechos dudosos que es la segunda parte 
del juicio. 

Prueba no es otra cosa que averiguamiento que se 
hace en juicio en razón de alguna cosa que es dudosa, 
ó mas bien un acto judicial en que se convence al juez 
por medio de argumentos oportunos de la verdad de 
los hechos controvertidos. Caval. comp. de las Instit. 
Can. p. 3*. cap. 20. 

Los intérpretes dividen las pruebas en plenas y semi-
plenas. Llamanse plenas, á aquellos argumentos que de-
muestran sin dejar duda alguna la verdad del hecho 
controvertido, y por consiguiente instruyen bastan-
temente al juez, para que por ellas solas pueda dar 
la sentencia. Sala lib. 3a. tit. 6o. § i°. 

Como todo ciudadano se presume inocente y en 
justa posesion de sus derechos Ínterin no se pruebe lo 
contrario, de hay es que el reo siempre tiene la pre-
sunción á su favor; y como el que la tiene no está 
obligado á probar, regla general que es siempre que el 
reo niega el hecho en que se funda la demanda. no 



está obligado á probar los fundamentos de su negación. 
Ley 2a. Dig. de prob. cap. 23. § 4°- exí- de elect. ley 2° 
tit. ¡4part. 3a. 

Si el actor no probase los de su afirmación, deberá 
darse por libre de la demanda al reo. Y no solo debe 
probar el actor los hechos, en que funda su petición; 
sino también la no existencia de otros nuevos hechos si la 
funda en esta negación: v . g. si pide la herencia un sus-
tituto por que el heredero instituido no la ha aceptado. 

La no existencia de los hechos ó las proposiciones 
negativas no se pueden probar directamente, pero si, 
indirectamente atendiendo á las circunstancias del 
tiempo y lugar. 
Ley i3 idem de probat. cap. 11 y sig. extra deprobat. 

Cuando el reo no niega los hechos que presenta el 
actor, sino que pone alguna excepción debe probar 
los hechos en que la funda. Ley 90. de prob. y lo mismo 
sucede cuando la negación que hace incluye en sí 
alguna afirmación, y aunque no la incluya cuando la 
presunción de la ley está á favor del actor. Asi cuando 
el reo opone á uno que no puede ser juez, abogado ó 
testigo, porque se lo prohibe la ley, ó impide algún 
hecho, deberá probar la existencia de la ley ó del 
hecho, porque ademas de estar la presunción á favor 
del juez, abogado, etc. esta es una excepción que 
aunque parece negatoria, contiene una verdadera afir-
mación. Asimismo como todos los bienes que se hallan 
en el matrimonio se presumen comunes, si se halla 
dinero ó ropa en poder de la muger (y debiera añadir 
Sala en poder del marido ) y pidiéndolo los herederos 
de su difunto marido, negase ella ser de la herencia 

lo habría de entregar si no probare que es suyo. Igual-
mente si un heredero en virtud de un testamento en 
que estaba instituido pidiese la herencia, y otro lo 
contradijese diciendo que es nulo el testamento porque 
110 estaba en su juicio el testador cuando le otorgó, 
deberá este contradictor probar la falta que alega, 
aunque lo haga por modo de negación porque la ley 
presume que todo hombre cuando testa se halla en su 
entero juicio. 

Estos tres ejemplos pone la ley 2.a tit. 14. part. 3.a co-
mo casos en la negación que contiene una verdadera 
afirmación. 

Por razón de la presunción añade un cuarto ejemplo 
diciendo : que si un padre dejando á un hijo suyo cuan-
to le permitan las leyes, declarase en su testamento que 
pagasen al tal hijo cierta deuda, no deberían pagarsela 
los coherederos, si la negasen, á menos que el tal hijo 
probase ser cierta y legítima, sin duda porque no se 
tiene por bastante el testimonio del padre para dar por 
cierta la tal deuda, y se recela que con este socolor le 
quiere mejorar en mas de lo que la ley le permite. 

Yisto lo que es prueba y lo que por regla general 
toca al actor probar, veamos ahora cuales y cuantas son 
sus excepciones. Como toda obligación nace precisa-
mente de algún hecho ejecutado ó por el mismo de-
mandado ó por ambos á dos, ó por algún antecesor 
suyo, en cuyos derechos hayan sucedido, es claro que 
los medios de probar ó de averiguar la verdad en el jui-
cio, serán los mismos que se deben usar para averiguar 
la verdad de los hechos que pasan actualmente, ó que 
han sucedido en otro tiempo. De los primeros nos con-



venceremos ó por nuestra propia vista y demás sentí-
dos, ó por el testimonio del que lo ha ejecutado, si este 
testimonio es en perjuicio suyo, ó por el testimonio de 
los que lo hayan presenciado. 

De los segundos, esto es, de los que hayan sucedido 
en otro tiempo, nos habremos de informar ó por los 
monumentos en que se consignó la memoria, ó por la 
tradición que la conserva. 

. S e S u n e s t 0 , o s medios de prueba serán precisamente 
inspección del juez, ó solo, ó acompañado de peritos : 
a con/esion de la parte sencillamente ó con juramento: 

la deposición de testigos que han visto ú oído el hecho. 
Y finalmente los monumentos en que se conserva la 
memoria de él. 

Estas son las especies de prueba, y á ellas se reducen 
las que los autores cuentan como diferentes. 

Hemos contado por primera la inspección del juez. 
Esta se debe usar cuando se trata de probar hechos su-
jetos á los sentidos, como sucede en la denuncia de 
nueva obra en los pleitos en que es preciso hacer des-
linde ó apeo de terrenos, reconocimiento de edificios, 
y en muchas causas criminales. 

Si la cosa ó hecho que se trata de examinar es de un 
conocimiento vulgar, debe hacerlo el juez acompaña-
do de dos testigos abonados, del escribano y las partes, 
y hecho el reconocimiento debe ponerlo por diligencia 
el escribano y firmarlo las partes y testigos. 

Pero si exije para su reconocimiento la inteligencia 
de algún arte ú oficio particular, debe el juez valerse 
de personas instruidas y prácticas en él. 

Cuando el reconocimiento es urgente, por ejemplo, 

* 

si se trata de reconocer el cadaver de un hombre mu-
erto violentamente y no se hallasen prontos los peritos, 
debe el juez valerse del escribano y testigos, y practicar 
desde luego las diligencias que no piden conocimiento 
especial, como recoger el cadaver y el instrumento con 
que se hizo el homicidio, si se halla, depositar uno y 
otro, y ponerlo todo por diligencia el escribano, reser-
vando para despues el reconocimiento del facultativo. 

Del reconocimiento de peritos. 

Los testigos que acompañan al juez cuando la ins-
pección no pide conocimientos facultativos, puede nom-
brarlos el mismo, aunque seria mas útil que las mismas 
partes los nombrasen. Pero cuando necesita acompa-
ñarse de peritos deben nombrarlos las partes cada una 
de por sí el suyo. 

Los conocimientos que deben poseer los peritos han 
de ser conformes á la naturaleza del reconocimiento 
que se les encarga; y muchas veces necesitan reunir 
conocimientos de varias clases v. g. Trata uno de vindi-
car una heredad que sus mayores poseyeron cien años, 
que linda por un lado con el arroyo A, y por los otros 
con las tierras de B, C, D , que tiene tantas medidas 
de sembradura, y está situada en el Valle E , pagó F , 
y á la sazón posee el vecino G. 

Supongamos que el tal demandante teniendo instru-
mentos para acreditar que la tal heredad fue verda-
deramente poseida por sus mayores, no halla otros 
para averiguar la serie de sucesiones ó hechos por 
donde ha pasado á la posesion de G. 
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Supongamos ademas que el demandado niega que 

la heredad tiene la extensión que el contrario dice :En 
este caso tiene el demandante que valerse de testigos 
tradicionales que depongan haber visto y oido que la 
tal heredad estuvo en posesion de los ascendientes del 
actor; de testigos que aseguren que las tierras B , C, D, 
con las que expresa el instrumento ó la tradición que 
confina son las que en la actualidad posee H, L , M, 
que el arroyo A, y el valle E , y el pago F , son los que 
hoy existen con el mismo nombre ú otro diferente; y 
que la tierra en cuestión ha llegado á manos de N. por 
estos ó los otros títulos. Ultimamente tendrá que va-
lerse de medidores que averigüen la cavidad de la heredad. 

En este caso ú otro semejante se necesitan testigos 
tradicionales, topográficos, y medidores de tierras. Si 
unos mismos se hallasen con todos estos conocimientos 
ellos harían estos diferentes oficios; pero si no enten-
diesen mas que alguno de estos puntos será preciso 
buscar otros que aclaren las dificultades 

En todo caso los litigantes deben ser notificados para 
nombrarlos cada uno por su parte , y si no concurriesen 
á ello los nombrará el juez. 

Hecho por cada parte el nombramiento de su res-
pectivo perito sin recusación de la otra, ó por el juez 
en su defecto; (mas la parte podrá recusar todos los 
que tengan un justo motivo de recusación, porque en 
los peritos no se admite como en los jueces inferiores 
la recusación sin causa ) se notifica á los peritos el nom-
bramiento, y el juez les cita para que acepten el en-
cargo y juren de cumplirlo fielmente, y si fuere nece-
sario para instruirlos de las noticias que deben tomar-
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Hecha la aceptación juramento é instrucción, señala 

el juez dia y hora de hacer el reconocimiento, hace 
notificarle á las partespara que asistan á él si quisieren, 
y hecho con estas formalidades, y asistencia clel mismo 
juez,y escribano se presentan al juez para que lasapruebe. 

Si los peritos discordan entre sí, se nombrará un 
tercero en discordia, lo que hará el juez por desave-
nencia de las partes del mismo modo que el asesor, 
con el que se practican las mismas diligencias, mos-
trando á este lo obrado de antemano, y se le señalará 
dia como á estos con citación de las partes; y hecho 
por su parte el reconocimiento se mostrará igualmente 
al juez para que le apruebe,lo que no podrá menos 
de ha-cer, á 110 ser que las partes que también deben 
ser citadas para este acto, opusieren contra él la falta 
de alguna de las formalidades expresadas; ó probasen 
algún motivo justo de parcialidad en los peritos, pos-
terior á su nombramiento y aprobación ; ó que hubie-
sen llegado posteriormente á su noticia. 

El escribano pone por diligencia el reconocimiento 
hecho con estas formalidades; y autorizado por los que 
han intervenido en él, lo une á los autos, con lo que 
queda irrefragable este medio de prueba. 

Estas mismas diligenciaste usan para hacer un apeo 
ó deslinde de heredades. El que le pide acude al juez 
con pedimento para que le mande ejecutar; el juez 
emplaza á los interesados ó personalmente si son 
conocidos, y residen en el mismo pueblo, ó por me-
dio de requisitorias, ó edictos de 9 en 9 dias. Si com-
parecen nombran su respectivo perito, y sino los 
declara por contumaces, y hace el deslinde el nom-
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brado por el que le pide, y el que nombra el juez 
por los ausentes ó inciertos, y le aprueba el juez, y 
tiene la misma fuerza que si hubieran concurrido los 
otros interesados. 

A esto se reduce lo que los prácticos llaman juicio de 
apeo, con toda la impropiedad; pues realmente no es 
mas que una diligencia que puede servir de prueba en 
caso de disputarse el dominio ó posesion de las here-
dades deslindadas; y solo puede formarse juicio, no 
sobre el apeo, pues áeste nadie se puede oponer, 
sino sobre el modo con que se ha ejecutado guardando 
o no las solemnidades expresadas. 

De aqui se infiere que por el apeo no se puede des-
pojar á nadie del dominio ó posesion de ninguna 
heredad ó parte de esta, pues en él solo se trata de fijar 
los límites ó linderos, y no de sus pertenencias ó po-
sesiones: asi lo establece sabiamente la ley 17. tit. 17. 
lib. 1. de la No vis. recop. en la que se hallan las sigui-
entes palabras: « Para que se reparen prontamente 
« los daños y perjuicios causados por las cédulas de 
« apeos y deslindes, cuyo uso debiendo ceñirse á los 
« precisos términos de la acción finium regundorum, 
« y á lo dispuesto por las leyes del Reino, se propasó 
« desde el año i 7 35 con exceso y desorden, á despo-
« jos, aumento de rentas,y otros efectos reservados 
« por derecho para sus respectivos juicios plenarios, 
« mando, que en las Chancillerias y Audiencias á 
« donde corresponda, citando á las partes y con vista 
« solamente de los procesos hechos sobre los apeos, si 
« por ellos se hallase que para el despojo y aumento 
« de renta no precedí ó expreso consentimiento y con-

107 

« formidad de los interesados, ú otro formal corres-
« pondiente procedimiento de justicia, se reponga y 
,< reintegre en la posesion al despojado , volviendo las 
« cosas al ser y estado que tenían antes del despojo, 
« según y como lo estimare el respectivo tribunal 
« adonde se remitan los procesos, en inteligencia de 
« que para este efecto no ha de haber mas conoci-
,< miento de causa que la referida inspección de los 
« autos del apeo, y lo que en su razón se alegase por 
« las partes, reservándoles su derecho para que eje-
« c u t a d a la reposición, usen de él como les convenga 
« en juicio correspondiente. 

Para que se vea con mas claridad la justicia de esta 
ley, supongamos que averiguado por el deslinde o 
apeo que uno ocupa parte de una heredad correspon-
diente á las deslindadas, si quisiese sin hacer otra prue-
ba despejarle de esta parte, claro está que este podía 
ocuparla por título de usufructo , venta, ú otro título 
posterior á los papeles que se tuviesen presentes para el 
apeo, y que aun podian ser falsos ; y por consiguiente 
que esto seria una especie de atentado, y lo mismo 
que condenar á uno sin oirle. Concluido el apeo se da 
al que le pide testimonio de él para resguardo de su 
derecho, quedando el original en la escribanía del juz-
gado. 

De las escrituras y monumentos; y del modo de hacer 
constar de ellas en el proceso auténticamente. 

• iíOÍ> tiCIOXdlíJD O'I 'U u J í i u u -
Según el orden con que propusimos al principio de 

este tratado los diferentes medios de prueba, debíamos 
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hablar aquí dé la confesion de las partes; mas como esto 
se entenderá mejor despues de liaber explicado la prue-
ba de testigos, y la de monumentos y escrituras, que 
es mas sencilla que la de estos, explicaremos ahora la de 
monumentos; á ella seguirá la de testigos, y ultima-
mente la confesion de las partes. 

Damos el nombre de monumentos al medio de prue-
ba, que comunmente llaman escrituras; por que las 
columnas, estatuas, obeliscos, etc. levantados en me-
moria de acciones considerables, aun cuando no ten-
gan inscripciones, prueban los acontecimientos anti-
guos con tanta seguridad como las escrituras mismas, 
y realmente no lo son; con todo se deja conocer que en 
causas de señoríos, deslinde de territorio de los pue-
blos, y Ünage de familias ilustres pueden tener mucho 
uso. El fijar el grado de autoridad que pueden tener 
estas especies de pruebas pende del conocimiento de la 
historia. Pero la crítica y las leyes nada han dispuesto. 

No hay duda que la escritura es el medio mas segu-
ro de conservar la memoria de los hechos, señalada-
mente cuando pasan entre particulares; mas aunque 
ellos privadamente los escribiesen y se valiesen de tes-
tigos; muertos estos, y los contrayentes no merecian 
fésus escritos, como que la sociedad 110 podia tener 
gran confianza en unos y otros, ya porque sus firmas 
podían fácilmente fingirse, y también por que no todos 
tendrían la instrucción necesaria para exponer su inten-
ción en los términos que la concebían, y podían por 
consiguiente firmar obligaciones que no quisieran con-
traer. . 

Fue pues necesario establecer oficiales, que por su 
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probidad é instrucción gozasen la confianza y fé públi-
ca, y de los cuales se valiesen los ciudadanos para es-
cribirlos hechos, y contratos si querían que la sociedad 
diese crédito á estos escritos. 

Estos son los notarios ó escribanos de cuya calidad 
hablamos ya. En un principio solo servían para exten-
der los contratos ó diligencias que los ciudadanos les 
encargasen, y que estos recogían originales. Y es muy 
probable que ellos por curiosidad, ó por ínteres con-
servasen alguna lista ó índice de las escrituras que ex-
tendían y aun el borrador ó exposición breve de ellas, 
que en caso de perderse las escrituras pudo servir de 
mucha utilidad. 

Reconocióse con efecto no solo grande utilidad en la 
conservación de estos membretes memoriales ó minu-
tarios, sino también una verdadera necesidad, y por 
consiguiente dispuso (despues de lo que prescriben 
otras varias) la ley i3 tit. 25 lib. 4-° de la Nuev. re-
cop. ó ley i.a tit. 23 lib. 10 de laNovis., que cada escri-
bano tuviese un libro de papel entero que se llama pro-
tocolo, en que pusiese por extenso la nota de las escri-
turas que pasasen ante él, que despues de extendidas 
las leyese presentes las partes y testigos, y si las otor-
gasen las firmen de sus nombres, y sino supiesen fir-
mar, firmen por ellas cualquiera de los testigos úotro , 
expresando el escribano que el tesligo firmó por el que 
no sabia, y si despues de leida esta nota ó registro las 
partes añadiesen ó quitasen alguna cosa, lo salvará el 
escribano al fin de la escritura antes de las firmas, y 
que aunque tomare las dichas escrituras por registro, 
borron ó minutario, ó de otra cualquiera manera no 
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diese escritura alguna sin que primero la asentare di-
cho escribano en dicho libro, sopeña que la escritura 
que de otro modo se diere sea de ningún valor, y el 
escribano que la diere pierda el oficio, quede inhábil 
para otro, y sea obligado á pagar á la parte el ínteres. 

Ademas de estas circunstancias que el escribano de-
be observar en el otorgamiento de escrituras, y antes 
de dar copia de ellas, debe tener presentes otras que 
prescriben las leyes del mismo título. 

La ley 14 de la Nuev. recóp. ó la 2 / tit. 23 lib. 10 
de la No vis. establece, que no pueda hacer ni recibir 
escritura alguna sino conoce alguna de las partes que 
la quieren otorgar, y en su defecto presenten dos tes-
tigos que los conozcan, de lo cual debe hacer mención 
al fin de la escritura, nombrando á los testigos, y ex-
presando de donde son nacidos, y sí conoce al otorgan-
te , debe también dar fé de ello en la suscripción (mas 
la omisión de esta circunstancia no anula la escritura) 
Curia philip. part. 1 .* §. 17. prueb. num. 3o. 

La 22 de la Nuev. recop., ó i 3 tit. i5 lib. 7 de la 
Novis. manda que en las mismas suscripciones diga 
de donde es vecino bajo la pena de perdimiento de ofi-
cio. 

La ley 7.a tit. J 9 part. 3.a manda que se escriban las 
escrituras sin abreviaturas ni guarismos, aun para la 
expresión de la fecha. 

En la ley 44 tit. 2 5 lib. 4.° de la Nuev. recop., ó la 
i.a tit. 24 lib. 10 de la Novis. se dispone que todas las 
diligencias judiciales, y escrituras públicas se hagan en 
papel sellado, declarando nulas las demás, é imponien-
do penas á los infractores. 

i i t 

La 45 de la Nuev. recop., ó la 2.' tit. 24 lib. 10 de 
la Novis., establece 4 sellos, i.° 2.0 3.° 4-° y el de ilus-
tres, á los que deben añadirse el de oficio y el de po-
bres. Yease la instrucción del año 1794 mandada ob-
servar por cédula del mismo año, teniendo presente 
que por otra cédula de 1795 se extendió el uso'del pa-
pel sellado á los tribunales eclesiásticos incluso el de 
inquisición , y la de 1824. 

Tal es la formalidad que las leyes exigen en las escri-
turas para asegurar cuanto sea posible los derechos, y 
aun el honor y la vida de los ciudadanos, que á veces 
se libran en ellas. Sin embargo el uso, (Sala lib. 3.° 
tit. 6.° números 17 y 21) ha invertido el orden de las 
cosas de modo, que los escribanos toman razón ó com-
pendio de las escrituras en un cuaderno de papel co-
mún , y de este se valen para ponerlas despues con la 
correspondiente extensión en el protocolo. Y por esta 
razón dice el expresado autor, que si se presentase un 
minutario sin borrados y enmendados, merecia en su 
tanto mayor fé que el protocolo mismo. Pero como las 
leyes, añade, nada han establecido sobre ellos, para 
que tengan fuerza, se necesita la prueba regular según 
la naturaleza del acto que contiene. Concurriendo es-
ta , puede el interesado pedir al juez, que dé por legí-
timo el minutario, y le mande protocolizar, como se 
hace con frecuencia con los testamentos, y que se han 
hecho sin escribano, y con los mismos minutarios cuan-
do han muerto los escribanos, sin haber extendido en 
el protocolo las escrituras que contiene. 

Hecha la escritura con las formalidades acostum-
bradas , suelen las partes contratantes y señaladamente 



aquellas eu cuyo favor se otorga, pedir copia de ella 
como que es el garante de sus derechos, y el escribano 
no puede menos de darsela inmediamente que la haya 
extendido en el protocolo; y esta copia dada, por de-
cirlo asi, en el mismo acto del contrato se llama de 
primera saca, ú original, y merece la misma fé que el 
protocolo, aunque no lleva este las firmas de las partes, 
y si solo la cláusula que dice : á su otorgamiento 
presente fui. 

Las que despues de esta se sacasen, no merecen el 
mismo crédito, quiza porque en ellas solo asegura el 
escribano, que son conformes con el original, y por 
consiguiente no merecen mas fé que la que pueda 
darles la diligencia y cuidado del escribano, en la cual 
no confia la república tanto como en la fidelidad. Por 
eso enseñan los prácticos, que solo estas se pueden 
redargüir, esto es; tachar de falsas ó inauténticas, á no 
ser que sean sacadas con autoridad de juez, y citación 
de la parte contraria, á lo que llaman compulsar, 
entendiendo por compulsar copiar, y por compulsa la 
copia ó traslado : sin duda por que el juez al mandar 
se testimonien, amenaza compelerá á dar la copia al 
escribano si no lp liace voluntariamente. Si se redar-
guien de falsas, será preciso para acreditar en juicio 
su autenticidad, cotejarlas con los originales ó proto-
colos, á cuyo efecto deberá preceder auto del juez, 
que asi lo mandará con citación de las partes y señala-
miento de dia y hora, para que por sí ó sus procura-
dores asistan al cotejo. 

Estas son las tres clases de instrumentos públicos 
que los prácticos conocen con los nombres de regis-
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tro, original, y traslado, ó copia. Ley i3 tit. 25 lib. 
4°. de la Nuev. recop. ó ley ia. tit» 23 lib. i o de la 
No vis. 

Solo estas debieran considerarse como instrumento 
público, por que solo ellas están formadas por escri-
bano. Mas la ley i \ tit 18 part. 3a. llama escritura pú-
blica toda carta que sea fecha por mano de escribano 
público, del Consejo, ó sellada con sello del Rey, ó de 
otra persona auténtica. Con todo los intérpretes no 
llaman escritura pública á la escritura asi sellada, sino 
auténtica; y fundados en la ley i \l\ tit. ¡8 part. 3a. di-
cen, que hace plena prueba contra el que la mandó 
sellar, pero no en favor suyo. Greg. López Glos. ia. á 
la ley i \ tit. 18 part. 3a. dice que se llama también 
instrumento auténtico, el que se saca de un archivo pú-
blico, y el que está comprobado por autoridad de 
muchos, y estos para hacer fé deben sacarse por el 
archivero público , el cual exprese hacerlo por autori-
dad del Rey, ó de otro magistrado que la tenga para 
ello. 

A esta clase parece debieran reducirse los libros 
parroquiales donde se asientan los que nacen, se bau-
tizan, casan y mueren, los cuales también hacen fé en 
juicio y fuera de él. Los párrocos en este caso son los 
notarios de la iglesia , y los escribanos de la sociedad 
con la autoridad mas plena dada en los concilios, con-
sentida por la sociedad, y vigorizada por las leyes y 
costumbres. 

En todas estas escrituras, y aun en las hechas por 
los escribanos ; si estos no son conocidos en el juzgado 
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que se presentan, es necesario por uso, y siendo de 
distancia considerable para que hagan plena prueba, 
que otros tres escribanos del mismo número certifi-
quen de la firma, legitimidad, y fidelidad de la persona 
que las haya sacado, y del signo, si es del mismo es-
cribano , á no ser que las haya sacado con autoridad 
del juez. Curia philip. part. i \ §. 17 num. 32. Aso. y 
Manuel lib. 3o. tit. 7. cap. 4o. § 20. 

Escrituras privadas no hacen fé , no siendo recono-
cidas por las partes, ó probadas por dos testigos de vis-
ta, que declaren haberlas visto hacer en juicio contra-
dictorio , y no de otro modo, aunque si haria bastante, 
y acaso plena fé, si cotejados por peritos les pareciesen 
hechas por una misma mano. Aso, y Manuel, y Sala en 
los lugares citados refiriéndose á las leyes 11 y 119. 
tit. 18. part. 3.a 

Los pedimentos, notificaciones, autos interlocucio-
nes y otras diligencias que se usan en los juicios civiles, 
se han de escribir en papel del sello 4.0 mayor. 

Las pruebas, é informaciones en el 2.0, y el interme-
dio en común. 

Las requisitorias de emplazamiento y demás en el 
sello 3.° 

Las sentencias definitivas en el 2.0 

Las compulsas de autos que se remiten en apelación 
en el sello 2.0 el primero y último pliego y el interme-
dio en común. 

Cuando la cantidad por que se despacha ejecución 
110 pasa de cien ducados todo se escribe en papel del 
sello 4.0, excepto los mandamientos de soltura y las re-

quisitorias de ejecución, y pago, que deben ponerse 
en el sello 3.° Mas excediendo la deuda de dicha canti-
dad los mandamientos de ejecución, pago, y soltura, 
los pregones, posturas, y ramates de bienes, sus tasas, 
y la sentencia de remate se pondrán en papel del sello 2.0 

Cuando los regidores ó alcaldes pedáneos proceden 
de oficio en las causas criminales deben usar papel de 
ocho mrs.; y si hay interesado conocido en los delitos 
de hurto, rapiña y otros semejantes, papel de diez cuar 
tos. 

El sello 4.0 es de 4o mrs. ( un real y seis mrs. El sello 
3.° 136 mrs. (cuatro rs.) El sello 2.0 272 mrs. (ocho rs.) 
El sello 1 1 0 8 8 mrs. (32 rs.) Y el de despachos de ofi-
cio, cuatro mrs. 

De los testigos y modo de recibir sus deposiciones. 

El tercer medio de prueba es la deposición de testi-
gos , que son homes ó mugeres que son atales, que no 
pueden desechar de prueba que aducen las partes en 
juicio para probar las cosas negadas, ó dudosas. Ley 
i.a tit. 16 part. 3.a, ó mas breve, personas fidedignas 
que pueden manifestar la verdad ó falsedad de los he-
chos controvertidos, y para esto son necesarias tres cir-
cunstancias, á saber: conocimiento ó ciencia, probi-
dad , é imparcialidad. 

JNo podrán ser testigos en ninguna causa los faltos de 
juicio ó conocimiento, ó por razón de la edad, ó por ra-
zón de su entendimiento. La edad necesaria para las 
causas civiles es de i4 años, y para las criminales de 20. 



que se presentan, es necesario por uso, y siendo de 
distancia considerable para que hagan plena prueba, 
que otros tres escribanos del mismo número certifi-
quen de la firma, legitimidad, y fidelidad de la persona 
que las haya sacado, y del signo, si es del mismo es-
cribano , á no ser que las haya sacado con autoridad 
del juez. Curia philip. part. i \ §. 17 num. 32. Aso. y 
Manuel lib. 3o. tit. 7. cap. 4o. § 20. 

Escrituras privadas no hacen fé , no siendo recono-
cidas por las partes, ó probadas por dos testigos de vis-
ta, que declaren haberlas visto hacer en juicio contra-
dictorio , y no de otro modo, aunque si baria bastante, 
y acaso plena fé, si cotejados por peritos les pareciesen 
hechas por una misma mano. Aso, y Manuel, y Sala en 
los lugares citados refiriéndose á las leyes 11 y 119. 
tit. 18. part. 3.a 

Los pedimentos, notificaciones, autos interlocucio-
nes y otras diligencias que se usan en los juicios civiles, 
se han de escribir en papel del sello 4.0 mayor. 

Las pruebas, é informaciones en el 2.0, y el interme-
dio en común. 

Las requisitorias de emplazamiento y demás en el 
sello 3.° 

Las sentencias definitivas en el 2.0 

Las compulsas de autos que se remiten en apelación 
en el sello 2.0 el primero y último pliego y el interme-
dio en común. 

Cuando la cantidad por que se despacha ejecución 
110 pasa de cien ducados todo se escribe en papel del 
sello 4.0, excepto los mandamientos de soltura y las re-

quisitorias de ejecución, y pago, que deben ponerse 
en el sello 3.° Mas excediendo la deuda de dicha canti-
dad los mandamientos de ejecución, pago, y soltura, 
los pregones, posturas, y ramates de bienes, sus tasas, 
y la sentencia de remate se pondrán en papel del sello 2.0 

Cuando los regidores ó alcaldes pedáneos proceden 
de oficio en las causas criminales deben usar papel de 
ocho mrs.; y si hay interesado conocido en los delitos 
de hurto, rapiña y otros semejantes, papel de diez cuar 
tos. 

El sello 4.0 es de 4o mrs. ( un real y seis mrs. El sello 
3.° 136 mrs. (cuatro rs.) El sello 2.0 272 mrs. (ocho rs.) 
El sello 1 1 0 8 8 mrs. (32 rs.) Y el de despachos de ofi-
cio, cuatro mrs. 

De los testigos y modo de recibir sus deposiciones. 

El tercer medio de prueba es la deposición de testi-
gos , que son homes ó mugeres que son atales, que no 
pueden desechar de prueba que aducen las partes en 
juicio para probar las cosas negadas, ó dudosas. Ley 
i.a tit. 16 part. 3.a, ó mas breve, personas fidedignas 
que pueden manifestar la verdad ó falsedad de los he-
chos controvertidos, y para esto son necesarias tres cir-
cunstancias, á saber: conocimiento ó ciencia, probi-
dad , é imparcialidad. 

JNo podrán ser testigos en ninguna causa los faltos de 
juicio ó conocimiento, ó por razón de la edad, ó por ra-
zón de su entendimiento. La edad necesaria para las 
causas civiles es de i4 años, y para las criminales de 20, 



n 6 
Si bien antes de estas edades servirían sus dichos de 
gran presunción. Ley 9 tit. i6par t . 3.a 

Por falta de probidad no podrán ser testigos los infa-
mes. Ley 8.a tit. 16. par í . 3.a 

Por razón de imparcialidad ninguno puede ser testi-
go en causa propia, es decir , de que espera algún pro-
vecho , ni los ascendientes ni descendientes en causas 
de unos y otros; ni el marido por su muger, ni vicever-
sa, ni los hermanos mientras estén en la patria potes-
tad ; ni los criados ó familiares, sino fuere en causas que 
de otro modo no se puedan probar; y por lo mismo no 
podrán ser testigos el juez , á no ser presentado á falta 
de otro, y no habiendo en esto malignidad para excluirle 
de la causa ó su conocimiento, los abogados, procura-
dores, agentes, tu tores , ó curadores de huérfanos en 
favor de su parte, ni los enemigos capitales contra sus 
enemigos. 

El juez puede apremiar á los testigos que las partes 
presentaren , á que comparezcan. Ley 6a. tit. 6o. lib. 
4o- de la Nuev. recop.; o ley ia. tit. 11 lib. 11 de la No-
vis.; Pero no puede ópremiar á nadie para que sea tes-
tigo contra sus parientes en 4o- grado de consanguini-
dad , y primero de af inidad, pero si voluntariamente 
quisieren, bien podrán serlo cuando se lo mandaren. 
Ley 11. tit. 16 part. 3B. 

Para probar cualesquiera hecho bastan dos testigos 
de buena fama, ó como suele decirse mayores de toda 
excepion, mas sin embargo puede cada parte presentar 
hasta treinta. Ley 7. t i t . 6o. lib. 4*. de la Nuev. recop-
ó ley 2a. tit, 11 lib. 11 de laNovis. 

" 7 
Presentados por cada parte los testigos, debe para 

examinarlos formar un interrogatorio, que no es otra 
cosa que el catálogo , ó carta de preguntas, que cada 
parte ordena, y presenta con pedimento para que á su 
tenor se examinen los testigos. 

El pedimento puede concebirse en estos términos 
« Digo que por auto de tal dia fue tal causa recibida á 
prueba con tanto término común á las partes, y para 
hacerla que á la mia corresponde presento interroga-
torio : Por tanto á V. suplico, que habiéndole por pre-
sentado se sirva mandar, que á su tenor con citación 
contraria se examinen los testigos, que á este fin se 
presentaren, pues asi es justicia, que juro etc.» 

Adjunto á este pedimento, pero en pliego, ó medio 
separado se forma el interrogatorio. La cabeza del in-
terrogatorio se suele escribir con mas margen que el 
resto del escrito, no por una razón misteriosa, sino 
por distinguirla de los articúlos. 

De este modo se pone la cabeza:« Por las siguientes 
preguntas serán examinados los testigos que se presen-
taren por parte de F. en la causa que sigue contra F. 
sobre tal cosa etc., sigue el interrogatorio con la mar-
gen regular , y la primera pregunta se concibe de este 
modo. Primeramente serán preguntados sobre el 
conocimiento de las partes que litigan, noticias de 
este pleito, y demás generales de la ley, que son 
circunstancias que deben tener los testigos conforme 
á los principios sentados, como es el conocimiento, 
ó ciencia, imparcialidad etc., y manda que depongan 
de ellas los testigos, la ley 8a. tit. 6o. lib. 4o. de 



la Nuev. recop., G ley 3". tit. n lib. n de la 
Novis. 

A continuación deben colocarse separadamente los 
artículos 6 preguntas que se hiciesen, las que deben 
formarse con el mayor cuidado en orden á la claridad 
y distinción, poniendo en artículo separado cada he-
cho que se intenta probar , y si en los hechos hubiese 
alguna circunstancia interesante deber á ponerse con 
seperacion, procurando exponer cada pregunta en un 
estilo claro, y vulgar: por eso el interrogatorio debe 
ir firmado de un letrado. La última pregunta es : que 
si lo propuesto es público y notorio, publica voz y fama, 
y común opinion : pregunta por la mayor parte imper-
tinente en causas privadas. 

Presentado el interrogatorio debe el juez examinarle, 
y no admitir los artículos impertinentes, y como el 
Cúmulo de negocios no le deja tiempo , suele poner el 
auto, que le ha por presentado en cuanto es pertinente, 
cuya cláusula le habilita para desestimar despues las 
pruebas que se hiciesen sobre las preguntas incondu-
centes. Pero esto se entiende cuando el interrogatorio 
se presenta al juez, como en los juzgados inferiores, y 
en las Salas del crimen de lasChancilleriasy Andiencías: 
Pero en las Salas de lo civil de estas tales no se presen-
tan á los jueces principales, sino á los receptores comi-
sionados para hacer las pruebas. 

Presentado el interrogatorio se da traslado á la otra 
parte del pedimento de probanzas, y al mismo tiempo 
se le cita para ver juramenter á los testigos para que 
comparezcan ; por que en efecto puede obligarlos por 

prisión y embargo de bienes, para que vayan á decla-
rar ante él, á no ser viejos de mas de 70 años, muge-
res honradas, personas ilustres, enfermos de peligro, 
y los que estén metidos en varias ocupaciones, á los 
cuales no debe obligar á ir á deponer ante el juez, 
sino que debe el juez , ó el escribano ir á tomarles la 
declaración. 

Comparecidos los testigos se les debe tomar jura-
mento, á no ser que las partes fiasen de su probidad, 
pena de ser nula su deposición. Juramentados debe el 
juez examinarlos á cada uno separadamente; y si la 
causa es de gravedad, y el testigo no sabe firmar, 
examinarle el mismo, teniendo á su presencia el es-
cribano que vaya extendiendo las declaraciones. Ins-
trucción de corregidores cap. 5 o ; y si fuese de poca 
monta, y los testigos supiesen firmar, puede cometer 
el examen al escribano. x 

Para que sea válido el dicho del testigo es necesario, 
que esté sujeto ála comprensión de los sentidos exter-
nos señaladamente de la vista y oido, de manera que 
pueda decir que lo vió, ú oyó, se halló presente, y no 
por que discurre, ó infiere. 

El testigo que no diere razón alguna de su dicho, 
no debe ser creido , como tampoco debe ser creido el 
testigo; que no da mas razón de su ciencia, que el 
haber oido el hecho. 

Deben ser preguntados los testigos acerca del lugar , 
dia, mes, y año, en que suceidó el hecho, como tam-
bién quienes eran los otros testigos, que á la razón se 
hallaron presentes; y no se pueden hacer mas pre-
guntas al testigo, que fuere hombre de buena fama 



pero si fuere vil ó sospechoso, se le podrán hacer to-
das las que dictase la prudencia; para averiguar el 
hecho. 

Si algunos testigos no supieren la lengua vulgar de-
berán ser examinados p o r intérpretes, jurando estos 
primero, que traducirán fielmente sus dichos; y si 
fuese posible con dos intérpretes, á no ser que se con-
vengan, en que uno solo asista al examen. Feb. ref. 
part. lib. 3o cap. i° §. 7 °num. s85. 

Si los testigos estubiesen fuera de le jurisdicción del 
juez, deberá mandar requisitoria con inserción del 
interrogatorio ai del pueblo en que viven, para que 
recibidas sus deposiciones, se las remita cerradas y 
selladas, á no hacerse p o r medio de receptores; mas 
no si la causa fuese tal , que pueda imponerse pena -de 
muerte, mutilación ó destierro. Sala, en lugar refer. 
num. i 2 citando la ley 27 tit. 16 part. 3a., dice, que 
deben ser examinados por el juez que conoce de la 
causa, á cuyo pueblo deben ir á deponer, y en este 
caso y cualesquiera o t ro en que los testigos hicieren 
algunos gastos, ó perdiesen algunos intereses por el 
tiempo que. empleasen en ir á declarar, y regresar á 
sus causas, se los debe satisfacer la parte que los pre-
sentó. 

Pueden los testigos añadir ó quitar alguna deposi-
ción, algún tiempo despues que fuese hecha, en caso 
de ser necesaria; y cuidado que no sea sugerida por 

P a r t e s - L e y 3 o t ¡ t- part. 3a. Tomadas del modo 
dicho las declaraciones deben los testigos ratificarse en 
ellas, y fírmalas si saben. 

Durante el tiempo de prueba puede la parte presen-

tar nuevos testigos con que 110 pasen de 3o por cada 
artículo, y debe jurar que ignora las deposiciones de 
los que ha presentado, y las de su contrario. Ley 34 
tit. 16. part. 3a. la cual dice:« Mas si los plazos fuesen 
« pasados no se los deben después recibir, salvo ende 
« carta ó instrumento. » Y por eso cuando las partes 
requeridas por el escribano para si quieren presentar 
mas testigos, responden que 110, responde el escribano 
por ahora, y sin perjuicio de presentarlos cuando lo 
tenga por conveniente. 

Aunque hemos sentado por regla general que bastan 
dos testigos para hacer fe, debemos advertir que esto 
no ríje en los testamentos que requieren sus peculiares, 
notando ademas que para probar la paga de una deuda 
á que uno se obligó por escritura pública, son nece-
sarios cinco testigos llamados y rogados para pre-
senciarla, bien entendido que esta prueba especial solo 
es necesaria cuando las partes no quisiesen contraer 
sino por escrito, lo que en caso de duda no se pre-
sume. 

Asimismo se debe tener presente, que para probar 
la falsedad de un instrumento público , son necesarios 
lo menos cuatro testigos idóneos que aseguren que la 
parte estaba en entro lugar diferente del otorgante, el 
día que se otorgó, y si fuere privado bastan dos : Ley 
117. tit. 18. part. 3.a y si hubo contradicción entre 
instrumento público , y los testigos instrumentales, 
concordando el instrumento con el protocolo, y siendo 
el escribano de buena fama debe ser creído el instru-
mento. Pero si el escribano no fuere de buena- fama, 
y si, los testigos y el instrumento recientemente hecho, 



Be las confesiones de las partes. 

Confesion de la parte en juicio, es el último y me-
jor medio de prueba Feb. ref. part. 2.a lib. 3.° cap. i.» 
§ 7-° citando la ley 2.a tit. i3. part. 3.a glos. i.a dice, 
que aunque se haga en un proceso inválido puede 
darse sentencia según ella. 

Para que se haga legalmente presenta la parte que 
la pide, Posiciones. La posicion es una breve aserción 
hecha por escrito de hecho perteneciente á la causa, 
en la cual pide en juicio el litigante que el otro de-
clare bajo de juramento para relevarse de probarle. 

Diferenciase de los artículos en que en estos se ex-
presan los hechos que se intentan probar, y asi no los 
presenta la parte como hechos ciertos, sino como pre-

debe ceder este al testimonio de aquellos. Ley u 5 
del lugar citado. Si el instrumento fuese antigo prueba 
Greg. López en la glosa 8.a de esta ley que debe pre-
valecer á los testigos. 

A este medio de prueba puede referirse la fama que 
ios espositores cuentan, como un medio diferente de 
prueba, sin embargo no es mas que un hecho que debe 
probarse como los demás para que merezca el nombre 
de fama la voz ó rumor difundido sobre algún hecho, 
debe ser constante, uniforme y continua, anterior al 
principio del pleito, y originada de personas honestas 
y fidedignas. Par probarla se necesitan á lo menos dos 
testigos mayores de toda excepción, que depongan de 
ella, y sus circunstancias. 

garitas hechas en esta forma : Si saben , han visto ó 
tienen noticia de tal hecho : Y las posiciones se pre-
sentan como hechos ciertos ó inciertos, y por eso 
se eapresan diciendo que el contrario declare como 
tal hecho es cierto ó incierto; y ademas en que las 
posiciones solo pueden hacerlas los litigantes; mas los 
artículos y preguntas también el juez. 

Las posiciones se pueden incluir en el mismo inter-
rogatorio que se presenta para examinar los testigos 
poniendo en el pedimento un otrosí, en que el con-
trario jure posiciones al tenor de tales y tales pregun-
tas; aunque también se pueden presentar en pedimento 
separado ; pero siempre conviene presentarlas y pedir 
la confesion á las partes antes de la declaración de los 
testigos, porque se escusará de probar los artículos 
que ella confesare. 

Para hacer esta confesion debe la parte ser llamada 
por el juez, y tomado el juramento de decir verdad, 
examinarla este ó el excribano, sin darla tiempo para 
deliberar, ni consultar. 

La parte preguntada sobre los hechos debe respon-
der categóricamente, afirmando ó negando sin que se 
la admita la respuesta de no lo sé, no lo creo, me per-
suado , etc. y si no respondiere categóricamente, ó por 
no responder se ocultase, se le puede declarar por con-
feso y determinar el pleito, ó recibirle á prueba según 
el estado, con tal que hayan precedido tres autos noti-
ficados por el escribano para que hiciese legítimamente 
la declaración. 

Con todo parece que la rebeldía en no confesar, no 
debe tener mas efectos que los que tenga la de no con-
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debe tener mas efectos que los que tenga la de no con-



\ 

124 
fesar la demanda, y asi como en aquella la confesion 
ficta que induce la rebeldía, solo produce el efecto de 
cargar al rebelde la obligación de probar lo contrario 
de lo que la ficción supone, aunque por otra parte no 
fuese obligación del rebelde, v. g. por ser reo : asi en 
este caso la rebeldía en n o declarar ó declarar confusa-
mente, solo debe causar el efecto de obligar á probar 
lo contrario de lo que la posicion afirma. Feb. ref. part. 
2.a lib. 3.° cap. i.° §. 7.0 n.° 253. 

Puede el interrogado confesar algún hecho; pero 
añadiendo en la confesion alguna circunstancia que le 
quite su fuerza de obligar, ó lo que es lo mismo, al-
guna excepción perentoria. Si el hecho ó circunstancia 
que añade es inseparable del hecho interrogado, y le 
constituyó esencialmente distinto de lo que sería sin 
aquella circunstancia, en este caso la confesion se lla-
ma individua, y el interrogante debe probar ser falsa 
la modificación que su contrario ha hecho; pero si la 
circunstancia añadida es tal , que si bien destruye la 
obligación que produce el hecho interrogado, es sin 
embargo separable de é l , y no le hace variar la natura, 
se llama la confesion dividua, y tendrá toda la eficacia 
de una confesion simple, si el que la hace no probase 
la tal circunstancia ó excepción : v. g. Si se preguntase 
á uno si es cierto que ha recibido cierta cantitad y res-
pondiese que sí; pero que había sido en pago de una 
deuda anterior, debería el interrogante probar que es-
to era falso, y si no lo probase, no se podrá librar eje-
cución contra el preguntado; pero si respondiese que 
la habia recibido, añadiendo que inmediatamente la 
restituyó, ó pagó, se podría librar contra el confitente 
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la ejecución, y se llevaría á efecto si en el término dé 
diez dias no probase la excepción. 

Resulta de todo lo dicho que la confesion es verda-
dera , ó ficta. Verdadera es la que realmente hace la 
parte interrogada en juicio presentándose por sí, ó su 
procurador con poder especial para hacerla. Ficta es la 
que se supone hecha por la rebeldía. 

La confesion verdadera puede ser simple, ó califi-
cada. Será simple, cuando se afirma ó niega el hecho 
lisa y llanamente; y calificada cuando se añade á la 
confesion alguna circunstancia ó calidad, que restrin-
ge ó destruye la intención del interrogante, y esta será 
dividua ó individua según que la circunstancia sea ó 
110 separable del hecho confesado. 

Febrero dice que por ser este un medio de prueba 
tan expedito y ventajoso pueden las partes pedirse mu-
tuamente confesion en cualquiera estado del pleito 
hasta la sentencia; pero debemos advertir, que no per-
miten las leyes hacer al demandante, ni al demandado 
mas preguntas antes de abrirse la causa á prueba, que 
aquellas que sean necesarias para continuar el pleito, 
ó como se explica la ley i.a tit. 10. part. 3.a; que son de 
tal natura que si el demandador non las ficiese en aquel 
tiempo é otrosí el demandado non respondiese á ellas 
que non podrían despues ir adelante por el pleyto cier-
tamente : v. g. se puede preguntar al que se quiere de-
mandar como heredero, si lo es ó no : al padre, si su 
hijo tiene ó 110 peculio : y á cualquiera si es ó no de 
edad bastante para litigar. Feb. ref. part. 2.a lib. 3.° cap. 
1 n . ° 58.: mas no se le podrán hacer preguntas sobre 
el fondo de la cuestión, sino en un caso aprobado en la 



ley 5.a tit. 21. lib. 4.° de la nuev. Recop. ó ley 4.' tit. 
28. lib. 11. de la Novis. y es cuando tiene á su favor un 
vale, en que otro se obliga á pagarle cierta cantidad, 
en el que permite que se pregunte al demandado antes 
de formalizar la demanda si es cierta la deuda, ó si re-
conoce el vale por suyo. 

Como la confesion es un medio de prueba , y esta 
no puede darse, sin fijar primero la cuestión sobre que 
ha de recaer justamente se prohibe pedirla hasta que se 
haya fijado : sin embargo por práctica corriente toman 
juramento aun sin referencia á escritos para preparar 
ejecución, y parece muy conforme á las leyes que ha-
blan de ella. 

A este medio de prueba pertenece también la del 
juramento, como que realmente no es otra cosa que 
una juracion jurada : no entendiendo el juramento de 
calumnia, de malicia, ni de decir verdad que quedan 
ya explicados, sino el que llaman decisorio. 

Este es de dos modos (feb. ref. lug. cit.) decisorio 
del pleito, por el cual se decide la controversia prin-
cipal : y asesorio en el pleito que es el que el juez 
pide a la parte para que jure el daño que su contrario 
le ha causado, ó la estimación de Ja cosa que se litiga. 
Cuando por falta de prueba es imposible, ó muy difí-
cil fijar uno y otro , este es propiamente juramento de 
decir verdad. 

Del primero forma tres especies, á saber : Volun-
tario o convencional, necesario ó supletorio; y judi-
cial Voluntario es el que sin intervención del juez 
defiere una parte á la otra, y este recibe toda su fuerza 
del pacto con que se pide y da. Necesario es el que el 

juez de oficio ó á pedimento de la una parte manda 
hacer á la otra, cuando la causa está probada, pero 
no plenamente. Judicial es el que con aprobación del 
juez exije una parte á otra, el que también es volun-
tario. Ley 2a. tit. 11. part. 3". En las demás leyes de 
este tit. dice, se notan las solemnidades de estos jura-
mentos que omite por no estar en uso. De estas tres 
clases de juramentos, es claro que solo las dos últimas 
pueden llamarse Confesion judicial, y no se distin-
guen de este medio de prueba. 

El primero es un hecho que se debe probar, como 
que no informa inmediatamente al juez. Lo mismo 
debe decirse de la confesion extrajudicial, á la que 
igualmente que á los juramentos expresados da fuerza 
de plena prueba la ley 20. tit. i3. part. 3a. cuando se 
hace en causas civiles á presencia de la otra parte ó su 
procurador con expresión de cosa ó cantidad cierta y 
razón de deber; aunque en las criminales dice, que 
solo causa gran sospecha. 

Para que la confesion y juramentos dichos, puedan 
perjudicar á los que los hacen, es necesario que estos 
sean de edad cumplida, esto es, sin duda mayores de 
i4 año, ó 20, ó 25, que declaren á sabiendas, esto es, 
al parecer con claro conocimiento de los hechos siem-
pre que declaran de su grado, y sobre cosa ó cuantía 
cierta. Ley 4a- it- i3 part. 3a. 

También convienen las confesiones y juramentos, 
en que no pueden darlas ni deferirlos los procuradores 
sin poder especial, y respecto de unas y otras advier-
ten Sala y Febr., que el que las pide ó defiere, debe 
hacerlo con protesta de no estar á lo dicho sino en 
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cuanto le sea favorable, cuya cláusula parece no debe 
admitirse en las tres especies de juramento explicadas 
arriba; sino solamente en las confesiones. 

Para concluir este capítulo de las pruebas, es preciso 
decir algo de las presunciones que los intérpretes cuen-
tan también entre las especies de prueba. 

Entienden por presunción impulso nacido de alguna 
ó algunas circunstancias que mueven al juez para que 

forme este ó el otro concepto. Sala lib. 3.° tit. 6.° num. 
27. ó un juicio anticipado que el fuez hace fundado 
en las circunstancias ó indicios mas ó menos claros 
Caval. p. 3.a cap. 20. § 12. 

Esta explicación es inexacta, y confusa, según el 
rigor lógico, se llaman presunciones los juicios ó sos-
pechas tomadas del modo que generalmente tienen los 
hombres de conducirse, y de las leyes ordinarias de 
la natura los que se forman de las circunstancias par-
ticulares de las personas se llaman conjeturas: y los 
que se deducen de los vestigios ó señales que dejan tras 
sí los hechos, se llaman indicios. Los hechos circuns-
tanciales que dan motivo á h.spresunciones y conjeturas, 
pueden ser antecedentes, concomitantes y subsiguien-
tes al hecho principal que se examina ; v. g. un homi-
cidio, podrán dar lugar á sospechar contra alguno la 
enemistad que este tubiese contra el muerto , las ame-
nazas que le hubiese hecho , el haberle visto con armas 
en el momento ó lugar en que se hizo la muerte, la 
sangré, y las heridas que se hallasen en él, la fuya, etc. 

Según la mayor ó menor conexion que estas circuns-
tancias, indicios ó señales tienen con el hecho ú obli-
gación que se discute en el juicio, dividen los inter-
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pretes lás presunsiones en vehementes ó violentas 
probables ó medianas, y leves. 

Ultimamente, en algunas vemos que esta conexion eá 
tan clara, que puesto el hecho ó circunstancia se sigue 
necesariamente el derecho que se intenta probar, se-
gún el orden regular de las cosas. 

Las leyes dan á este último por demostrado , y á la 
presunción fuerza de prueba plena, obligando al juez 
á qué sentencie á favor del que la tiene de su parte; 
y las presunciones de esta especie se consideran por 
presunciones de derecho. Estas, ó se consideran ciertas 
ínterin no se pruebe lo contrario; ó se las da tal grado 
de fuerza que contra ellas no se admite prueba. En el 
primer caso se llaman presunciones juris; y en el se-
gundo presunciones furis, et de jure. 

Así pues probado el matrimonio de dos personas se 
presume que los hijos en él habidos , son legítimos, 
mientras no se pruebe lo contrario. Ley 9 tit. 14 part. 
3a. Y por derecho canónico cuando uno cohabitó con 
una muger , con la que tubiese contraidos esponsales, 
se presume contraído matrimonio con tal seguridad , 
que no se se admite prueba en contrario. Cap. 3o. extra 
de Sponsalib. 

Conforme á esto la ley última del tit. 33. part. 
7» prueba los siguientes casos : i° Cuando nacen en un 
mismo parto dos hermanos varón y hembra , se pre-
sume nacido primero el varón , y por consiguiente solo 
él goza los derechos de preeminencia; pero si ambos 
fuesen varones ó hembras, deben aquellos repartirse 
entre los dos, sin formar presunciofi á favor de nin-
guno. 

9 



Pasado el término probatorio, puede la parte inte-
resada en la brevedad pedir publicación ele probanzas, 

De la publicación de probanzas principales, restitución 
para probar,prueba de tachas, y su publicación. 

i3o 
20 Si el marido y rnuger muriesen de un lance, 

como en un incendio, etc. se presume que la muger 
murió antes. 

3.° Si la desgracia sucediese á un padre y á un hijo 
mayor de iZj. años, se cree que murió antes el padre, 
y al contrario si el hijo fuese menor : y lo mismo se 
observa si los muertos fuesen madre , é hijo. Estas pa-
recen presunciones juris, et de jure. 

Al contrario deben considerarse como presunciones 
juris, la de que es muerto aquel que ha ido á tierras 
lejanas, habiendo pasado mas de 10 años, y siendo 
fama pública que ha muerto; y la que tiene á su favor 
de que es suya la cosa el que prueba que fue de su 
padre ó abuelo; y generalmente la tiene todo ciuda-
dano de que es inocente, y está en legítima posesion 
de sus derechos. Leyes i". 10. y i / j t i t . i / j . part. 3a. Es-
tas presunciones están fijadas por las mismas leyes. 

Cuando el derecho las deja al arbitrio y buen juicio 
del juez, se llaman presunciones de hombre: y no tie-
nen tanta fuerza como las primeras : en materia de 
presunciones, tienen por axioma que las mas vehe-
mentes destruyen á las que no son tanío, como tam-
bién enseñan que en causas civiles dos pruebas semi-
plenas forman una plena. Que las presunciones no son 
medios de prueba está bien á la vista. 

i3i 
esto es, que se unan las hechas por las partes; y si 
alguna de ellas no las ha hecho, ponga el escribano en 
su lugar la correspondiente nota, y que se entreguen 
unidas para en su visla alegar. 

De este pedimento se comunica traslado el contra-
r io, que equivale a citación para el acto de publica-
ción, y si á los tres dias no contesta ó se presenta en 
la Audiencia, se ofrece un nuevo pedimento acusán-
dole una sola rebeldía, y en su vista se hace publica-
ción de probanzas. 

Si alguna de las partes es menor , ó cuerpo que goce 
privilegio de tal, puede pedir término por via de 
restitución para hacer prueba, si la omitió enteramente 
en el término regular; ó para probar algún hecho , ó 
excepción nueva, y el juez le debe conceder este tér-
mino por una sola vez; expresando en la sentencia por 
la que se le otorga, que no se le ha de conceder otro : 
y no excediendo de la mitad que primero se dió para 
la primera prueba. Ley 3a. tit. lib. l \ . Nuev. recop. 
ó ley 3a. tit. i3 lib. LI de la Kovis.: y aunque con-
forme á esta ley de la recop, parece que la mitad de 
este término se ha de medir en consideración al pri-
mero que se concedió, sin contar las prorogas, que 
de él se hicieron, con todo según el uso dei Consejo, 
dice feb. ref. parte 2a. lib. 3. cap. r°. §. 9. num. 36a, 
se concede la mitad de todo el término sea ó no pror-
rogado. 

Para conceder este nuevo término deben concurrir 
tres condiciones, ia. que se pida dentro de i5 dias 
contados desde el en que se dió, ó notificó la publi-
cación ; 2a. que si el priviligiado pretende la restitución, 
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deposite la pena que el juez señale para pagaría, caso' 
que no pruebe su excepción : si bien esta pena no está 
en uso; 3a. que se pide la restitución en i3 , ó 3a. instan-
cia sobre excepciones no propuestas en las anteriores, 
jure no hacerlo de malicia." 

Este término es común á ambas partes, y una vez 
concedido al privilegiado no puede renunciarle sin 
consentimiento del contrario, y si alguna délas partes 
tuviese que tachar á los testigos de la contraria, puede 
hacerlo en el preciso término de 6 dias contados 
desde que se le notificó el auto de publicación en 
persona, ó á su procurador, de manera que en estos 
6 dias debe alegar, ó las tachas, ó de bien probado. 
Ley ia. tit. 8. lib. 4o. Nuev. recop, ó ley. Ia. tit. 12 lib. 
i r de la Novis. 

Las tachas que se pueden oponer á los testigos , pue-
den recaer ó sobre sus personas, diciendo que son 
inhábiles para declarar en aquella causa, ó absoluta-
mente en todas, ó sobre su examen por no haberse 
hecho en la debida fo rma ; ó contra sus dichos, v. g. 
por ser estos contrarios, ó fuera de lo articulado; ó 
por no haber dado razón de ello. 

En cuanto á las personas, nadie puede tachar á las 
que él en otro juicio hubiese presentado en su favor, 
á no ser que la tacha haya sobrevenido, ó llegado des-
pues á su noticia. Ley 3i tit. 16 part. 3.a 

Las tachas personales se deben especificar con toda 
claridad y distinción; v. g. si es perjuro en que caso, 
lugar, tiempo , ó por que causa perjuró; sin lo que no 
deben admitirse tachas personales. 

Feb. ref. lugar citado tomo 5.° pagina 124 dice, que 

se debe dar al contrario traslado del interrogatorio r 

en que se especifican las tachas opuestas á los testigos: 
y Cañada citado por el reformador en la nota 2a üjee 1<* 
contrario, fundado en que no lo mandan las ley^s r 

como lo hacen siempre que lo creen necesario, y p o r 
que tampoco se da en los otros interrogatorios ó ar-
tículos. 

Siendo admisibles las tachas, debe el juez señalar 
término arbitrario para probarlas , el que al modo de 
la restitución no debe pasar de la mitad del que se dio 
para la probanza principal, y es común á las partes. 

Sala lib. 3.° tit. 7 núm. 11 remitiéndose á la ley 3*. 
tit. 8 lib. 4.0 Nuev. recop., ó ley 3.' tit. 12 lib. 11 de 
la Novis dice, que no se puede recibir la causa á prueba 
de tachas, hasta pasados 15 dias desde la publicación 
de las probanzas principales, si al mismo tiempo que 
se proponen las tachas, el litigante privilegiado qui-
siese hacer prueba por restitución. 

Cañada dice , que la prueba de tachas debe suspen-
derse hasta que hechas las pruebas en uso de resti-
tución, se pida y haga la publicación de ellas : de 
modo que el auto de recibir las tachas á prueba, es 
relativo no solo á las que se hayan puesto á los exami-
nados en el término de la restitución , sino también á 
las que estaban anteriormente indicadas, y se habian 
suspendido por los i5 dias referidos,- pero feb. dice , 
que el término para la restitución, debe correr ai 
mismo tiempo que el de la prueba de tachas, ó por 
mejor decir, es uno mismo. 

Aunque los testigos se hubiesen tachado al tiempo 
de su presentación ó juramento, siempre la prueba de 
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tachas se reserva para despues de la publicación de 
probanzas, y aunque las tachas de los primeros se 
pueden probar por otros testigos , no se pueden opo-
ner otras á estos, y probarlas por otros testigos, poi-
que esto seria hacer interminables las disputas. 

De las pruebas ele tachas se hace publicación, se 
unen á los autos, y se comunican á las partes antes 
que aleguen de bien probado 5 mas sobre ellas no 
recae sentencia par t icular ; solo sirven para instruir 
al juez para que vea la fe que debe darlas, y proceder 
á la sentencia de la principal. Cañada instrucción prác-
tica part. i.a cap. i o num. 38 y 66, citado por feb-
ref. part. 2.a lib. 3 cap. r.° §. , 0 num. 38i , por consi-
guiente pasado el termino de la restitución, y prueba 
de tachas, se pasa á los alegatos de bien probado. 

De los términos para probar, ó plazos de la prueba. 

Fijada la cuestión p o r uno ó dos escritos de cada 
una de las partes, aquel á quien se da traslado del 
último escrito, (opina Cañada contra Paz, y Bolaños, 
que se debe dar al actor traslado del segundo escrito 
del reo, para que se instruya; y dice ser esta la prác-
tica de todos los tribunales reales, especialmente de 
las Chancillerias y Audiencias, citado por feb. ref. 
par. 2.a lib- 3. cap. i.° §. J O num. 38a) concluye para 
prueba en el término de 6 dias, y si en ellos no con-, 
cluyese, se liene por concluso el pleito en esta parte , 
por haber incurrido en contumacia el litigante, que 
110 concluyó, y podrá el juez declarar esta contumacia, 
si la otra parte 110 la acusa para su brevedad. 
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El Cañada da á entender que por la sólida razón de 

que la conclusión es parte del proceso, el juez no debe 
interponer sus oficios en el progreso y continuación de 
la causa, cuando las partes se conforman en suspen-
derla, ó terminarla en cualquiera estado que se halle, 
cuya conformidad se supone justamente en el hecho de 
instar ninguna por su continuación. 

Dentro de otros 6 dias despues de la conclusión, de-
be recibir el pleito á prueba y no haciéndolo, debe pa-
gar dobladas las costas que se causaren , y pagar ade-
mas Soooo mrs. para la cámara, en cuya pena incurre 
también por dilatar mas de 6 dias cualquiera otro au!o 
interlocutorio. Ley i.a tit. 6 lib. 4-° Nuev. recop. ó ley 
i." tit. 11 lib. 10 de la Novis. 

Notificado el auto de abrirse la causa á prueba, se-
ñala el juez el término de esta, el que está fijado por 
las leyes del modo siguiente : en las causas civiles, 
cuando la prueba de los testigos se ha de hacer dentro 
de los puertos del lugar ó provincia donde el pleito se 
controvierte, señalan 80 dias : si fuera de ella, ó de 
puertos allende, 120 dias : en la inteligencia que el 
juez puede acortar estos términos según las circuns-
tancias de la causa, lugar, ó personas, pero no alar-
garlos. 

Si todos los testigos se hallan fuera del Reino ó de 
la otra parte del mar : v. g. en las islas canarias, conce-
den las leyes i.a 2 / 3.a tit. 6 lib. 4-° Nuev. recop. ó leyes 

, 2.a 3.a y 4.a tit. 11 lib. 10 de la Novis. el término de 6 
meses, dejando al juez la facultad de extenderle ó limi-
tarle según las circunstancias. 

Para que se conceda este término ultramarino ex-



íraordinario, dice <Febr. ref. que se necesitan cuatro 
cosas; i.a que el que le pretenda le pida juntamente 
con el ordinario, bien sea cuando se prorroga : 2.a Que 
nombre los testigos, y el lugar de su residencia, y den-
tro de 3o dias perentorios justifique no solo que se hal-
lan en el lugar que dice, sino que al tiempo del hecho 
litigioso estaban en el lugar que dice, y esto sucedió. 

Que haga el juramento llamado de malicia. 4.a Que 
deposite la cantidad que el juez estime necesaria, para 
las espensas que el colitigante haga en ir ó enviar per-
sona que vea presentar y juramentar los testigos; pues 
no siendo pobre, ó el fisco, debe ser condenado en el-
las si no probase su intención, y ademas la pena arbi-
traria que en este caso puede imponer el juez. 

Este término ultramarino Ó extraordinario, se con-
cede cuando el hecho sucedió dentro del reino, y los 
testigos se hallan fuera de él; y por eso para conce-
derle se deben tomar las precauciones dichas. Si el he-
cho que se trata de probar, hubiese acontecido en 
América ú otro lugar remoto, se ha de pedir como tér-^ 
mino ordinario el de año y medio, u el de dos ó mas 
según la distancia. Pero no se debe prorrogar sin cau-
sa ó impedimento probado, como falta de embarca-
ción ; ni las leyes permiten que contra él se conceda 
restitución. 

El término de prueba, y las prorrogas que de él se 
hagan, son comunes á ambas partes, y corren según 
la opinion mejor fundada de momento en momento, 
incluyendo también los dias feriados desde el dia déla 
notificación inclusive. 

Ya dijimos arriba que el juez puede limitarle, pero 
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no extenderle, y asi cuando se advierte que un término 
menor que el de la ley es suficiente para hacer las pru-
ebas, suele señalar el de 15, io , ó 3o dias perentorios. 
Mas si las partes piden que se prorrogue, con tal que 
se haga antes que expire el concedido, suelen los jue-
ces otorgarle por evitar reclamaciones, apelaciones y 
recursos, con lo que la dilación seria mayor. 

Están divididos los prácticos sobre si pasado el tér-
mino concedido, se podrán ó no examinar los testigos 
presentados, y juramentados durante él y resuelven 
Feb y Cañada que si el término no es legal, no hay 
duda que pueda hacerse , mas si fuese todo él legal, 
distinguen el caso, en que el plazo se conceda con 
calidad de todos cargos para probar y haber probado, 
y para presentar la probanza , como se explica, la ley 
i.atit. 6.° lib. 4.° N. recopil. ó leyes i . ay 3.a tit. n . lib. 
IO. de la Novis del caso en que se concediese llana-
mente sin expresar estas circunstancias. En el primero 
dicen que no se puede hacer dicho examen : en el se-
gundo lo dejan en duda: si bien uno y otro se inclinan 
á que en este caso puede hacerse tomando las pre-
cauciones que el derecho prescribe para impedir la 
mala fe. 

Por lo que hace á los otros medios de prueba , seña-
ladamente de instrumentos, está en uso admitirlos aun 
pasado el término legal. Durante el término de prueba, 
no puede hacerse ninguna otra diligencia judicial; y 
si se introdujere algún artículo, deberá pedirse sus-
pensión de é l , como puede hacerse también cuando 
ocurrieren dias feriados, especialmente inopinados 
y por su número pudiesen ocasionar perjuicios. 
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De la alegación de bien probado , conclusión, y cita-
ción para la sentencia. 

Hecha la publicación de probanzas lanto generales, 
comode restitución; ó de tachas, si las ha habido, 
pide los autos cualquiera de las partes para alegar de 
bien probado, para lo cual no se concede mas térmi-
no que 6 dias. Del alegato de esta, se comunica tras-
lado á la otra, que debe contestar en igual término de 
6 dias, sin que ni una ni otra puedan presentar mas 
que dos escritos para alegar de bien probado. Alcaraz 
parte i.a n.° 5.). 

Estos dos escritos se dirigen ha hacer ver la verdad 
de los hechos que cada parte tiene alegados, según 
resulta de las pruebas, aprovechándole al efecto cuantas 
reflexiones estas le suministren á corroborar las prue-
bas mismas, y hacer ver la fuerza que se comunican 
unas á otras , y Ja conexion que los hechos probados 
tienen con las peticiones puestas en la demanda ; y ul-
timamente á impugnar y destruir los fundamentos del 
contrario: por consiguiente parece deben formarse por 
el mismo orden y método que los primeros de deman-
da y contestación. 

Al fin del último escrito , debe cada parte poner al 
concluir esta cláusula; novatione cesante, con la que. 
da á entender, que si antes de la sentencia se le pro-
porcionase algún instrumento, ú otro medio de prueba 
que no sea de testigos, t iene intención de aprovecharse, 
y que en este caso , se debe dar traslado á la otra parte 
del tal instrumento ó pretensión que en su razón se 
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formase, para que en su vista exponga lo que tenga por 
conveniente. 

Pero como puede suceder que la parte que presenta 
estas nuevas pruebas , lo haga solamente con el fin de 
dilatar la sentencia con alegaciones ó excepciones de 
falsedad, comprobaciones y otras diligencias, debe el 
juez antes de admitirlas, examinar si son capaces de 
probar la intención del que las presenta , y hacerle á él 
mudar de juicio; y si hallase que no son de esta calidad, 
desecharlas por mas que la parte jure que las presenta 
de buena fe. Feb. ref. p. 2.a ¡ib. 3. cap. i. § 11, n. 386. 

De la sentencia, interposición de apelación sus efec-
tos , j de los de su omision ó deserción. 

Declarada la causa por conclusa á instancia de una 
parte, si la otra no concluye en el término de 6 dias, 
se le notifica el auto de conclusión, y nada mas resta 
que citar las partes para dar sentencia que no es otra 
cosa, dice Sala, que legítima decisión del juez sobre 
causa ante él controvertida. 

Es de dos maneras definitiva, é interlocutoria. 
Definitiva es la que se da sobre el todo de la causa, 

y acaba con el juicio, absolviendo ó condenando al reo 
ó demandado. • 

Interlocutoria la que decide solamente algún artículo 
ó incidente del pleito, y dirije y ordena la serie del juicio. 

El mandamiento de pagar la deuda confesada en juicio, 
ó de restituir la cosa agena que uno confesase del mismo 
modo estar poseyendo , no le suelen contar los intér-
pretes por sentencia, á causa dfí la brevedad del juicio, ó 
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mas bien porque no contestándose la demanda por ex-
cepcion; óinficiacion; es opinion común que no le hay. 

La sentencia definitiva debe darse en el término de 
20 días despues de declarada la causa por conclusa; y 
la interlocutoria en el de 6 despues que sea pedida , y 
que las partes hayan concluido para ello. 

En estos 20 dias deben los jueces inferiores examinar 
cuidadosamente los autos por si mismos, si bien está 
en uso que les hagan la relación los escribanos. Tam-
bién pueden las partes en este tiempo informarles pri-
vadamente de palabra ó por escrito. El mismo juez 
puede pedir al escribano y las partes los informes 
que sean necesarios, y si hallase que examinando de 
nuevo algún testigo, haciendo algún reconocimiento, 
ú otra nueva diligencia, ó formalizando mas alguna de 
las hechas, podria decidirse con mas acierto darían 
auto para mejor proveer mandando practicar alguna de 
estas diligencias, y si en este examen hallase la causa 
dudosa en término, que no descubriese mayor proba-
bilidad en favor de una parte que de otra, dice feb., 
citando la ley 1 i . t i t . 22 part- 3a. que puede el inferior 
remitir la causa al superior, aunque mas justo parece 
decidir en este caso á favor del reo, como lo da á en-
tender la ley 4°. tit. 16 part,3a. no solo debe el juez 
decidir sobre el fondo de la cuestión , sino también 
sobre lo accesorio, como frutos y costas, para no dejar 
materia á un nuevo pleito. 

En cuanto á los frutos manda la ley tit. 5 lib. 
Nuev. recop. ó ley 6a. tit. 16 lib. 11 de la Novis., que 
los tasen y moderen los jueces por lo que resulte de las 
probanzas, sin lo remitir á contadores; y en cuanto á 

las costas, sabido es que se deben pagar por el teme-
rario, que se conoce pleita de mala fé. Pesados con toda 
madurez los méritos del proceso extiende privadamente 
la sentencia; y si es juez inferior la lee en el tribunal, 
y si superior la manda leer al escribano. 

La sentencia se concibe en estos ó semejantes tér-
minos : 

« En el pleito que ante mí ha pendido, y actualmente 
pende entre partes de la una N. actor demandante, y 
de la otra N. reo demandado, sobre tal y tal cosa,N. yN. 
procuradores en sus nombres, fallo alentó á los autos 
y méritos del proceso', á que en lo necesario me re-
mito , que el referido F. probó bien y cumplidamente 
su intención, declaróla por bien probada, y que el 
dicho F. no probó sus exepciones, y defensas, decla-
rólas por no probadas, y en su consecuencia.— Si se 
trata de acción real añade el juez — declaro que le 
debe restituir la tal cosa, y le condeno á que entregue, 
y restituya:: y si es personal:: á que pague tal cosa 
ó cantidad: y por ésta mi sentencia definitivamente juz-
gando, con costas ó sin ellas según la naturaleza del 
pleito, asi lo pronuncio, firmo y mando etc. » 

Si la sentencia fuese á favor del reo, se concibe en la 
misma forma sin mas diferencia que la de declarar por 
bien probadas las excepciones, y por no probada la 
intención del actor, y la de que manda absolver, y 
absuelve al reo, imponiendo perpetuo silencio al actor 
Alcaraz part. \*.num. 61. 

Leida la sentencia por el juez, ó por el escribano y 

da este fé de ella; algunas veces extiende el escribano 
la sentencia, refiriendo como el juez la ha dado, y en 
que términos : firma él su narración, y el juez des-
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pues; y extendida en estos términos se llama auto de-

finitivo , á diferencia de cuando el juez la extiende N 

que se llama sentencia definitiva. 
Para que sea esta válida, debe no contener vicio al-

guno de los que conforme á las leyes la anulan; y 
estar dada con las solemnidades que las mismas exigen 
Será pues nula i.° Cuando el que la dio no tiene ju-
risdicción , ó es incompetente ya por razón de la ma-
teria , ya por razón del lugar ó de las personas. 

•i." Si no es conforme á la demanda; si no contiene 
abiolucioii ó condenación en todo , ó en parte; ó no 
señala la cosa, ó cantidad en q u e condena ó absuelve. 

3." Si se dio sin emplazar , ú oir á la parte , ó sin 
contestar á la demanda, á n o ser juicio de apelación, 
en que no es necesaria la contestación : ley última 
tit. 26 part. 3.a, ó sin citar á las partes .para que á ella 
se hallen presentes. 

4-° Si la diese el juez fuera del lugar acostumbrado , 
ó si no la hiciese escribir. 

La nulidad de la sentencia se puede alegar dentro 
de 60 dias, que corren también contra el ignorante; 
y de la sentencia que sobre es to se diere, no se puede 
decir que es nula; si bien se podrá apelar, y suplicar de 
ella : ley 2.a tit. 17 lib. 4-° Nuev. recop. ó ley i.a tit. 18 
lib. II de la Novis. 

Acevedo en su comentario advierte que tampoco se 
puede alegar nulidad contra la sentencia del Consejo, 
ó de las Audiencias, de que n o haya suplicación, aun-
que se quisiese probar que eran jueces incompetentes 
los que la habian dado : Pero este artículo de nulidad 
se suele tratar con el artículo de injusticia , ó agravio 
que dan motivo á la apelación, ahorrándose de este 
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. modo los gastos y dilaciones que ocasionaría un recurso 

separado de nulidad, y volver despues al de apelación; 
y si la sentencia, que se tratare de anular fuese de se-
gunda instancia y al mismo tiempo se suplicare de ella, 
la decisión sobre la nulidad se ha de reservar para 
cuando se determine lo principal, como lo manda la 
ley 4.a tit. cit. de la Nuev. recop. ó ley 2 tit. 18 lib. 11 
de la Novis. 

La sentencia válida aunque sea injusta, no puede 
mudarla el juez que la dió, aunque despues se presen-
tasen tales pruebas, ó escrituras , que si las hubiera 
tenido presentes hubiera sentenciado de otro modo : 
solo podrá mudar la sentencia en fuerza de estas nue-
vas pruebas, cuando esta fuere dada contra el Bey, ó 
su Personero ; ó en pleito perteneciente á su cámara , 
señorío dentro de tres años, y en cualquiera t iempo, 
si el Personero procedió con engaño en el pleito* 

Pero si no hubiere hecho en ella mención de frutos, 
ni condenación de costas, puede añadir esto en el mis-
mo dia, y también remitir la multa del que por pobre-
za no podia pagarla. Leyes 3a. 4a- y 12a. tit. 22 part.3a. 

Puede también el juez revocar la sentencia cuando 
las partes lo piden en manera de restitución , si la hu-
biese dado por falsos testigos, escrituras, ó por sobor-
no hasta el término de 20 dias. 

Esta prohibición de revocar la sentencia, solo tiene 
h lugar en la definitiva; pero la interlocutoria puede 

revocarla, ó mudarla, según feb. ref. part. 2a. lib. 3. 
cap. i° § i 3 n u m . 4 2 1 j e n cualquiera parte del juicio 
antes de la definitiva, á no confirmarla ó revocarla el 
superior; y para pedir que se reforme, dice que no 
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hay término señalado eii el derecho; pero Sala citando' 
la ley ia. tit. 19 lib. 4° de la Nuev. recop. ó ley i \ tit. 21 
lib. 11 de la Novis, dice que esta mutación, ó revoca-
ción se ha de pedir en el término de tres dias. 

Para que las partes puedan exponerla nulidad de la 
sentencia, y apelar de ella si se sintieren agraviadas, 
se las debe notificar á ellas, ó sus procuradores, entre-
gándolas copia, si la pidiesen. 

Si dentro de 5 dias en el fuero civil, y diez en eí 
eclesiástico 110 apelasen, pasa la sentencia en autoridad 
de cosa juzgada. Sin embargo antes de declararla tal, 
está en práctica que lo pida la parte vencedora, y sin 
dar traslado á la otra, se declara como pide; á no ser el 
vencido menor, en cuyo caso se le da traslado, sin duda 
para que si quiere pedir restitución lo haga; lo que 
pueden ejecutar sus procuradores, ó curadores, teni-
endo los primores especial mandato para ello, y ale-
gando ante el juez, que sentenció, ó su mayor, que 
hubo yerro, ó que se han descubierto muchas pruebas; 
y concedida la restitución, queda la sentencia revoca-
da. Aso y Manuel lib. 3o tit. 8o cap. i°. 

Si la parte vencida no fuese menor, ó gozase el pri-
vilegio de tal, ó aunque lo fuese, no hiciese uso de la 
tal restitución, queda como hemos dicho la sentencia 
ejecutoriada. A 

Por la apelación interpuesta en el tiempo, y modo 
debido por las personas que para ello tienen derecho, 
y en los casos que las leyes permiten se impide también 
que la sentencia pase en autoridad de cosa juzgada; es 
pues necesario fijar que es apelación, y que requisitos 
deben acompañarla de parte de estas circunstancias 
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expresadas , para que pueda impedir que la sentencia 
se ejecutoríe. 

Por apelación entendemos la querella, ó mas bien 
reclamación ó recurso, que alguna de las partes hace 
en juicio que fuese dado contra ella, llamando, é re-
corriéndose á enmienda de mayor juez. Ley ia. tit. 23 
part. 3a. 

Yahemos dicho el tiempo en que debe interponerse; 
si se hiciese inmediatamente despues de la sentencia, 
puede hacerse de palabra diciendo solamente, apelo, 
aunque no se exprese ante que juez; pero si se inter-
pusiese despues, ya es necesario hacerlo por escrito, 
é interponerla á juez mayor; advirtiendo que si la in-
terpusiese para ante juez mayor, pero no inmediato, 
ó para ante juez igual, vale la apelación, y se manda 
al apelante acudir ante el juez que le toque. El Curia 
dice, que esto se' entiende cuando la apelación no per-
tenece al cabildo, en cuyo caso la da por nula, si se 
interpone ante otro tribunal; pero si se apelase á juez 
inferior, ó al de otro territorio ó jurisdicción, es la 
apelación inútil. 

En cuanto á_las personas que pueden apelar, sea 
regla general que pueden hacerlo todos aquellos á 
quienes perjudique la sentencia, aunque no hayan li-
t igados , g. si el comprador de alguna cosa condenado 
en juicio á restituirla, no apelare, puede hacerlo el 
vendedor por la eviccion á que está tenido. 

Si la sentencia se diere contra muchos comuneros, 
ó bien en la servidumbre predial de alguna cosa, la 
apelación de uno aprovecha á todos; pero si la comu-
nión fuese en usufructo, solo aprovecha al que la in-
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terpuso ; como solo aprovecha la revocación de la sen-
tencia hecha por via de restitución al que por derecho 
de menor la pide. Leyes. 4a- } 5a. tit 2 3 part. 3a. 

Si la sentencia fuese de sangre, puede apelar de ella 
cualquiera pariente del condenado, y aun cualquier 
¿straño, contal que el reo apruebe la apelación de 
este. 

El procurador puede apelar de la sentencia dada 
contra su principal, mas no podrá seguirla si el poder 
no es general, ó si siendo especial no le da facultad 
para seguir la apelación. 

En cuanto á las sentencias <̂ e que se puede apelar, 
es regla general, que se puede apelar de toda sentencia 
definitiva á excepción de aquellas, en que expresamente 
lo prohiben las leyes; y no de la interlocutoria, á no 
ser que traiga perjuicio irreparable para la definitiva, 
ó lo que es lo mismo, tenga fuerza de ta!. 

Los casos en que las leyes prohiben la apelación en 
las causas civiles son : i \ cuando estas son de menor 
cuantía que de mil mrs., y de hay abajo. Ley 24 tit. 9. 

1 lib. 3. de la N. recop. ó ley 8a. tit. 3o. lib. 11. de la 
Novis. 

2o Cuando la sentencia se hubiese dado sobre jura-
mento voluntario entre las partes , ó hubiesen pactado 
no apelar. 

3o Cuando se condenare á alguno á dar algo al Rey 
por razón de cuenta, pecho, ó cualquiera otra deuda. 

En las causas criminales está prohibido apelar á los 
ladrones públicos, revolvedores de pueblos, falsifica-
dores de monedas ó sellos del Rey, á los homicidas 
con hierbas, traición y alevosía, siéndoles probado su 

delito por confesion ó buenos testigos. Leves i3. v 16. 
tit. 23. part. 3a. 

Para conocer cuando la sentencia interlocutoria 
tiene fuerza de definitiva, y por consiguiente se puede 
apelar de eüa, parece que puede darse una regla ge-
neral, y e s , que siempre que recae sobre el orden ó 
serie del juicio, tiene fuerza de definitiva; y al con-
trario no la tiene cuando recae sobre algún incidente ó 
artículo que no pertenence á los trámites judiciales; 
asi pues se podrá apelar de la sentencia en que se 
niege un traslado ó competente término de prueba ; y 
no se podrá apelar de aquella en que se niegue la pose-
sión, se maride dar alguna fianza, ó ai contrario, á 
no ser que estas sentencias inviertan el orden del jui-
cio. 

La apelación tiene regularmente dos efectos, á saber: 
suspensivo, y devolutivo. 

Por el suspensivo se impide la ejecución de la sen • 
tencia ; y por el devolutivo se extingue el conocimiento 
del inferior en aquella causa, y pasa su conocimiento 
al superior. 

Los Autores no han fijado con exactitud en que 
casos debe admitirse en un efecto , ó en los dos : pero 
puede darse una regla general, y es, que en las causas 
que no urgen debe admitirse en ambos efectos; y en 
las que urgen en uno solo : y para aplicar mas inme-
diatamente esta regla, podemos decir que todas las 
causas que se tratan en juicios sumarios r;o admiten 
apelación, sino en el efecto devolutivo ; y las que se 
tratan en juicios plenarios, la admiten en ambos efectos. 

Conforme á esta regla dice Sala, que cuando se trata 
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de cosas que no se pueden guardar, como ubas ele. no 
se admite la apelación en el efecto suspensivo, sino en 
el devolutivo, en cuyo caso dicen Asso y Manuel que 
no se admite apelación, sino recurso de queja. Ley G.* 
út . 18 lib. 4-° de la N. recop. ó Ley 22 tit. 20 iib 11 de 
la Novis. 

Hemos dicho, que por la apelación interpuesta en 
tiempo y modo por las personas que tienen derecho de 
hacerio, y en las causas en que las leyes no lo prohi-
ben , se impide que la sentencia pase en autoridad de 
cosa juzgada; pero como puede suceder que el venci-
do interponga la apelación sin ánimo de seguirla, con 
el objeto solo de retardar la ejecución de la sentencia, 
se le ha fijado un término dentro del cual acredite ha-
berla mejorado en el tribunal superior, pena de decla-
rarse por desierta la apelación. 

El juez puede señalar este término á su arbitrio , y 
si no le señalare se contará el de 4o dias si el tribunal 
superior está de puertos allende; y de i5 dias si está de 
puertos acuende, y el de 3 dias si está en el mismo 
pueblo que el juzgado inferior. 

Si en estos términos no presentare el apelante ante el 
inferior eldespacho ó mejora del tr i tonal superior, pue-
de la otra parte pedir al juez que declare por desierta 
la apelación; y este declararla tal, sin citar al que ape-
ló : aunque Febr. y Cañada opinan, que esto no se 
debe hacer sin oir sumariamente á la parte apelante 
También se puede obligar á la paité apelante á me-
jorar la apelación, sacando del tribunal superior, la 
pijOvisión llamada ahijatoria ó contramejora, por la 
qué se manda remitir los autos del mismo modo : y se 

fija al apelante un término breve, dentro del cual si 
110 acude se declara por desierta la apelación, y la sen-

1 tencia pasa en autoridad de cosa juzgada, y se debe no-
tificar á las partes para s.u gobierno. 

Resulta de lo dicho, que la sentencia quedará irre-
vocable, 110 pidiendo que se anule en el término de 60 
dias : 110 apelándose en el de 5 , ó declarándose por de-
sierta por no haberla mejorado en los términos dichos. 

Solo debemos advertir, que asi como los menores 
gozan de restitución para pedir la nulidad, asi la gozan 
para apelar hasta cuatro años despues que lleguen á la 
mayor edad; ó solamente hasta los cuatro años despues 
de notificada, si es cuerpo que goza privilegio de me-
nor. Leyes 1* 8.a 9 / y 10. tit. 19. part. 6.a, y también 
que á los detenidos en el Real servicio, cautiverio, ro-
mería, estudios, destierro , ó detenidos por fuerza , no 
les corre el término de apelar hasta acabado el impe-
dimento. Leyes 10 11 y 12 tit. 23 part. 3.a Asso y Ma-
nuel lib. 3.° tit. 19 cap. i.° 

Declarada la sentencia por pasada en autoridad de 
cosa juzgada, se da á la parte vencedora un testimonio 
en que se hace una breve relación del pleito insertan-
do la sentencia y auto de su declaración el que se lla-
ma carta ejecutoria; y sirve si la sentencia es condena-
toria para pedir su ejecución; y si absolutoria para 
mantener al reo en el seguro, y tranquilo goce de sus 
derechos. 



De la mejora de apelación, traslación de autos con 
nuevo emplazamiento; y trámites de la segunda 
instancia. 

Interpuesta la apelación, y admitida en uno ó en 
ambos efectos, manda el juez inferior dar al apelante 
testimonio para que se presente ante el superior; y 
esta presentación es lo que se llama mejorar la apela-
ción. 

Este testimonio del escribano del inferior, debe con-
tener la demanda y la reconvención (si la hubiese ) la 
contestación, la sentencia, interposición de apelación 
y el auto de su admisión. Y en las causas criminales, 
las circunstancias de estar preso ó no el reo, todo fir-
mado y sellado. Ley 29 tit. 6.° lib. 3.° de la N. Recop. 
ó 17 tit. 20 lib. 11 de la Novis. 

Presentado en el tribunal de alzada este testimonio, 
libra el juez provision ó mandamiento citatorio y com-
pulsorio, para que el inferior mande emplazar á la 
otra parte para ante el superior, y remita los autos 
formados /ante sí. Estos debieran pedirse ó enviarse 
origínales; mas 110 está en uso, sino en compulsa, 
cuya práctica es irracional, gravosa á las partes pol-
ios gastos que ocasiona la copia; y el mayor trabajo 
de los letrados en el manejo de los autos, y expuesta 
á errores por no poder descubir las faltas de los escri-
banos hechas ó por descuido ó por malicia. Debiera 
pues abolirse esta práctica, ó á lo menos dejar en el 
tribunal inferior la copia, remitiendo el original jd 
superior, 

i5'i 
Hay sin embargo 1111 caso en que el mandato del su-

perior ordena que se lleven los autos originales y es 
cuando la apelación se admite en ambos efectos, ó la 
admite sin limitación. Cañada en el feb. ref. p. 2 lib. 3 
cap. i . d § i3. nurn. 444- »ota i.° : lo mismo sucede en 
ei juicio ejecutivo cuando apela el actor ejecutante; y 
cuando hecho el pago requiere con provision de em-
plazamiento el ejecutado. 

Pasado él termino citatorio, se presenta el pedimen-
to de agravios; se da traslado á la otra parte, y 
esta contesta en los mismos términos que en i.a ins-
tancia. La parte apelante debe pedir en el pedimento 
de agravios , que se revoque la sentencia anterior 
como injusta, ó á lo menos como graves; y.la otra en 
su contestación tiene facultad de adherirse á la apela-
ción , esto es,si !a sentencia de que el contrario apeló, 
contiene por ejemplo dos capítulos, uno condenando, 
otro absolviendo; y si el apelante interpuso la apela-
ción del condenatorio solamente , puede el contrario 
no solo impugnar en su contestación la solicitud de 
aquel; sino también que se revoque el capítulo abso-
lutorio ; y se le condene en ambos á dos, aunque no 
se hubiese interpuesto apelación de este capítulo ante 
el inferior 

Esta adhesión es una especie de reconvención y 
sigue las mismas reglas que ella. Una, y otra parte 
pueden también ampliar sus peticiones á lo que de-
pende de la causa principal, como frutos, y rentas; 
pero no variarlas esencialmente; pueden asimismo 
alegar nuevos hechos, y probarlos; y aun corroborar 
los1 alegados en i> instancia; ofreciendo otras pruebas 



en algunos de los primeros pedimentos. Lo único que 
está prohibido es, presentar testigos sobre los mismos 
artículos, u otros directamente contrarios. 

Fijada la cuestión, concluyen las partes para prueba 
o declara e juez por conclusa la causa á instancia dé 
alguna de las partes; advirtiendo que en esla 2.a ins-
tancia basta una sola rebeldía para concluir el pleito 
en cualquiera estado. Ley , tit. 4». lib. 2.* de la L e v 
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part. 5.a §. 3 num. g. c 1 

Abierta la causa á prueba por los mismos términos 
que en ia. instancia, publicadas las probanzas princi 
pales, y las hechas por via de restitución, ó de tachas 
toma los autos el relator para informar á los jueces dé 
lo actuado en el proceso, y las partes alegan de bien 
probado : se declara la causa por conclusa, y se da la 
sentencia : todo como en instancia , sin mas di-
ferencia, que no ser necesario citar á las partes para 
ella, Cuna philip. ibid. V 

Solo debemos notar algunas particularidades, que 
tiene la apelación al cabildo ó ayuntamiento. Esta no 
se admite en causas que pasen de4oooomrs. ryenindias 
de boooo mrs.: tampoco en causas de alcavalas, renías 
reales, o términos públicos: ni en las criminales, y de 
residencia. Estas apelaciones deben tratarse por el juez 
aquo, y dos regidores nombrados, por el ayunta-
miento, y su sustanciaron se sigue del mismo modo 
que en i\instancia, sin mas diferencia que tener unos 
términos mas breves; debiendo terminarse dentro de 
4o días. En los primeros 3o, despues de nombrados los 
acompañados, deben alegar ! a s partes cuanto conv*n ra 

i53 
a su derecho, y en los 10 restantes dar los jueces sen-
tencia, pena de ser nula si dejaren pasar este término. 
De esla sentencia no debe admitirse apelación, supli-
cación, ni otro recurso alguno. 

De la súplica y trámites de la 3a instancia, y de la 
carta ejecutoria. 

De las sentencias de las Chancillerias y Audiencias, 
como que representan á la real persona, no se puede 
apelar, pero sí suplicar ante ellas mismas, alegando que 
la sentencia de vista es digna de corregirse, y enmen-
darse ; pero no se admite la súplica en todo género de 
causas. i 

En primer lugar no se admite en causas de menor 
cuantía; y generalmente en todas aquellas en que no se 
admite apelación; ni de las sentencias de las Audien-
cias, que fuesen confirmatorias de dos sentencias con-
formes dadas por jueces inferiores; por ser regla ge-
neral, que tres sentencias conformes causan ejecutoria, 
ley 20 tit. a3 ::: ley 4a. tit. 24 part. 3a ::: ley 5a. tit. 17 
lib. 4o de la Nuev recop , ó ley 2" tit. 21 lib. 11 de la 
Novis. 

Tampoco se admite de la sentencia, en que los oi-
dores se declaren jueces, ó no jueces : ni en las que 
fuesen confirmatorias de las de los jueces arbitros : ni 
en autos, en que se declara, que hace ó no fuerza el 
eclesiástico; ni en la que se declaren por bastantes las 
fianzas del que suplica á mil y quinientas; ni de las 
sentencias interlocutorias, á no ser que tengan fuerza 
de definitivas. 



En los casos en que se admite la súplica debe inter-
ponerse en el término de diez dias, si es definitiva: y 
tres si es inlerlocutoria. 

Se introduce por un pedimento, que se llama de 
súplica general; en que se dice, que la sentencia de 
vista es digna de corregirse, y enmendarse : admitida 
Ja súplica, y citada la otra parte se presenta un se-
gundo pedimento llamado de súplica especial, en que 
se especifican las reformas y enmiendas pedidas; del 
cual sa da traslado á la contraria : para contestar, pre-
senta otro esta, que se llama oposicion á la súplica: y 
se hace del mismo modo que la contestación al pedi-
mento de agravios : uno y otro pueden presentar nue-
vos artículos, y pruebas, ofreciéndolas al modo que en 
la :i\ instancia;y en todo lo demás se sustancia, y de-
cide el pleito como en esta que se llama instancia de 
revista: asi como la i \ se llama de vista. 

De la carta ejecutoria hablamos ya en el tratado de 
la sentencia. 

Por regla general la sentencia de revista causa eje-
cutoria, pero algunas causas aun se deciden en otra 
instancia, ó por una especie de recurso, que se llama 
segunda suplicación. 

Del recurso de segunda suplicación. 

La a \ suplicación es una revisión del proceso, que 
concede el Príncipe en ciertas causas, en que no com-
pete otro remedio contra el agravio recibido en la 2". 
instancia. Asso y Manuel lib. 3o. tit. 9 cap. 4o. 

Para que tenga lugar es necesario que la causa se 
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haya principiado en el Consejo, ó Audiencia por nueva 
demanda, y no por via de nulidad, ni reclamación etc., 
que se interponga de sentencia definitiva de revista, 
y no de interlocutoria, aunque tenga fuerza de tal. Que 
sea de causa difícil, y de cantidad considerable, que 
llegue a 3ooo doblas de oro de cabeza; y en indias á 
10000 pesos de oro, si se trata de propiedad, y á 6000 

si de posesion; y aun asi 110 se admitirá en estas causas 
de posesion, si las dos sentencias de la Audiencia han 
sido conformes; y si la posesion es de mayorazgo, aun-
que no lo hayan sido pues deben ejecutarse dando el 
que las obtuvo fiadores aprobados por la Audiencia de 
restituir á su contrario la cosa si le venciere en juicio 
de propiedad : y lo mismo dice Sala, sin distinción de 
tratarse de posesion ó propiedad, que debe practicarse 
siempre que las dos sentencias de la Sala hubiesen sido 
conformes, fundado en la ley 15 y última tit. 20 lib. 4-
de Nuev. recop. ó leyes 3a y 18 tit. 22 lib, 11 de la 
jSfovis. dala en i563, aunque la primera llamada la dey 
de Segovia por haberse establecido en esta ciudad el 
año de 1390, manda suspender la ejecución hasta dada 
la sentencia en 2a suplicación. Tampoco tiene lugar en 
las causas criminales á no ser por incidencia sobre la 
pena pecuniaia, que en ella se imponga á favor de par-
ticulares , si basta para llenar la cantidad necesaria 
para su admisión. 

Esta súplica se ha de interponer para ante el Rey en 
el término de 20 dias fatales ante los j u e c e s , de que se 
suplica, dando en ellos el suplicante fianzas á satisfac-
ción de los mismos, que si fuere confirmada la senten-
cia pagará i5oo doblas, que se partirán éntrela otra 



parte, los jueces que sentenciaron, y el fisco; cuya pena 
pagara aunque se modere ó enmienda la sentencia de 
revista en las costas, frutos, ú oíros artículos princi-
pales; á no ser que estos artículos sean de tan gran 
suma que por ellos solos se pudiera haber suplicado; 
m tampoco se puede absolver de esta pena al que se 
apartase ó abandonare la súplica , no haciéndolo antes 
de tres meses despues de interpuesta. 

Las i5oo doblas importan 21,838 rs. y cuartillo; v 
por consiguiente cada dobla vale 14 rs. y "19 mrs seSun 
computa Sala, refiriéndose áMaldonado, y Dominguz 
en_ ilustración del Curia; pero Asso y Manuel en-
senan, que cada dobla de oro de cabeza vale i5 rs. y 
medio de vn, J 

Interpuesta la súplica en la Audiencia se libra testi-
monio por el escribano de cámara, al modo que en 
Jos tribunales inferiores para mejorar la apelación, y 
dentro de 4o dias de despachado este testimonio se 
debe presentar el suplicante en este grado ante el Rey, 
O su Gobernador, pena de deserción. El Rey remite la 
causa á la Sala del Consejo llamada de r5ooas, desti-
nada por S. M. para la decisión de estos recursos, com-
puesta de cinco Consejeros, bastando cuatro si mu-
riese, o se excusase alguno de ellos. 

Esta Sala, visto el testimonio del escribano de cá-
mara libra ¡a correspondiente provision para la remi-
sión de los autos originales, que se hace en efecto por 
un portero de Ja Audiencia, y con vista solo de ellos debe 
decidir la causa, sin admitir escrito ni conceder dila-
ción alguna, antes que cualquiera otro negocio. Si el 
Consejo confirma la sentencia de la Audiencia, de-

Del recurso de injusticia notoria. 

Por la mucha analogía que tiene con el recurso de 
2.a suplicación el llamado de injusticia notoria tenemos 
por conveniente explicarle ácontinuación. 

Según el espíritu del auto acordado, que le estable-
ció , parece que solo debería llamarse injusticia notoria, 
la evidente alteración del orden judicial, pero los AA. 
enseñan por notoria injusticia todasentencia dada contra 
la terminante ley, ó contra su recta aplicación, ó interpre-
tación á los casos que ocurren cuando esta falta resulta 
evidentemente del proceso. 

Este es un recurso estraordinario y subsidiario (in 
subsidium) establecido , para en los casos que no 
tiene lugar otro al menos según está admitido, y debe 
por consiguiente usarse, cuando recayendo la injusti-
cia sobre el fondo de la cuestión, sin haberse conse-
guido su reparación en la revista, no tiene lugar el de 
2a. suplicación ; con tal que la causa se haya principiado 
en la Audiencia ó Chancilleria ; pues si no se ha 
principiado en ella, habrán recaido tres sentencias con-
formes que ya causan ejecutoria. También debería ad-
mitirse conforme á estos principios en las causas cri-
minales; mas como están privativamente reservadas á 
las Salas del crimen , parece que no puede tener lugar 
en ellas. Tampoco le tiene en los juicios posesorios de 
cualquiera especie y entidad que sean, ni en las sen-
tencias interlocutorias , á 110 ser que tengan fuerza de 

vuelve á esta los autos 
si la 

haga ejecutar; mas 
ejecutoria. 



parte, los jueces que sentenciaron, y el fisco; cuya pena 
pagara aunque se modere ó enmienda la sentencia de 
revista en las costas, frutos, ú oíros artículos princi-
pales; á no ser que estos artículos sean de tan gran 
suma que por ellos solos se pudiera haber suplicado; 
ni tampoco se puede absolver de esta pena al que se 
apartase ó abandonare la súplica , no haciéndolo antes 
de tres meses despues de interpuesta. 

Las i5oo doblas importan 21,838 rs. y cuartillo; v 
por consiguiente cada dobla vale 14 rs. y "19 mrs según 
computa Sala, refiriéndose áMaldonado, y Dominguz 
en_ dustracion del Curia; pero Asso y Manuel en-
senan, que cada dobla de oro de cabeza vale i5 rs y 
medio de vn, J 

Interpuesta la súplica en la Audiencia se libra testi-
monio por el escribano de cámara, al modo que en 
Jos tribunales inferiores para mejorar la apelación, y 
dentro de 4o dias de despachado este testimonio se 
debe presentar el suplicante en este grado ante el Rey, 
<> su Gobernador, pena de deserción. El Rey remite la 
causa á la Sala del Consejo llamada de i5ooas, desti-
nada por S. M. para la decisión de estos recursos, com-
puesta de cinco Consejeros, bastando cuatro si mu-
ñese, o se excusase alguno de ellos. 

Esta Sala, visto el testimonio del escribano de cá-
mara libra la correspondiente provision para la remi-
sión de los autos originales, que se hace en efecto por 
un portero de Ja Audiencia, y con vista solo de ellos debe 
decidir la causa, sin admitir escrito ni conceder dila-
ción alguna, antes que cualquiera otro negocio. Si el 
Consejo confirma la sentencia de la Audiencia, de-

Del recurso de injusticia notoria. 

Por la mucha analogía que tiene con el recurso de 
2.a suplicación el llamado de injusticia notoria tenemos 
por conveniente explicarle ácontinuación. 

Según el espíritu del auto acordado, que le estable-
ció , parece que solo debería llamarse injusticia notoria, 
la evidente alteración del orden judicial, pero los AA. 
enseñan por notoria injusticia todasentencia dada contra 
la terminante ley, ó contra su recta aplicación, ó interpre-
tacioná los casos que ocurren cuando esta falta resulta 
evidentemente del proceso. 

Este es un recurso estraordinario y subsidiario (in 
subsidium) establecido , para en los casos que no 
tiene lugar otro al menos según está admitido, y debe 
por consiguiente usarse, cuando recayendo la injusti-
cia sobre el fondo de la cuestión, sin haberse conse-
guido su reparación en la revista, no tiene lugar el de 
2a. suplicación ; con tal que la causa se haya principiado 
en la Audiencia ó Chancilleria ; pues si no se ha 
principiado en ella, habrán recaido tres sentencias con-
formes que ya causan ejecutoria. También debería ad-
mitirse conforme á estos principios en las causas cri-
minales; mas como están privativamente reservadas á 
las Salas del crimen , parece que no puede tener lugar 
en ellas. Tampoco le tiene en los juicios posesorios de 
cualquiera especie y entidad que sean, ni en las sen-
tencias interlocutorias , á 110 ser que tengan fuerza de 
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definitivas; ni puede interponerse de las sentencias de 
vista , á no ser que se justifique cuando se introduce 
en el Consejo, que habiendo pedido á la Audiencia per-
miso para suplicar, esta se le negó. Auto acordado 7. 
tit. 10. liv, L\.dela recopil. establecido en el año T703. 

No hay término fijo para introducir este recurso, y 
por lo mismo parece que puedebacerse en cualquiera ti-
empo ; aunque por ¡a analogía que tiene con el anterior, 
seria quizo mas acertado fijarle el de 4o. dias, ó el de 
60, como al de nulidad. 

Tampoco necesita preparación alguna en la Audien-
cia; y sí, solo haber depositado la cantidad de 5oo. 
ducados , ó en su defecto fianza, lega, llana y abonada 
hasta dicha cantidad, que recibirá de su cuenta y rj-
esgo el escribano ante quien se otorgue, sin que para 
esto haya escribano señalado, pues en el Consejo solo 
seexije testimonio del depósito ó fianza legalizada en 
la forma ordinaria. 

Estos i5oo. ducados se repartirán lo misino que las 
doblas, caso de ser confirmada la semencia; pero á los 
pobres que no pueden afianzar, se les admite eí re-
curso con solo prestar caución juratoria en Ja Chancil-
leria, ó donde litiguen. 

Al testimonio dicho debe acompañar un escrito en 
que se refieran los puntos en que se cree haber in-
justicia, dirijido á la Sala primera de gobierno que pri-
vadamente conoce de este recurso. En su vista pide los 
autos, sin admitir mas pruebas ni defensas que los in-
formes de los Abogados. 

De los agravios que sin tocar al fondo de la cuestión 
principal,puede irrogar el juez inferior. Disputas ó 
pleitos incidentes que pueden suscitarse sobre algu-
nos de ellos, y recursos de que debe usarse para re-
mediarlos siendo el juez secular. i°. De la incom-
petencia. De la omisión ó denegación de audien-
cia 3o. De ¿a alteración de orden ,y defecto de solem-
nidad en la sentencia í\o. Defecto de la admisión en 
la apelación. 

Habiendo tratado ya del juicio declarativo plenario 
en todas las instancias que pueden seguirse hasta con-
seguir el sello de la fuerza pública, pudiéramos hablar 
ahora del documento por el cual se debe llevar á efecto, 
caso de ser condenatoria, ó que ha de servir de garantey 

caso de ser absolutoria, al ciudadano; en cuyo favor se 
ha dado, es decir, de la Carta ejecutoria; y del juicio eje-
utivo \ pero como todos los juicios tanto plenarios, como 
sumarios se llevaná ejecución por unos mismo términos, 
dejaremos este asunto para despues de haber explicado 
los juicios sumarios; y pues acabamos de tratar de los re-
medios ordinarios que tienen ios ciudadanos para evitar 
los perjuicios que les pudiera causar el yerro de los jueces 
inferiores en el fondo mismo de la cuestión, ó por una 
sentencia injusta, veamos antes de tratar délos juicios sn-
marios, cualesson los agraviosque el juez inferior le^pue-
de irrogar sin tocar el fondo de la cuestión, y sus remedios. 

Si el ciudadano es llamado á juicio por sil juez 
competente; y este le oye en el término que las leyes 
prescriben. Si guarda en el juicio el orden y trámite 



que las mismas leyes tienen establecido : Si da la sen 
tencia con las solemnidades que el derecho establece-
y últimamente si admite la apelación que interpone 
cuando se cree agraviado por ella, es claro oue el ciu-
dadano no podrá quejarse, ni darse por ofendido de la 
conducta de este juez; por consiguiente los agravios 
que el juez puede irrogar sin tocar al fondo de la 
cuestión serán principalmente cuatro. 

i° El querer juzgar sobre cosas ó personas no su-
jetas á su jurisdicción. 

No querer oir al ciudadano que le pida justicia 
siendo competente ó dilatar la audiencia, auto interlo-
cutono ó sentencia mas de lo justo. 

3o Alterar el orden del juicio, ya sea en lo puramente 
relativo al orden del proceso, ya en lo relativo á las 
cosas sobre que se litiga, ó á las personas litigantes: 
v. g. mandando privar de la posesion al que legítima-
mente la obtiene, ó encarcelar á alguno de los liti-
gantes, ó faltando á alguna de las solemnidades que 
deben acompañar á la sentencia. 

4o No admitirla apelación legítimamente interpuesta 
Para conocer la gravedad de estos agravios debe 

observarse, que unos pueden nacer de error intelec-
tual ; tales son : v. g. la competencia y el yerro come-

C n l a s e n tencia cuando el juez que trata de cono-
cer esta establecido por la pública autoridad. Otros 
nacen de mala voluntad; v. g. una corta dilación en 
oír y sentenciar, ó alguna leve alteración del orden -
otros finalmente, de una voluntad enconada y perversa; 
ales son el pretender conocer un particular, usurpando 

los derechos de la pública autoridad : el denegar el 
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juez siendo competente la audiencia; y el invertir el 
orden judicial con vejación de las personas; en cuyos 
tres casos consideran las leyes que el juez hace fuerza. 
Conocida la calidad, y cantidad del agravio, inferi-
remos la realidad del remedio. Asi cuando el agravio 
procede de un yerro intelectual, y no versó sobre el 
fondo de la cuestión, deberá ser suave y rápido, como 
sucede en la contienda de competencia : cuando pro-
cede de mala voluntad , pero no en grado superior de 
malicia, el remedio será mas pronto, y algún tanto 
mas fuerte; y cuando nace de una voluntad en sumo 
grado maligna, el remedio habrá de ser á proporcion 
pronto , fuerte y eficaz. 

Dos son en general los remedios que las leyes pro-
porcionan al agraviado, la apelación y la querella ó 
queja; si bien la práctica de las Audiencias apenas ad-
mite el de queja si no en los tres casos dichos de en-
tremeterse á conocer un particular, ó de alterar el 
orden de las cosas, ó personas con vejación de estas; 
ó denegación de audiencia. 

De la apelación ya hemos hablado, solo nos resta 
decir, que del mismo modo se interpone y sigue, que 
se hace de los autos interlocutorios que no perjudican 
sin tocar al fondo de la cuestión, la que se interpone 
de la sentencia definitiva. 

En cuanto á la queja debe observarse que para darla 
ante el tribunal superior no es necesario dar parte al 
inferior, ni llevar testimonio alguno de este, y no se 
conoce ni decide sobre ella por los trámites de la ape-
lación; por la cual es un medio mas eficaz, y pronto 
que aquella, y convendria que estuviese mas en uso. 
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Supuestas estas nociones generales, pasemos á tratar 

del modo de aplicar este remedio general de queja ó 
querella á cada uno de los agravios referidos; pues se 
deja conocer que según la cantidad y calidad de cada 
uno, recibirá diferentes modificaciones en suaplicacion. 

La incompetencia, primer agravio, y cuyo remedio 
dijimos era la formación de contienda de competencia, 
cuando trata de oponerse á ella el juez verdaderamente 
competente, y la declinación de jurisdicción cuando se 
opone la parte agraviada, de. los cuales tratamos ya 
cuando hablamos de la jurisdicción. 

El segundo agravio es la omision ó denegación de 
audiencia, y la dilación en decretar ó sentenciar. 

El remedio en esta parte es quejarse el agraviado á 
la Chancilleria; la cual libra provision en que manda 
al juez inferior, que oiga y haga justicia á la parte sin 
dar lugar á quejas ni dilaciones, y admita las apelacio-
nes que conforme á derecho haya lugar, y para eso 
provea de los correspondientes testimonios. Si no obe-
dece á esta provision ó mandato, se libra otra segunda, 
conminándole caso que no obedezca con una multa 
arbitraria; y si aun esta despreciase, se libra otra á 
costa suya declarándole incurso en la multa, y conmi-
nándole con otra mayor si no oye á la parte, dando 
ademas en esta ocasion comision para oir y conocer al 
otro Alcalde si le hubiere, ó á la justicia real mas cer-
cana. 

Las leyes no prescriben preparación alguna para in-
troducir esta queja, pero la práctica introducida por la 
necesidad ha inventado la precaución de pedir al escri-
bano del juzgado copia del pedimento que se le ha 



pable omision en el juez inferior, libra la segunda pro-
vision con conminación de multa, como en el caso 
anterior. 

El tercer agravio es alterar el orden del juicio de 
cualquiera de los modos dichos con vejación ó sin ella. 
Cuando se altera el orden del juicio sin especial veja-
ción; v. g. negando un traslado, no dando el compe-
tente término de prueba etc., se procede del mismo 
modo que en el último caso; pero si este se hiciere con 
particular agravio ó vejación, ya en este caso está en 
uso constante el medio de queja, y se procede con 
mayor rapidez. Y si el gravamen se causare por alterar 
el estado de las cosas litigiosas, se piden , no siendo 
obedecida la provision, los autos adefectum videndiy 
y si el gravamen no es claro y evidente ó está algún 
tanto dudoso se manda que las partes tomen los autos 
para que aleguen lo que tengan por conveniente, y de-
cidido el punto del grávamen los remiten al juez infe-
rior ; imponiéndole alguna multa, si se advierte haber 
procedido con parcialidad ó malicia, y mandándole re-
ponga las cosas en el ser y estado que tenían antes de 
la apelación, ó bien se retienen los autos en la Chancil-
lería, si por la cantidad ó calidad de la cosa litigiosa ó 
circunstancias de los litigantes pareciese digna de rete-
nerse. 

Cuando el gravamen ó vejación se dirije contra la 
misma persona, mandándola v. g. aprisionar injusta-
mente , el remedio es muy rápido y mas sévero el cas-
tigo ; pues si el juez inferior no obedece la primera 
provision, ó 110 trata de justificar sus procedimientos; 
se manda por la Chancilleria un receptor que liberte 
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de la vejación ála parte agraviada, y exija al juez la 
multa que la Chancilleria le impusiese. 

Si la inversión del orden consiste en haber faltado 
en alguna de las solemnidades en la sentencia capaz áé 
inducir nulidad en ella, puede igualmente que en 
los casos anteriores valerse la parte agraviada del reme-
dio de la queja que corresponde á la nulidad, ó del de 
apelación que corresponde á la injusticia, ó grávamen. 
Y para evitar gastos y dilaciones, conviene reunir en 
un mismo pedimento los dos remedios, señaladamente 
Cuando la nulidad no nazca de la omision de alguna 
circunstancia que fácilmente haya podido omitirse por 
inadvertencia; pues naciendo de ella, es de presumir 
que el mismo juez la reconocerá, y declarará nula, y 
por consiguiente mas ventajoso es pedirle á el mismo 
esta declaración. 

Si hubiésemos de seguir el orden cronológico del 
proceso debiamos hablar ahora de la apelación; pero 
como solo tratamos al presente de los remedios que 
las leyes señalan para obviar los agravios puramente 
incidentes ó no pertenecientes al fondo de la cuestión, 
debemos exponer el último de estos agravios, que es 
el de defecto de la admisión de apelación. 

Parece que este agravio tiene una grande analogía 
con el primero, es decir, con el de negación de au-
diencia , si bien se percibe que este puede no ser de 
tanta gravedad como aquel, puesto que puede haber 
justas causas para no admitir la apelación; y 110 es fá-
cil que las haya para no querer oir; por consiguiente 
según esta analogía, pudiera decirse que el remedio 
seria el mismo de queja, con sola la diferencia de que 



166 
como en el primér caso no hay autos formados, y sí en 
este; á la segunda pro visión habrán de pedirse los autos 
ad eféctum videndi; y si de ellos apareciese claramente 
la injusticia con que el juez se negó á admitir la apela-
ción, se le mandará con apercibimiento que la admita; 
y sino apareciese con claridad, se podrán pasar los au-
tos á las partes para que cada una alegue lo que la pare-
ciese. 

Siguiendo la analogia indicada podemos decir que 
cuando interpuesta y admitida ya la apelación, se dilata 
ó retarda excesivamente el testimonio para mejorarla, 
se comete un agravio parecido al de la dilación en de-
cretar , ó sentenciar. 

El remedio de este que le describe el Conde de la 
Cañada ap. feb. ref. lug. cit. num. 446 nota i \ , se 
reduce á librar las provisiones primera y segunda que 
quedan expresadas en los otros recursos, apercibiendo 
al juez y escribano para que dé él testimonio. 

Si el agravio consistiese en no admitir la apelación 
sino en un efecto, debiendo admitirse en ambos, ó 
cuando admitida en los dos, el juez continua ejecu-
tando su sentencia en todo ó en parte, comete un ver-
dadero atentado, y el recurso en este caso es el que se 
llama de atentado. Pudiera desde luego interponerse 
este recurso antes de mejorar la apelación;)' entonces 
si á la primera provision el inferior no reponía todo 
lo obrado desde la interposición de apelación, se pe-
dirán los autos ad efectum videndi; y se procederá 
apercibiendo , y multando al juez caso que conocido 
el atentado no le quisiese reponer. 

Pero como al fin el apelante se ha de presentar para 
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mejorar la apelación con el testimonio del inferior, 
el cual incluye la demanda, contestación, y sentencia 
d a d a en I A . instancia, diligencias que pueden dar al-
guna instrucción al tribunal superior, es mucho mas 
ventajosa , y mas breve poner en el pedimento de me 
jora por un otrosí la queja pidiendo que mande al 
inferior que no inove. 

Hase de expresar en estos términos, y no en el de 
que reponga, por ser mas difícil otorgar la reposición; 
que prohibir la inovacion, aunque realmente una y 
otra producirian el mismo efecto. No siendo el aten-
tado craso y evidente , y tal que no se pueda reparar , 
110 conceden las Chancillerias fácilmente la provision 
de no ¡novar, y suelen decretar que la parte acuerde 
esta pretension en tiempo oportuno, esto es, despues 
de venidos los autos; y en este caso, antes de presentar 
el pedimento de agravios se debe pedir como artículo 
preliminar la reposición, ó no inovacion dicha, y el 
tribunal debe otorgar, si por los autos apareciese claro 
el atentado, apercibiendo y multando ademas al juez 
como en los recursos anteriores. 

De los mismos agravios y sus remedios siendo el juez 
eclesiástico, ó de los recursos de fuerza. 

Por la enumeración que hemos hecho de los agra -
vios que el juez puede irrogar sin tocar al fondo de la 
cuestión, se ve claramente que estos son puros hechos, 
pero hechos que trastornan el orden público, que ti-
ranizan á los ciudadanos abandonándolos al capricho y 
arbitrariedad, y les privan de la defensa natural. 
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Es pues evidente que la potestad civil tiene derecho, 

y aun obligación de impedir estos desórdenes, y aten-
tados, sea quien quiera el que los cometa, y por con-
siguiente aunque sea eljuez eclesiástico. 

El remedio general adaptado para impedir estos 
excesos, cuando los cometen los jueces eclesiásticos, se 
llama recurso de fuerza; por que en efecto, causa fuer-
za todo acto judicial ejecutado en perjuicio de los ciu-
dadanos contra la autoridad de las leyes. 

Es pues el recurso de fuerza, una súplica ó queja 
respetuosa que se hace á la real Potestad implorando 
su auxilio ó protección, contra los excesos y abusos de 
los jueces eclesiásticos,para que con su autoridad les 
contenga dentro de sus límites y les obligue á que se 
arreglen á las leyes de la iglesia, y las del Estado : ó 
mas bien una queja que da el vasallo al Soberano ó á 
sus tribunales contra el juez eclesiástico que le violen-
ta. Covarr. rec. de fuerza tit. 6o. 

Estos excesos ó agravios que el juez eclesiástico pue-
de cometer son cabalmente los mismos que dijimos 
puede cometer el juez secular, y dejamos explicados 
en el capítulo anterior, sin mas diferencia que com-
prender bajo de un mismo recurso las dos especies de 
agravios, que contamos por segundo y tercero, á 
saber :1a omision ó denegación de audiencia, y ' l a 
dilación en decretar y sentenciar; y la falta del orden 
judicial, y de formalidad en la sentencia. 

Tres solos son los recursos de fuerza : primero es el 
de conocer y proceder, que es la queja dada contra el 
juez eclesiástico, que conoce de una causa que perte-
nece á la jurisdicción civil. Segundo es el recurso de no 

otorgar, que es la queja dada contra el juez eclesiásti-
co, que 110 admite la apelación legítimamente interpues-
ta. Tercero y mas general es el recurso de en el modo, 
que es la queja dada contra el juez eclesiástico, que en 
la substanciación del pleito no observa el orden que 
los cánones y leyes tienen establecido, bien sea ne-
gando la audiencia á las partes; bien sea negando los 
términos y medios de defensa, que el derecho conce-
de; bien alterando el estado de las cosas, ó personas', 
admitiendo apelaciones que no debian admitirse, ó 
ejecutando las sentencias despues de admitidas las ape-
laciones en ambos efectos. 

En cada uno de estos recursos pondrémos el modo 
de prepararle, introducirle, substanciarle, y decidirle. 

Comenzando por el de conocer y proceder, el pri-
mero que se estableció, y cuyo origen queda indicado 
en el capítulo de formación de contienda de competen-
cia, es común opinion de los prácticos, que no nece-
sita preparación alguna ante el juez lego en la declina-
ción de jurisdicción que se inhibiese. 

Como quiera el que trata de introducirle, sea el in-
teresado litigante, sea el juez competente por medio del 
fiscal, presenta á la Chancillería ó Audiencia del terri-
torio del escribano, un pedimento en que expone el 
hecho ó pleito en que sin competirle, quiere conocer 
el eclesiástico, y las peticiones ó exhortos, que la ha 
hecho para que se inhiba, (si efectivamente ha hecho 
esta preparación) y concluye ::: Por lo que la fuerza « al-
» zando y quitando , á V. A. pido, que habiendo por 
» presentado el poder, se sirva librar la real provision 
» ordinaria para que el dicho juez (provisor) cese en 



» el conocimiento del citado negocio, y reponga todo 
» lo obrado, y de lo contrario remita los autos origi-
» nales á este Supremo tribunal, y en su vista se decla-
» re, que hace fuerza en conocer y proceder, mandán-
» dolé que en el entretanto absuelva los escomulgados, 
» y alce las censuras que haya puesto, que es justi-
» cia etc. a 

Presentado este pedimento, la Chancilleria da el si-
guiente, dese con poder: esto es, líbrese la real pro-
vision si este procurador presenta poder. Librase la pro-
vision mandando al juez que se inhiba, ó remita y ab-
suelva. En la misma provision va incluido por otrosí un 
mandato dirijido al notario de la causa para que remita 
los autos. 

Notificada al juez eclesiástico la real provision, debe 
cumplir con uno de sus capítulos en el término de 8 
días, ó el que la Audiencia señale, y levantar las cen-
suras por el de 60 que regularmente se fija para ello. 

Si el eclesiástico se inhibe, remite la causa al juzga-
do correspondiente, y absuelve á los escomulgados, 
nada queda que hacer á la Audiencia; pero si cree que 
le pertenece el conocimiento de la causa, da un auto 
por el cual manda al notario que remita los autos á la 
Audiencia, citadas las partes, á fin de que estas nom-
bren su3 procuradores. 

Venidos los autos á la Audiencia, los procuradores 
instruyen á sus respectivos abogados; se entregan los 
autos al relator para que forme su estrado, y haga rela-
ción de ellos á la Sala ; hecho esto, se señala dia para la 
vista, y sin otra prueba que la vista de autos, y el infor-
me de los letrados, se decide sobre la fuerza por el au-

to que se llama de legos::: dijeron que el provisor, ó 
juez de esta causa hace fuerza en conocer y proceder: 
ó dijeron que no hace fuerza en conocer y proceder. 

Cuando declara la Audiencia que hace fuerza el ecle-
siástico, manda remitir los autos al juez lego á quien 
toca el conocimiento, ó los retiene para decidir el pleito 
á instancia de alguna de las partes, ó de oficio, si por 
la gravedad de la materia, ó calidad de las personas le 
pertenece el conocimiento en i.a instancia. Si por el 
contrario declara que no la hace, le manda devolver 
los autos, para que continué en su conocimiento, im-
poniendo ordinariamente las costas al querellante. 

El segundo recurso de no otargar se inventó despues 
que el de conocer y proceder, y antes que el de en el 
modo. 

Estos dos últimos convienen en que deben prepa-
rarse; la preparación en el de no otorgar, se hace in-
terpelando por dos ó tres veces al juez eclesiástico 
despues que negó la apelación, á que revoque el auto, 
y la admita lisa y llanamente protestando de lo con-
trario valerse del real auxilio contra la fuerza. 

Si á pesar de esta reiterada solicitud mancase guardar 
lo proveido, se presenta por la parte agraviada un 
pedimento en la Audiencia , en el cual despues de ex-
poner la causa, en que se niega la apelación, las razo-
nes por que es admisible en ambos efectos, y las peti-
ciones hechas al juez, solicitando la revocación del 
auto, en que se negó, se concluye pidiendo que se 
libre la real provision ordinaria á fin de que el eclesiás-
tico otorgue la apelación, reponga todo lo obrado des-
pues de interpuesta, y de lo contrario remita los autos 



íntegros, y originales, para en su vista declarar, que 
hace fuerza en no otorgar, y que entretanto alce las 
censuras por el término de 60 días ínterin el pleito se 
determina. 

El auto de la Audiencia es el mismo que en el re-
curso anterior, á saber, dese con poder: y en la pro-
visión que á su consecuencia se libra, se manda al ecle-
siástico que otorgue y reponga, ó remita y absuelva, 
incluyendo igualmente que en el anterior, el mandato 
compulsorio y citatorio, para que el notario remita 
Jos autos, citando á las partes para que acudan á seguir 
el pleito á la Chancilleria. 

Si el provisor no admite la apelación, manda por un 
auto al notario que cumpla con el mandato de la pro-
visión, es decir, que emplace á las partes para ante el 
tribunal superior, y remita los autos. 

Venidos estos, el recurso se sustancia del mismo 
modo que el anterior, y se decide por el siguiente 
auto :: dijeron que en esta causa conoce en no otorgar-
la apelación á F hacefuerza, la cual alzando y quitan-
do, mandaron dar providencia para que el dicho juez 
otorgue la apelación, y el dicho F. la pueda seguir 
ante quien deba, reponga todo lo hecho, y ejecutado 
despues de la legítima apelación, y en el tiempo en que 
se pudo interponer etc. 

Si la Audiencia advierte que el juez eclesiástico no 
hace fuerza, da el auto en estos términos : dijeron que 
el juez no hacefuerza en no otorgar la apelación en 
esta causa interpuesta por F,y se le remita la causa, 
y proceso para que proceda en ella. 

El tercero y úllimo recurso llamado en el modo, 

comprende, como queda dicho, las quejas contra el 
juez eclesiástico, que de cualquiera manera fuera de 
las dichas, invirtiese el orden judicial, ya denegando 
la audiencia, ya dilatando, ó cortando excesivamente 
los términos judiciales para contestar, evacuar trasla-
dos, ó para hacer probanzas principales de tachas, ó 
en uso de restitución, ya alterando el estado de las 
cosas, ó vejando injustamente á las partes; ya faltando á 
las solemnidades de la sentencia, concediendo, ó admi-
tiendo la apelación sin ser admisible, ó ejecutándola sen-
tencia sin embargo de haberla admiti do en ambos efectos. 

Se prepara este recurso del mismo modo que el an-
terior ,por uno ó dos pedimentos de reposición presenta-
dosal juez eclesiástico, en que le piden revoque elauto, 
que causa la fuerza, y reponga lo obrado desde que le 
dió, protestando de lo contrario el real auxilio contra 
la fuerza. 

Si la vejación es muy grave, parece que debiera 
bastar una sola petición para tenerse el recurso por 
bastante preparado, pues en una materia que las leyes 
no fijan, debe esto medirse por la urgencia. 

Si no revoca su providencia, se acude á la Audien-
cia con un pedimento formado al modo que los ante-
riores, solicitando la real provisión, para que el juez 
eclesiástico revoque, y reponga, ó remita y absuelva; 
librase esta con las mismas condiciones de presentar 
poder , que en los recursos anteriores. 

Si notificada al juez no quisiese revocar el auto, ni 
reponer sus providencias; manda al notario que cum-
pla con la provisión, citadas las partes y remitidos los 
autos, sustancia y decide el recurso como los dos pri-
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meros; pero el auto qite se da es diferente en el Con-
sejo , que el que se acostumbra á dar en las Chancil-
lerias. 

El del Consejo llamado vulgarmente Julo medio se 
concibe en estos términos: hace fuerza en conocer y 
proceder, como conoce y procede. Y en estos mismos 
se usó primeramente en las Chancillerias; pero como 
el juez puede invertir el orden judicial, y causar fuerza 
en muchos artículos; reuniendo por ejemplo, contra 
uno la denegación de un traslado ó término de prueba; 
la prisión, multa y privación de oficio ó beneficio; y 
este automedio no especifica en que procedimiento hace 
la fuerza, quedando por consiguiente en el arbitrio 
del escribano en todo ó en parte, dando de este modo 
causa á nuevos recursos; y puede también suceder que 
sus procedimientos sean en parte justos, y en parte 
atentados, han adoptado últimamente las Chancillerias 
un Auto que llaman.; uto de tercer género, en que 
comprende los puntos que causan la fuerza en estos 
términos: Dijeron que el juez eclesiástico oyendo áF., 
poniéndole en libertad, ó recibiendo el pleito á prueba , 
ó restituyéndole la posesion de su beneficio, etc. no 
hace fuerza, y se le remita el proceso; no lo haciendo , 
la hace, revoque el auto y remita, y absuelva. 

Como estas fuerzas se deciden tan solamente con 
vista de los autos origales , ha de cuidar el que inter-
pone el recurso mas principalmente de que estos ven-
gan íntegros á la Chanci Hería; y si viesen que faltan 
algunos, deberá pedir la provision de autos diminutos, 
la cual no se le concede á no probar esta falta; pues 
en caso de duda se presume que están íntegros y orí-
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ginales; y si anles hubiese asegurado que los autos es-
tan íntegros, no se le oirá despues, aunque quiera pro-
bar que no lo están. Solo pues se concederá esta pro-
vision , cuando por la inspección de autos ó las prue-
bas de la parte que la solicita, se advierte que faltan 
algunos esenciales; y aun en este caso, si no se presen-
tan en el breve término que para ello se fija en la pro-
vision ; se condena en costas á la parte, y se pasa á la 
terminación sobre la fuerza. Covarr. rec. de fuerz. tit. 
14. Max. 9.y 10. 

Cuando por la inspección del proceso aparece que 
no se preparó el recurso pidiendo la revocación del au-
to en que se negó la apelación, ó se causó la fuerza, ó 
que no se notificó al escribano la provision, se suele 
dar el auto que llaman de cuarto género en estos tér-
minos : dijeron que la fuerza no trae estado; ó que 
por ahora no hace fuerza el eclesiástico. 

Cuando se vé que no se ha citado á las partes, ó que 
los jueces hallan los autos diminutos, y no se les pide 
la provision para completarlos, dan el auto de quinto 
género diciendo : que el proceso no viene por su orden. 

Covarr. rec. de fuerz. en el lugar citado Max. 11. y 
12 advierte . que cuando el tribunal Regio ha decidido 
por los autos de 4-° y 5.° género, ó por el de autos di-
minutos se puede introducir de nuevo el recurso su-
pliendo las faltas que ocasionaron los dichos autos; y 
que también puede renovarse cuando se hubiese de-
clarado que el eclesiástico 110 hace fuerza en no otor-
gar la apelación; si esta declaración hubiese nacido de 
la falta de algunos documenlos tales, que si el tribu-
nal superior los hubiera tenido presentes hubiera de-
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clarado lo contrario: fundase en que esta declaración 
fue nula por defecto de autos, y no haberse observado 
lo que previene la ley 36 tit. 5.° lib. 2.0 de la Nuev. re-
cop. ó ley 2.a tit. 2.0 lib. i.° de la Novis. Pero si la de-
claración fuese en favor del apelante, dice, que la otra 
parte no puede acudir al tribunal real; porque respec-
to de é l , no hay apelación; cuya denegación induzca 
violencia, ni esta se verifica en la admisión de apela-
ción ; aunque sea injusta. 

No sé como pueden conciliarse estas maximas con el 
principio constante de que la declaración de la Audien-
cia en orden á si hace ó no fuerza el eclesiástico no hay 
suplicación, ni otro algún recurso; ni menos con la 
igualdad que debe haber en la pretensión de los ciuda-
danos; ni tampoco alcanzo porque esta doctrina, caso 
de ser cierta, se ha de limitar al recurso de no otorgar. 

Para entablar y decidir con acierto todos estos re-
cursos , se necesita tener presente que materias tocan 
al conocimiento de los jueces eclesiásticos, ya por su 
naturaleza; ya por especial atribución ó privilegio con-
cedido por la sociedad civil; en que casos es ó no ad-
misible la apelación; tanto de las sentencias interlocu-
torias, como de las definitivas, y cuando se invierte el 
orden judicial agraviando á las partes sin tocar al fondo 
de la cuestión : la exposición de estos puntos queda he-
cha en otros tratados, y se completará cuando hable-
mos del juicio ejecutivo y criminal. 

Pero se debe también advertir que hay algunos tri-
bunales eclesiásticos de cuyos agravios no puede intro-
ducirse recurso de fuerza. Tales son el tribunal de la 
Inquisición por el sigilo con que conoce : Cédula de i3 
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de septiembre de 1564, ordenes de la Chancilleria de 
Valladolid tom. i.° lib. i.° 

El Comisario de la Santa Cruzada en las tres gracias 
de Cruzada, de Subsidio y Excusado. Ley 8.a tit. lo lib 
i.° de la Nuev. recop.ó ley 2.atit, i o l ib .2 .de la Novis* 

Covarr. opina tit. 32, Max, 2.a que pueden introdu-
cirse en el Consejo los.íieeursos de los. procedimientos 
del Comisario general; y que la prohibición de la citada 
ley, debe entenderse respecto de las Chancillerias. 

Tampoco debe admitirse recurso de fuerza en las cau-
sas de corrección hecha por Visitadores de- Fraile¡ y 
Monjas; mas sin embargo , si con el nombre dé correc-
ción impusiesen graves penas sin justa e a u ¿ , dando 
justo motivo al recurso podra este introducirse en el 
Consejo. Ley 40 tit. 5.° lib. 2.0 de la Nuev. recop. ó ley 
9.a tit. 2.0 lib. 2.0 de la Novis, 

Y si fuera de visita fuesen los Regulares oprimidos 
por sus superiores excesivamente; atropellando el 
orden judicial, pueden acudir por recurso á las Chan-
cillerias. Covarr. recurs. de fuerz. tit. 24. Max. 33. 

Tampoco deben introducirse recursos dé la correc-
ción que el ordinario ó visitador secular hiciese en su 
visita, á no turbar la Real jurisdicción, ó tratar de exijir 
contribuciones ó procuraciones excesivas. Corvarr. rec. 
de fuerz. tit. 27. Max. 5\ -

No hay asimismo recurso de fuerza en iá^causas de 
jueces conservadores de Salamanca, por prohibirlo la 
ley 18. tit. 7. lib. i°. de la Nuev. recop. ó ley 2'. tit. 
6o. lib. 8o. de la Novis. 
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Recurso de nuevos Diezmos. 

,8cb/n¡s «nt efil ¿19 i;bf.smJ i.hu.c t. :.-L> ons?. :noJ la 
Sojo uiíó' se-conocia antes, á saber, por el que se 

quebajan los vasallos, cuando por el eclesiástico ú otro 
perceptor de diezmos, se les quería exijir de una cosa 

¿> .especié que no habia costumbre de diezmar, ó en 
maytyypoi;cion de lo que hasta alli habia diezmado; 
pues .es bien sabido que no en todas partes ni de todos 
los frutos se diezma la decima parte. 
, En el dia se conocen dos géneros de recursos de 
nuevos íjíezmós : el uno el que acabamos de referir ; v 
el otro. el.que versa acerca de los que antes se decian 
exentos, cüales eran, los que devengaban los predios 
que poseían los eclesiásticos en concepto de eclesiás-
ticos; cuya exención se derogó por la Bula cíe Pió VII. 
p,ara la ¡mejor dotácion de Curatos y Beneficios; pero 
advirtiendo que no todos los Curatos estaban incon-
gruos, y; que las utilidades provenientes de semejante 
derogación., podrían mas bien emplearse en subvenir á 
las necesidades de la Nación; y en especial (t la extin-
ción de Vales reales; sé. impetró nueva Bula para este 
fin haciendo; Colector único de ellos al Católico Mo-
narca , lo que en efecto se verificó por Bula de Pío VIL; 
y este es el estado en que se hallan ; originándose conti-
nuamente, disputas sobre la interpretación ó inteligen-
cia de la Bula ; pues en esta se dice no comprende las 
exenciones, obtenidas por causa onerosa; ya sobre si el 
privilegio está obtenido en términos que no puede de-
rogarse por las palabras de la Bula, y es lo que pre-
tenden algunas Comunidades; ó ya sobre si los Curas 
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Beneficiados y Capellanes á quienes se quiere há'cSf 
diezmar, no tienen con grúa suficiente para mantenerse, 
en cuyo caso no debe S. M. hacer uso dél privelegio. 

En estos casos está mandado qué después dé háber 
pagado todos los diezmos qué corrésporiden á los frutos 
cogidos por los interesados ó sus arrendatarios, éx-
ponga al Consejo de Hacienda las razones que le'á'sis-
tan para no creerse comprendidos en la derogación; 
sobre lo que se suele formar un expediente instruc-
tivo que se dirije al ordinario de aquella diócesis ó á 
otro comisionado, para que concluido lo remita aí 
Consejo, en el que previo el parecér del Fiscal, se de-
cide lo conveniente con arreglo á derecho. Ésto es todo 
á lo que se reduce el recurso de núévtís diezmos con 
arreglo á dichas Bulas, y nuevas Pragmáticas. 

El conocimiento del otro corresponde al Consejo dé 
Castilla, y se introduce en la Sala de Justicia, por 
medio de una petición haciendo relación de haberle que-
rido exijir ó exijido diezmo, de especie ó frutos que 
antes no se diezmaban, para lo qué suele préséntar una 
información ótestimoniosupliendolacdsturhbreen con-
trario. Se libra la ordinaria de nuevos diezmos, para qué 
citadas las partes ó perceptores se rbmitan los autos.Ve-
rificado, se hace un pleito Ordinario que se sigue corl au-
diencia de los mismos; y de la senteridiá séadmite sú-
plica; y declarándose en révísta legítima la Costumbre de 
no pagar diezmos se fenece el recurso sin otra instancia. 

Nota : Todo pleito que puede suscitarse acerca de 
diezmos que no sean nuevos, debe proponerse en las 
Audiencias de su distrito según la práctica que en él 
dia se observa. Pero está también introducido que esíó 



solo se haga cuando se disputa el derecho de percibir 
diezmos. 

Cuando se trata de hecho, esto es, si ha pagado ó no, 
pertenece al juez eclesiástico. 

Para mayor claridad se debe advertir que al Conse-
jo solo corresponden los recursos de nuevos diezmos 
primeramente dichos, no los novales, y con especial 
privilegio para n o diezmar cuando se siembran distin-
tas especies que la qué acaso se tuvo en consideración 
cuando aquel se concedió; pues estos deben igualmen-
te ventilarse y decidirse en las Audiencias; teniendo 
siempre presente que toda causa de diezmos que con 
arreglo á lo dicho corresponda á las Audiencias, es 
apelable á las Chancillerias, donde también se admite 
súplica. 

Recurso ele detención de Bulas. 

Hubo tiempo en que con arreglo á las leyes, debian 
conocer en semejantes recursos las Chancillerias; pero 
en el diasolo conoce el Consejo de castilla, tanto en 
caso de solicitarse la retención por algún interesado, 
como el de no pedirse por ninguno, por estar manda-
do por reales disposiciones se inspeccionen y registren 
todas las Bulas expedidas por el Pontífice, para ver si 
se oponen á los derechos reales, ó ínteres de los par-
ticulares, pues en tal caso deberán retenerse,ó suplicar 
en la forma acostumbrada á S. S. para que revoque ó 
reforme su determinación; dada ocaso obrepticia, ó 
subrepticiamente, y sin instrucción de los derechos de 
los particulares, ni de los de S. M. que sin que estos 

manifiesten lo que á su derecho conviene, no puede 
saber S. S. 

En caso de no oponerse ni á unos ni á otros dere-
chos, se da curso á las Bulas, y de otro modo no puede 
hacerse uso de ellas; aunque solo Contengan una dis-
pensa para celebrar matrimonio, y siempre añadiendo 
la cláusula de sin perjuicio de tercero, para que cuando 
llegue á noticia del perjudicado, tenga arbitrio de re-
currir por medio de procurador conocido, pidiendo 
que en atención á este ó al otro derecho que le asista, 
se libre provision para que el juez á quien corresponda 
la ejecución sobresea en ella, y citadas las parles re-
mita los autos al tribunal superior. 

Se libra la provision, y venidos en su cumplimiento 
los autos, se sigue un pleito ordinario, y de la senten-
cia que en él recae se admite súplica, y la decision de 
esta causa ejecutoria. En una y otra instancia se da tras-
lado al Fiscal por lo que interesa é importa al Réy, y 
al público la retención de Bulas concedidas contra sus 
derechos. 

Recurso sobre la cobranza de Rentas Reales. 

Hay diferencia entre el casó en qué el eclesiástico 
impide al juez real la cobranza de gabelas, tributos y 
alcabalas devengadas por clérigos á pretexto de no 
serlo competente, y el caso en que por haber hecho 
daño los ganados ó estar estos obligados á contribuir 
con algo para la utilidad común que 110 quieran pagar, 
el juez real procede contra sus bienes, y el eclesiástico 
les perturba. 
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En el primer caso, se da cuenta al Consejo de Ha-, 

cienda, quien libra Real provision para que el eclesiás-
tico no impida la cobranza y remita los autos.; y si 
en su vista halla que el eclesiástico procede legítima-
mente por no ser. tratante el clérigo contra quien se 
procede, se le devuelven los autos, y se previene al 
juez Real cese en sus procedimientos; pero si el ecle-
siástico, procede injustamente se retienen los autos en 
el Consejo, y sin mas declaración continúa el juez Real 
sus procedimientos. 

El auto, que llaman de presidentes por haberle dado 
los presidentes de Castilla, Indias y Hacienda el año 
1598 por concesion de Felipe I I , es el que debe servir 
de norma en la materia. En él se previene que no de-
venguen alcabalas las ventas que los clérigos hagan de 
los frutos de sus bienes patrimoniales ó beneficiales; 
pero sí de los que provengan de arrendamiento ó de 
comercio, y que no consientan los jueces reales que los 
eclesiásticos conozcan, traten, ni pongan impedimen-
to alguno para la cobranza. 

En el segundo caso que es cuando el juez real pro-
cede en razón de multas ó, por el bien común, se prac 
tica despachar exhorto al eclesiástico, para que no per-
turbe la real jurisdicción; protestando délo contrario 
el real auxilio contra la fuerza, y en caso de que no ce-
se en sqs procedimientos se introduce en la respectiva 
Chancilleria el recurso en conocer yproceder, 

'H.U<J(i:ILMQ;> / ; . ¿ Q B J R ^ Ü D O ¿ < » -¡¡ o ? .o i O,TIÍ;1> 

Recurso de millones. 
• ••úteBjp.pbo b ¿jj.: .«;•!.: uo-i abímnq Uw s w Q á " 

W o n e s se llaman los impuestos en las cosas vendí. 
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das por menor. Tuvo principio esta contribución en 
tiempo de Felipe II , y después se ha ido prorogando 
sucesivamente de tres en tres años. El señor Ramos 
del Manzano, autor muy .respetable, dice, que. en caso 
de proceder el recaudador ó administrador contra el 
clérigo, y el juez eclesiástico le defienda con censuras, 
no hay lugar á recurso alguno, y si se introdujese el de 
conocer y proceder, se debe declarar no hacer fuerza $ 
por que el conocimiento le corresponde, y de ello da 
tres razones. 

1.a Que la Bula de concesion previene que los cléri-
gos sean apremiados por jueces eclesiásticos. 

2.a Por que lo contrario seria indecoroso al estado 
eclesiástico, y sus privilegios. 

3.a Por que el clérigo no es depositario voluntario, 
sino necesario, y por consiguiente debe ser demandado 
ante su juez. 

El mismo autor dice, qjie en el caso de reconvenís; 
al clérigo en su tribunal, y usar el juez de rodeos para 
dilatar la sentencia, hay lugar al recurso de fuerza en 
el modo. 

Otros autores bajo el pretesto de'no ser obligados los 
clérigos á pagar la sisa de los géneros consumidos en 
su casa, pero sí délos vendidos por menor para ne-
gociar, en atención á qué no é£ el vendedor sino el com-
prador quien la paga, y que queda la cantidad deposi-
tada en su poder con la condiciori de restituirla áS.-M. 
por que de lo. contrario cometería hur to , y se enri-
queceria con lo de los compradores del Rey, dicen, que 
el administrador podrá proceder 110 directamente con-
tra, las personas de los clérigos, sino contra sus bienes.? 
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y que si el eclesiástico le perturba podrá introducir el 
recurso de fuerza en conocer y proceder; y sus razones 
son : que el clérigo se hace depositario voluntario, poi-
que si vende por menor es por sacar utilidad, y que 
sino fuera su voluntad vendería por mayor. Que es un 
depósito que recibe del Príncipe, y q« e los eclesiásti-
cos cuando reciben depósitos de los jueces reales pue-
den ser indirectamente apremiados por ellos á la resti-
tución : que el clérigo en lugar de ser depositario ó 
administrador de dichas cantidades, se hace deudor del 
fisco, y como tal debe ser reconvenido ante el juez del 
fisco. 

Supuesto pues que puede introducirse, debe hacerse 
ante el Supremo Consejo de castilla, y Sala de gobier-
no, y á la decisión debe asistir la de Mil y quinientas. 

También en las Chancillerias y Audiencias se pueden 
librar las provisiones de remitir y absolver; pero con 
calidad de que los autos se remitan al Consejo. 

Los demás recursos que puedan ofrecerse sobre co-
branzas de rentas que no sean millones, corresponden 
á las respectivas Chancillerias, y el modo de introdu-
cirse es igual á los demás. 

> ;>ira JÜ.'WX) r.a-ning ¿oí QO UÍ¿ ÜI i j^cq s. ?.t>3ní;j¿?-.. 

'Recurso de inmunidad. 

Siempre que el eclesiástico, á quien se ha pedido la 
libre entrega, y de consiguiente se resista á ella, di-
ciendo que el delito no es de los esceptuados, y pase 
á formar instancia, ú otro procedimiento, da el juez 
cuenta á la Sala, y el fiscal puede y debe introducir el 
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recurco de fuerza en el modo, el que se introduce y 
sustancia como los de su clase. 

Recurso de esponsales. 

Hay lugar á este recurso siempre que por el eclesiás-
tico se admita alguna demanda de esponsales, no de-
biéndose admitir conforme á lo prevenido por la real 
pragmática de 28 de abril de i8o3; ó que "debiéndose 
admitir 110 se admite; y se previene que ha ele ser en 
el modo.; su introducción y sustanciacion es como las 
demás de su clase. 

Según Covarr. se podría introducir también este re-
curso, cuando el juez eclesiástico compele con censu-
ras al cumplimiento de los esponsales, tit. 28 maximas 7 
y siguientes. 

Juicio ó espediente para la oposicion á un 
beneficio. 

Es instructivo, por que principia por oficio que re-
mite el cura ó vicario del pueblo donde ha vacado. El 
provisor manda convocar por edictos por el término 
ordinario que suele ser de 20, ó 3o dias, llamando á los 
que tengan patrimonio, ó derecho para oponerse. 

En efecto se fijan en el mismo pueblo, y capital del 
obispado, y en su consecuencia se presentan por poder 
de procurador del juzgado al provisor los que se crean 
con derecho, pidiendo se les tenga por opuestos, y 
por presentadas las fees, y documentos que acompa-
üan , aunque esto no es de necesidad en el primer es-
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crito; pero caso que asi sea, ó cuando se pongan en 
forma, y especialmente cuando se dé el auto : como se 
pide, al proceso, y traslado; corre este por lodos los 
opositores, y vienen respectivamente pidiéndose ex-
cluyan aquellos cuyo derecho está dudoso, en cuyo caso 
se recibe á prueba, ó justificación por un término li-
mitado; po rque el juicio es breve. Se hace por las 
partes sucesivamente; ponen en seguida su alegato, 
que puede llamarse de bien probado-, y sin mas escrito 
da el juez auto admitiendo á los que crea con derecho, 
y excluyendo á los demás; de cuya sentencia se puede 
apelar por todo el que se sienta agraviado, ya por ha-
berle excluido, ya por haber admitido á otro, que no 
tenia derecho. 

Si el beneficio fuese curado, se admitirá la apelación 
solo en un efecto, y de ningún modo debe suspenderse 
la provision y oposicion, sino por haberse introducido 
el recurso de fuerza á instancia de alguno. Este deberá 
probarse, y de lo contrario se dará el auto de 4-° gé-
nero, que es, no viene en estado : solo en caso de 
temerse que el juez sin embargo de las interpelaciones 
interpuestas ha de seguir sus violencias, sin dar lugar 
á acudir á las Chancillerias á sacar la provision, se 
otorga poder para pedirla suponiendo haber practi-
cado las diligencias, ó que el juez á pesar de ellas ha 
de continuar en su temeridad, en virtud del que se 
manda librar; por que entonces no se trata de averi-
guar la verdad de lo que se ha depuesto; pues de se-
guirse algún perjuicio, solo seria á la parte que le soli-
cita; en el Ínterin se le están presentando al juez los 
escritos de preparación, por que para probar que el 
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eclesiástico se ratificó en no parar su determinación, 
basta que cuando se le llegue á requerir con la provi-
sion se le hubiese interpelado las otras dos veces. 

Si el beneficio 110 fuere curado, ó se declarase no 
hacer fuerza en no admitir la apelación, se suspende 
toda ejecución, y se sigue el pleito por sus términos 
regulares hasta que recaigan tres sentencias conformes, 
que son las que se requieren en el tribunal eclesiástico 
para causar ejecutoria ; pues en los seculares bastan 
tres aunque no sean conformes, y á veces dos, cuando 
habiéndose principiado en los tribunales superiores, 
son causas que no admiten suplicación ni recurso de 
injusticia notoria; y cuando son de tal naturaleza que 
principiadas en tribunal inferior no admiten mas que 
una sentencia en la Chancilleria : v. g. la de disenso. 

Del juicio ejecutivo. 

Hemos hablado hasta aqui de los juicios civiles de-
clarativos plenarios y sumarios, cuyas sentencias, según 
dijimos al principio, caso de ser condenatorias, se lle-
van á efecto. Veamos ahora como ha de practicarse res-
pecto de las sentencias civiles, sean plenarios. ó suma-
rios; regulares ó irregulares, pues todas se ejecutan 
del mismo modo. 

Cuando el juez ejecutor es el mism<5 que dió la sen-
tencia, que se trata de ejecutar, no es necesaria la carta 
ejecutoria para ello; pero cuando es diferente no puede 
verificarse sin ella la ejecución. 

Esta carta, que puede ser real provision, mandato, 
requisitoria, ó exhorto según el juez a quien se dirije, 
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crito; pero caso que asi sea, ó cuando se pongan en 
forma, y especialmente cuando se dé el auto : como se 
pide, al proceso, y traslado; corre este por todos los 
opositores, y vienen respectivamente pidiéndose ex-
cluyan aquellos cuyo derecho está dudoso, en cuyo caso 
se recibe á prueba, ó justificación por un término li-
mitado; po rque el juicio es breve. Se hace por las 
partes sucesivamente; ponen en seguida su alegato, 
que puede llamarse de bien probado-, y sin mas escrito 
da el juez auto admitiendo á los que crea con derecho, 
y excluyendo á los demás; de cuya sentencia se puede 
apelar por todo el que se sienta agraviado, ya por ha-
berle excluido, ya por haber admitido á otro, que no 
tenia derecho. 

Si el beneficio fuese curado, se admitirá la apelación 
solo en nn efecto, y de ningún modo debe suspenderse 
la provision y oposicion, sino por haberse introducido 
el recurso de fuerza á instancia de alguno. Este deberá 
probarse, y de lo contrario se dará el auto de 4-° gé-
nero, que es, no viene en estado : solo en caso de 
temerse que el juez sin embargo de las interpelaciones 
interpuestas ha de seguir sus violencias, sin dar lugar 
á acudir á las Chancillerias á sacar la provision, se 
otorga poder para pedirla suponiendo haber practi-
cado las diligencias, ó que el juez á pesar de ellas ha 
de continuar en su temeridad, en virtud del que se 
manda librar; por que entonces no se trata de averi-
guar la verdad de lo que se ha depuesto; pues de se-
guirse algún perjuicio, solo seria á la parte que le soli-
cita; en el Ínterin se le están presentando al juez los 
escritos de preparación, por que para probar que el 
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eclesiástico se ratificó en no parar su determinación, 
basta que cuando se le llegue á requerir con la provi-
sion se le hubiese interpelado las otras dos veces. 

Si el beneficio no fuere curado, ó se declarase no 
hacer fuerza en no admitir la apelación, se suspende 
toda ejecución, y se sigue el pleito por sus términos 
regulares hasta que recaigan tres sentencias conformes, 
que son las que se requieren en el tribunal eclesiástico 
para causar ejecutoria ; pues en los seculares bastan 
tres aunque no sean conformes, y á veces dos, cuando 
habiéndose principiado en los tribunales superiores, 
son causas que no admiten suplicación ni recurso de 
injusticia notoria; y cuando son de tal naturaleza que 
principiadas en tribunal inferior no admiten mas que 
una sentencia en la Chancilleria : v. g. la de disenso. 

Del juicio ejecutivo. 

Hemos hablado hasta aqui de los juicios civiles de-
clarativos plenarios y sumarios, cuyas sentencias, según 
dijimos al principio, caso de ser condenatorias, se lle-
van á efecto. Veamos ahora como ha de practicarse res-
pecto de las sentencias civiles, sean plenarios. ó suma-
rios; regulares ó irregulares, pues todas se ejecutan 
del mismo modo. 

Cuando el juez ejecutor es el mism<5 que dió la sen-
tencia, que se trata de ejecutar, no es necesaria la carta 
ejecutoria para ello; pero cuando es diferente no puede 
verificarse sin ella la ejecución. 

Esta carta, que puede ser real provision, mandato, 
requisitoria, ó exhorto según el juez á quien se dirije, 
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debe contener todo lo necesario para formar un juicio 
exacto y seguro de lo que se ha de ejecutar. 

Debe pues contener la demanda, contestación, ré-
plica, y contrareplica (si la huvo) los autos de sustan-
ciaron del juicio, las pruebas instrumentales, y la sen-
tencia, en la que deben los jueces fijar, y regular las 
costas, y frutos, por lo que resultare de las probanzas 
sin remitirlo al juicio de contadores. Ley 52 tit. 5 lib. 2. 
de la Nuev. recop.: ó ley 6.a tit. 16 lib. r 1 de la Novis. 

Mas como no siempre sea esto posible, ó al menos 
útil á las partes, no suelen pedirlo estas como inciertas 
cada una de quien obtendrá la victoria ; por cuyo mo-
tivo apenas está en practica fijar en la sentencia la 
cosa, ó cantidad, que se debe pagar cuando estas son 
indeterminadas; v. g. las heredades pertenecientes á 
una herencia, ó las rentas que hayan producido; asi 
unas sentencias mandan la restitución de alguna cosa, 
y otras el pago de alguna cantidad, y tanto la cosa, 
como la cantidad, puede ser determinada ó indeter-
minada. 

En cada uno de estos casos se ejecuta la sentencia de 
diferente modo, sin que haya otra circunstancia que 
haga variar este; por consiguiente los juicios ejecutivos 
no pueden ser ni mas, ni menos que cuatro á saber : 
juicio de cosa determinada, y de cosa indeterminada : 
juicio de cantidad determinada, y de cantidad indeter-
minada. 

Cuando la cosa, ó cantitad es incierta, debe fijarse 
antes de emprender la ejecución; y para esto se for-
mará un ante juicio, y será civil declarativo suma-
rio; y como generalmente el fijar y determinar la 
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cosa ó cantitad, exige conocimiento de algún arle , ó 
profesion, habrá de hacerse por peritos. 

Se dará pues principios á" este juicio por un pedi-
mento en que el que pide la ejecución, expondrá la 
necesidad de fijar la cosa, ó cantidad, y nombrar su 
perito, y concluirá pidiendo al juez, que mande á la 
contraria le nombre, ó lo haga el mismo en su rebel-
día. 

El juez proveerá este pedimento como el ejecutante 
solicita, se hará reconocimiento con las'solemnidades 
dichas, se comenzará á tratar de este medio de prueba, 
y examinado y aprobado por el juez, dará este la 
sentencia, por la cual quedará ya determinada, v cierta 
la cosa, que por la ejecución : se ha de hacer entregar 
ó pagar. 

Todos los pasos de la ejecución deben dirijirse á 
combinar la mayor ventaja posible del acreedor ó actor 
ejecutante con el menor perjuicio posible del reo eje-
cutado. Asi aunque el juez agravie en esta sentencia,-
declarando por ejemplo diez heredades pertenecientes 
á la ejecución, siendo doce, ó cien doblones no pa-
sando de ochenta, como es mas ventajoso al ejecu-
tante conseguir desde luego la posesion de las diez 
heredades, que estar privado de todas; y como aun-
que al reo ejecutado se le haga pagar una quinta parte 
mas de lo que debe, se le asegura su reintegro con el 
doble, ó al menos el total de ella con frutos, y ren-
tas por la fianza de Ja ley de Toledo, ó Segovia, que 
debe dar el actor, está justamente establecido, que 
no se admita apelación de la sentencia, en que el juez 
ejecutor declara ciertamente la cansa, ó cantidad com-



prendida en la ejecución, sino solamente en e] efecto 
devolutivo. 

Si por la sentencia se hubiere fijado con toda clari-
dad exactitud y precisión, entregar, hacer, ó pagar; el 
oficio del ejecutor se reduce á llevar á efecto la sen-
tencia; de aqui se infiere, que hay dos especies de 
ejecutores, ó por mejor decir tres. 

El juez ordinario, y el que ejecuta por razón de su 
oficio, y jurisdicción ordinaria : mero, mixto, que es 
él que es encargado de alguna de estas ejecuciones, 
dando al mismo tiempo facultad para fijar, ó determi-
nar lo que haya incierto en la sentencia, ú obligación : 
asi acabado este ante juicio quéda con las facultades de 
mero ejecutor. 

Ya hemos dicho que para determinar lo que haya 
incierto en la sentencia, precede á la ejecución un 
juicio civil declarativo sumario, de cuya decisión no 
puede admitirse apelación en ambos efectos, por que 
asi se combina mejor el Ínteres del ejecutante, con el 
menor daño posible del ejecutado; á lo que debe aña-
dirse la razón de no permitir otra cosa la naturaleza 
ele los juicios sumarios; lo mismo sucede cuando el 
ejecutor conoce délas excepciones, que puede admitir, 
en cuyo caso no puede por lo mismo apelarse mas qué 
en un efecto solo de la sentencia, en que declara por 
nulas, y no probadas las excepciones. 

Las facultades del ejecutor mero, están fijadas por 
el mandato de la comision en tales términos, que será 
nulo, y atentado, lo que hiciese excediéndose de ellas; 
como serian nulas las gestiones que hiciese un procu-
rador, sin que el poder le autorizase para ellas: por 

consiguiente estos excesos habrán de enmendarse por 
recursos, cuando lo que se trata de ejucutar es carta 
ejecutoriada; corno al contrario los agravios del eje-
cutor misto; y cuando trata de ejecutar una escritura 
de deuda en cantidad liquida procede en juicio decía 
rativo, y se repara por apelación. 

Veamos pues de cuantos modos puede excederse el 
ejecutor, para conocer cuando debe entablarse el re-
curso de exceso. Los prácticos enseñan que el ejecutor 
puede excederse de cuatro modos. 

i.° De persona á persona, v. g. cuando mandándole 
proceder contra una, procede contra otra. 

De cosa á cosa, como cuando se manda dar la 
posesion de una cosa, y la da de otra. 

3.° De tiempo á tiempo : como cuando se le manda 
computar los frutos desde un tiempo determinado, y 
los computa desde otro anterior, ó al contrario; ó que 
proceda desde tal tiempo, y no lo hace. 

4-° De luger á lugar procediendo en diferente que en 
el que se le mandó. 

Mas esto no es mas que fijar casos particulares que 
pueden ser infinitos, y no dar regla que nos guie con 
seguridad. 

Asi debe tenerse por un principio fijo, que se puede 
entablar el recurso de exceso, siempre que el ejecutor 
obre á una voluntad contraria, ó diferente del juez 
delegante, sea de los cuatro modos expresados, sea 
faltando á cualquiera requisito, ó circunstancia man-
dada observar por el superior. 

Este recurso tiene grande analogia cón el de cono-
cer y proceder en el modo, pues se entabla, y sustan-



cia.de la misma manera; con sola la diferencia de que 
se admite suplicación de la sentencia, en que se decla-
ra exceder el ejecutor, y no se admite cuando se decla-
ra que no excede, se decide solo con la vista de los 
autos, para lo cual se manda en la real provision al 
ejecutor, que en el preciso término de ocho dias los 
remita, ó se presente a la Chanciíleria. 

Se introduce por medio de un pedimento dirigido á 
la Chanciíleria; en que se expone la especie del pleito 
sobre que recayó la sentencia que se trata de ejecutar, 
la sentencia dada, la ejecutada con las circunstancias 
en ella mandadas, y que el ejecutor no ha obser-
vado , aunque se le ha pedido una ó dos veces que re-
formase el exceso; y se concluye con una petición en 
estos, ó semejantes términos : « Por lo que á Y. A. su-
» plico se sirva mandar librar á mi parte vuestra real 
» provision, para que la justicia, ó el ejecutor comi-
» sionado venga, ó remita los autos originales con to-
>• das las diligencias obradas, citadas las partes, y en 
» su vista declarar haberse excedido en esto, ó lo otro, 
» pues asi es justicia, que pido etc. » 

Dada una breve nocion del ante juicio que debe pre-
ceder á la ejecución, y de la conducta que debe obser-
var el juez ejecutor, conviene formar un bosquejo de 
las diligencias ó pasos de la vi a ejecutiva, y por él , 
comprenderemos que este no es propiamente juicio , á 
no ser por incidencia en caso de oposicion, y que de-
bieran uniformarse los que se llaman juicios ejecutivos. 

Supongamos que seguido un pleito en todas las in-
stancias que las leyes permiten, se condena á uno á pa-
gar una cantidad liquida ó fija, v . g. mil duros, acre« 
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ditada de un modo irrefragable á los ojos de la sociedad 
esta deuda, es claro que el deudor debe inmediata-
mente pagarla; y si de grado no lo hace, le compelerá 
á ello la autoridad pública; para esto se le buscará, y 
hallado se le exigirá la cantidad dicha. Si la tiene en 
dinero y la apronta, mandará el juez se entregue al 
acreedor sin la menor dilación, citando al deudor por 
si tuviese algo que oponer, v. g. la paga ó remisión. Si 
el ejecutado no presentare ó no tuviese la cantidad exi-
jida, se le tomará la porcion de bienes suficientes para 
hacerla de su venta, y se ejecutará esta del modo que 
sea mas ventajoso; pero antes de verificarla se le llama-
rá para oirle, si tiene alguna excepción, ó al menos si 
ha proporcionado el dinero y quiere evitar la venta de 
los bienes. Si en efecto opone alguna defensa ó excep-
ción capaz de impedir la paga, se le da para probarla un 
breve término como diez dias, pasados los cuales, sen-
tencia el juez desechando la excepción, y por consiguien-
te mandando llevar á efecto la ejecución; ó absolvien-
do, y mandando restituir los bienes sin que en uno ni 
otro caso se admita mas que en un efecto la apelación 
de esta sentencia. Si mandase llevar adelante la ejecu-
ción , hará que se vendan los bienes para hacer de su 
producto el pago, y no hallándose comprador los adju-
dicará al acreedor, restituyendo al ejecutado el sobran-
te de la deuda, y costas que debe pagar como ocasio-
nadas por su rebeldía. 

Por esta simple exposición, se ve claramente que la 
via ejecutiva no contiene juicio alguno, á no ser indi-
rectamente si el ejecutado se opone, pues de lo contra-
rio no hay disputa, y se infiere también de ella que la 
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serie de diligencias que hemos expuesto es lo que cucír. 
la sana razón, desviándose por consiguiente de ella los 
que la quieren hacer diferente, según sea diferente el 
título ó instrumento que motiva la ejecución. 

Cualquiera que sea este, gira la ejecución sobre el 
principio que dejamos sentado : que la reparación del 
perjuicio, la satisfacción de la deuda, y en general el 
cumplimiento de toda la obligación debe hacerse con 
la mayor venlaja del actor, y el menor daño posible 
del reo. 

La ventaja del primero está en su entera y perfecta 
satisfacción; y el evitar el perjuicio del segundo, es 
oirle, si se opone, sus defensas; y caso de no oponerse, 
en no causarle mas perjuicio que el indispensable; y si 
se le venden los bienes haciéndoles valer lo mas que se 
pueda: á esto se dirigen los pregones y almonedas, y á 
no condenarle sin oirle por el término de diez dias que 
se le da para probar las excepciones que crea favorecer-
le : á esta pregunta se responderá cuando se trate de 
la oposicion misma, y con mas oportunidad. 

Ahora debemos detallar las ideas generales que he-
mos dado : por ellas se ve, que para decretar contra 
alguno la ejecución, es necesario que el actor presente 
un título á quien la ley haya dado fuerza de producir-
la; que en fuerza de este título libra el juez manda-
miento de ejecución, á cuya virtud, si el deudor no 
paga inmediatamente que se le cita, en este estado 
por si tuviere que oponer alguna defensa, y si no la 
opone, ú opuesta no destruye la acción ejecutiva, se 
manda llevar adelante hasta hacer entero pago al 
acreedor. 
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Estos cuatro puntos comprenden cuanto puede ocur-
rir en la via ejecutiva : hablaremos pues con separación 
decada uno de ellos en cuatro diferentes capítulos. 

i.° Daremos á conocer los instrumentos que traen 
aparejada ejecución. 

2.0 De las diligencias que ocurren desde el manda-
miento de ejecución hasta la oposicion del ejecutado. 

3.° Desde esta hasta la sentencia de remate. 
4 ° Desde la sentencia de remate hasta fin del 

juicio. 

Be los títulos y medios de prueba que traen aparejada 
ejecución. 

El primer título que da motivo á la ejecución es la 
sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada, sea poí-
no haber apelado de ella, ó por haberse declarado por 
desierta la apelación, ó por haber recaido sobre el 
pleito tres sentencias conformes ó dos de la Audiencia 
y Chancilleria, á excepción de los casos en que se ad-
mite segunda suplicación; ó recurso de injusticia no-
toria. 

A este título pertenece también la sentencia de los 
arbitrios y arbitradores, la que desde el momento 
que es dada puede llevarse á ejecución, y el dictamen 
de peritos. 

Traen en segundo lugar aparejada ejecución las es-
crituras públicas, que hacen plena fé en juicio , con-
forme á las reglas que fijamos en el capítulo de las 
pruebas, aunque no contengan la clausula que llaman 
guarentigia, asi denominada de la palabra alemana, 
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Warens, que significa firmeza ó seguridad : (Vease á 
Dufresne Glosarium medias et Ínfima? latinitatis). Esta 
clausulase reduce á decir los otorgantes que confieren 
amplio poder á los señores jueces de S. M. que de este 
negocio deban conocer conforme á derecho, para que 
les apremien á su cumplimiento como por sentencia 
definitiva de juez competente pasada en autoridad de 
cosa juzgada, consentida y no apelada. Del uso de esta 
clausula en los instrumentos se infiere con bastante 
fundamento que el primer título ejecutivo fue la sen-
tencia, á cuya imitación se dió igual fuerza á los ins-
trumentos as egurados con esta clausula; y últimamente 
á todo medio de prueba que á los ojos de la ley acre-
ditare la obligación con lamisma certeza quelasentencia. 

La misma fuerza ejecutiva tienen los instrumentos 
llamados auténticos contra aquellos que los hayan 
autorizado; y úl t imamente la escritura de transacción 
hecha por ante escribano público. También podemos 
referir á este t í tulo los rescriptos ó despachos expedi-
dos por los Reyes ó por los Papas, cada uno en su línea, 
en que imponen la obligación de dar ó hacer alguna 
cosa estando legítimamente impetrados, y precedido 
respecto de los rescriptos Pontificios el pase de la po-
testad Real. 

La sentencia arbi t ra l puede ejecutarse á pedimento 
del actor inmediatamente despues de su pronunciamien-
to ; entendiéndose por inmediatamente el término de 
diez dias, si se hubiese de hacer el pago en dinero, y 
el de tres si hubiere que restituir alguna cosa; cuyos 
términos concede la ley 6a. tit. 17. lib. 4o de la Nuev. 
recop. ó ley ia . t i t . 17. lib. 11. de la novis. para lo cual 
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es necesario presentar el compromiso y sentencia fir-
mada de escribano público para que vea el juez que 
está dada conforme á derecho, y en el término-fijado 
en el compromiso, y que el actor dé fianzas abonadas 
ante el juez de restituir lo que hubiese recibido con 
frutos y rentas, si la sentencia fuese rescindida á reclama-
ción de la otra parte; observando estas circunstancias, 
puede el juez ordinario del reo llevar á efecto la sen-
tencia arbitral luego de recibida. Si las partes la con-
sintieren ó firmándola ó dejando pasar diez dias sin 
apelar de ella, habrá ya pasado en autoridad de cosa 
juzgada, pero si dentro de los diez dias las partes la 
reclamasen pidiendo reducción al arbitrio de buen va-
ron, nulidad, ú otro remedio, y el juez inferior la 
confirmase, se podrá apelar ante el presidente y Oido-
res. Si estos la confirmasen 110 habrá ya mas grado; 
pero si la revocasen, se podrá suplicar para ante los 
mismos quedando en su fuerza la ejecución hasta que 
se dé la sentencia de revista. Esto mismo debe obser-
varse en las transacciones hechas ante el escribano 
público. Ley 4"- tit. 21. lib. í\° de la Nuev. recop, ó 
ley 4a.tit. 17. lib. 1 r .de la Novis. 

El tercer artículo ó medio de prueba que trae apare-
jada ejecución, es el Vale reconocido que los antiguos 
llamaron conocimiento : reconocido por consiguiente, 
las leyes han puesto en el arbitrio de los ciudadanos 
el cumplimiento de todas las obligaciones; aunque 
solo consten por un escrito privado con solo pedir que 
el deudor le reconozca antes de entablar la demanda. 
Este reconocimiento se dirige solo á la firma, de modo 
que no se pregunta al deudor si reconoce por suyo el 
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escrita, sino precisamente si es suya la firma, y reco-
nocida esta por suya no le libertará de la ejecución el 
alegar que el resto del escrito,ni la obligación que en 
él se contiene, no es suyo. Ley 5a. tit. a i . lib. 4° de la 
üuev. recop. ó ley 4a- tit- 28. lib. 11, de la Novis. 

Como la ley 63 de Toro estableció, que la acción 
ejecutiva se prescriba por diez años, han suscitado los 
prácticos la cuestión de si estos han de contarse desde 
la fecha ó desde el reconocimiento del Vale. Muchos 
de ellos opinan que desde el reconocimiento; funda-
dos en que este produce la acción ejecutiva; pero si 
atendemos á la razón en que se apoyan las presuncio-
nes, no solo de las acciones, sino también de las co-
sas , parece claro que el tiempo de la prescripción de 
la acción ejecutiva debe en el caso presente contarse 
desde que se contrajo la obligación ó firmó el Vale. En 
efecto la justicia de la prescripción se funda en la pre-
sunción que tiene contra sí de no tener derecho en 
una cosa el que en largo tiempo que se de para pres-
cribir no cuida de hacerle valer. Asi el que en 20 
años no pide la deuda por obligación personal, se su-
pone ó que la ha cobrado, o que la ha remitido, y asi 
pierde la acción porque debia pedirla; y la prescribe 
el deudor. 

Pues á este modo el que tiene á su favor un Vale, 
tiene derecho de hacerle título ejecutivo, pidiendo 
que el deudor le reconozca en el término de diez años. 
Si los deja pasar sin hacer esta diligencia, se presume 
que ha remitido el derecho de ejecutar. 

De lo contrario se siguiera que la acción ejecutiva, 
odiosa, y que debe limitarse cuanto se crea, necesita-
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ria para prescribirse el mismo tiempo que la ordinaria. 
Lo mismo se podria probar por la razón que ha dado 
fuerza ejecutiva á los títulos que la tienen , ademas de 
la sentencia y es seguramente el considerarlos por unos 
medios de prueba que acreditan con tanta certidumbre 
como ella el derecho del acreedor; de tal manera que 
por mas que en un juicio se examinasen, y por último 
se declarasen ciertos y legítimos estos derechos, no 
seria mas cierto y seguro. 

En este supuesto el Vale reconocido es ejecutivo, 
porque á los ojos de la ley acredita la obligación con 
tal evidencia, y la misma que la sentencia. Este reco-
nocimiento solo asegura que aj tiempo que se firmó 
de contrato una obligación de la cual nació á favor 
del acreedor una acción personal, si en el espacio d<* 
20 años no hiciese uso de ella, la perdería entera 
mente; porque el transcurso de 20 años habría pro-
ducido una presunción juris et de jure, de que no 
había existido semejante obligación, ó de que ya es-
taba cumplida. Con que el transcurso de diez años sin 
haber pedido la deuda, cosa, ó hecho que el vale 
acredita haberse obligado á prestar el que le reconoce , 
producirá una presunción juris, de que en este tiempo 
se ha cumplido la obligación ó se pondría al menos 
en duda su cumplimiento ó ejecutoria, y, desde este 
momento faltará la razón que dió al Vale, y aun á su 
reconocimiento la fuerza ejecutiva : la presunción en-
trará á favor del deudor, y su contrario estará obligado 
á probar en juicio ordinario la existencia y falta de 
cumplimiento de la obligación Si al tiempo de reco-
nocer el Vale confesare también que debia la cantidad 
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que expresa, esta confesion destruirla la presunción 
dicha, y el Vale causaría ejecución, no por el simple 
reconocimiento, sino por la confesion de la deuda, con-
fesion que independiente del Vale, es capaz de produ-
cirla por sí sola como luego veremos. 

Entre los Vales reconocidos que traen aparejada 
ejecución, las letras de cambio tan necesarias para 
mantener la actividad y expedición de las operaciones 
del comercio, merecen una atención especial. Estas 
son realmente un Vale, en que el librador se obliga á 
pagar al tomador la cantidad que la letra expresa, sus-
tituyendo ó delegando para su pago al corresponsal 
contra quien la gira. Cuando el tomador las endosa á 
favor de otro, este segundo se hace iomador , y el pri-
mero endosante ó librador. De este modo sin perder 
el concepto de tomador respecto del primer girante, 
adquiere el de librador en orden á los segundos tenedo-
res de la letra. Si aquel contra quien se gira la acep-
tación equivale á su escrito en que se obliga á la canti-
dad que contiene toda letra de cambio, pues es un 
Vale del librador á favor del tomador, y del endosante 
á favor del tenedor de la letra. Bajo de e?te concepto 
la letra reconocida trae aparejada ejecución conforme 
á la ley 5.a tit. 21 lib. 4-° de la Nuev. recop. ó ley 4." 
tit. 28 lib. 11 de la Novis.; y por consiguiente el tene-
dor de la letra podrá ejecutar al aceptante ó á los en-
dosantes. y al pr imer librador; puer todos se consti-
tuyen por el pr imer libramiento endosos y aceptación, 
deudores de la cantidad que expresa. 

La ley 5.a no habia fijado sin duda con tal precisión 
y claridad el orden, con que debía de hacerse la eie-

cucion dicha, que 110 dejase lugar á algunas dudas, y 
para evitarlas se publicó una orden ó real pragmá-
tica, en 2 de junio de 1782 , en que se dice ::: 3) Se de-
» clara por via de regla y punto general, que toda 
» letra aceptada sea ejecutiva como instrumento pú-
» blico, y en defecto de pago del aceptante la pague 
» ejecutivamente el que la endosó á favor del tenedor 
» de la letra; y en falta de este el que la hubiere en-
» dosado antes, hasta el que la haya girado por su or-
» den, sin que sobre este punto se admitan dudas, 
» opiniones, ni controversias; y que el tenedor de la 
» letra tampoco tenga necesidad de hacer excursión, 
» cuando los primeros aceptantes hubiesen hecho 
» concurso, ó cesión de bienes, ó se hallare implicada 
» y difícil la paga por ocurrencia de acreedores, ú otro 
» motivo; pues basta certificación del impedimento 
» para recurrir pronta , y ejecutivamente contra los 
» demás obligados al paso. » En esta pragmática se fija 
el orden con que se debe proceder contra los endosa-
dores, y librador. Mas por real cédala de 6 de noviem-
bre de 1802 declaró el Rey, que podrá hacer la recep-
ción, ó procedimiento ejecutivo el portador de la letra 
mercantil , ó judicialmente contra cualquiera de los 
obligados en ella anteriormente, ó cual mas le con-
venga, según lo previene la ordenanza de Bilbao man-
dando que la pragmática anterior se entienda confor-
me á esta declaración, y á lo que previenen los artí-
culos 20, 21 y 22 de dicha ordenanza. 

De las primeras clausulas de la pragmática de 82 in-
fieren algunos, que la letra aceptada no necesita re-
conocimiento por ser ejecutiva, como lo necesita el 
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instrumento público, en esta consecuencia parece muy 
errada, pues de la pragmática entera se deduce con 
bastante fundamento, que no fué su objeto dispensar 
el reconocimiento, sino cortar las opiniones, dudas, 
y controversias, que no sabemos hubiesen recaido so-
bre él, sino sobre el orden que se habia de guardar 
para ejecutar á los diversos obligados. Podemos pues 
sentar como regla general que las letras de cambio son 
unos vales privados, y que para causar ejecución exi-
jen ser reconocidos. Pero la necesidad, é importancia 
de que se fijen, acepten, y endosen con buena fé, ha 
hecho que para su pago ejecutivo no sea necesario 
guardar el orden de ejecución, y la expedición que exi-
jen las cosas de comercio ha motivado que en la eje-
cución del pago de las letras de cambio, se siga la via 
mas ejecutiva; y por consiguiente no se admite excep-
ción alguna, cuya circunstancia induce una irregulari-
dad considerable en este juicio, asi lo convencen los 
capítulos ya citados de la ordenanza de Bilbao, conce-
bidos en estos términos. 

Como especie de letras de cambio podemos conside-
rar también los libramientos de los contadores mayo-
res ú otros gefes de rentas reales contra los recauda-
dores, tesoreros, arrendadores, ó sus fiadores, cuyo 
título cuentan ordinariamente los autores entre los 
instrumentos públicos, por que las cartas de recepto-
ría, ó certificaciones de alcance, en cuya virtud se 
despachan los expresados libramientos, son instrumen-
tos auténticos, como hechos por personas nombradas, 
y autorizadas por la sociedad. 

Antes de concluir esta materia debe advertirse, que 

2O3 
si el vale ¡privado aunque sea público, y guarentigio 
contuviese obligación ó contrato de mutuo, no trae 
aparejada ejecución hasta pasados dos años sin recla-
mar la no entrega ó sin oponer la excepción de no 
haber recibido el dinero, non numeratepecunie, á no 
ser que el mutuatario la haya renunciado en el mismo 
escrito, ú otro diferente. Ley 9 tit. i.° part. 5.a ::: Sala 
lib. 2.0 tit. 19 ns. i.° y 2o ::: y Iib. 3.° tit, i5 num. 3o. 

El último medio de prueba que trae aparejada eje-
cución, es la confesion de la parte hecha ante juez 
competente, bien entendido, que si á la confesion 
acompaña alguna excepción individua la quitará toda 
su fuerza; mas si la excepción fuere dividua, de ningún 
modo la estorbará, debiéndose reservar su conocimiento 
para el término breve de prueba ó para juicio ordina-
rio. La diferencia entre las excepciones dividuas é in-
dividuas, queda explicada en el capítulo de las pruebas. 

De la enumeración y excepción de los títulos ejecu-
tivos resulta, que lo son todos los medios de prueba, 
cuando acreditan la obligación de un modo seguro á 
los ojos de la ley, á excepción solamente de la de tes-
tigos, para saber cuales son los medios de prueba con 
la limitación dicha, advirtiendo ademas que para ser 
ejecutivos no solo deben prebor la obligación, sino 
también fijar el hecho, cosa, ó cantidad, que esta com-
prende , pues debe tenerse por regla general, que para 
librar ejecución ha de ser cierta la deuda, y liquida la 
cantidad. 

De aquí se infiere si en un juicio declarativo plena-
rio al tiempo de hacer la probanza ó antes se presen-
tase al actor uno de estos medios de prueba, que acre-



El acreedor que apoyado en alguno de estos títulos 
de sentencia, ó escritura pública, en juramento decla-
rativo de su adversario, ó reconocimiento de vale pri-
vado, pretende demandar ejecutivamente á otro, ha 
de principiar por un pedimento en que debe exponer 
su crédito al tenor de dicho documento ó título, y que 
no ha podido conseguir la satisfacción de él aunque 
extrajudicialmente lo ha solicitado, y concluye, que 
habiendo por presentado el instrumento, ó acto de 
confesion, ó reconocimiento, se sirva mandar librar 
mandamiento de ejecución contra la persona y bienes 
de F. deudor por la cantidad (que adeuda y arriba debe 
expresar), su decima, y costas causadas, y que se cau-
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ditase clara y líquidamente la obligación, podría en 
virtud de él entablar 1111 juicio ejecutivo al mismo 
tiempo que seguia el plenario, pues no hay oposicion 
alguna entre los dos, al modo que despues veremos, 
que pueden probarse por la vía ordinaria las excep-
ciones, ó hechos, que se alegaron cuando los testigos 
que sobre ellos se presentasen estuviesen muy distantes, 
sin que por eso se suspenda el curso de la ejecuciónj 
pero podría contra la voluntad del demandado aban-
donar el juicie comenzado para entablar otro, no satis-
faciendo á este las costas, y perjuicios que le habia 
causado en el primero. 

De la demanda, y mandamiento de ejecución, traba, 
ó embargo de bienes; pregonamiento de estos, y 
citación de remate. 

2O5 
saren hasta el efectivo pago, protestando recibir á 
cuenta, justas y legítimas pagas, para evitar Ja pena de 
plus petición impuesta en la ley 9 tit. 21 lib. 4.0 de la 
Nuev. recop. ó ley 6.a tit. 28 lib. 11 de la Novis. 

Presentado este pedimento debe el juez meditar pro-
fundamente si el título trae aparejada ejecución, y en 
él, ó en el ejecutante concurre alguna circunstancia 
que puede anularla, y lo mismo en las cosas, tiempo, 
y lugar, conforme á lo establecido en el capítulo pre-
liminar de los juicios, y para asegurarse mas de la 
justicia del ejecutante debe pedirle juramento de 
cuanto importa verdaderamente su crédito, y que no 
pide maliciosamente, si no hubiese hecho como está 
en uso este juramento en el pedimento de ejecución, 
si por no examinar las circunstancias dichas, ó por 
cualquiera otro motivó se declarase nula la ejecución , 
debe en pena restituir el juez los derechos que hubiese 
cobrado con el cuadruplo, y las costas á las partes • 
ley 35 tit. 4o. lib. 3o. de la Nuev. recop. ó ley 11 tit. 
3o lib. 11 de la Novis. 

Hallando la justa ejecución, da un auto en que habi-
das por presentadas las escrituras, ó documentos 
manda despachar la ejecución, y espedir al efecto el 
correspondiente mandamiento; en seguida se es-
pide este en los siguientes términos : : «Alguaciles 
» de esta villa ó Audiencia, cualquiera de vos 
» haced ejecución contra la persona y bienes de F. 
» por la cantidad tal que por la escritura tal consta 
» deber á F. por quien se pidió, hacedla conforme 
» á derecho, con expecificacion délas circunstancias 
» que en ella deberán guardar por la expresada canti-
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cuenta, justas y legítimas pagas, para evitar Ja pena de 
plus petición impuesta en la ley 9 tit. 21 lib. 4.0 de la 
Nuev. recop. ó ley 6.a tit. 28 lib. 11 de la Novis. 

Presentado este pedimento debe el juez meditar pro-
fundamente si el título trae aparejada ejecución, y en 
él, ó en el ejecutante concurre alguna circunstancia 
que puede anularla, y lo mismo en las cosas, tiempo, 
y lugar, conforme á lo establecido en el capítulo pre-
liminar de los juicios, y para asegurarse mas de la 
justicia del ejecutante debe pedirle juramento de 
cuanto importa verdaderamente su crédito, y que no 
pide maliciosamente, si no hubiese hecho como está 
en uso este juramento en el pedimento de ejecución, 
si por no examinar las circunstancias dichas, ó por 
cualquiera otro motivó se declarase nula la ejecución , 
debe en pena restituir el juez los derechos que hubiese 
cobrado con el cuadruplo, y las costas á las partes • 
ley 35 tit. 4o. lib. 3o. de la Nuev. recop. ó ley 11 tit. 
3o lib. 11 de la Novis. 

Hallando la justa ejecución, da un auto en que habi-
das por presentadas las escrituras, ó documentos 
manda despachar la ejecución, y espedir al efecto el 
correspondiente mandamiento; en seguida se es-
pide este en los siguientes términos : : «Alguaciles 
» de esta villa ó Audiencia, cualquiera de vos 
» haced ejecución contra la persona y bienes de F. 
» por la cantidad tal que por la escritura tal consta 
» deber á F. por quien se pidió, hacedla conforme 
» á derecho, con expecificacion délas circunstancias 
» que en ella deberán guardar por la expresada canti-



» dad, su decima, y costas; asi lo tengo mandado por 
» auto de este dia, etc.» Este mandamiento firmado 
por el juez y escribano se entrega á la parte parte, ó 
con su consentimiento á un alguacil, pena de ser nula 
la ejecución sino se guardase esta circunstancia. Ley 17 
tit. 21 lib. 4o. de la Nuev. Recop., ó ley 10 tit. 28 lib. 
12 de la Novis. 

Dado el mandamiento al alguacil por el acreedor, ó 
por el juez con consentimiento de la parte , y puesta la 
diligencia por el escribano de este auto ,pasa el algual-
cil á casa del deudor, y por ante el escribano se le 
requiere para que pague inmediatamente la deuda,-
de lo contrario señale bienes en que hacer traba, y dé 
fianza de saneamiento, esto es, de que los bienes en-
tregados son suyos, y bastantes para hacer el pago; 
despues deben ponerse en depósito en persona lega, 
llana, y abonada del lugar donde se hiciere la ejecu-
ción, que los tenga á la disposición del juez; tanto la 
fianza como el déposito deben hacerse en toda forma; 
asegurando el depositorio y fiador por escritura 
sus respectivas obligaciones: si el deudor no diese la 
fianza dicha , debe ser conducido á la cárcel. 

La traba debe hacerse en bienes muebles, y en su de-
fecto raices teniendo presente que á los labradores y 
artesanos no se les pueden embargar los ganados ni 
los aperos de labranza, ó instrumentos de sus respec-
tivos oficios; y á nadie el vestido, lecho, y cosas de 
cotidiano uso. Sala lib. 3°. tit. i5 num. 8. 

Como por un abuso perjudicial á deudores y acree-
dores se ha introducido trabar la ejecución en cual-
quiera cosa, que el deudor señala, acostumbran los 

alguaciles al hacerla protestar, ó hacer que proteste et 
deudor, que la mejorará en cualquiera ocasion, en que 
lo pida el acreedor, exponiendo de esta suerte á aquel 
no poderlo hacer cuando este lo pida, por no encon-
trar ya bienes, y causando en todo caso nuevas costas 
sin necesidad. 

El depósito y fianza de saneamiento apenas está en 
uso, por que como su efecto solo es libertar de la pri = 
sion al deudor, y las leyes han extendido tan excesi-
vamente el privilegio de no poder ser presos por deuda 
civil, que alcanza ademas de los nobles, y los que go-
zan privilegio de tales, á los labradores, artesanos, 
mugeres, y menores de 2 5 años, á no ser de tributos 
reales, señoriles, y diezmos; y como la servidumbre 
que nuestras antiguas leyes decretaron del deudor al 
acreedor, que no le podia pagar, que era la causa prin-
cipal de encarcelar al primero, se ha abolido por las 
modernas, apenas interesan ya para nada la prisión, 
ni la fianza, y depósito, y los acreedores tampoco la 
piden. 

De la traba, depósito, y fianza cuando las hay, da 
testimonio el escribano para resguardo del alguacil 
poniéndolo todo por diligencia. 

Si la traba se ha hecho, y no es suficiente, se puede 
mejorar como queda dicho, pero no deberá hacerse 
hasta pasadas 24 horas, por .que pagando dentro de 
ellas, ó acreditando que el acreedor está contento, se 
liberta el reo de pagar la decima, y costas, cuyo tér-
mio entxendió hasta las 62 horas la ley 3. tit 21 lib. 4° 
de la Nuev. recop; ó ley 17 tit. 3o lib: 11 de la Novis., 
aunque algunos dicen que despues de las 2 4 horas solo 
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se evita la decima, y de ningún modo los gastos de la 
ejecución. 

Pasadas las 62 horas se notifica al reo que van á 
darse los pregones lo que se llama notificación de esta-
do, por si quiere renunciarlos, y aprovecharse de su 
término. - ' 

Si no renuncia los pregones, deben darse de tres en 
tres dias si las cosas son muebles, y de nueve en nueve 
si raices, añadiéndose diez dias mas según practica, 
aunque Alcaraz dice, que cuando se pregonan bienes 
muebles solo se añade un dia. 

Dados los pregones, y pasado su término, se cita al 
reo advirtiéndole que se va á dar el último pregón, y 
venderse los bienes por cuyo motivo se llama esta ci-
tación de remate; y si en el término de tres dias no se 
opone, se hace efectivamente la venta, tanto para esta 
citación, como para hacerse la venta debe preceder 
pedimento del acreedor. 

La ley ia tit. 21 lib. 4o de la Nuev. recop.; ó ley 3a 

tit. 28 lib 11. de la Novis establece, que no se deben 
admitir al reo mas excepciones, que las que ella 
señala, á saber, paga al acreedor, pacto ó promesa de 
no pedir, falsedad, usura, temor, ó fuerza, y tal que 
de derecho debe admitirse, parece pues que no debiera 
admitirse ninguna otra; pero los prácticos enseñan, 
que se deben admitir todas las que destruyen la fuerza 
del instrumento, ó de la obligación que contiene, con 
tal que se prueben en los diez dias de la ley. 

Considerando la naturaleza del juicio ejecutivo pa-
rece que solo debieran admitirse aquellas, que se diri-
jan contra la ejecución misma, esto es, las que acredi-
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ten, que ya está hecha, y todos aquellos medio? á que 
las leyes han dado la misma fuerza que á la paga, cuales 
son, el pacto de no pedir, ó la remisión llamada qui-
tamiento-, la destrucción de la cosa, sin culpa del deudor; 
la compensación , y novación; á la cual parece deberse 
reducir la transacción ó compromiso sobre la cosa , 
ó cantidad debida, á las cuales por su justo odio á la 
usura, y violencia añadió la ley las tres últimas. 

En la ejecución de carta ejecutoria no debieran ad-
mitirse mas que tres excepciones, á saber, solucion, 
pacto de no pedir, y sus equivalen tes, esto es, de des 
truccion , compensación, y novacion; la usura, temor, 
y fuerza, y otras equivalentes, que se dirigen á dividir 
la obligación, ó causa de deber, debieran ya examinar-
se en el juicio, que causó la ejecutoria; la de falsedad en-
tendidaen elsupuestodequelaejecutoria es falsa, ó su-
puesta, no puede menos de admitirse también en este ca-
so como en el anterior. Lo mismo parece se debe decir, de 
la incompetencia, é ilegitimidad de las personas, y demás 
circunstancias que harian nula la ejecución, por que 
estas también afectan á la ejecución misma. 

De estas excepciones podemos con algún fundamen-
to inferir cuales podrá ó 110 admitir el ejecutor, ya sea 
mero ó misto, pues uno y otro no pueden menos de 
admitir algunas que se dirigen á estorbar ó modificar 
la ejecución; y al contrario no deberán admitir las que 
afectan á la obligación que se trata de llevar á efecto, 
y lo que mas podrán hacer es recibir á petición de '.a 
parte una información sobre ellas, y remitirla al juez 
superior; pero sin detener la ejecución. Resulta de 
todo esto quela diferencia entre el mero y misto ejecu-



tor , consiste en determinar lo que haya indeterminado 
en las sentencias, y no en la clase de excepciones que 
uno y otro pueda ó no admitir, y que el ejecutor á 
quien se encarga un hecho, ó una ejecución, no se 
puede llamar ejecutor, sino ministro ó instrumento 
de que se vale, el que verdaderamente lo es. Y esto 
mismo enseña febrero, 

El reo pues que tuviere á su favor algunas de las 
excepciones dichas, ú otra cualquiera, como opinan 
algunos autores ó creyese que el instrumento ó medio 
de prueba, á cuya virtud se libró no la trae aparejada, 
puede oponerse pidiendo se declare, ó que no ha habi-
do lugar á la ejecución ó que esta no se debe seguir. 
O aunque se siga, no debe librarse por toda la canti-
dad que el actor solicita; y si tuviere que oponer re-
convención por mayor cantidad que el actor solicita, 
podrá pedir que en la cantidad igual se reciba por 
paga; y sobre el resto se le reserve su derecho, á dife-
rencia del juicio declarativo, en que pediria se conde-
nase al demandante á su pago, cuya diferencia nace 
de que en el juicio ejecutivo no debe admitirse recon-
vención, añadiendo que en el caso que se alzen los 
embargos de bienes, y se condene en las costas al con-
trario; al mismo tiempo debe formar su interogatorio 
de los hechos que acredite la excepción propuesta; á 
virtud de este pedimento se le declara por opuesto, se 
le entregan los autos, y se le encargan los diez dias de 
la ley; dentro de los cuales puede hacer toda especie 
de pruebas, advirtiendo que si valiese de la de testi-
gos, debe nombrarlos expresamente diciendo donde 
viven, y jurando no proceder de mala fe. Y si por 
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estar en otro obispado, ó fuera del rey no no pudiere 
probar su excepción en los diez dias de la ley, no por 
eso parará la ejecución. Estos dias, según Sala, son 
comunes á las partes; aunque otros opinan que solo 
son para el deudor. Asi dado traslado del pedimento 
de oposicion que equivale á la contestación á la deman-
da ó pedimento de ejecución podrá replicar el ejecu-
tante y formar al mismo tiempo su cédula de preguntas 
ó artículos como el ejecutado, y para hacer su prueba 
añade Sala, se le entregarán los autos despues que el 
ejecutado les haya tenido cinco dias. íü el actor pidie-
se que se le prorrogue el término de los diez dias, de-
berase hacer asi; pues que su contestación estaba 
establecida en favor suyo; y en e>te caso será común 
á los dos; hechas las pruebas, sin comunicarlas á las 
partesdael juez la sentencia, ó por mejor decir, la es-
tiende el escribano en forma de auto en estos términos 
« digo que sin embargo de lo expuesto por F. deudor 
« (ó sino hubo oposicion) mediante no haber compa-
« recido á oponerse debia mandar y manda ir por la 
« ejecución adelante, avivarla voz deí\ pregón, hacer 
« trance y remate en los bienes ejecutados, y con su 
« producto pago á N. de tanta cantidad, su decima y 
« costas, dando previamente F. la fianza que previe-
« ne la ley de Toledo, ó la de Madrid, para todo lo 
« cual se expida el correspondiente mandamiento de 
« pago: asi lo proveyó, mandó y firmó etc. 

Antes de este pedimento-parece que el reo se puede 
oponer en general con solo presentarse y decir que se 
opone; á virtud de esta oposicion general se le dan los 
autos, y desde entonces parece que le deben empezar 



acorrer los diez dias; ele modo que el pedimento arriba 
explicado supone los autos en poder del reo. 

La fianza de la Ley de Toledo, llamada asi, por que 
la manda dar la Ley 2.a tit. 21. lib 4-° de la Nuev. recop-
ó ley i.a tit. 28. lib. de la Novis. establecida en Toledo 
el año de 1396, consiste en dar fiador ejecutante de 
que en caso de que se revoque la sentencia de remate 
por su apelación admitida en cuanto al efecto devolu-
tivo, tornará al deudor, lo que le hubiere pagado con 
e! doble por pena en nombre de Ínteres. Y la de Madrid 
establecida en la Ley 4-a del mismo tit. ó ley 4-a tit. 17. 
lib. 11. de la Novis. consiste en obligar al fiador á res-
tituir, si no lo hace el acreedor todo lo que este hu-
biese recibido con frutos y rentas. Febrero. 

Se ha de dar en las ejecuciones de sentencias de ar-
bitrios, transacciones y juicios de contadores. Y la de 
Toledo se da cuando el ejecutado no ha podido hacer 
venir los testigos que le favorecen por estar distantes. 
Y la de Madrid cuando los ha tenido prontos, pero 
ha usado otros medios de prueba. 

La ley de Toledo previene también que el reo debe 
dar fiador de que pagará otro tanto como hubiese pa-
gado, sino probase la escepcion propuesta; pero no está 
en uso exigirle esta fianza, como tampoco lo está exigir-
le el doble al ejecutante en ningún caso según Febrero. 

Notificada la sentencia debe darse el 4-° pregón en 
el término de nueve dias, si se trata de bienes raices, 
y en el de tres si de muebles, aunque la práctica ha 
introducido en perjuicio del acreedor que se den tres 
en el mismo término que los primeros, lo que solo se-
ria tolerable en el caso de hacerse la mejora de ejecu-

cion después de los primeros : en seguida debe el acree-
dor nombrar vedores y tasadores que los justipre-
cien, y el juez mandar al deudor que en el término de 
tres dias nombre otros ó se conforme con los nombra-
dos, con apercibimiento de que pasado este término 
se nombrarán de oficio : y asi se ejecutará si no los 
nombra, ó se conforma: en seguida se señala dia y ho-
ra para el remate, si hubiese habido postores, y para 
todos estos actos debe preceder pedimento del ejecu-
tante : celebrado el remate con una candela encendida 
quedan los bienes propios del postor, que al acabarse 
esta ofreció mas precio, si este llegó á las dos terceras 
partes de la tasación. 

El deudor tiene aun en este caso el derecho de re-
tractar sus bienes, entregando en el término de nueve 
dias la cantidad en que se remataron. La oposicion á 
la ejecución hecha por otra persona desde la del ejecu-
tado, se llama oposicion de tercería. 

El tercer opositor puede salir á la ejecución de dos 
maneras, ó coadyuvando al ejecutante ó ejecutado si 
opone en esto ser uno de ellos, ó á los dos exponiendo 
que los bienes embargados son suyos propios, ó en pose-
sión, y que tiene mejor derecho á ellos que el ejecutante. 

Cuando el tercero es coadyuvante sigue el juicio en 
el estado en que le encuentra; pero cuando se opone 
de cualquiera de los modos dichos, se hace indispen-
sable suspender el juicio hasta averiguar si los bienes 
son efectivamente del deudor, ó si el tercero es acree-
dor preferible al ejecutante : se formará pues un juicio 
declarativo plenario enclavado en el ejecutivo; pero 
antes de entrar en él, deberá el ejecutante pedir y el 
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juez mandar que se embarguen todos los bienes del 
ejecutado, y precisar al opositor, á que fije con toda 
exactitud la cantidad de su crédito, con cuyas precau-
ciones al paso que se cierra la puerta á oposiciones ma-
liciosas, se consigue evitar el pleito de tercería, si los 
bienes del deudor bastan para satisfacer á lodos los 
acreedores, ó si los que le quedaron libres en el em-
bargo son suficientes para pagar al ejecutante, y suyos 
propios. 

Esta es la práctica que se observa; pero convendrá 
no suspender el juicio ejecutivo por presentarse otro 
acreedor que no tuviese crédito igualmente ejecutivo; 
y en este caso solo se le debería oir en juicio sumario 
dándole á lo mas el ejecutante fianza de acreedor de 
mejor derecho. 

Al que se opone por razón de dominio de los bienes 
ejecutados se le debería remitir á otro juicio despues 
de la ejecución, ó antes entablando la reivindicación que 
tiene contra cualquiera poseedor, y al que se opone re-
clamando la posesion se le debe conceder un juicio su-
mario para ello. 

El juicio ejecutivo de carta ejecutoria ya hemos di-
cho que deberá arreglarse al de instrumento público. 
El de entregar ó hacer pende en gran parte de la pru-
dencia del juez, y cuando el reo no hace ó entrega lo 
que está obligado se transforma fácilmente en juicio de 
pagar ó el importe de la cosa, ó del hecho con los da-
ños y menos cabos al arbitrio del juez. 

2l5 

Del juicio criminal. 

Hemos hablado hasta aqui del juicio civil declarativo 
plenario regular é irregular, del juicio sumario, y 
del ejecutivo, por el que se llevan á efecto las senten-
cias de los dos primeros; solo pues nos resta para dar 
fin á este tratado, hablar del juicio criminal establecido 
según dijimos al principio para vengar los delitos co-
metidos en daño de la sociedad , y de cualquiera de sus 
miembros. 

Este juicio tiene grande analogía con el civil, de tal 
manera que le pudiéramos llamar en cierto sentido jui-
cio civil declarativo irregular por lo que hace á sus 
trámites. La irregularidad que le distingue en su forma 
del civil consiste en el ante juicio que le precede lla-
mado comunmente sumario. 

Daremos pues principio á la explicación de este jui-
cio por la sumaria, pero fijarémos la idea de delito y 
pena, y dirémos algo sobre los tres modos de proce-
der en él , á saber, por acusación ó querella, por de-
nuncia . ó de oficio. La ley i.» tit. i.° partida 7.a difine 
el delito ó malfetria : hecho con placer de uno en daño 
ó deshonra de otro. 

Pero puede difinirse con mas claridad diciendo que 
es una transgresión ó quebrantamiento malicioso de la 
ley en daño de la seguridad , tranquilidad, ó propie-
dad de la sociedad, ó de algún ciudadano. El que le 
comete debe ser castigado, y á este fin se le imponen 
penas para escarmiento suyo, apercibimiento de los 
demás, y satisfacción del agraviado. Esta pena no es 
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otra cosa que Ja privación de alguno ó algunos bienes, 
que la soc.edad nos proporciona, ó conserva ó como 
se explica la ley de partida ::: enmienda de pecho ó 
escarmiento que „ dado según ley á algunos por los 
danos que ficieron ::: 

Asi como para condenar á uno á que restituya al-
guna cosa o pague alguna cantidad, es preciso probar 
que esta obligado á ello, del mismo modo, v con ma-
yoría de razón es preciso acreditar, que uno es delin-
cuente, para imponerle pena. Esto pertenece ó al par-
ticular agraviado, ó al magistrado encargado de vengar 
a Ja sociedad, ó cada uno de sus miembros. Este puede 
nacerlo o por noticia extrajudicial del delito ó delin-
cuente, o por noticia judicial dada con las formalida-
des, que las leyes prescriben ó por algún ciudadano 

° * * bien de la sociedad, pero que no trata de 
hacerse parte en el juicio. 

Cuando el particular agraviado pide el castigo del 
delincuente se procede por acusación. Cuando le pide 
a causa de noticia dada al juez con la debida solemni-
dad, el riscal, ó promotor de justicia, ó á falta de este 
ei juez nnsmo pero fundado en la noticia dicha, se 
procede por denuncia ó delación. Y cuando el juez 
en fuerza de rumores, ó avisos extrajudiciales inquiere 
sobre el delito y delincuente procede de oficio. 

Tres pues son l o s „iodos de proceder en el juicio 
criminal: por acusación 6 querella: por denuncia, y 
de oficio \ al cual en cierto modo puede reducirse ¿1 
de proceder poy pesquisa. 

La acusación, según la difine Ja Lev, i t i t , i 0 part 
7.a es profazamiento que un orne face á otro ante el 

( i ) So lo se debe fijar aqu í una idea q u e estos y los demás A A. 
no fijan. y es la d i fe renc ia q u e h a y e n t r e los del i tos públ icos y 
p r ivados . Los púb l icos son los que o fenden á la sociedad i n m e -
d i a t a m e n t e en si m i s m a , y los q u e no o fend iéndo la i n m e d i a t a -
m e n t e s ino á u n pa r t i cu l a r la causan u n pe r ju ic io cons ide rab le . Y 
p r i v a d o a quel los q u e i n m e d i a t a m e n t e o fenden á los pa r t i cu l a re s 
sin que de su ofensa resu l te un gran d a ñ o á la soeiedad. 

P a r a que un del i to o fenda i n m e d i a t a m e n t e á la sociedad , es 
p rec i so que a t aque el o r d e n p ú b l i c o , á la segur idad ó p r o p i e d a d 
de la r e p ú b l i c a . P a r a conoce r c u a n d o los del i tos que p e r j u d i c a n 
i n m e d i a t a m e n t e ;í u n pa r t i cu la r o f e n d e n t a m b i é n cons ide r ab l e -
m e n t e á la s o c i e d a d , p u e d e se rv i r de regla esta máx ima : q u e 
aquel los del i tos q u e el p a r t i c u l a r no p u e d e ev i ta r con las p r e c a u -
ciones y m e d i o s de defensa que l í c i t amente p u e d e usa r en el e s -
tado p r i v a d o o f e n d e n á la s o c i e d a d , ba jo c u y a protección es tán los 
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juzgador afrontándole de algún yerro que dice que fizo 
el acusado, é pidiéndole que le faga venganza del:: ó 
mas claramente, la acción con que uno pide al juez 
castigue á otro del yerro ó maldad que hizo. 

La denuncia es : manifestación del delito cometido, 
y por lo regular también del delincuente, no para to-
mar venganza ó satisfacción para sí, sino solo para 
apercibir ó excitar al juez para el castigo. 

Y la pesquisa es la averiguación qu? el juez hace de 
los delitos y delincuentes, movido de las delaciones 
judiciales, ó de los rumores ó avisos extrajudiciales. 
Las circunstancias que deben observarse en esta, en la 
acusación y denuncia se hallarán en Asso y Manuel 
lib. 3.° tit. 11 cap. i.° y 2.0 en Sala lib. 2.0 tit. 3o num. 
6.0(1) 



Supuestas estas ideas generales pasemos á explicar 
los capítulos generales de la sumaria ó ante juicio que 
precede al juicio plenario criminal. 

Como el reo temeroso del castigo tieneinteres en fu-
garse, y los delitos suelen dejar tras de sí algunos vesti-
gios que importa mucho recoger, y para asegurar aquel, y 
hacer que estos no se olviden, es preciso tomar algún 
conocimiento de la probabilidad ó certeza del delito, se 

c iudadanos p a r t i c u l a r e s , y cuya fuerza y vigi lancia a t rope l la el 
d e l i n c u e n t e . 

E n los de l i tos públ icos está p e r m i t i d a la acusac ión á cua lquiera 
c i u d a d a n o , d excepción de a lgunos á qu i enes las leyes no p e r m i -
ten acusa r . P e r o si no p r o b a r e n la acusac ión su f r i r án la pena del 
talion; de c u y a p e n a solo se l iber ta el t u t o r q u e acusa á n o m b r e 
del h u é r f a n o po r in jur ia hecha d es te ó á sus pa r i en te s . El he r e -
dero q u e acusase al que el t e s t ador en su t e s t a m e n t o ó an te test i-
gos di jese q u e le habia h e r i d o , ó causado el mal de q u e m o r í a . El 
a c u s a d o r de m o n e d e r o falso. El q u e acusa sob re h e c h o con t ra si 
p r o p i o . E l c ó n y u g e por la m u e r t e de su conso r t e . Y el que acusa 
p o r la m u e r t e de los suyos has ta el c u a r t o g rado . E n e«tos casos 
se l iber ta el ca lumniador de la pena de ca lumnia p r e s u n t a , esto 
e s , d é l a q u e n a c e de no p roba r la a c u s a c i ó n ; p e r o no de la pena de 
la c a lumn ia e v i d e n t e , que es c u a n d o se les p r u e b a q u e la hicieron 
ma l i c io samen te . Leyes 6. a 20 a i y 26 t i t . i . ° pa r t . 7 a . 

E n el adu l te r io a u n q u e del i to p ú b l i c o , solo p u e d e acusar el m a -
rido de la a d u l t e r a , á no ser que el m i s m o sirva de a lcahue te . Ley 
2. a t i t . 19 l ib . 8 de la Nuev . r e c o p . , ó ley 4 . a t i t . 26 l ib. 12 de la 
Novis . 

E n los delitos públ icos p u e d e t a m b i é n , y aun debe el juez p r o -

c e d e r de o f i c io ; p e r o en los p r ivados no p u e d e hace r lo él ni oíro 

c i u d a d a n o , acusar sin pode r del in te resado . 
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hace indispensable en el juicio criminal averiguar i° 
La existencia del delito con todas sus circunstancias. 

2o Averiguar la persona del delincuente, y en caso 
de duda identificarla. 

3o Asegurar á estay también las demás resultas del 
juicio. 

4° Tomar la declaración para sacar de ella las luces 
que se pueda en orden al hecho que se le imputa y 
sus circunstancias y recibir su confesion para mejor 
fijar el grado de malicia que puede haber tenido, y 
estos son los puntos que comprende el ante juicio lla-
mado sumaria. 

Esta pues si procede por acusación, debe principiar 
por un pedimento llamado querella, en que el acusa-
dor expone el hecho cometido contra su persona, ho-
nor ó bienes por F. vecino de T. expresando su estado, 
oficio y cuantas circunstancias sean necesarias para ca-
racterizarle, fijando también el lugar, dia y hora en 
que cometió el delito con los hechos antecedentes que 
puedan tener conexion con él, hace un breve racioci-
nio para manifestar la realidad de la ofensa, su grave-
dad, y la necesidad de castigarla, y concluye pidiendo 
se le admita sumaria información para probar lo que 
expone, y hallándola verdadera en la parte que baste. 
Se mande prender al reo , y embargarle sus bienes, 
como también á los que resultaren cómplices y conde-
narles á la pena, en que hayan incurrido con resarci-
miento de daños y perjuicios. 

A este pedimento se da el auto de que afianzando el 
querellante de calumnia se proveerá; ó se admite la 
acusación en cuanto ha lugar en derecho, mandando 



se dé la información ofrecida si para averiguar el delito 
conviene hacer prontamente alguna diligencia, por 
ejemplo , reconocimiento de peritos, se pide al juez en 
la misma querella ó acusación, y este debe á la mayor 
brevedad hacerlo que se le pide. 

Esta información puede hacerse por todos los me-
dios de prueba, y no solo por testigos, como algunos 
opinan; puede ejecutarse por vista ocular del juez, ó 
solo ó acompañado de peritos. Por instrumentos, por 
ejemplo cartas en que los delincuentes se comunica-
sen : testigos (que es lo mas frecuente); y por confe-
sión de parte. Los peritos han de ser nombrados, y 
juramentados por el juez, y han de describir el hecho 
hasta con las circunstancias mas pequeñas. De los ins-
trumentos nada tenemos que añadir, á lo que hemos 
dicho en el capítulo de las pruebas, ni tampoco del 
modo de examinar los testigos cuando se trata solo de 
averiguarla realidad del delito; sino que se les pueden 
hacer cuantas se crean conducentes para indagar el 
hecho con todas sus circunstancias; como el lugar, dia 
y hora, quienes se hallaron presentes, etc. 

Pero cuando se intenta averiguar la persona delin-
cuente ( lo que suele hacerse al mismo tiempo) se les 
debe preguntar si saben quien cometió el delito, que 
señales tenia, etc. 

Si alguno ó algunos de los testigos dijesen que no 
conocen al reo por su nombre, apellido ó mote, pero 

que si le viesen le señalarían, manda el juez formar lo 
que se llama rueda de presos, esto es, que se pongan 
en fila doce ó mas, ( y algunos quieren que cuantos 
haya en la cárcel y vestidos del mismo modo ) de ellos, 

introduce al testigo á su presencia, la hace leer la de-
claración y jurar que dirá verdad, y reconociéndolos 
uno por uno, ó de vez, señala con la mano al que le 
parece que es reo, ó con seguridad ó con duda. Le 
hace el juez salir al frente, y depone de nuevo con ju-
ramento ser aquel, ó si á ninguno ha conocido. El juez 
pregunta al señalado ó señalados con sus nombres, y 
el escribano pone por diligencia este acto. Este reco-
nocimiento debe hacerse hasta tres veces, variando de 
lugar al reconocido, y aun de compañeros, y algunos 
quieren que también de vestidos, y todas tres con la 
misma formalidad de leerse la declaración al testigo, y 
decir verdad, en la inteligencia de que seria nulo el 
acto si se omitiese alguna de estas circunstancias. 

Si por alguno de los medios dichos resultase certeza 
ó probabilidad de que uno ha cometido el delito y me-
reciendo este pena corporal, ó á lo menos de presidio 
(pero no si la pena es menor, ó solo pecuniaria) se le 
debe prender y embargar los bienes, manteniéndole 
sin comunicación hasta despues de tomarle la confe-
sión (i). 

Asegurado el reo, ó el que parece tal, conviene to-
marle inmediatamente declaración antes que pueda 
formar su plan de defensa. (2) 

La primera pregunta se le debe hacer sobre su nom-
bre, naturaleza, vecindad, edad y oficio para saber si 

(1) T e n g a s e a q u i p r e s e n t e lo dicho a t ras s ó b r e l a asegurac ión de 

resu l las del j u i c i o , y la d i ferencia e n t r e el p reso y r econoc ido , 

(a) Y a u n en m u c h o s casos convendr í a t o m a r l e la confes ion . 



necesita nombrar curador ad litem, ó si goza algún pri-
vilegio, ó fuero especia!, las tiernas han de recaer sobre 
sus pasos, y acciones desde que cometió el delito hasta 
que salió de su casa; retrogradando, ó preguntándole 
cuando salió, y siguiendo las preguntas hasta el mo-
mento en que sucedió el hecho, y desde este hasta la 
prisión, base de cuidar en ellas, de que especifique los 
motivos de su salida, y de cada una de sus acciones, 
las circunstancias de estas y las personas que á ellas se 
hallaron presentes y llegando al delito no se le ha de 
preguntar si le cometió él, si no si sabe quien le co-
metió. 

Extendida la declaración se deberán evacuar pronta-
mente las citas de las personas que el reo en su decla-
ración ha citado, como presentes á sus acciones, y sobre 
todo á la perpetración del delito, lo que debe también 
practicarse con los que hayan citado los testigos, á cuyo 
efecto despues de tomarles juramento de que dirán ver-
dad de lo que fueren preguntados, eonvendrá leerles 
la declaración del que les cita, para que no puedan fá-
cilmente encubrir la verdad. 

Cuando el citante y el citado varian en sus deposi-
ciones, se les debe carear, esto es, juntar para que con 
sus mutuas reconvenciones puedan fijarse mejor los 
hechos, tomándoles también juramento, y leyéndoles 
las declaraciones á cada uno ó á los dos juntos sus pro-
pias deposiciones, y las del otro; todo lo que pondrá 
por diligencia el escribano. 

El mismo careo está en uso entre los reos cuando 
son muchos, y se contradicen; y convendría también 
usarle entre el reo y los testigos, como sa practica en 

los tribunales militares, y en casi todas las naciones de 
Europa. 

Praclicadas todas estas diligencias se le toma confe-
sión al reo, en la que no se le considera ya como testigo 
( aunque ya indiciado y sospechoso ) que puede dar 
noticia del hecho, como se le considera en cierto modo 
en declaración; sino como reo demandado que debe 
contestar á los hechos que se le imputan, negándolos ó 
confesándolos sencillamente, ó con alguna circunstan-
cia que disminuya ó quite la obligación que contra 
él producen. 

La confesion se toma por preguntas y repreguntas, 
por cargos y recargos sobre la intención con que lo 
ejecutó. Las repreguntas y recargos se le han de hacer 
por lo que resultare de la declaración y declaraciones 
de los otros testigos. Si el reo resiste hacer la declara-
ción ó confesion, se le precisa á ello con mas estrechas 
prisiones; y si absolutamente se niega á hacerla se le 
declara por confeso en el delito. 

Tanto para la declaración de los testigos, como para 
la declaración y confesion del reo, debe haber prece-
dido pedimento del acusador igualmente que para las 
diligencias expresadas y cualesquiera otras que sean ne-
cesarias; y cuando el juez procede de oficio las hace 
por si mismo. 

Concluida la sumaria por la confesion que el juez 
manda dejar abierta para continuarla siempre que con-
venga, si no hay acusador, (i) se nombra de oficio pro-

(1) Se d e b e not i f icar t a m b i é n al i n ju r i ado y sus pa r i en t e s po r si 

q u i e r e n segui r la causa . 



motor fiscal que haga sus veces, se le entrega para que 
formalice su acusación, y desde este momento se forma 
un juicio declarativo plenario criminal que se sigue y 
termina por los mismos trámites que el civil, con la di-
ferencia de que en la contestación á la acusación; y 
publicadas las probanzas puede el reo pedir ó formar 
artículo de que se le suelte ó con fianza que suele lla-
marse de la haz, (x) en que el fiador prometa presen-
tarle en la cárcel siempre que el juez se lo mande; ó 
sin ella, fundando esta petición de lo que resultare de 
la sumaria, y de las probanzas, sin que el juez pueda 
reservar este artículo para difinitiva, como puede re-
servar en el juicio civil los de posesion etc. ( 2 ) 

En los juicios crimínales no se admite regularmente 
apelación, no siendo sobre las penas pecuniarias; pero 
está mandado, que en toda causa, en que pueda impo-
nerse pena corporal, ó infamante, den parte los jueces 
inferiores á la Chancilleria del territorio inmediata-
mente despues de formada la sumaria, para lo que 
manda el juez, que el escribano de testimonio de lo 
que de ella resulta, y con una carta del mismo lo re. 

(1) La fianza de la haz ó de hacer f r e n t e , es fianza de e s t a r á de-
r e c h o , ó segui r el ju ic io . La de p resen ta r l e en la cárcel se l lama 
fianza c a r c e l e r a ; y h a y a d e m a s o t r a que es de pagar lo juzgado y 
s e n t e n c i a d o ; y a u n q u e á veces se p i d e n y se dan j u n t a s estas t r es 
fianzas, n o deben c o n f u n d i r s e . 

(2) Los cuasi del i tos se pe r s iguen c o m o los d e l i t o s , p r eced iendo 
al juicio p lenar io u n s u m a r i o , con la d i fe renc ia de no ser necesa-
r ia la pr i s ión . El escr i to en q u e se pide el r e sa rc imien to o f r e c i e n -
do la i n fo rmac ión se l lama demanda civil de daños. 

tmH m 

mite por mano del fiscal á la Sala del crimen. Esta, oido 
el informe suele dar el auto siguiente ::: Siga, substan-
cie, y determine, y en su caso consulte::: Otras Veces 
le mandan que de tanto en tanto tiempo dé parte de lo 
que vaya adelantando en la causa, en cuya virtud lo 
hace asi el juez inferior; y por consiguiente siendo las 
penas, pena corporal, ó infamante, no se lleva á efecto 
sin la aprobación del tribunal superior. Con estas pre-
cauciones conocen los jueces inferiores de los delitos 
que la ley 8.a tit. 3.° lib. 4"° de la Nuev. recop.; ó ley 9 
tit 4-°lib. 11 de la Novis. había mandado, que Solo se juz-
gazen en los tribunales superiores. Sala lib. 3.° tit. 2.0 

num. 45. 

De la ejecución de la sentencia. 

Dada la sentencia criminal se lleva á efecto del mis-
mo modo que la de un juicio civil, con la diferencia 
de que en lo relativo á penas corporales no se deja al 
ejecutor conocimiento alguno de causa, como que lo 
es de un simple hecho, cuyas circunstancias deben es-
tar fijadas en la sentencia, pero en orden á las penas 
pecuniarias, y restitución de daños pueden ocurrir las 
mismas diligencias que en el juicio ejecutivo de pagar 
cantidad liquida. Con todo el hallarse una muger en 
cinta, ó la inmunidad persona!, ó local del reo serian 
también excepciones, que suspenderían la ejecución 
hasta verificarse el parto. Pero de la inmunidad debe-
mos hablar con alguna extensión. 

De la inmunidad local y personal. 

Entiéndese por inmunidad local el derecho que tiene 
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el reo que se refugia en la iglesia, para no ser extraído 
de ella por la justicia. El respeto á los lugares santos 
introdujo el asilo en casi todos los pueblos. Mas la atro-
cidad de ciertos delitos, la multitud de delincuentes y 
lugares sagrados, ha precisado á esceptuar, ó privar del 
asilo á muchos criminosos, y limitar el número de asi-
los. Vease acerca de estos'puntosal Selvagio institucio-
nes canónicas lib. 2.0 tit. i3. 

Por lo mismo es necesario explicar á quien toca de-
cidir, si el delito es, ó no de los exceptuados, y como 
ha de ventilarse este punto. Pero como las iglesias sonlu-
gares poco seguros se debe ante todo extraer de ellas á 
los retraídos. Para esto si el reo es eclesiástico deberá 
proceder la autoridad eclesiástica por si misma, pero si 
es l,jgo deben los jueces legos practicar el oficio de 
ruego, de urbanidad, de palabra, pidiendo al provisor, 
vicario, ó párroco la estraccion, en caso de ausencia, ó 
denegación del primero; y dando la caución juratoria 
de restituirle,si el delito no fuese de los exceptuados. 
Conducido á la cárcel según la sencilla, práctica antigua 
se le guardaba en ella hasta el momento de dar ia sen-
tencia, esto es, hasta conclusa la causa para ella. En 
este estado se pasaban al provisor los autos originales 
para que decidiese sobre si el delito gozaba ó no de la 
inmunidad, y si injustamente decidía en favor del reo, 
se acudia por recurso de fuerza en conocer y proceder 
á la Chancilleria, tomando este recurso en un sentido 
muy extenso, de modo que denote cualquiera acto que 
impida el libre ejercicio de la autoridad pública, como 
se cree que le impide en este caso decretando la inmu-
nidad. 

227 
Si por el contrario el delito gozaba del asilo se daba 

la sentencia, y se le restituía al sagrado, en donde ha-
bría de permanecer toda su vida, si quería evitar el castigo. 

Estas despues se alteraron por una real cédula de 
1800; la que dispone que la estraccion del reo se eje-
cute del modo dicho; que formada la sumaria se remita 
á la Chancilleria ó Audiencia, y si esta advirtiese que 
el delito no es de los exceptuados, corte la causa, im-
poniendo al reo una pena mas leve, que no deberá pa-
sar de diez años de presidio; y si el reo apela se le oye 
conforme á derecho; si opina que el delito es de los es-
ceptuados remite los autos al inferior para que siga el 
conocimiento, mandándole que pase un testimonio de 
ellos al edesiástico, el que en el término de un mes 
debe declarar, si el delito es ó no de los exceptuados, 
si decide que lo es se interpone recurso de fuerza y si 
decide que no , se sigue la causa como si no se hubiera 
refugiado. 

Pero si en el discurso del juicio plenario acreditase 
su inocencia, ó hace ver que el delito no está bastante 
probado, se le absuelve, ó impone una pena mas leve, 
como en el caso anterior de gozar de inmunidad. 

Según esta última pragmática parece que para la es-
traccion del reo debe pasarse por el juez lego al ecle-
siástico un oficio en papel simple con copia autorizada 
del delito, á fin ds que decrete la consignación del 
reo , y la mande hacer al prelado, ó rector etc. Si de-
creta la consignación la debe hacer sin caución alguna 
dentro de 24 horas; pero si la niega, ó de cualquiera 
modo forma auto, da el juez lego cuenta al fiscal, y este 
introduce el recurso de fuerza en conocer y proceder. 
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Esto parece debe entenderse cuando el reo goza fue-

ro eclesiástico , ó pretende gozarle. 
Viniendo á la inmunidad personal ya dijimos en el 

capítulo de la jurisdicción, que en las acciones persona-
les deben los clérigos ser reconvenidos ante el juez 
eclesiástico, y en las reales ante el lego. En orden á las 
causas criminales también está establecido que sean 
juzgados por sus propios jueces eclesiásticos en todos 
los delitos, á excepción de algunos muy atroces, y que 
perturban el orden público : tales son los asesinos, y 
mandatarios declarados por tales por el juez eclesiás-
tico; los que fomentan, ó excitan rebeliones contra la 
república; los que denigran la fama del Rey, los mo-
nederas falsos;y los que falsifican los sellos del Papa, 
ó del Rey; también los que cometen el delito nefan-
do etc.; pero no están bien detallados los demás crí-
menes, que les hacen perder su fuero, ni el modo de 
proceder en ellos, aunque no dejen de perturbar el 
orden público. 

En este caso forman el proceso juntos el juez lego 
y el eclesiástico , sin que se haya fijado todavía el gra-
do de intervención que este tiene, ó si procede como 
juez, ó como testigo que asiste á ver practicar las dili-
gencias. 

Para ejecutar en un eclesiástico la pena corporal 
capital está mandado, que preceda la degradación. Y 
sobre ella suelen discordar los jueces legos, y los obis-
pos, por no querer estos hacerlo sin conocimiento de 
causa; cuyo derecho parece no se le puede negar ínte-
rin las leyes no arreglen esta materia. 

F I A T . 

ORDEN DE PROCEDER EN LOS JUICIOS 

Y 

FORMULARIO DE LOS ACTOS JUDICIALES. 

PRIMERA PAPvTE. 

Términos que señala la ley para cada uno de los 
actos judiciales, 

Para contestar á una demanda se conceden nueve 
dias. Para la replica tiene el Actor seis dias; y otros 
tahtos el reo para la contra-replica. Para recibir el pleito 
á pruebas se han concedido al Juez seis dias. Las prue-
bas han de hacerse á lo mas en el término de ochenta 
dias y si los testigos, ó instrumentos están dentro de la 
Provincia: en el de ciento y veinte dias, si están fuera-
de ella : y en el de seis meses, si están de la otra parte 
del Mar. Si el hecho que se trata de probar sucedió en 
Provincias ultramarinas; ó si aquellas, en que residen 
los testigos, son muy distantes, podrá concederse un año 
y medio ó dos, debiendo servir de regía general , 
que en todos los casos, en que haya de concederse mas 
del término ordinario, ha de preceder información de 
haber semejante necesidad, y ha de depositar aquel, á 
cuyo favor se conceda ¡ la cantidad qu,e se crea necesaria 

A 

/ 



a*¿8 < 
Esto parece debe entenderse cuando el reo goza fue-

ro eclesiástico , ó pretende gozarle. 
Viniendo á la inmunidad personal ya dijimos en el 

capítulo de la jurisdicción, que en las acciones persona-
les deben los clérigos ser reconvenidos ante el juez 
eclesiástico, y en las reales ante el lego. En orden á las 
causas criminales también está establecido que sean 
juzgados por sus propios jueces eclesiásticos en todos 
los delitos, á excepción de algunos muy atroces, y que 
perturban el orden público : tales son los asesinos, y 
mandatarios declarados por tales por el juez eclesiás-
tico; los que fomentan, ó excitan rebeliones contra la 
república; los que denigran la fama del Rey, los mo-
nederas falsos;y los que falsifican los sellos del Papa, 
ó del Rey; también los que cometen el delito nefan-
do etc.; pero no están bien detallados los demás crí-
menes, que les hacen perder su fuero, ni el modo de 
proceder en ellos, aunque no dejen de perturbar el 
orden público. 

En este caso forman el proceso juntos el juez lego 
y el eclesiástico , sin que se haya fijado todavía el gra-
do de intervención que este tiene, ó si procede como 
juez, ó como testigo que asiste á ver practicar las dili-
gencias. 

Para ejecutar en un eclesiástico la pena corporal 
capital está mandado, que preceda la degradación. Y 
sobre ella suelen discordar los jueces legos, y los obis-
pos, por no querer estos hacerlo sin conocimiento de 
causa; cuyo derecho parece no se le puede negar kite-
rín las leyes no arreglen esta materia. 

F I A T . 

ORDEN DE PROCEDER EN LOS JUICIOS 

Y 

FORMULARIO DE LOS ACTOS JUDICIALES. 

PRIMERA PARTE. 

Términos que señala la ley para cada uno de los 
actos judiciales, 

Para contestar á una demanda se conceden nueve 
días. Para la replica tiene el Actor seis días; y otros 
tahtos el reo para la contra-replica. Para recibir el pleito 
á pruebas se han concedido al Juez seis dias. Las prue-
bas han de hacerse á lo mas en el término de ochenta 
dias y si los testigos, ó instrumentos están dentro de la 
Provincia: en el de ciento y veinte dias, si están fuera-
de ella : y en el de seis meses, si están de la otra parte 
del Mar. Si el hecho que se trata de probar sucedió en 
Provincias ultramarinas; ó si aquellas, en que residen 
los testigos, son muy distantes, podrá concederse un año 
y medio ó dos, debiendo servir de regía general , 
que en todos los casos, en que haya de concederse mas 
del término ordinario, ha de preceder información de 
haber semejante necesidad, y ha de depositar aquel, á 
cuyo favor se concédala cantidad qu,g pe crea necesaria 
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para que el Contrario pase á ver juramentar los testigos, 
y la que el Juez tenga á bien imponerle por razón de 
multa, caso que no pruebe su intención, ó que se ave-
rigüe haber usado con malicia de aquella dilación. 
Al Menor, ú otro que goce privilegio de tal, podrá 
concedersele la mitad del término, ademas del ordinario, 
por via de restitución, con tal que la pida dentro de 
quince dias despues de la publicación, y que no se 
haya concedido anteriormente otra en el mismo pleito; 
pues á ninguno debe darse semejante beneficio mas de 
una vez en una misma causa, y aun asi no debe tener 
lugar en el término ultramarino, ó extraordinario. 

La publicación de Probanzas ha de hacerse dentro de 
tres dias, pasados los que se concedieron para hacerlas; 
y para alegar de bien probado, ó decir de tachas hay 
señalados seis dias: advirtiendo que en este último caso 
debe contestar aquel, cuyas Pruebas se han tachado, 
en el término de tres dias; y con vista de uno, y otro 
escrito se recibe el pleito á Prueba de tachas por la mi-
tad del término probatorio, que se recibió en la prin-
cipal, el cual pasado ha de repetirse la publicación, y 
alegarse de bien probado. En este mismo alegato según 
el estilo de algunos Tribunales se pone por un otrosí 
ó á continuación, la conclusion• pero lo general es con-
cluir por escrito separado; lo cual verificado ha de pro-
nunciar la Sentencia el Juez en el término de veinte 
dias contados desde que se dió la Causa por conclusa, 
ó se proveyó el Auto de= Autos citadas las Partes.— 

El tiempo, que se da para interponer la apelación, 
es de cinco dias en el Tribunal inferior á donde cor-
responde el mismo Pueblo : dentro de quince dias si 

está fuera, y de Puertos acá; de cuarenta dias si es 
de Puertos allá : debiendo tener presente que estos mismos 
términos, y con la misma distinción están concedidos 
para quejarse del Juez, que no admite la apelación 
siendo admisible. 

Al Juez inferior se le puede pedir se acompañe en 
cualquiera parte del Juicio, aun dada la Sentencia, con tal 
que no esté pronunciada. Pero si es algún Ministro togado 
habrá de hacerse ante los demás Señores, que quedan por 
recusar, en el preciso término de treinta dias siguien-
tes á el en que se principió á ver el pleito en vista, ó 
revista : ó antes de los quince inmediatos á el en que 
se señaló para la votacion, espresando con toda es-
pecificación la causa , la que si por los mismos Se-
ñores se da por bastante, se ahorrará de probar en el 
término que por los dichos Jueces se le señalare , el que 
es arbitrario; pero de ningún modo debe pasar de cua-
renta dias de Puertos acá; ni de sesenta dias de Puer-
tos allá, sin que sobre cada pregunta puedan examinarse 
mas de seis testigos; ni deba pasarse á semejante prueba 
sin haber depositado el recusante, para el caso que no 
pruebe su intención , treinta mil maravedís si el re-
cusado es Alcalde del crimen: sesenta mil maravedís, 
si es Oidor : ciento veinte mil maravedís, si es Presi-
dente. 

En los casos, en que la apelación deba mejorarse ante 
el Cabildo , ó Ayuntamiento por ser causa de menor 
cuantía, ú otra razón, ha de verificarse en el término de 
tres dias por ser en el mismo pueblo; y en el mismo 
término se ha de interponer la súplica, ó apelación de la 
Sentencia, que los Jueces ó Capitulares comisionados 



diesen, revocando la del Inferior, cuya instancia habrá 
de determinarse en el de nueve dias. 

Para apelar de la Sentencia dada por el Arbitro, ó Ar-
bilrador hay diez dias : y para que cualquiera Senten-
cia se tenga por pasada en autoridad de cosa juzgada han 
de pasar quince dias de Puertos acá; cuarenta de Puer-
tos allá : y tres en el mismo pueblo; sino se ha inter-
puesto apelación , á escepcion del caso en que haya re-
curso de nulidad, que debe proponerse dentro de sesenta 
dias, y en cualquier tiempo si es notoria. 

La segunda suplicación de una Sentencia de revista 
en Causa de cantidad, y calidad ha de interponerse en 
el preciso término de veinte dias ante los mismos Jueces, 
que conocieron de ella, contados desde el que se notifi-
có , dentro del cual ha de depositarse la pena de i5oo, 
doblas ( 21590 rs ) , ó darse por bastante por los mismos 
Señores la fianza, que se otorgue en razón de dicha pena ? 

con cuyas cualidades, y certificación de todo lo referido 
habrá de presentarse el Suplicante ante la Real Persona, 
ó su Gobernador dentro de cuarenta dias contados desde 
que se le otorgó la certificación, y si fuere en Causas de 
Indias dentro de un año. 

El Juicio sumarísimo de Ínterin ha de finalizarse en 
el preciso término de cuarenta dias, debiendo reci-
birse la Causa á Prueba por el de i 5 , en el que solo po-
dran examinarse cinco testigos por cada una de las Par-
tes y cinco de oficio. 

El de Disenso ha de concluirse en el término de ocho 
dias en primera iustancia; y en el de treinta en segunda. 

El de Denuncia de nueva labor, según la opinion 
mas común, en el término de tres meses. 

¥n de Residencia se dan treinta dias á todos los 

( 5 } -
vecinos, para oponer cuanto quieran en contra, ó favor 
del residenciado, y los mismos á este para que responda. 

Todo Juez de comisíon tiene obligación á presentarse 
en el Tribunal, de donde dimana, á dar cuenta de lo 
que ha ejecutado dentro de veinte dias de como finalizó 
el término, que el delegante lehabia prefijado. 

Cuando se ponga Demanda sobre cobro de Alcavaías f 

ó tributos como Causas privilegiadas, se ha de contestar 
en el perentorio término de tres dias, y á proporcion 
deberán acortarse todos los demás términos ; de suerte 
que pueda decidirse la Causa sumariamente; sin embargo 
de que para la replica se conceden al Actor seis dias, se 
estiende, ó proroga este término hasta nueve dias en el 
caso que el reo haya puesto reconvención, ó mutua peti-
ción; por que se reputa por nueva Demanda. 

En la Causa ejecutiva deben ciarse los pregones de 
nueve en nueve dias'} si son cosas inmuebles, añadiendo 
á los veinte y siete tres, para que se completen los 
treinta, que concede la Ley : y siendo cosas muebles de 
tres en tres días, añadiendo uno que falta para poner la 
diligencia, de suerte que el tercero se dé en el séptimo 
dia. 

Si la ejecución se ha hecho por débitos Reales ha-
brán de darse los pregones de tres en tres dias en las 
inmuebles, y de uno en uno en las muebles. 

Notificado el Auto, trance, y remate, tiene el ejecu-
tado tres dias para oponerse á decir cuanto á su dere-
cho convenga,y diez para justificar su oposicion, con-
tados desde que se le tuvo por opuesto, ó se le habilitó 
para prueba, cuyo término no puede prorogarse por nin-
gún pretesto, sino á instancia del Actor, por haberse 
asi establecido á su favor. 



( « ) 
Los Comisarios para hacer testamentos tienen cuatro 

meses para cumplir con el Poder, si se hallan en el 
mismo pueblo con residencia, ó por algún tiempo : seis 
meses si están fuera del pueblo, y en la Provincia; y 
si fuera del Reino un año. Para hacer ver que son tales 

Comisarios ante la Justicia Real un mes ; advirtiendo 
que para fundar Mayorazgos no se les ha señalado tiempo. 

Los Herederos sean ó no fideicomisarios deben prin-
cipiar el Inventario dentro de treinta dias, y con-
cluirle dentro de tres meses con inclusión de los treinta 
dias, á escepcion de si los bienes estuvieren distribuidos 
en muchas partes. 

Los tutores tienen cincuenta dias para esponer sus 
escusas, contados desde que se les hizo saber el nom-
bramiento; pero si estuvieren ausentes mas de cien mil-
las, se les pasará uno por cada diez ademas de los treinta, 
que tienen concedidos por razón de las ciento. Y se ha 
de decidir el pleito dentro de cuatro meses. 

Por breve, y sumariamente, que se proceda en una 
Causa, no deje el Juez de admitir las escepciones legiti-
mas, y probanzas necesarias : pues la ley no ha dejado 
en su arbitrariedad, lo que malamente se interpreta. 

TRATADO PRIMERO. 

Juicio civil ordinario. 

Principia por una Demanda, la cual no es otra cosa, 
que una escritura breve, y lacónica, que contenga la 
intención del Actor con toda especificación, y claridad. 
En ella ademas de los nombres del Demandante, y De-
mandado debe hallarse, si es personal, la narración del 

( y ) 
hecho, la caüsa de pedir, la petición, ó conclusión. Si 
es real, ha de hacerse mérito del dominio, que necesa-
riamente ha de tener el que reivindica, de la posesion 
que tiene el Demandado; despues la acción, que le da 
contra el poseedor, y de la cantidad, y calidad de la cosa 
pedida, esto es, han de especificarse todas las señales, 
y linderos, que sean suficientes, para que el Juez, y el 
Demandado conozcan, si la cosa que se pide, es la 
misma, que este posee; y regularmente se concibe en 
los términos siguientes= 

Demanda. F. de tal, vecino de tal, ante V. como 
mas haya lugar en derecho , digo, que en virtud de tal 
Instrumento, que presento, y juro, á mí pertenece en 
pleno dominio, y propiedad tal finca, de tales circun-
stancias , y los otros linderos etc. la cual sin derecho 
alguno está detentando F. , y sin embargo de haberle 
reconvenido estrajudicialmente para su entrega, no lo 
ha querido hacer; por lo que á Y. suplico que admiti-
éndome esta Demanda, y constando ser cierta en el todo, 
ó parte, que baste; se sirva declarar que tal finca me 
toca, y pertenece, y en su consecuencia condenar al 
espresado E., á que dejandola libre, y desembarazada, 
me la restituya con todos los frutos, y rentas habidas, 
y por haber desde su injusta detentación; y asi mismo 
en las costas; pues si para todo fuese necesaria, ó mas 
útil otra Demanda, la doy aquí por espresa con protesta 
de corregirla, y enmendarla siempre que á mi derecho 
convenga, por ser justicia, que pido, juro etc. 

Auto. Por presentada: admítase cuanto ha lugar en 
derecho, y hagase saber al espresado F : el Señor Aleal-



( « ) 
Los Comisarios para hacer testamentos tienen cuatro 

meses para cumplir con el Poder, si se hallan en el 
mismo pueblo con residencia, ó por algún tiempo : seis 
meses si están fuera del pueblo, y en la Provincia; y 
si fuera del Reino un año. Para hacer ver que son tales 

Comisarios ante la Justicia Real un mes ; advirtiendo 
que para fundar Mayorazgos no se les ha señalado tiempo. 

Los Herederos sean ó no fideicomisarios deben prin-
cipiar el Inventario dentro de treinta dias, y con-
cluirle dentro de tres meses con inclusión de los treinta 
dias, á escepcion de si los bienes estuvieren distribuidos 
en muchas partes. 

Los tutores tienen cincuenta dias para esponer sus 
escusas, contados desde que se les hizo saber el nom-
bramiento; pero si estuvieren ausentes mas de cien mil-
las, se les pasará uno por cada diez ademas de los treinta, 
que tienen concedidos por razón de las ciento. Y se ha 
de decidir el pleito dentro de cuatro meses. 

Por breve, y sumariamente, que se proceda en una 
Causa, no deje el Juez de admitir las escepciones legiti-
mas, y probanzas necesarias : pues la ley no ha dejado 
en su arbitrariedad, lo que malamente se interpreta. 

TRATADO PRIMERO. 

Juicio civil ordinario. 

Principia por una Demanda, la cual no es otra cosa, 
que una escritura breve, y lacónica, que contenga la 
intención del Actor con toda especificación, y claridad. 
En ella ademas de los nombres del Demandante, y De-
mandado debe hallarse, si es personal, la narración del 

( y ) 
hecho, la caüsa de pedir, la petición, ó conclusión. Si 
es real, ha de hacerse mérito del dominio, que necesa-
riamente ha de tener el que reivindica, de la posesion 
que tiene el Demandado; despues la acción, que le da 
contra el poseedor, y de la cantidad, y calidad de la cosa 
pedida, esto es, han de especificarse todas las señales, 
y linderos, que sean suficientes, para que el Juez, y ei 
Demandado conozcan, si la cosa que se pide, es la 
misma, que este posee; y regularmente se concibe en 
los términos siguientes= 

Demanda. F. de tal, vecino de tal, ante V. como 
mas haya lugar en derecho , digo, que en virtud de tal 
Instrumento, que presento, y juro, á mí pertenece en 
pleno dominio, y propiedad tal finca, de tales circun-
stancias , y los otros linderos etc. la cual sin derecho 
alguno está detentando F. , y sin embargo de haberle 
reconvenido estrajudicialmente para su entrega, no lo 
ha querido hacer; por lo que á Y. suplico que admiti-
éndome esta Demanda, y constando ser cierta en el todo, 
ó parte, que baste; se sirva declarar que tal finca me 
toca, y pertenece, y en su consecuencia condenar al 
espresado F. , á que dejandola libre, y desembarazada, 
me la restituya con todos los frutos, y rentas habidas, 
y por haber desde su injusta detentación; y asi mismo 
en las costas; pues si para todo fuese necesaria, ó mas 
útil otra Demanda, la doy aquí por espresa con protesta 
de corregirla, y enmendarla siempre que á mi derecho 
convenga, por ser justicia, que pido, juro etc. 

Auto. Por presentada: admítase cuanto ha lugar en 
derecho, y hagase saber al espresado F : el Señor Aleal-



( 8 ) 
de ordinario de ele. á tantos de tal mes, y año asi lo 
mandó, de que yo el Escribano doy fé. 

Notificación. En la Villa de tal á tantos de tal mes, 
y año yo el Escribano hice saber el Auto anterior á F. 
en su persona; quedó enterado, doy fé. 

Contestación. Es un escrito, en que el reo, haciendo 
tina sucinta relación de lo pedido por el Actor, le con-
tradice, ó responde cuanto en derecho crea convenirle, 
el cual en el caso referido ha de ponerse en el orden 
siguiente= 

F. de tal etc. ante Y. como mas haya lugar en derecho, 
contestando á la Demanda contra mí puesta por F. etc. 
digo, que V. en mérito de justicia se ha de servir absol-
verme, y darme por libre de la espresada Demanda 
imponiendo á la contraria perpetuo silencio, y costas; 
pues asi con los demás pronunciamientos esde hacer, por 
lo que de Autos resulta favorable, y aquí se dirá (razo-
namiento), por todo lo cual á Y. pido, y suplico se sirva 
proveer , y determinar según, y como dejo insinuado, 
por ser justicia, que pido etc. 

. A u t 0 - Traslado : asi lo mandó el Señor Alcalde or-
diuario, etc. 

Notificación. Lo mismo que la antecedente; y en 
iguales términos todas las demás. 

Replica. Es el escrito del Actor Contradiciendo 
las escepciones del reo; y se concibe en los términos 
siguientes: 

F. de tal en el pleito con F. etc. evacuando el traslado, 
cjue se me ha comunicado, digo, que V.J despre-
ciando todo cuanto el Contrario espone , se ha de servir 
hacer.y determinar al tenor de mi Petición, ó Demanda $ 
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pues asi es de estimar por todo lo en ella contenido, y 
demás que de Autos resulta favorable, y aquí se dirá 
etc. Por tanto á V. suplico se sirva proveer, como llevo 
pedido, por ser conforme á justicia, etc. 

Auto. Traslado. Debe seguirse la notificación en 
los términos referidos. 

Contra-replica. Es el segundo escrito, que el reo 
presenta, añadiendo, ó dando nueva fuerza á sus escep-
ciones, ó insistiendo en su negación, y en que se le 
absuelva; la cual tendrá la misma conclusión, que la 
replica Presentada, y vista por el Juez se da el Auto 
de ~ A u t o s citadas las Partes—Y en seguida él de 
recibirse este pleito á Prueba por veinte dias comunes 
á las parles: hagase saber para que dentro de el hagan, 
lo que en derecho convenga con citación contraria; asi 
lo mandó, etc. 

En este estado cada uno de los Litigantes presenta el 
interrogatorio; que es un escrito firmado de un Abogado, 
que debe contener las preguntas, por las que han de ser 
examinados los testigos; las cuales no deben ser imper-
tinentes, ni acerca de cosas que no estén alegadas; con 
cuyas formalidades habrá de formarse en cuanto á su 
cabeza, y conclusión del modo siguiente — 

Interrogatorio. Por las preguntas siguientes serán 
examinados los testigos, que se presentaren por parte de 
F., en el pleito con F., etc. sobre la pertenencia de tal fin-
ca , sita en tal, etc. 

Primeramente serán preguntados por el conocimiento 
de las Partes, que litigan; noticia de este pleito, y de-
mas generales de la Ley; digan etc. 

Item. De publico, y notorio, publica voz, y fama j 
común opinión í digan, etc. 



( lo ) 
Otrosí: Digo que presento este Interrogatorio para la 

Prueba, que intento hacer en el pleito con F., etc. A. 
V. S. pido y suplico se sirva haberle por presentado, y 
que á su tenor con citación contraria mande examinar 
los testigos que fueren presentados; pues asi es jus-
ticia , etc. 

Nota. En algunos tribunales suele hacerse la pre-
sentación del Interrogatorio por un escrito separado 
concebido casi en los mismos términos, que el Otrosí 
antecedente , cuya práctica se observa también en las 
Salas del crimen de las Audiencias, y Chancillerias: 
pero en las Salas de lo civil no se presentan de modo 
alguno; pues se llevan á la Secretaría de cámara corres-
pondiente, y de ella les toman los Receptores comi-
sionados para hacer la Prueba. 

En los tribunales, y casos, en que debe presentarse, 
verificado que sea, da el Juez el Auto siguiente: 

Auto. Hace por presentado cuanto ha lugar en de-
recho; y á su tenor serán examinados los testigos, que 
esta Parte presentare : asi lo mandó etc. 

Cuando en el tiempo señalado para la Prueba no se 
ha hecho por alguna de las Partes, puede pedir proroga 
de término, y se hace por medio de una petición : asi. 

F . de tal, etc. en el pleito con F., etc. digo, que esta 
Causa se recibió á Prueba por el término de veinte dias 
comunes, los cuales no son bastantes para hacer, lo que 
á mi derecho conviene: Por tanto á V. pido, y suplico 
se sirva prorogarle por el término de la Ley , por ser 
justicia, etc. 

A cuya petición se da el siguiente. 

c » ) 
Auto. Estando en tiempo prorogase por el término 

de la Ley; ( y por menos á arbitrio del Juez) asi lo 
mandó, etc. 

Pasado el término de Prueba se sigue pedir publica-
ción de probanzas, lo cual se hace por medio de una 
petición en la forma siguiente : 

F . de tal en el pleito con F. etc. digo, que fue reci-
bido á Prueba por el término de la Ley, el cual es pa-
sado; y correspondiendo en este estado hacer publica-
ción de probanzas; A. Y. pido, y suplico se sirva esti-
marlo asi, por ser conforme á justicia, etc. 

Auto. Traslado : asi lo mandó etc. 
La otra Parte pide igualmente , y sino lo hace, ó 

de ningún modo contesta, se le acusa solo una rebeldía, 
de esta suerte. 

F . en el pleito con F. , digo que esta Causa se recibió 
á Prueba por el término de la Ley, el cual pasado pedí 
publicación de probanzas, de que se dió traslado á la 
Contraria, par? que respondiese, y aunque es pasado el 
término ordinario de tres dias nada ha contestado, 
por lo que le acuso la rebeldía. A. V. pido , y suplico 
se sirva haberla por acusada, y en su consecuencia ha-
cer la publicación de probanzas, que es justicia, que 
pido, etc. Y se da el siguiente. 

Auto. Hagase publicación de probanzas por el tér-
mino de la Ley: únanse al proceso las que cada una de 
las Partes hayan hecho; y entregúese á estas por su or-
den para que aleguen, lo queá su derecho convenga: 
asi lo mandó, etc. 

Notificase á las Partes; toman los Autos5 y ponen el 
alegato de bien probado; asi, 



Alegato de bien probado. F.,, etc. en el pleito con 

F., etc. alegando de bien probado, digo, que visto el pro-

ceso , y lo que de el resulta, se bailara que yo he probado 

bien, y cumplidamente mi acción, y demanda, y que el 

Contrario no lo ha hecho asi en sus escepciones, y de-

fensas , según que manifiestamente se demuestra por las 

razones siguientes::::::: Por todo lo cual á Y . pido y su-

plico se sirva determinar como en mi Demanda tengo 

solicitado; pues asi es justicia, que con costas pido, 

juro, etc. A este alegato se da el siguiente. 

Auto. Traslado : asi lo mandó, etc. 

En seguida alega la Contraria, de cuyo alegato se da 

también traslado. Luego sigue la petición para concluir 

puesta en los siguientes términos: 

Petición para concluir. F. en el pleito con F., etc. 

digo, que V . se ha de servir determinar, como tengo 

pedido, paralo cual concluio (novatione cessante); á 

V . pido, y suplico se sirva estimarlo asi. A cuya peti-

ción se provee el siguiente, 

Auto. Autos citadas las Partes. 

Si el Juez no es Letrado da este Auto. « Pasen estos 

» Autos al estudio de ::: para que provea, lo que con-

» venga en justicia : asi lo mandó etc. » 

Y de todos modos, caso que por estar confusa la 

Prueba, u otra justa razón no haya que dar el Auto; 

Para mejor proveer; se da la Sentencia difinitiva 
de este modo: 

Sentencia difinitiva. En el pleito, que ante mí, ó en 

mi juzgado ha pendido, y pende entre Parles de la una 

F. etc. Actor demandante, y de la otra F. reo deman-

dado, (si hay Procuradores se hará mención de ellos), 

vistos los Autos, y méritos del proceso, fallo, que debo 

declarar, y declaro que el referido F. probó bien, y 

cumplidamente, como probar le convenia, su acción 

y demanda; y que el citado F. no lo ha hecho asi en 

sus escepciones, y defensas; por lo que la tal finca cor-

responde á dicho F . ; en cuya consecuencia debo con-

denar, y condeno al mencionado F. , á que la restituya, 

dejandola libre , y desembarazada con los frutos , y 

rentas, que ha producido desde la litis contestación, 

sin hacer especial condenación de costas : Y por esta 

mi Sentencia difinitivamente juzgando asi lo pronuncio^ 

mando, y firmo, etc. Se espresara si fué con acuerdo de 

Asesor. 

Otras veces se concibe el Auto difíiiitivo en los lér* 

minos siguientes: 

Auto difwitivo. En la villa, etc. á tantos de tal mes 

y año, D. N. Juez de ella; vistos los Autos seguidos por 

parte de F. contra F . ambos de esta vecindad, dijo, 

que sin embargo de lo espueslo por este debia declarar, 

y declaro que tal finca toca, y pertenece al referido F . 

y en su consecuencia debia condenar, y condena al es-

presado F . , á que dentro de tantos dias primeros si-

guientes se la devuelva libre, y desembarazada con los 

frutos percibidos desde la litis contestación : Y por este 

Auto difinitivamente juzgando lo proveió, m a n d ó , y 

firmó, de que yo el Escribano doy fé. 

Luego que se haga saber la Sentencia, puede, el que 

perdió, poner ante el mismo Juez el Pedimento de ape-

lación reducido á decir : 



§' 2. 
•r 

Apelación. 

Pedimento de apelación. F. en el pleito con F., etc. 

digo, que en tal dia, mes, y ' a ñ o se me hizo saber la 

Sentencia difinitiva pronunciada en esta Causa, por la 

que V . se ha servido declarar, que la finca tal, toca, y 

pertenece al citado F . , condenándome en su consecuen-

cia ála restitución de ella con los frutos, y rentas etc., la 

que (hablando con el debido respeto) me es gravosa, y 

perjudicial; y por lo mismo apelo de ella para ante el 

legitimo Superior, ó para ante quien en derecho deba, 

y pueda: á Y . suplico se sirva admitirme la apelación 

interpuesta en ambos efectos, mandando que para su 

prosecución se me dé el competente testimonio, por 

ser asi justicia, etc. 

Si se ha apelado dentro de los cinco dias, y la causa 

asciende á cuarenta mil mrs. ( 1 1 7 6 rs. y 16 mrs) can-

tidad que se requiere para pasar á la Chancilleria, de-

berá el Juez dar traslado de esta pretensión; á no ser 

que claramente conozca, que no hay razón alguna para 

contradecirla: pues en este caso podrá á primer Auto 

admitirla, para que ante dicho Tribunal, ó para ante 

el Consistorio, ó Ayuntamiento, si es causa de menor 

cantidad; á no ser que el Pueblo sea de Señorío, en 

cuyo caso per no reputarse con t an tas facultades el 

Ayuntamiento, deben admitirse las apelaciones siempre 
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para las Chancillerias; las cuales causas se distinguen de 

las demás en que para su substanciación, y vista bastan, 

dos Señores, solos, y no hay lugar á la súplica. 

Comunicado dicho traslado se evacúa con esta. 

Respuesta. F . en él pleito con F. , digo, que de la 

sentencia en el pronunciada por V . en tantos de tal 

mes, y año , se ha interpuesto apelación por la contra-

ria sin que para ello la asista razón alguna, antes bien 

es contra derecho, y por lo mismo no se debe admitir: 

por tanto á V . pido, y suplico se sirva declarar no ha-

ber lugar á ella, pues asi es justicia, etc. 

A esta pretensión se da el siguiente. 

Auto. Admitese á F . apelación cuanto ha lugar en 

derecho; y para su mejora el Escribano de esta caúsale 

provea del correspondiente testimonio, con apercibi-

miento si no lo hace en el término de veinte dias, de ser 

habida por desierta : asi lo mandó etc. 

Si pasado el término no lo hiciese constar, se pone 

el pedimento de deserción del modo siguiente. 

Pedimento. F . en el pleito c o n F . , etc . , digo, que 

de la Sentencia pronunciada en tantos etc. interpuso 

apelación el citado F . , la que fue admitida por el ter-

mino de veinte dias, los que son pasados sin que la haya 

mejorado; por lo que á V . suplico se sirva declarar por 

desierta la apelación, y por pasada la Sentencia en au-

toridad de cosa juzgada, mandando se lleve á pura, y 

debida ejecución; pues asi es justicia, etc. 

A lo que se provee el siguiente 

Auto. Hagase saber á F . , que dentro de diez dias 

haga constar la mejora de la apelación, que tiene inter-

puesta ; asi lo mandó, etc. ; 
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Se hace notificación; y si dentro del término lio 

cumple con el tenor del Auto, á instancia del contrario 
se pondrá la pretensión antecedente acusándole las tres 
rebeldías en la forma ordinaria. El Juez las ha por 
acusadas;y con citación de las partes acaba, y concluye 
el pleito, sin que se le admita otro recurso, que el de 
nulidad (caso que haya razón para e l lo) , con el si* 
guien te. 

Auto. Mediante no haber mejorado la parte de F . la 
apelación, que interpuso de la Sentencia difinitiva 
pronunciada en estos Autos en tantos de ta l , etc. sin 
embargo de los términos, que para ello se han conce-
dido; Se declara por desierta la apelación; y la citada 
Sentencia por pasada en autoridad de cosa juzgada $ y 
en su consecuencia llevese á pura , y debida ejecución* 
Asi lo mandó ¡ etc, 

Si el que perdiese quisiere seguir la apelación, se 
presentará con el testimonio en la Chancilleria, y con 
una pretensión , que el procurador, en cuyo favor haya 
otorgado poder , formará con este pedimento en grado 
de apelación. ? 

Pedimento. M. P. S. F. en nombre de F. etc. , en 
virtud de poder bastante, que acepto, presento, y 
puro , ante V . A. me presento en grado de apelación , 
nulidad, agravio , notoria injusticia, de la Sentencia 
dada con acuerdo de Asesor por el Alcalde ordinario de 
t a l : por la que declaró, que tal finca toca, y pertenece 
a F . , y condenó á mi parta á la restitución con los fru-
tos y rentas desde la litis contestación : V. A. se ha de 
servir admitirme en grado de apelación; y para que 
tenga efecto piandar se despache la ordinaria de enipla» 
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zamiento, y compulsoria para pedir con vista de Au- . 
tos, lo que al derecho de mi parte convenga, que es 
justicia , que pido , etc. 

A cuya pretensión se da el Auto siguiente. 
Auto. Por presentado : líbrese la ordinaria de em-

plazamiento y compulsoria. En relaciones : Valladolid 
y tantos, etc. - ' y , ; 

Remitidos los Autos en virtud de la espresada provi-
sion á la Escribanía de cámara por donde se despachó 
acude el procurador á tomarlos, y entregados que son 
con su rollo por el Secretario pasa al estudio de un le-
trado , que debe poner el pedimento de agravios al tenor 
que sigue. 

Pedimento. M. P. S. F. en nombre de F. etc. en los 
Autos con F., etc. á V. A como mas haya lugar en 
derecho digo, que la Sentencia dada por el Alcalde ordi-
nario con acuerdo de Asesor, por la que declara, que 
tai cosa toca, y pertenece á F . , condenando en su 
consecuencia á mi parte, á que la restituya con los 
frutos percibidos desde la litis contestación, es nula, y 
cuando alguna, injusta, y gravosa, y como tal digna de 
revocar: Y. A. se ha de servir estimarlo asi, haciendo 
y determinando como tengo pedido ante el Inferior en 
mi escrito de contestación de tantos de tal; pues asi es 
de hacer, etc. 

El que an la primera instancia era actor, hace en esta de 
reo, y habiendo dado poder á procurador, este se pre-
senta con una simple petición concluyendo con la sú-
plica de que habiendo por pressntado el poder se le 
entreguen los autos. 

En efecto se da aulo estimándolo asi, y en virtud de 

E 
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él se le entregan, en vista de ellos viene contradiciendo 
las razones de su contrario con un pedimento de contes-
tación asi. 

Pedimento. M. P. S. F., en nombre de F . etc. en el 
.pleito conF., etc. ante V. A. digo, que la sentencia dada 
por el Alcalde ordinario con acuerdo de Asesor es buena, 
justa y digna de confirmarse: Y. A. se ha de servir esti-
marlo asi con imposición de las costas á la contraria, 
haciendo todos los demás pronunciamientos útiles, y 
favorables en derecho; pues asi es de hacer, por lo que 
de autos resulta, y aqui se dirá: ( aqui las razones ) y se 
concluye: por tanto á V. A. pido, y suplico se sirva 
hacer, y determinar como llevo pedido ; pues asi es 
justicia, etc. 

A cuyo pedimento se provee el auto siguiente: 
Auto. Traslado : en relaciones : Valladolid á tan-

tos, etc. 
Luego se entregan por su orden los autos á los pro-

curadores, quienes sin necesidad de Abogado concluyen 
con el escrito de conclusión concebido asi: 

F. en nombre de F. en uso del traslado, que se me ha 
comunicado, negando, y contradiciendo lo perjudicial 
ó mi parte concluyo, etc. 

En este estado se presenta por el procurador otro pe-
dimento , para que se señale dia para la vista, la cual 
verificada se vota, y da la sentencia en iguales términos, 
que en el Tribunal inferior; á diferencia de no decir 
en este, en mi juzgado, sino entre partes de la una F. y 
su procurador tal , y de la otra F., etc. La cual pronuncia 
el Secretario de cámara. 

§ 3 . 

Suplicación. 

Hay diez dias para suplicar, á no ser que el auto sea 
interlocutorio; en cuyo caso solo se conceden tres dias; 
pero en uno, y otro puede el procurador avisar al liti-
gante , para que en el Ínterin no se pase el término con 
el pedimento de súplica siguiente : 

Pedimento. M. P. S. F. en nombre de F. suplicando 
generalmente de la Sentencia dada por algunos de vues-
tros Oidores, por la que declararon, y dieron por libre 
á F. de la demanda contra él puesta por mi parte, digo, 
que es digna de suplir, y enmendar : V. A. se ha de 
servir estimarlo asi, y mandar se me entreguen los autos 
para formalizarla súplica, que es justicia, que pido, etc. 

Nota. Generalmente admiten suplicación todas las 
causas, en que se admite apelación, y tienen efecto sus-
pensivo ; pero no se admite, cuando los Jueces se pro-
nuncian Jueces de remisión; ni en los autos de fuerza; 
ni en las causas de menor cuantía, esto es, de seis mil 
maravedís abajo; ni en aquellas en que han recaído tres 
Sentencias, aunque hayan sido dos en el Tribunal infe-
rior ; á no ser que por la dada en el Tribunal superior 
se revoquen las dos anteriores: tampoco se puede su-
plicar de las Sentencias de revista, á no ser cuando hay 
lugar á la segunda suplicación, que es lo que se llama 
recurso, ó súplica á Mil y quinientas. Bajo de estos 
principios diremos, que la súplica, despues de puesta 
en general en los términos referidos, se pone del modo 
siguiente con el nombre de súplica especial. 
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Súplica. M. P . S. F . en nombre de F . , ele. supli-

cando de la Sentencia dada en tantos por el M. R. Pre-
sidente, y algunos de vuestros Oidores de esta Real 
Chancilleria, por la que declararon, etc. digna de suplir, 
y enmendar ; V. A. se ha de servir declarar, etc. 

La oposicion á la súplica se hace por el mismo estilo > 
que cuando se pide confirmación de la Sentencia del in-
ferior. 

Nota. Esta instancia se sigue, substancia, y deter-
mina del mismo modo que la de vista, sin que de la Sen-
tencia , que en ella se pronuncie, haya otra suplicación 
que la de mil y quinientas ; y aun esta no en todos ca-
sos , ni en todas causas ; pues solo tendrá lugar en las que 
hayan principiado en los Consejos, ó Chancillerias, v 
en las que hayanrecaido dos Sentencias definitivas; pues 
de las interlocutorias, aunque con fuerza de tales, no 
debe admitirse. Tampoco la hay en las causas crimina-
les; á no ser en cuanto al Ínteres de la parte, que acce-
soriamente pide : de que se sigue, que aunque no haya 
lugar en lo principal, puede haberle en lo accesorio , 
como en las liquidas, etc. 

La cantidad á que debe ascender , para que haya lu-
gar á la segunda suplicación en la causa que se litiga, ha 
de ser tres mil doblas de cabeza, que cada una vale ca-
torce reales y doce maravedís, y juntas componen la 
cantidad de cuarenta y tres mil y cincuenta y ocho 
reales con veinte y ocho maravedís, la cual se entiende 
cuando se litiga en propiedad, por que si es en posesioa 
ha de ser doble. En Indias ha de ascender ádiez mil pe-
sos de ovo el valor, y ha de ser al tiempo que se puso la 
demanda, y no al tiempo de la Sentencia. 

Cuando se trata de la propiedad de no mayorazgo , 
no obstante todo lo dicho sin embargo déla segunda su-
plicación debe ejecutarse la Sentencia de revista siendo 
conforme con la de vista, y dando fianza aquel en cuyo 
favor se ha pronunciado de restituir la cosa con sus fru-
tos , caso que sea revocada. Cuando se traía de su pose-
sión no ha lugar la segunda suplicación : y es de advertir 
que en las causas de posesion puede ejecutarse la Senten-
cia de revista, aunque no sea conforme con la de vista. 

En esta suplicación no se admite probanza, ni ale-
gación , sino que se falla por el estado , que tienen los 
autos, cuando se remiten al Consejo. Se ha de proponer 
dentro de veinte dias de como se notificó la Sentencia 
de revista, y ante los mismos señores , que la dieron, 
sin que haya lugar á restitución alguna, aprontando mil 
y quinientas doblas el suplicante , que hacsn veinte y 
un mil quinientos veinte y nueve reales y catorce mara-
vedís , ó dando fianzas seguras, y suficientes. De estas 
doblas la una parte es para la Cámara, y la otra para 
los Oidores, que dieron la Sentencia; y la otra para el 
que ganó el pleito en revista. Todo lo cual se entiende 
si se confirmó por el Consejo; en cuyo caso se vuelven 
los autos á las Chancillerias, para que se mande ejecu-
tar la Sentencia por los mismos Jueces, que la dieron. 

Pero si en el Consejo se revoca la Sentencia, se des-
pacha alli mismo la Ejecutaría; de suerte que nada 
vuelve á la Chancilleria, y se devuelven las mil y qui-
nientas doblas, al que las presentó. 

El término señalado para presentarse al Rey, ó su Go^ 
bernador, y mejorar la súplica, es el de cuarenta dias 
contados desde que se despachó la certificación ó (estimo-
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nioporel escribano deCámara. El Consejo en vista de la 
certificación libra la correspondiente provision para la 
remesa de autos originales; que en efecto se bace con un 
Portero de la Audiencia, y luego el Rey la remite á cin-
co del Consejo , para que la determinen, y aunque uno 
de ellos falte, ó muera, la pueden determinar los cuatro. 

§ 4. 

Apelación al Cabildo. 

Esta solo se distingue de las demás, en que ha de fi-
nalizarse en el término de cuarentadias-, délos cuales 
los treinta se conceden al apelante para la substancia-
ción del juicio, y hacer lo que á su derecho convenga, 
principiando á contarse desde aquel, en que se nombra-
ron los Jueces comisionados: y los diez dias restantes, 
para que estos juntamente con el Correjidor, 6 Juez d 
quo conozcan; y determinen la causa. Advirtiendo que 
de la Sentencia dada por estos no hay apelación , ni su-
plicación , aunque algunos quieren decir que hay supli-
cación ante el mismo Ayuntamiento en el caso en que 
la Sentencia, que hayan dado sus Jueces, sea revocato-
ria en un todo de la que dio el Juez h quo, encar-
gándose á los mismos con condicion que se admita, que 
en el término de nueve dias, con nueva vista de autos 
vuelvan á pronunciar Sentencia. Pero esta opinion no 
se hace probable con arreglo á la Ley, á no haber otra 
disposición posterior. 

L a s c a u s a s e n q u e n o p u e d e n c o n o c e r l o s A y u n t a m i e n -
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tos son aquellas que ascienden á la cantidad de cua-
renta mil maravedís ; y en Indias sesenta mil. 

Tampoco pueden conocer dé las causas de alcabalas ? 
Rentas Reales, términos públicos, ni tampoco de las cri-
minales, ni de residencia. 

Los Ayuntamientos de señorío no tienen estas facul-
tades j y asi las causas, que en los pueblos de señorío 
habian de ir al Ayuntamien to irán á la Chancillería con 
el nombre de causas de menor cuantía. En cuanto á la 
sustanciacion se observará lo mismo que en el juicio or-
dinario ; con la diferencia de ser los términos mas bre-
ves con respecto al tiempo limitado que se concede para 
toda la causa. 

Los comisionados pueden nombrar un mismo Ase-
sor, ó diverso, y no tienen obligación á conformarse 
con su dictamen. 

TRATADO 2. 

Sustanciacion de Estrados 3 y viade Asenta-
miento. 

s - « . 

Cuando pasase el término de nueve dias concedido 
para contestar á la demanda, y el reo no se hubiese 
presentado ante el Juez, que entiende en la causa, se 
le tiene por contumaz acusándole una rebeldia, y decla-
rado tal por el Juez, si aun de este modo no compa-
rece , podrá el actor seguir la causa en rebeldia con los 
estrados de la Audiencia, que es un juicio ordinario; ó 
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nioporel escribano deCámara. El Consejo en vista de la 
certificación libra la correspondiente provision para la 
remesa de autos originales; que en efecto se bace con un 
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tos son aquellas que ascienden á la cantidad de cua-
renta mil maravedís ; y en Indias sesenta mil. 

Tampoco pueden conocer dé las causas de alcabalas ? 
Rentas Reales, términos públicos, ni tampoco de las cri-
minales, ni de residencia. 

Los Ayuntamientos de señorío no tienen estas facul-
tades , y asi las causas, que en los pueblos de señorío 
habian de ir al Ayuntamiento irán á la Chancillería con 
el nombre de causas de menor cuantía. En cuanto á la 
sustanciacion se observará lo mismo que en el juicio or-
dinario ; con la diferencia de ser los términos mas bre-
ves con respecto al tiempo limitado que se concede para 
toda la causa. 

Los comisionados pueden nombrar un mismo Ase-
sor, ó diverso, y no tienen obligación á conformarse 
con su dictamen. 

TRATADO 2. 

Sustanciacion de Estrados 3 y viade Asenta-
miento. 

s - « . 

Cuando pasase el término de nueve dias concedido 
para contestar á la demanda, y el reo no se hubiese 
presentado ante el Juez, que entiende en la causa, se 
le tiene por contumaz acusándole una rebeldía, y decla-
rado tal por el Juez, si aun de este modo no compa-
rece , podrá el actor seguir la causa en rebeldía con los 
estrados de la Audiencia, que es un juicio ordinario; ó 



elegir la Tia.de Asentamiento, que es un juicio de po-
sesión. 

En el primer caso no hay mas que seguir los trámites 
de un juicio ordinario, haciendo todas las citaciones, 
evacuaciones y diligencias, que ocurran en los Estra-
dos, habiendo primero apercibido al reo por edictos, 
y pregones, que el Juez determinará su tiempo según 
justicia, que es á lo que se llama en su ausencia y re-
beldía. 

En el segundo caso solicitará el actor la posesion de 
los bienes demandados, si la acción que le compele es 
rea l ;y la de aquellos bienes, que sean suficientes á la 
paga de la deuda, si es personal, haciendo siempre men-
ción del derecho, que le asiste, y de la contumacia del 
reo, en los términos siguientes : 

S 2. 

Pedimento. Fu l . , etc. ante V. digo, que en tantos de 
tal mes, y tal año puse acción y demanda sobre la res-
titución de la casa A , la que se hizo saber al expresado 
F. para su contestación, á quien tengo acusadas las tres 
rebeldías, sin que en ninguna de ellas sin embargo de 
habérselas hecho saber en su persona haya salido al jui-
cio; y como el derecho en este caso me permite la via 
de Asentamiento , o la sustanciaron dé la causa en Es-
trados ; eligiendo en virtud de dicha facultad Já prime-
ra , á Y. suplico se sirva mandarse me de la posesion, 
y tenencia de dichacasa por el primer decreto, mandando 
asimismo se sequestren los frutos y rentas en persona 
lega > lisa y abonada, que los retenga en su poder en ca~ 

( 25 ) 
lidad de depósito, para lo que haya lugar en derecho ; 
pues asi es justicia , etc. 

Auto. Dese á esta parte la posesion, y tenencia de la 
c-asa A ; y los frutos, y rentas sean depositados en la 
persona tal, los que custodiará en su poder hasta nueva 
Providencia. El Señor Juez asi lo mandó, etc. 

En seguida se pone en cumplimiento este auto: y si 
Cuando pide por acción real pasaren dos meses; y cuando 
por personal uno , sin que el contumaz se hubiese pre -
sentado se pide por segundo pedimento la posesion real, 
corporal, vel quasi, de esta suerte : 

Pedimento. F . etc. digo que en tantos de tal, etc. 
puse demanda á F. sobre la pertenencia, y reivindicación 
de la finca A, de la que se le comunicó traslado, sin que 
sin embargo haya querido salir al juicio , por cuya razón 
le acusé las tres rebeldías, y pidiendo se me diese la po-
sesion, y tenencia de dicha finca, tuvo efecto en tantos, 
etc.; y como desde este dia hayan pasado dos meses, que 
el derecho le concede, á V. pido, y suplico se sirva man-
dar se me dé la posesion real corporal, vel quasi; y que se 
me entreguen los frutos depositados en poder de F. ; pues 
asi es justicia, que pido, etc. 

A cuya pretensión se da el siguiente. 
Auto. Dese á esta parte la posesion real corporal vel 

quasi, y el Escribano de esta causa notifique á F. , para 
que le entregue los frutos, que tiene en su poder, y hu-
biese producido. El Señor Juez asi lo mandó, etc. 

S 5, 

En consecuencia del auto anterior se da la posesion 
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de lá cosa, poniéndolo por diligencia en los mismos au-
tos. Y si pasado todo este tiempo viniese el contumaz 
no tendrá lugar á contestar á la demanda, ni alterar el 
juicio de posesion; y solo para demandar de reivindi-
cación , si tiene titulo para ello. 

Nota. Sin embargo de haberse dicho, que cuando se 
siga en rebeldía se sustancia la causa con las Estrados 
de la Audiencia, se debe advertir que en el Tribunal 
inferior se debe hacer saber al reo el auto de prueba, y 
Sentencia definitiva, y esta ultima aun en el Tribunal 
superior si puede ser. 

TRATADO 3. 

Juicio posesorio plenarío. 

§ i . 

Por este juicio se solicita la posesion furis, á diferen-
cia de los de despojo, reintegro, y sumarisimo de ínte-
rin, de los que se hablará despues, en los cuales se dis-
puta tan solamente la posesion de hecho. Es mas útil 
que el petitorio, ó de propiedad, por ser mas fácil pro-
bar la posesion que el dominio; y por que en el de po-
sesion se piden los frutos desde que se intrusó el reo; y 
en el de propiedad desde la litis contestación. Los tér-
minos en que debe concebirse se ponen en la siguiente 
demanda. 

, i 

S 2. 
Demanda- F . e n n o m b r e d e F r , c u y o p o d e r e n d e -
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bida forma presento, y juro, ante V . , como mas haya 
lugar en derecho, digo, que tal cosa, que me fue adju-
dicada en las cuentas, y particiones de los bienes de mi 
difunto padre, en cuya posesion estaba quieta, y tran-
quilamente, despues de cuyo tiempo tuve precisión de 
ausentarme, y á la sombra de esta ausencia F. de tal mi 
convecino se intrusó en ella; y aunque le he reconve-
nido estrajudicialmente, para queme la deje libre, y 
desembarazada, no lo ha querido hacer sin contienda 
de juicio : por todo lo cual á V. suplico que admitién-
dome esta demanda, y constando ser cierto en todo ó 
en parte, que baste, por su auto definitivo ó Sentenciaf 

que en tal caso lugar haya se sirva mantenerme en la po-
sesion de dicha cosa esclusivamente, condenando á la 
contraria, á que no me inquiete, ni perturbe en su apro-
vechamiento, y á que me restituya los frutos percibidos 
desde su intrusión : pues si para todo lo dicho fuese 
necesaria, ó mas útil otra demanda, la doy aqui por 
espresa con protesta de ampliarla, corregirla, y en-
mendarla siempre, y cuando al derecho de mi parte 
convenga, por ser asi conforme á justicia, etc. 

Auto. Por presentada : admítese cuanto ha lugar en 
derecho, y hagase saber á F. , para que conteste : asi lo 
mandó, etc. 

Se le notifica este auto del modo insinuado anterior-
mente ; y en seguida viene el demandado poniendo 
esta. 

Contestación. F. en nombre de F., etc. ante Y. como 
mas haya lugar en derecho contestando á la demanda 
contra mi puesta por F. , etc. digo, que Y. se ha de servir 
absolverme, y darme por libre de dicha demanda, man-
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teniendome en la posesion, en que estoy de tai cosa, é 
imponiendo á la contraria perpetuo silencio, con las 
costas : pues asi es de hacer, por lo que de autos resulta, 
y aqui se dirá:::: Por todo lo cual á Y. pido, y suplico 
se sirva determinar como tengo pedido en la cabeza de 
este escrito asi es justicia ^ etc. 

Auto. Traslado : así lo maridó, etc. 

§• 3. 

En adelante se siguen lodos los trámites, que en el jui-
cio de propiedad. 

T R A T A D O 4. 

Juicio sumarísimo de Ínterin. 

§• i-

Como en este juicio se trata de la posesion de derecho, 
es consiguiente mirarse á los últimos actos de posesion, 
y por lo mismo, si entre dos Consejos, ó Comunidades 
disputasen la posesion de algunos pastos, aguas, etc., 
se falla ordinariamente en favor del que poseía al tiempo 
de moverse el pleito, ó poco antes. Llamase doble este 
juicio, por que piden las dos partes como actores en una 
misma cosa. Es sumarísimo, y estraordinario, porque 
ha de concluirse en el preciso término de cuarenta días. 
Recíbese á prueba por el de quince, sin que se pre-
sente para ello más que un escrito de cada parte; y sin 
que en aquella, que en propiedad se llama justificación, 

Puedan examinarse por cada una parte mas que cinco 
testigos, y cinco de oficio. 

Dada que sea la Sentencia, es apelable solo en el 
efecto devolutivo, cuando ha sido en primera instancia, 
pero de la que se dé en apelación, no hay suplicación á 
no ser que se revoque la primera : y ni en segunda, ni 
en tercera instancia se hace nueva prueba, ni se permite 
la presentación de nuevos instrumentos. Se empieza con 
este pedimento. 

2ÍhÍ'írtf»'%J&UO ffi Ol.V}" : í ii)ü'»jplí»8' 1üioXJBITO"o « 

Pedimento. F. , etc. anteV . en la forma mas útil de 
derecho parezco, y digo, que estando en la quieta y 
pacifica posesion de tal cosa, lodo á ciencia, y pacien-
cia de tal etc. estos mismos de suyo, y de propia auto-
ridad 

se han propasado á inquietarme en dicha posesion, 
y aun á abusar de la espresada cosa, y no siendo justo 
se dé lugar á esto, á V. suplico, que admitiéndome esta 
demanda, y constando ser cierta en el todo, ó en parte 
que baste para la justificación, que ofrezco, se sirva 
mantenerme; y ampararme por el juicio sumarísimo de 
Ínterin en la posesion de tal cosa, mandando á la con-
traria que no me inquieté, ni perturbe en dicha posesion, 
con restitución de los emolumentos, que haya percibido, 
y las costas ; pues asi es justicia, etc.; á lo que se da el 
siguiente. 

Auto. Por presentada : traslado,; y en cuanto á la 
información, y justificación, que ofrece á su tiempo se 
proveerá : asi lo mandó el J . ete. 

El contrario por una pretensión igual á la anterior 
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forma la misma solicitud, ofreciendo también informa-
ción j y con estos dos escritos provee el Juez el si-
guiente. 

Auto. Recibase á prueba por via de justificación por 
el término de quince dias comunes á las partes, den-
tro de los cuales cada una presente cinco testigos para 
que se examinen con otros cinco de oficio: el Señor 
Juez, etc. 

Examinados los quince testigos puede el Juez pasar 
á pronunciar Sentencia; pero si quiere puede dar tras-
lado por un breve término, para que aleguen de bien 
probado , lo que harán con el siguiente. 

Pedimento. F. en nombre de F . en los autos con F. 
alegando de bien probado por via de justificación digo, 
que Y. se ha de servir, etc., y concluye como en los 
demás. 
•T " x i , 

Sin mas dilación pasa á dar Sentencia, ó auto defini-
tivo , del que se puede apelar , según queda dicho, y 
en tal caso se seguirá en segunda instancia del modo 
que queda insinuado hasta que se pronuncie la Sen-
tencia , la que siendo en Chancilleria se concibe asi. 

Sentencia. En el pleito, etc. Fallamos que en el 
entretanto que se ve, y determina en lo principal, y 
sin perjuicio délas partes en posesion, y propiedad, 
debemos de amparar y amparamos á F. en la posesion , 
que ha estado, de aprovecharse de tal, ó tal cosa, con-
denando en su consecuencia á que no le perturbe, ni 
inquiete en dicha posesion, sopeña de 5oo mrs. para 
nuestra Cámara, y Real fisco, y sin hacer especial con-
denación de costas. 

S- 5. 

Juicio de despojo. 

Este juicio se sustancia solo con una mera informa-
ción del despojado , y sin mas se le reintegra. Esto aun-
que se resiste, es lo que sigue la práctica común, y 
aunque no muchos, hay algún ejemplar en contrario. 
Por que ciertamente aunque se empeñe la práctica in-
concusa , si bien se consultan todas las Leyes, que han 
podido introducirla, y se atenden sus circunstancias, 
no sé puede sacar esta determinación que la autorize. 

ni}¡ 
TRATADO 5. v . Í-.íik 

Mí Juici oejecutivo. 

'V) írotauasií) >b oJu:<¿. s. 1. 
Es sumario introducido en favor del acreedor, en el 

caso que se haya prevenido , y asegurado su crédito de 
tal modo, y con tal instrumento, que traiga aparejada 
ejecución. Tales son todas las Escrituras públicas , que 
los Secretarios han firmado, y signado remitiendose al 
protocolo, que es el que debe obrar en su poder , ú 
oficio ; las Sentencias pasadas en autoridad de cosa juz-
gada; la confesion del reo hecha en juicio; los Vales 
reconocidos; los papeles, y cuentas reconocidas por el 
reofuera de juicio; y otras diversas , de quibus vide 
Cur. Philip. Siendo la ejecución que se pretende en 
virtud de instrumento público, que no necesita recon-
o c i m i e n t o , se instruye por medio de un pedimento asi. 
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forma la misma solicitud, ofreciendo también informa-
ción j y con estos dos escritos provee el Juez el si-
guiente. 

Auto. Recibase á prueba por via de justificación por 
el término de quince dias comunes á las partes, den-
tro de los cuales cada una presente cinco testigos para 
que se examinen con otros cinco de oficio: el Señor 
Juez, etc. 

Examinados los quince testigos puede el Juez pasar 
á pronunciar Sentencia; pero si quiere puede dar tras-
lado por un breve término, para que aleguen de bien 
probado , lo que harán con el siguiente. 

Pedimento. F. en nombre de F . en los autos con F. 
alegando de bien probado por via de justificación digo, 
que Y. se ha de servir, etc., y concluye como en los 
demás. •T " x i , 

Sin mas dilación pasa á dar Sentencia, ó auto defini-
tivo , del que se puede apelar , según queda dicho, y 
en tal caso se seguirá en segunda instancia del modo 
que queda insinuado hasta que se pronuncie la Sen-
tencia , la que siendo en Chancilleria se concibe asi. 

Sentencia. En el pleito, etc. Fallamos que en el 
entretanto que se ve, y determina en lo principal, y 
sin perjuicio délas pariesen posesion, y propiedad, 
debemos de amparar y amparamos á F. en la posesion , 
que ha estado, de aprovecharse de tal, ó tal cosa, con-
denando en su consecuencia á que no le perturbe, ni 
inquiete en dicha posesion, sopeña de 5oo mrs. para 
nuestra Cámara, y Real fisco, y sin hacer especial con-
denación de costas. 

S- 5. 

Juicio de despojo. 

Este juicio se sustancia solo con una mera informa-
ción del despojado , y sin mas se le reintegra. Esto aun-
que se resiste, es lo que sigue la práctica común, y 
aunque no muchos, hay algún ejemplar en contrario. 
Por que ciertamente aunque se empeñe la práctica in-
concusa , si bien se consultan todas las Leyes, que han 
podido introducirla, y se atenden sus circunstancias, 
no sé puede sacar esta determinación que la autorize. 

ni}¡ 
TRATADO 5. v . í-.iiK 

Mí Juici oejecutivo. 

'V) iroiOJKíüjy A; oJn:<¿. s. 1. 
Es sumario introducido en favor del acreedor, en el 

caso que se haya prevenido , y asegurado su crédito de 
tal modo, y con tal instrumento, que traiga aparejada 
ejecución. Tales son todas las Escrituras públicas , que 
los Secretarios han firmado, y signado remitiendose al 
protocolo, que es el que debe obrar en su poder , ú 
oficio ; las Sentencias pasadas en autoridad de cosa juz-
gada; la confesion del reo hecha en juicio; los Vales 
reconocidos; los papeles, y cuentas reconocidas por el 
reofuera de juicio; y otras diversas , de quibus vide 
Cur. Philip. Siendo la ejecución que se pretende en 
virtud de instrumento público, que no necesita recon-
o c i m i e n t o , se instruye por medio de un pedimento asi. 



§: 2. 

EB OJOÍÜV« 

Pedimento. F . e l e . , ante V . en la mejor via de de-
recho parezco, y digo, que F. me es deudor de tanta 
cantilad que le presté para sus urgencias, como consta 
por la presente Escritura, que en debida forma pre-
sento , y unque le he reconvenido estrajudicialmente 
para su pago, no lo ha querido hacer sin contienda de 
juicio ; por tanto á Y. suplico que liabiendome por 
presentada dicha Escritura por la cantidad, que en ella 
resulta se sirva mandar librar Mandamiento de ejecu-
ción contra la persona , y bienes del espresado F . , con 
mas su decima, y costas causadas, y que se causaren 
hasta el real y .efectivo pago, con protesta de admitir 
en cuenta justas y legitimas pagas; por ser juslicia , ele. 

Auto. Po? presentada esta Escr i tura ; y por lo que de 
el la resulla despáchese Mandamiento de ejecución contra 
la persona, y bienes del referido F . , á cuyo fin se espida 
el correspondiente Maudamiento: asi lo mandó, etc. 
•chiJícvifiGR s-'jfi'Ji fOÍBOfrrrj'iiaiíi: ír..¡ ngo y , oboxa i»J 

§ 5 . 
Ir oacb.'ia'.iíQQi ohw-zl' . • oL-.'i: . • rjSJü'xt'tóC. «oí 

Mandamiento. Alguaciles de esta Vil la , cualquiera 
de vos haced t raba , y ejecución contra la persona, y 
bienes. de F . por la cantidad de que en virtud de la Es-
critura, y obligación otorgada::: ante : : : consta deber 
á F . , por quien se pidió, haciéndolo conforme á dere-
cho, ( ó con mas especificación) por la espresada can-
tidad, su decima y costas; cumpliendo asi; pues por mi 
auto asi lo tengo mandado;hecho en ta l parte, á tantos 
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etc. Le firma el Juez , y el Escribano por su mandado, 
y en esta forma se le entrega al actor, para que le dé 
al Alguacil que quiera, quien en compañia del Escribano 
pasa á casa del deudor á hacer la t raba: antes debe poner 
el Escribano diligencia de entrega del Mandamiento 
por el acreedor al Alguacil. Y se pondrá en ejecución 
con esta diligencia. 

Diligencia. En esta Villa á tantos etc. el Alguacil 
de este juzgado por ante mí el Escribano, cumpliendo 
con lo dispuesto en el Mandamiento anterior, y teniendo 
en su presencia á F. le requirió pagase tanta cantidad. 
que está debiendo á F . , y no lo haciendo, que señalase 
bienes en que hacer la t raba; y enterado de todo di jo , 
que por no tener otros bienes presentes, señalaba tales 
etc., los que expresó ser suyos, y en los que á voz, y 
nombre de todos, los que le pertenecieren al citado F . 
al tiempo del remate . trabó la ejecución por la expre-
sada cantidad, su décima, y costas, y protestó mejorarla 
en otros, y en cualquier.estado del pleito, siempre que 
convenga, y lo pida el acreedor : y el referido Alguacil 
depositó los bienes en F . , el cual se constituyó Deposi ^ 
lario de ellos, obligándose como ta l , á tenerlos en su 
poder á Ley de depósito , y á no entregarlos á nadie sin 
especial mandato del Juez , que de esta causa conoce, 
ú otro competente, bajo la pena etc. renunciando etc., 
y lo firma con el citado Alguacil, á quien doy fé co-
nozco , siendo testigos N* N. N. etc. , y lo pidió por tes-
timonio para su resguardo, de todo lo que doy fé. 

§5. 

Luego que se hace la ejecución se le requiere , para 
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que afiance de saneamiento, y sino lo hiciere, se le 

lleva á la Cárcel, poniéndose todo por diligencia, Deben 

contentarse al hacer la primera traba con cualquier 

trasto vie jo, sino se recela ocultación, ó fuga. Y se sus-

penderá la segunda hasta pasadas 24 horas; por que 

pagando dentro de ellas se evitan la décima; y costas, 

pero pasadas aunque ne se haya mejorado, 110 evita mas 

que la décima, si lo hace dentro de 72 horas. Luego que 

se hayan pasado estos dos términos, y se haya mejorado 

la ejecución, se notifica al reo el estado de la causa, y 

se le dice que van á darse los.pregones de la L e y , por 

si quiere renunciarles , que es lo que generalmente su-

cede , aprovechándose de su término; y siendo pasados 

debe el actor presentar el siguiente. 

$ 6 . 

Pedimento. F . , etc., digo, que á los bienes ejecuta-

dos se han dado los pregones por el término del Dere-

cho, en cuyo estado corresponde se cite al reo de re-

mate 5 por tanto á V . suplico, etc. 

Auto. Citese de remate á F . estando en este estado: 
asi lo mandó, etc. 

Se le hace saber este auto , y si en el término de ter-

cero dia no se opone á la ejecución, se da la Sentencia 

de remate; pero en dicho término puede hacerlo con 

el siguiente. 

Pedimento. F . , etc., digo, que Y . en méritos de jus-

ticia se ha de servir declarar no haber lugar en Dere-

cho á la ejecución contra mí puesta á instancia de N., 

mandando se alcen los bienes, en que se trabó, resti-

tuyéndomelos con imposición de costas; pues asi es de 

hacer, por lo que aquí se dirá::: Por todo lo cual á Y . 

suplico se sirva determinar, como llevo pedido, por ser 

de justicia, etc. 

Cuando las excepciones, que se oponen, son de con-

sideración , y tales que el actor no pudiese tenerlas 

prevista, ni rechazarlas por la Escritura, á razones, 

que antes hubiese expuesto, podrá el Juez comunicar 

traslado; pero ni en uno, ni en otro caso correrán al 

reo los diez dias, sino desde que se le habilita para ha-

cer la prueba, y esta podrá igualmente "hacerla el actor 

dentro del mismo término, ó mas ocurriendo al 

Juez para su prorogacion, la que deberá concederse 

por haber sido la brevedad de este juicio introducida 

á su favor. Hechas que son las pruebas, ó pasado el 

término, el Juez sin hacer publicación de probanzas da 

la Sentencia de remate. 

Sentencia. En la Vi l la de ta l , á tantos , etc., el Se-

ñor Don N . su Alcalde ordinario habiendo visto estos 

autos ejecutivos , que sigue F. contra F . sobre la paga 

de ::: procedidos de ::: dijo, que sin embargo de lo ex-

puesto, y excepcionado por F. ( y cuando no se opuso: 

mediante no haber comparecido á oponerse, 6 mostrar 
paga, quita, ó excepción legítima) debía de mandar, 
y mandó ir por la ejecución adelante, hacer trance, y 

remate de los bienes ejecutados, y demás que parecie-

C. 
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ren pertenecer al dicho F. , á viva voz de pregonero, y 

con su producto cumplido pago de la expresada canti-

dad , su décima, y costas causadas, y que se causaren 

hasta que efectivamente se verifique, dando previamente 

F. ( el actor demandante ) la fianza de la Ley de Tole-

do j o de Madrid (según la deuda) prevenida, y prece-

dida tasación de las costas hasta aqui originadas, se es-

pida el correspondiente mandamiento de pago; y por 

esta su Sentencia asi lo proveyó , mandó y firmó en 

dicha Villa etc. 

El Mandamiento de pago se reduce á mandar al 

Alguacil que requiera al reo para que pague, y sino lo 

hace, debe el Alguacil apremiar al Depositario para 

que le entregue los bienes depositados, y rematarles á 

pública subasta en el mejor postor, y verificado hará 

los pagos, y él se cobrará la décima, si fuere costumbre. 

Cuando se absuelve al ejecutado el auto se reduce á 

mandar lo contrario que en la Sentencia anterior, y se 

condena en las costas, y décima, si hubiese costumbre, 

al demandante, librándose Mandamiento para que se 

desembarguen los bienes ejecutados. 

§ 9 -

Notificada que sea la Sentencia, como no admite 

apelación en el efecto suspensivo, se otorga la fianza 

ordinaria por la que el actor se obliga á volver lo mis-

mo, que haya r e c i b i d o , y las costas (caso que en ellas 

se le condene) si por el Tribunal superior, ó en juicio 

ordinario se revocase la Sentencia de trance, y remate, 

El deudor dentro de nueve días tiene derecho de tan. 

(H ) 
teo en los bienes ejecutados (esto se llama graciosa, j 

El acreedor tiene el de que se le adjudiquen los bienes 

por la justa tasación, cuando no hubiese comprador. 

Nota. Todo este juicio está comprendido en casi 

sola una L e y ; que es la 12. tit. 28. Lib 11. de la Novis. 

Recopilación: ó Ley 19. tit. 21. Lib. 4 de la Nueva. 

T R A T A D O 6. 

Juicio de denuncia de nueva labor. 

§1< 

Este juicio también es sumario, y ha de determinarse 

en el preciso término de tres meses, y en el ínterin ha 

de estar suspendida la obra, y si pasados no se ha sen-

tenciado, puede el denunciado interpelar al Juez para 

que lo haga, ó se le permita edificar bajo la caución 

demohtoria; lo que en efecto se permite, como igual-

mente cuando se teme puedan originarse grandes daños 

por razón de las aguas, ú otra semejante, aunque no 

hayan pasado los tres meses en suelo ageno; ó aunque 

sea propio, y está gravado con alguna servidumbre, 

que se impide por la obra; y en cualquiera de estos ca-

sos aquel á quien se sigue perjuicio ocurre al Juez 

presentando su demanda de nueva labor, en estos tér-

minos : 

Demanda. F. , etc., ante V . en la forma mas útil de 

derecho parezco, y digo, que N . mi convecino está 

edificando una casa en tal parte, cuyo sitio me toca , 

y pertenece por tal razón: en cuya atención se vé que 



el expresado N. me perjudica con tal obra; por lo que 
la denuncio en debida forma, y á V. suplico que ha" 
biéndola por denunciada se sirva mandar se notifique á 
dicho N. , y álos Maestros, y operarios para que cesen 
inmediatamente, bajo las penas que haya lugar en de-
recho , mandando que el Escribano ponga fé , y diligen-
cia del estado de la obra; y á su debido tiempo decla-
rar que el referido sitio me toca, y pertenece, y que el 
mencionado N. no debió fabricar en él , y en su con-
secuencia condenarle á que demuela todo lo fabricado, 
y reponga el sitio alestado que tenia antes de empezar 
la obra, con todos los demás pronunciamientos útiles y 
favorables á mi parte, pues asi es justicia, ec. 

Auto. Por denunciada. El Escribano notifique á 
N. Maestro, y operarios apercibiéndoles para que ce-
sen en la obra, de cuyo estado ponga fé , y diligencia, 
y en cuanto á lo principal traslado: asi lo mandó, etc. 

El auto se cumple en un todo, y el demandado eva-
cuando el traslado viene presentando un pedimento 
contestando á la demanda: asi. 

Pedimento. F . , etc. , contestando á la demanda contra 
mi puesta por N . digo, que Y. se ha de servir absol-
verme de dicha demanda, y á su tiempo declarar no 
haber habido lugar á la denuncia, concediéndome abso-
luta licencia para acabar la obra, imponiendo á la con. 
traria perpetuo silencio, y las costas, condenándole 
asimismo en los daños, y perjuicios que se me han se-
guido por haber cesado en ella, pues como lo pido asi 
es de hacer en justicia, etc. 
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i 5. 

Sigúese despues por los mismos trámites regulares, 
que un ordinario hasta la Sentencia definitiva; pero con 
términos mas limitados respectivos á los que deben ob-
servarse en toda la determinación de la causa. 

De-la Sentencia definitiva se apelará, y puede admi-
tirse en ambos efectos; pero si el que ganó ante'el in-
ferior fuere el que edificaba, puede pedir licencia al 
Juez superior para la continuación de la obra bajo la 
fianza demolitoria, si no la tenia y apedida, y 
concedida ante el inferior, y se le deberá conceder, 
si hay fundamento para creer salga con el pleito. 

TRATADO 7. 

Juicio de Retracto. 

Todos los que tienen derecho de retracto pueden en-
tablar este juicio con las condiciones Siguientes : pri-
mera que la cosa esté sujeta por alguna razón al retracto. 
Segunda que ocurra dentro de nueve dias. Tercera que 
haga consignación del precio. Cuarta que jure quererla 
para s í , y que no lo hace de malicia. Adviértase que 
cuando no se sabe el precio fijo, en que la cosa fue ven-
dida , cumple con depositar un precio regular con la pro-
testa de aumentarle, ó disminuirle, cuando le sepa con 
certeza. Y preparado de este modo ocurra al Juez con 
la demanda siguiente: 
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§ 2* 

Demanda. F . , etc. digo que mi hermano N. ha ven-
dido una casa sita en tal parte, la que fue adjudicada en 
las cuentas y particiones de nuestro Padre N. por la 
cantidad de::: como aparece por la Escritura otorgada 
en tantos, etc., ante N. Escribano, eic. Y como tel de-
recho me concede facultad para tantearla dentro de 
nueve dias : á Y. suplico que admitiéndome esta de-
manda de retracto, y la consignación que hago de la 
expresada cantidad, se sirva mandar la reciba el expre-
sado F . , y me otorgue la Escritura correspondiente de 
retro-venta, pues juro la quiero para mí, y con dinero 
propio, y no de malicia, por ser justicia , etc. 

Auto. Admítese esta demanda de retracto; consígnese 
la cantidad de ::: en el Escribano originario de esta causa; 
y hagase saber á la parte que menciona, para que en el 
mismo acto de la notificación reciba la expresada canti-
dad , y otorgue la correspondiente Escritura de relroventa 
á favor de F . , y si razón tuviere para no lo hacer la ex-
ponga en el término ordinario : asi lo mandó , etc. 

í 5. 

Se notifica este auto al comprador, y si cumple lo que 
en él se le encarga en la primera parte no hay necesi-
dad de volver al Juez 3 pero si lo resiste deberá cumplir 
con la segunda parte, y queda hecho un pleito ordi-
nario , que se sustancia por lodos los trámites regulares. 

« 

TRATADO 8. 

Diligencias para la apertura de un testamento, 

§ i-

Son preparatorias para la petición de herencia, ó bo-
norum posesion, y en algunas ocasiones igualmente ne-
cesarias para pasar á el inventario, tasación , y parti-
ción de bienes; por cuya razón son también prontas y 
sumarias. 

Para que surta efecto el testamento cerrado es necesa-
rio que el testador le haya entregado al Escribano á pre-
sencia de.siete testigos, y dicho en perceptible voz, 
que aquel papel cerrado contiene su última voluntad; 
que de ello le sean testigos, y el Escribano de f é , y que 
á consecuencia de esto haya firmado en la misma cubierta? 
igualmente todos los testigos, haciéndolo unos por otros 
que no sepan, de suerte que se hallen ocho firmas, y la 
del Escribano con su signo. Con arreglo á todo esto de-
berá hacerse del modo que se sigue el otorgamiento del 
testamento cerrado. 

Otorgamiento. En la Villa de tal, á tantos, etc., an-
te mí el Escribano, y testigos N. N. N., etc. de tal parte, 
etc. dijo, que tiene escrito, y ordenado su testamento 
en este cuaderno cerrado, que me entrega por este acto 
que en él deja Misas, entierro, y demás, y rogó á los 
testigos que fueron presentes F. F, F. que firmasen, y 



( 4 o ) 

§ 2* 

Demanda. F . , etc. digo que mi hermano N. ha ven-
dido una casa sita en tal parte, la que fue adjudicada en 
las cuentas y particiones de nuestro Padre N. por la 
cantidad de::: como aparece por la Escritura otorgada 
en tantos, etc., ante N. Escribano, etc. Y como tel de-
recho me concede facultad para tantearla dentro de 
nueve dias : á Y. suplico que admitiéndome esta de-
manda de retracto, y la consignación que hago de la 
expresada cantidad, se sirva mandar la reciba el expre-
sado F . , y me otorgue la Escritura correspondiente de 
retro-venta, pues juro la quiero para mí, y con dinero 
propio, y no de malicia, por ser justicia etc. 

Auto. Admítese esta demanda de retracto; consígnese 
la cantidad de ::: en el Escribano originario de esta causa; 
y hagase saber á la parte que menciona, para que en el 
mismo acto de la notificación reciba la expresada canti-
dad , y otorgue la correspondiente Escritura de retroventa 
á favor de F . , y si razón tuviere para no lo hacer la ex-
ponga en el término ordinario : asi lo mandó , etc. 

í 5. 

Se notifica este auto al comprador, y si cumple lo que 
en él se le encarga en la primera parte no hay necesi-
dad de volver al Juez 3 pero si lo resiste deberá cumplir 
con la segunda parte, y queda hecho un pleito ordi-
nario , que se sustancia por lodos los trámites regulares. 

« 

TRATADO 8. 

Diligencias para la apertura de un testamento, 

§ i-

Son preparatorias para la petición de herencia, ó bo-
norum posesion, y en algunas ocasiones igualmente ne-
cesarias para pasar á el inventario, tasación , y parti-
ción de bienes; por cuya razón son también prontas y 
sumarias. 

Para que surta efecto el testamento cerrado es necesa-
rio que el testador le haya entregado al Escribano á pre-
sencia de# siete testigos, y dicho en perceptible voz, 
que aquel papel cerrado contiene su última voluntad; 
que de ello le sean testigos, y el Escribano de f é , y que 
á consecuencia de esto haya firmado en la misma cubierta? 
igualmente todos los testigos, haciéndolo unos por otros 
que no sepan, de suerte que se hallen ocho firmas, y la 
del Escribano con su signo. Con arreglo á todo esto de-
berá hacerse del modo que se sigue el otorgamiento del 
testamento cerrado. 

Otorgamiento. En la Villa de tal, á tantos, etc., an-
te mí el Escribano, y testigos N. N. N., etc. de tal parte, 
etc. dijo, que tiene escrito, y ordenado su testamento 
en este cuaderno cerrado, que me entrega por este acto 
que en él deja Misas, entierro, y demás, y rogó á los 
testigos que fueron presentes F. F, F. que firmasen, y 
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por los que dijeron no saber lo hicieron F. F. firman-
dolo todos, y el Escribano con antemí: y prosigue i y o 

fui presente al otorgamiento anterior, y en fé de ello 
signo, y firmo. En testimonio de verdad F. de tal. 

i 

Cuando el Juez se halla, ó se le da noticia de un tes-
tamento de esta clase manda, que al instante se haga el 
reconocimiento de testigos, y constando por la identi-
dad de las firmas, y que no aparece señal alguna de ro-
tura : da el siguiente auto. 

Auto. Mediante "lo que resulta del reconocimiento 
anterior, y no haber sospecha de rotura, ni otra al-
guna , abrase eí testamento precitado, y publiquese por 
el presente Escribano en la forma ordinaria, y hecho 
se procederá á lo demás que haya lugar : asilo man-
dó, etc. 

Pero cuando no se halla testamento, y si solo se sabe, 
que el testador habiéndole otorgado le dejó por mayor 
seguridad, ó por otra causa en poder del Escriba-
no , ó una tercera persona, el que se crea, ó 
presuma heredero, ó testamentario deberá ocurrir al 
Juez solicitando que tal persona entregue el testamento 
para abrirle, y publicarle del modo acostumbrado, por 
medio de este pedimento: 

Pedimento. F . , etc., ante V . como mas, etc., digo, 
que F. , etc. estando enfermo otorgó testamento cerrado 
ante, etc., el que obra en poder de::: y respecto que tengo 
entendido me dejó su testamentario, ó heredero, á Y . 
pido , y suplico se sirva mandar le entregue en el mismo 
acto de la notificación, y que lostestigos instrumentales 
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parezcan á reconocer sus firmas, y contestando ser suyas, 
se abra, y publique en la forma ordinaria; se reduzca á 
escritura pública, y practicado se dé á los interesados 
los traslados, y testimonios que pidan, interponiendo 
para su mayor validación, y firmeza vuestra autoridad; 
pues es justicia, etc. 

Auto. Hagase saber á F. para que en el mismo acto 
de la notificación entregue el testamento, que tiene en 
su poder; y á los testigos instrumentales á fin de que com-
parezcan en este juzgado á reconocer sus firmas : y en 
cuanto á lo demás á su tiempo: asi lo mandó, etc. 

S 4. 
/ . / ( 

— • v 
Se notifica el auto anterior; y si no hubiese ningún 

testigo, ó menos de cuatro, se recibirá información por 
comparación de letras, y no resultando falsedad se sigue 
la apertura, diciendo que el Señor Alcalde á presencia 
del Escribano y testigos (por lo menos quita la oblea, 
ú otra cosa con que el testamento estuviese cerrado ) 
lo abrió, y leyó por sí mismo, y hecho me lo entregó 
( hablando el Escribano ) para que le publique, y de fé 
tener tantas ojas escritas en papel común, ó sellado, y 
al pie una firma que dice tal , y tal. 

A consecuencia de esta diligencia se da el siguiente. 
Auto. En la Villa de tal el Señor Alcalde , vistos 

estos autos dijo, que reduce á pública escritura, y de-
clara por testamento, y última voluntad todo lo con-
tenido en estas fojas, y manda se protocolice en los 
registros del presente Escribano, y que álos interesados 
dé las copias, y traslados que pidan; pues para todo 



interpone su Decreto, y autoridad judicial y lo firmó de 
de que doy f& 

S s. 
i 

Si el testamento cerrado se hallase abierto se admi-
tirá á prueba en orden á si la rotura fué casual, ó el 
testador, que es lo mismo, perseveró en su voluntad. 

Todo testamento nuncupativo debe reducirse tam-
bién á Escritura pública, igualmente que el que esté 
hecho por fiel de fechos; pues este no hace fé én sus es-
critos , ni tiene donde protocolizar, y asi solo interviene 
como testigo, por lo que se deberán citar los testigos, 
para que declaren la última voluntad del testador, y en 
caso de estar contestes, pues en este se deberá dar tras-
lado á los interesados antes de reducirse á Escritura 
pública, se dará auto mandando que el Escribano la 
publique. Pero para lodo eslo habrá de poner el intere-
sado el siguiente. 

Pedimento. F. ante V. digo, que F., etc., hizo testa-
mento nuncupativo á presencia de::: y siendo necesario 
se declare su última voluntad, para que tenga cumpli-
miento; á V. pido, y suplico se sirva mandar á los 
expresados testigos comparezcan á fin de que asi lo hagan, 
y constando lo bastante declarar sus deposiciones por 
última voluntad de F . , y s e concluye con las mismas 
clausulas, que el anterior. 

Auto. Hagase comparecer á los testigos, que esta 
parte expresa á fin de que declaren ía última voluntad 
de F . , y hecho se traiga para proveer : asi lo man-
do, etc. 
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- Se examinan los testigos, y estando contestes se da el 
siguiente. 

Auto. En la Villa de etc. á ::: el Señor Alcalde vis-
tos estos autos, dijo, que mediante resulla por las depo-
siciones de los testigos examinados la disposición, bajo 
la cual falleció N . , declaraba, y declaró todo lo espre-
sado en ella por su testamento nuncupativo, y en su 
consecuencia mandó que como tal se observe, y cumpla; 
que estos autos se protocolicen en los registros de Escri-
turas públicas del presente Escribano, á que reduce 
dichas deposiciones, y que de todo se den á los intere-
sados los traslados que pidieren. Se concluye como 
el anterior; y se sigue usando los intersados de su 
derecho. 

TRATADO 9. 

Sucesión ab intestato. 

§ Unico. 
• % * 

Son llamados á ella los hijos legítimos, y legitima-
dos por subsiguiente matrimonio : en su defecto los le-
gitimados por rescripto del Príncipe, y en el de estos 
los naturales á la madre en todos los bienes juntamente 
con los espurios; y al padre los naturales en la sesta 
parte; y los espurios en nada, sino por razón de ali-
mentos. Los de dañado, y punible ayuntamiento no 
tienen el mas mínimo derecho á los bienes de sus pa-
dres; á no ser que la madre les .qfiiera 
muerte la quinla parte de sus 
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En defecto de los hijos legítimos, y naturales entran 

los adoptivos : y en defecto de todos los dichos los as-
cendientes por el mismo orden, con sola la diferencia 
que el derecho de representación siempre tiene lugar en 
los descendientes. 

En defecto de los ascendientes entran los colaterales; 
advirtiendo que tampoco en estos pasa el derecho de 
representación de los hijos de los hermanos; y esto en 
el caso de concurrir con sus tios; pues siendo solo sobri-
nos suceden in capita. 

Hay duda sobre si en el dia pasa del cuarto grado el 
derecho de suceder ab intestato; pero sea lo que fuere 
faltando parientes pasa la herencia al Fisco, 

TRATADO io. 

Juicio de inventario. 

§ 1. 

En todo caso qué el testador no haya nombrado tes-
tamentarios , y de consiguiente prohibido la entrada á la 
Justicia, y en el de no conformarse con ellos los here-
deros por las sospechas que contra ellos tengan, origi-
nadas despues del otorgamiento del testamento; hay 
lugar á que la Justicia haga las cuentas, y particiones. 
Pero cuando regularmente se verifica con mas frecuen-
cia es cuando hay menores, y en las sucesiones ab in-
testato. Y para proceder con acuerdo se principiará 
siempre por el juicio de inventario. 

El Juez, luego que sabe que ha muerto alguno en los 

términos referidos, debe pasar á la casa mortuoria á 
recoger las llaves, retirándose sin procedimiento alguno 
si le presentasen testamento capaz de impedir la entrada 
de la Justicia; pero de lo contrario procederá á lo que 
haya lugar, principiando por el siguiente. 

Auto de oficio. En la Villa de tal á tantos de tal, etc. 
el Señor Don F. Alcalde, ó Corregidor en ella ante mí 
el Escribano dijo, se le acababa de dar noticia de haber 
fallecido F. dejando hijos menores, 6 herederos des-
conocidos; y que á fin de evitar la ocultación de sus 
bienes, mandaba, y mandó poner este auto de oficio : asi 
mismo mandó pasar á la casa mortuoria de F. , y requerir 
á su muger, é hijos entreguen las llaves y que yo las custo-
diase en mi poder despues de haber asegurado los bienes 
de mas fácil ocupacion, para que no se estravien; y por 
este su auto asi lo proveyó, mandó, y firmó, de que yo 
el Escribano doy fé. 

Requerimiento á la viuda para la entrega de llaves. 
En ella, mismo dia, etc., dicho Señor Alcalde se 

constituyó en la casa mortuoria de F. viuda del expre-
sado F . , y habiéndola requerido entregase las llaves de 
todos los cofres, arcas, etc., donde están custodiados los 
bienes muebles; entregó tantas, que dijo ser las que 
existían; y en seguida mandó dicho Señor Juez poner 
todos los muebles en un cuarto que está á tal parte, lo 
cual verificado puso en mi poder las llaves con otras 
muchas, todo lo cual asi lo mandó, y firmó de que yo 
el Escribano doy fé. 

í * 
En este estado se paran todos los procedimientos por 



nueve dias, y para dar segunda vez principio á ellos se 
provee otro. 

Auto. En la Villa de tal, etc., el Señor Alcalde, etc., 
dijo, que para hacer inventario de los bienes, que fin-
caron por muerte de F., se cite á la viuda, y demás in-
teresados para que nombren tasadores, y los valúen se-
gún se vayan inventoriando, y mediante la edad pupilar 
de F. F. , nombra por su curador ad litem á F., etc., con 
cuya citación, aceptado que sea el encargo, juramenta-
do, y dado que sea el discernimiento, se practique 
todo : asi lo mandó, etc. 

Se notifica al curador, y aceptado, presta el jura-
mento en la forma siguiente. 

Juramento. En el mismo dia el Señor Alcalde por 
ante mí el Escribano, teniendo en su presencia á F. de 
esta vecindad, le recibió juramento en forma de dere-
cho , bajo del cual dijo se obligaba a servir bien, y leal-
mente el encargo de curador ad litem, que tiene acep-
tado, de Jas personas de F. y F . , hijos del difunto N., 
quedando responsable á los daños, que por su culpa se 
les siguiesen, de que doy fé. 

Algunos ponen á consecuencia el discernimiento, 
pero lo regular es ponerle con separación, y no en la 
misma diligencia , lo que se hace de esta suerte: 

Discernimiento. En la Villa de tal, etc., el Señor 
Alcalde,etc., dijo, discernia, y discernió el cargo de cu-
rador ad litem de F . y F . , quienes respondieron estar 
prontos á asistir á dicho inventario señalándoles dia y 
hora í y para este efecto nombraron tres tasadores uni-
formemente para el aprecio de tierras á N . , para las 
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casas á N . , para los demás bienes á N. , y lo firmaron, 
de todo lo cual doy fé. 

Auto. Hagase saber á los tasadores, á quienes, acep-
tando el encargo bajo el juramento de cumplir bien, y 
lealmente con él , se les cite para este efecto, señalán-
doles el dia y hora tal , haciéndose saber igualmente, ú 
los interesados para su asistencia: asi lo mandó, ele, 

§ 3. 

Diligencia. En la Villa de tal á tantos etc. El Señor 
Alcalde, etc., por antemí el Escribano constituido en la 
casa mortuoria de N. con presencia de N. curador ad 
litem de N. y N . , etc., mandó á la viuda pusiese de 
manifiesto los bienes, que dejó su marido para inventa-
riarlos, y tasarlos, y en su cumplimiento se manifesta-
ron , tasaron, é inventariaron por F. tasador, los si-
guientes. 

Se hace el inventario con toda espresion de los bie-
nes, que se vayan manifestando, poniéndolos todos por 
su orden, y sin mezclar muebles con inmuebles, ó ro-
pas con otros trastos, etc. 

Cuando ya ha llegado la hora de comer, ó hay otra 
diligencia, ó necesidad de dejarlo, se pone por diligen-
cia con protesta de continuar por la tarde, ó al dia si-
guiente, depositando siempre en la viuda los bienes 
inventariados, y en esta forma se sigue hasta que se 
concluye de inventariar todos los bienes, á cuyo tiempo 
el interesado, que los presenta, debe suscribir no haber 
mas bienes, ó se le tomará juramento, de que si en ader 

D 
t 'y 
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lante llegasen otros á su noticia les manifestará. Hecho 
todo esto se da el siguiente. 

Auto. Entregúese este inventario, y tasación á los 
interesados para que aleguen, lo que les convenga : asi 
lo mandó, etc. 

Hacese asi, y en su virtud pueden- los interesados 
decir de diminuto el inventario, ó pujar las tasaciones, 
si les parecen bajas, bien que esto lo pueden hacer hasta 
que se hagan las hijuelas; pero si nada de esto tienen 
que decir, acuden al Juez nombrando contadores, de 
lo que se da traslado á los demás, que no lo hayan he-
cho , para que por su parte nombren otros, ó se confor-
men con los nombrados con apercibimiento de que no 
lo haciendo, se nombrarán de oficio. 

En virtud del nombramiento, y aceptación pasan los 
autos á los contadores para que formen las cuentas y 
particiones , y hechas se llevan al Juez pidiendo la con-
firmación ; á lo que no debe acceder sin dar traslado á 
todos y cada uno de los interesados para que en el tér-
mino de los nueve diaskdigan lo que en orden á ello les 
convenga. 

Lo hacen , y en su vista el Juez si no han dicho de 
nulidad de algún acto, ó error de cálculo, ó pluma, 
apruébalas cuentas, manda poner á cada uno en po-
sesión de su hijuela; y reserva su derecho en cuanto á 
las demás tachas, y excepciones á todos, y cada uno de 
los interesados, para el juicio de agravios. 

TRATADO 2. 

Juicio de agravios. 

Es ordinario en todo; y asi el que se siente agraviado 
por no haberle dado cuanto cabía en su legítima, ó 
haberle descontado partidas que no tenia recibidas, 
entabla su demanda, pidiendo la restitución en la parte 
que le falta. De ella se da traslado á los demás interesa-
dos , y se sigue como queda dicho el juicio ordinario. 

Nota. Si antes de pasar á la aprobación de las cuen-
tas se necesita alguna prueba en razón de nulidad se 
hace con la brevedad posible, para que los interesados 
no carezcan por mucho tiempo de sus legítimas. 

El objeto de estas diligencias, que asi deben llamarse, 
no es otro que el de poner en posesion á los interesados 
de su parte , á diferencia de las^de apeo, é información 
ad perpetuara rei memoriam, que no surten el efecto 
por su virtud hasta que se litigue sobre ello. 

TRATADO 12. 

Juicio de concurso de acreedores. 

§ i . 

Llamase civil declarativo plenario irregular por pre-

D. 
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lante llegasen otros á su noticia les manifestará. Hecho 
todo esto se da el siguiente. 

Auto. Entregúese este inventario, y tasación á los 
interesados para que aleguen, lo que les convenga : asi 
lo mandó, etc. 

Hacese asi, y en su virtud pueden- los interesados 
decir de diminuto el inventario, ó pujar las tasaciones, 
si les parecen bajas, bien que esto lo pueden hacer hasta 
que se hagan las hijuelas; pero si nada de esto tienen 
que decir, acuden al Juez nombrando contadores, de 
lo que se da traslado á los demás, que no lo hayan he-
cho , para que por su parle nombren otros, ó se confor-
men con los nombrados con apercibimiento de que no 
lo haciendo, se nombrarán de oficio. 

En virtud del nombramiento, y aceptación pasan los 
autos á los contadores para que formen las cuentas y 
particiones , y hechas se llevan al Juez pidiendo la con-
firmación ; á lo que no debe acceder sin dar traslado á 
todos y cada uno de los interesados para que en el tér-
mino de los nueve días,digan lo que en orden á ello les 
convenga. 

Lo hacen , y en su vista el Juez si no han dicho de 
nulidad de algún acto, ó error de cálculo, ó pluma, 
apruébalas cuentas, manda poner á cada uno en po-
sesión de su hijuela; y reserva su derecho en cuanto á 
las demás tachas, y excepciones á todos, y cada uno de 
los interesados, para el juicio de agravios. 

TRATADO 2. 

Juicio de agravios. 

Es ordinario en todo; y asi el que se siente agraviado 
por no haberle dado cuanto cabía en su legítima, ó 
haberle descontado partidas que no tenia recibidas, 
entabla su demanda, pidiendo la restitución en la parte 
que le falta. De ella se da traslado á los demás interesa-
dos , y se sigue como queda dicho el juicio ordinario. 

Nota. Si antes de pasar á la aprobación de las cuen-
tas se necesita alguna prueba en razón de nulidad se 
hace con la brevedad posible, para que los interesados 
no carezcan por mucho tiempo de sus legítimas. 

El objeto de estas diligencias, que asi deben llamarse, 
no es otro que el de poner en posesion á los interesados 
de su parte , á diferencia de las-de apeo, é información 
ad perpetuara rei memoriam, que no surten el efecto 
por su virtud hasta que se litigue sobre ello. 

TRATADO 12. 

Juicio de concurso de acreedores. 

§ i . 

Llamase civil declarativo plenario irregular por pre-

D. 
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ceder el Ante-Juicio si hay lugar ó no á la cesión. 

Es voluntario, y necesario. 
El primero puede hacerse por el deudor cuando sepa 

que sus bienes no llegan á cubrir sus deudas, y no en 
otro caso, para lo que necesita presentar dos memoria-
les, uno de sus bienes, y sus valores; y otro desús 
acreedores, y sus créditos, pidiendo a l Juez que le ad-
mita la cesión de bienes, que mande citar á los acreedo-
res en sus personas, fijando edictos por los inciertos ; y 
librando requisitoria para los de fuera de la jurisdicción, 
haciendo, y obrando en todo lo demás conforme á de-
recho. 

El necesario se hace regularmente á instancia de los 
acreedores pidiendo acumulación de causas, y que en su 
vista se declare el concurso. 

§ 2. 

El juicio voluntario se principia en la forma si-
guiente por medio de un. 

Pedimento. F . de tal vecino de t a l , ante V. como 
mas haya lugar en derecho parezco, y digo, que las 
circunstancias de los tiempos, y las desgracias ocurridas 
en mi casa me han reducido al estado de deber tanta 
cantidad, que mis bienes no llegan a cubrir, como lo 
manifiestan los dos memoriales que presento, y juro : 
por cuya razón es preciso que mis acreedores para su 
cobro me ocasionen mayores gastos, y me constituyan 
en mayor miseria : por tanto usando de la cesión ele 
bienes que el derecho me concede en este c a s o . á V . 

pido, y suplico se sirva haber por presentados los dos 
memoriales de bienes, y acreedores; y por hecha la di-
misión de aquellos; mandando se haga saber en persona 
á N. y N., etc.;y se fijen edictos para los ausentes; l i -
brándose igualmente requisitoria á la Justicia de t a l , 
para que lo haga notificar á los comprendidos en su ju-
risdicción : y juro no hacer de malicia esta cesión; y que 
las expresadas relaciones están hechas sin fraude, ni 
ocultación, protestando asimismo manifestar mas bie-
nes, si llegasen á mi noticia, que es justicia que 
pido, etc. 

Cuando hay ejecución contra é l , se pide la acumu-
lación. Cuando se pide al Juez admita la cesión, se le 
pide también libre el Mandamiento de ámparo. 

Auto. Por presentada con los memoriales; admitese 
cuanto ha lugar en derecho la cesión de bienes que esta 
parte ofrece : bagase saber en persona á N. y N : fíjense 
edictos; y librese la requisitoria para, etc. Se nombra 
para defensor del concurso áN„ quien aceptando el en-
cargo jure , y afianze , y hecho se le discierna el cargo. 

También se nombrará administrador de los bienes, 
para que Ínterin se paga á los acreedores, los cuide, y 
cultive; y se le entregarán prestando juramento, y ha-
ciendo escritura de depósito. 

L a notificación se hace como las demás , y los edic-
tos se fijan en la forma siguiente. 

Edictos. El Señor Alcalde ordinario etc. por el pre-
sente cita, y llama á todos los acreedores de F. para que 
por espacio de tres dias, que por primer término se les 
ssñala, comparezcan en el oficio del presente Escribano 



á legitimar sus créditos, y decir en razón á lo demás lo 
que tengan por conveniente etc. 

A consecuencia vienen los acreedores, y presen-
tando los instrumentos de sus créditos pide cada uno 
que habiendo lugar al concurso se declare su crédito 
privilegiado, y por consiguiente se le haga pago con an-
telación á los demás. 

De ado a pretensión se da traslado mutuamente á 
cada interesado por el término ordinario. Impugnan 
los créditos que no les parecen legítimos, ó juzgan frau-
dulentos. Se recibe á prueba, y en su vista se da 
el auto, ó Sentencia, declarando haber lugar al con-
curso, y por legítimos los créditos de N., y N. etc., con 
prelacion de este al otro, mandando, que á fin de veri-
ficar los pagos, se vendan previa tasación los bienes á 
pública subasta. 

Se llama Sentencia de grados, y se suele concebir en 
los términos siguientes. 

Sentencia de Concurso de acreedores. En el pleito 
de concurso entre partes N . Defensor del concurso, y 
N . N. y N . , etc., acreedores debo declarar, y declaro 
atento, etc., que se les debe hacer pago en la forma si-
giente. A. N. en tanto. A N. en tanto. A N. en tanto. 
Y sucesivamente según su preferencia; descontándoles 
á prorata cuando no alcanza el caudal. 

Pre/ere/zc/a. Hipotecarios, Quirografarios, obligación 
personal, Muger, Fisco, y entierro. In ómnibus qui 
prior est tempore, prior est jure. 

Nota. Sobre esta clasificación hay muy poca exac-
titud. Vease en el Sala, tit. 18. Lib. 20 num° 11. f 6 388} 

que está hecha con mas arreglo. 

TRATADO ULTIMO. 

Juicio de Apeos. 

Ley única sobre esta materia es la 17. Tit . 17. Lib. 
i® del Real Patronato Nov. Recop. 

Cuando uno quiere amojonar sus heredades por 
haber confundido el tiempo sus linderos, acude al Juez 
para que con presencia de los instrumentos, que exhibe, 
se sirva hacer el apeo, haciéndolo saber á los dueños 
confinantes ciertos, fijando edictos para los inciertos f 

que deberán ser de nueve en nueve dias con diligencia 
del Escribano de haber puesto, y quitado otro, y li-
brando requisitoria para los que se hallen en distinta 
jurisdicción , encargando á todos nombren Peritos agri-
mensores , con apercibimiento de hacerlo de oficio 5 aña-
diendo que para el mas pronto cumplimiento nombra 
por su parte á F . , todo se hace poniendo en la forma 
siguiente una pretensión solicitando el apeo. 

Pretensión. F. de ta l , etc., ante V. digo, que me 
hallo poseyendo los vínculos que fundó en esta Villa D. 
N . , cuyas posesiones no han sido apeadas desde el año::: 
dando motivo con ello mis antecesores á que los dueños 
contiguos se hayan intrusado en ellas, haciéndome en 
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El concurso de acreedores es un remedio, ó bene-

ficio legal introducido en favor de los miserables deu-
dores, que destituidos de medios por los infortunios , y 
calamidades del tiempo, se hallan impedidos de poder 
pagar á sus acreedores. 



esto el ma's considerable perjuicio, como lo acreditan 
los instrumentos que exhibo; por lo que á V. suplico 
le sirva hacer apeo de las mencionadas heredades, á 
cuyo efecto nombro por Perito agrimensor á F . , y man~ 
dar se haga saber á los dueños confinantes, que puedan 
ser habidos en persona, Cjand edictos para los ausentes, 
y librándose requisitoria para los de fuera de la juris-
dicción , encargando á todos que siendo notificados nom-
bren Peritos agrimensores, con apercibimiento de ha-
cerlo de oficio, señalando dia, hora y lugar en que se 
dará principio : todo lo que es justicia, etc. 

Auto. Con presencia de los instrumentos, que esta 
parte exhibe, hagase el apeo, que solicita, para cuyo 
efecto se tiene nombrado el Perito, que expresa.Hagase 
saber á los dueños confinantes en sus personas; fíjense • 
y líbrense, etc., quienes nombrarán Peritos, etc., y se 
señala; para dar principio á este apeo, el dia ta í , mes, 
y año, etc., á tal hora de su mañana, y en tal sitio. 

Se cumple con lo contenido en el auto notificando á 
los Peritos nombrados, para que acepten, y hecho se 
les toma juramento de que cumplirán bien, y Iealmente 
con su encargo. 

El dia en que se ha de hacer se principia con la dili-
gencia siguiente. 

Diligencia. En la Villa de tal el Señor Alcalde, etc. 
por antemí el Escribano y Peritos N . y N- constituyén-
dose en tal pa r t e , sitio señalado para principiar el apeo 
de las heredades pertenecientes al vínculo tal, siendo 
tal hora de la mañana, y con presencia de los instru-
mentos presentados por N . dio principio F. al apeo, 
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que en efecto se hizo en los términos siguientes : se po-
nen por orden las heredades con sus linderos, y demar-
caciones» Sino se ha concluido se pone por diligencia 
con protesta de continuar al dia siguiente, y hora se-
ñalada. . 

Nota. Si al tiempo de ejecutar el apeo hiciese alguna 
protesta cualquiera de los interesados se admite sin sus-
pender las operaciones , y concluidas en un todo el que 
solicitó el apeo pide al Juez se apruebe interponiendo 
su decreto; y autoridad, de cuya pretensión se da tras-
lado á todos los dueños confinantes en la forma que se 
les citó, con apercibimiento de aprobarle sino acuden 
dentro de tanto tiempo á pedir su nulidad. Si no lo ha-
cen les acusa el actor la rebeldía; y en su consecuencia 
se aprueba cuanto ha lugar en derecho; pero si salen 
dentro del término señalado se les oye en juicio ordi-
nario. 

El Juez, debe autorizar el apeo estando rite et recle 
hecho, sin perjuicio del derecho de las partes; y no se 
debe poner en posesion á nadie en virtud de este apeo ; 
por que no se ha contendido sobre ello. Todas estas 
gestiones, asi como las que se dicen adperpetuam rei 
memoriam, mas bien son diligencias, ó informaciones, 
ó probanzas destacada , que hace la parte interesada 
para el efecto que haya lugar en su Ínteres, que juicio 
como impropiamente le han querido llamar; pues está 
bien claro que carece de su primero y esencial cons-
titutivo. 

Parece no debían admitirse estas probanzas según las 
palabras de la Ley. Pero la urgente necesidad que puede 
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mediar, y la exposición de perecer el derecho de la 
parte sino se hiciera cuando se solicita, no lo ha olvi-
dado en su mente; y asi es como sin haber demandado 
y contestado ha permitido se hagan fuera de su orden 
general. 

F I N D E LA P R I M E R A P A R T E . 

.. ( 5 9 ) 

SEGUNDA PARTE. 

Del orden de enjuiciar. 

TRATADO 1. 

Juicio criminal. 

Puede comenzarse por Inquisición, Delación, y 
Acusación. Si se hace de este último modo es ordinario; 
y si del primero sumario hasta el tiempo en que este 
probado el delito, que es despues de completa en todas 
sus partes la sumaria, que principia en la forma siguiente 
por un auto de oficio. 

Auto de oficio. En la Villa de tal, etc., el Señor Al-
calde ordinario por antemí el Escribano dijo, se le 
acababa de dar parte y noticia, que en el sitio tal se 
hallaba un hombre al parecer muerto; y que j. para la 
averiguación del caso se pase al citado sitio estando al 
efecto el cirujano titular de esta Villa, y algunos tes-
tigos , procediéndose en seguida al descubrimiento, y 
digno castigo de los delincuentes, y demás que haya 
lugar, para lo que manda poner este auto de oficio, 
cabeza de proceso, que firmó á tantos de tal, de todo lo 
cual yo eí'Escribano doy fé. 

Reconocimiento del Cadaver. Doy fé yo el Escri-
bano, como el Señor Alcalde, etc., acompañado de mí , 
el cirujano, y testigos, se constituyó en el sitio tal, 
donde se encontró un hombre en esta ó la otra postura 
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mediar, y la exposición de perecer el derecho de la 
parte sino se hiciera cuando se solicita, no lo ha olvi-
dado en su mente; y asi es como sin haber demandado 
y contestado ha permitido se hagan fuera de su orden 
general. 

F I N D E LA P R I M E R A P A R T E . 

.. ( 5 9 ) 

SEGUNDA PARTE. 

Del orden de enjuiciar. 

TRATADO 1. 

Juicio criminal. 

Puede comenzarse por Inquisición, Delación, y 
Acusación. Si se hace de este último modo es ordinario; 
y si del primero sumario hasta el tiempo en que este 
probado el delito, que es despues de completa en todas 
sus partes la sumaria, que principia en la forma siguiente 
por un auto de oficio. 

Auto de oficio. En la Villa de tal, etc., el Señor Al-
calde ordinario por antemí el Escribano dijo, se le 
acababa de dar parte y noticia, que en el sitio tal se 
hallaba un hombre al parecer muerto; y que j. para la 
averiguación del caso se pase al citado sitio estando al 
efecto el cirujano titular de esta Villa, y algunos tes-
tigos , procediéndose en seguida al descubrimiento, y 
digno castigo de los delincuentes, y demás que haya 
lugar, para lo que manda poner este auto de oficio, 
cabeza de proceso, que firmó á tantos de tal, de todo lo 
cual yo eí'Escribano doy fé. 

Reconocimiento del Cadaver. Doy fé yo el Escri-
bano, como el Señor Alcalde, etc., acompañado de mí , 
el cirujano, y testigos, se constituyó en el sitio tal, 
donde se encontró un hombre en esta ó la otra postura 



cdn ropa, señss, ó heridas á quien llamó tres veces eri 
alta voz, sin que á ninguna le respondiese, en cuya 
atención llamó al cirujano para que le reconociese, y 
pulsase: y habiéndolo hecho dijo estaba muerto. En 
vjsta de todo lo cual mandó remover el cadaver, y con-
ducirlo al sitio acostumbrado; y para que conste lo pon-
go por diligencia que firmó su Merced, y yo el Escri-
bano, de que doy fé. 

Conducido, y depositado el cadaver en la casa de 
Ayuntamiento, ú otro sitio igualmente público se pone 
también por diligencia; y tomando nueva declaración 
á los testigos para que digan si es el mismo Cadaver, 
que vieron en tal sitio, se da por el Alcalde el si-
guiente. 

Auto. En la Villa de, etc., N. y N. cirujanos de tal 
y tal parte comparecieron ante el Señor D. F. Alcal-
de, etc., quien habiéndoles recibido juramento en la 
forma, que prescribe el derecho, bajo del que prome-
tieron decir verdad en cuanto supieren, y fueren pre-
guntados, y entendieren, según su profesion , les mandó 
declarasen al tenor del auto anterior sobre la calidad de 
heridas, sitio en que estaban, instrumentos con que 
habian sido hechas y dijeron, etc. 

A continuación se examinan los testigos presencia-
les, y algo mas si fuere necesario, en orden á si conocen 
ó no el cadaver, y si tienen noticia de la causa, modo , 
y perpetrador del delito; y pasadas 24 horas se da el 
siguiente. 

Auto. En la Villa de, e tc . , El Señor Alcalde, etc., 
dijo, que para evitar la corrupción del cadaver deposi-

tadoen tal parle, manda que se le de sepultura, á cuyo 
efecto se pase recado á D. F. Cura etc. para que señale 
hora, y que yo el Escribano asista al entierro , ponien-
do fé, y diligencia de la ropa con que, y sitio donde 
se entierra. 

Se cumple con el auto en todas sus partes, y se pro-
cede á la sumaria, si es que por exigirlo las circunstan-
cias no se habia ya dado principio á ella, lo cual se 
hace por tomar declaraciones á los que se crea tienen 
alguna noticia, y resultando alguno indiciado se da 
contra él el auto de prisión, y embargo de bienes, en 
la forma siguiente. 

Auto. El Señor Alcalde, ele., vistas estas diligencias, 
y lo que de ellas resulta contra F, dijo, se le ponga preso 
en la Real cárcel, encargándole al Alcalde su custodia 
sin permitirle comunicación alguna, procediendo al 
embargo de bienes que se depositarán en persona abo-
nada , dando la correspondiente seguridad, asi lo 
mandó, etc. 

Se ratifica la prisión, y la entrega al carcelero, quien 
ofrece custodiar al reo según y como se le manda por 
el auto. Todo lo cual se pone por diligencia, como 
también el haber registrado al reo, y haberle hallado 
tal, y tal cosa, que retiene el Escribano en su poder. 

En seguida se pasa al embargo, y depósito que se 
hace en la forma ordinaria , y luego se toma al reo la 
declaración indagatoria, ó instructiva : se evacúan las 
citas, y se adelanta la sumaria cuanto sea posible; y si 
de ella por dos testigos conformes resulta alguna cosa 
contra el preso se le toma confesion con cargos; hacién-
doselos por lo que resulta de autos, y con especialidad 
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por las citas que él mismo hizo , si e vacuadas salieron 
inciertas; y hecho todo esto se pone el auto siguiente. 

Auto. El señor Alcalde, etc. por antemí el Escribano 
dijo, que en atención á lo prevenido por Reales ór-
denes se ponga testimonio de todo lo resultante de esta 
causa , el cual se remita al Señor Fiscal en el crimen 
de la Real Chancilleria, para que por su mano se dé 
parte á la Sala, y tome la providencia que tenga por 
conveniente; asi lo mandó, etc. 

Se pone el testimonio, se remite con una carta del 
Alcalde, se da parte á la Sala por medio del Fiscal, la 
cual regularmente da el auto siguiente. 

Auto. El Alcalde de tal siga, y sustancie la causa 
conforme áderecho, dando parte de la Sentencia defi-
nitiva antes de la ejecución. Otras veces le mandan que 
de tanto en tanto tiempo dé parte de lo que vaya ade-
lantando en la causa. 

En virtud de este auto de la Sala el inferior prosigue 
la causa , y en el estado que al presente se halla da el 
siguiente. 

Auto. Hagase saber el estado de la causa á F. Viuda 
de, etc., para que dentro del término ordinario salga á 
ella, y no lo haciendo se nombre Promotor fiscal; asi 
lo mandó, etc. 

Se notifica este auto, y sino sale la viuda, el Promo-
tor fiscal, habiendo aceptado el nombramiento , toma 
los autos, y los reconoce, y si le parece que falta al-
guna diligencia en la sumaria pide que se practique, ó 
sino pide la acusación en forma. Se da traslado al reo, 
quien nombra su apoderado defensor, y se hace un 

( 63 ) 
pleito ordinario, en el cual se da en los términos si-
guienes la. 

Sentencia. En la causa ó pleito criminal, etc., entre 
partes de la una N. Promotor fiscal, y de la otra F. y 
su apoderado, etc., vistos estos autos, etc., fallo, que 
debo declarar, y declaro que N. de esta vecindad ha sido 
el agresor de esta muerte dada á F . , y en su consecuen-
cia debo condenar y condeno a muerte; y para que 
tenga efecto se remita á la Real cárcel de tal donde se 
le ponga una túnica, y una soga de esparto á la gar-
ganta , saliendo por las calles acostumbradas hasta lle-
gar á la plaza , en donde habrá una horca, de la cual 
el Berdugo público le ahorcará, sin que nadie le quite 
sin providencia de la Sala. Y en cumplimiento de lo 
mandado por la misma remitase en consulta para su 
ejecución, etc., el Señor Alcalde de tal , etc. 

Nota. Cuando es necesario hacer un nuevo recono-
cimiento , ó anatomía, para desenterrar el Cadaver se 
libra exhorto al Provisor para que dé su licencia al Pár-
roco , á fin de que franqué la Iglesia , lo que en efecto 
se concede, encargando se proceda á la ejecución con 
la mayor reverencia, y se haga la anatomia en lugar pro-
fano, volviendo el cadaver á la sepultura, verificada 
que sea. Todo lo cual deberá hacerse con presencia del 
Cura, ó Curas, testigos, y el Escribano, que asistie-
ron, para que conste de la identidad. 

TRATADO 2. 

Causa de heridas } y patos. 

Se forma auto de oficio, se pasa sin dilación á tornar 
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declaración á los heridos, y recoger los instrumentos 
que hayan intervenido. Se procede contra los culpados; 
y se sigue la demanda en los términos que la anterior. 
En uno, y en otro caso suele suceder, que aquel que 
resulta reo, se fuga, y toma sagrado 3 y entonces el Juez 
con noticia de ello manda practicar las diligencias para 
su estraccion, las que se hacen del modo que se dice 
en el siguiente tratado. 

TRATADO 3. 

Modo de proceder CQntra los Reos refugiados 
á sagrado. 

Cualquiera persona, que se refugia á sagrado ha de 
ser extraída inmediatamente por el Juez secular bajo la 
competente caución verbal, ó por escrito de no ofen-
derle en su vida, y miembros, que debe dar al Rector, 
Párroco, ó Prelado de la Iglesia del arribo. 

En seguida se le lleva á la cárcel, y mantiene acosta 
de sus bienes, y no teniéndolos de los caudales pú-
blicos, y á falta de unos y otros de la Real hacienda, 
suministrándole siempre el alimento necesario. Procede 
el Juez á la averiguación de la causa de su retraimiento, 
y resultando ser leve, ó voluntaria, le liará poner en 
libertad con la corrección, y apercibimiento corres-
pondiente. Pero si resulta que ha cometido algún cri-
men formal, se le forma el sumario, y toma la confe-
sión , todo en el preciso término de tres dias, no ha-
biendo causa grave, que exija otro mayor, y evacuado 
se remiten los autos á la Chancilleria, 6 Audiencia 
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del territorio; y en ella la Sala del crimen manda pasar 
las diligencias al Fiscal de S. M. , y en vista del informe 
y dictamen de este y resultado de ellas, debe providen-
ciarse inmedia!ámente lo que conduzca en cada caso, 
con arreglo á la real cédula de 1800, como se dirá mas 
adelante. 

Para esto ha de tener presente la Sala, si el delito, ó 
su autor, es uno de los exceptuados por las leyes, que 
goce del privilegio de inmunidad. 

Hallanse en primer lugar excluidos los reos de lesa 
Magestad divina y humana , esto es, los hereges, y após-
tatas, y los traidores al Rey y al Estado : Bula de Greg. 
14. año de 1691. En segundo lugar los reos de homi-
cidio que no sea casual, ó en propia defensa, aunque 
se haya cometido con palo, ó piedra : y los auxiliadores 
de él, con tal que tengan veinte años cumplidos : Bula 
de Clemente 12. año de 1734, admitida en España en 
el de 37; y Benedicto 14. en 1750. En tercer lugar por 
dicha Bula de Gregorio i4 . del año de 91. están tam-
bién excluidos los salteadores-de caminos, y calles. En 
cuarto lugar los ladrones públicos, y famosos. En quinto 
lugar los taladores de campos. En sesto lugar los que 
maten ó mutilen algún miembro en sagrado. En 7. 0 to-
dos los asesinos, y alevosos; por Bula de Benedicto 12o 

año de 1725 están también excluidos. En 8.° todos los 
que matasen á caso pensado, aunque no sea alevosa-
mente. Q.° Los falsificadores de Letras Apostólicas, io®. 
Los monederos falsos. 11°. Todos los empleados en mon-
tes píos, que cometen hurlo, ó falsedad. 12®. Los que 
fingiéndose ministros de Justicia entrasen en las casas 
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y robasen, matando ó mutilando, se hallan también 
excluidos de este privilegio» 

Preferidos todos los que no gozan de inmunidad local 
según Jas Bulas de los citados Sumos Pontífices y algunas 
de nuestras Leyes de Partida, por las que también es-
tán excluidos los Adúlteros, ó forzadores de vírgenes, 
ó doncellas; resta saber que en atención á la multitud 
de asilos á que podian refugiarse los delincuentes, los 
mas de los delitos quedaban impunes, y asi por una 
Bula de Clemente i4. expedida en 1772 á solicitud de 
Carlos 3o se restringieron los asilos, de modo que en los 
lugares de mucho vecindario no pudiese haber mas que 
dos, y en los de menos , oque no llegasen á dos mil ve-
cinos no hubiesemas que uno. 

Bajo los expresados supuestos cuando el reo se refu-
gia á Iglesia, que no goza de asilo, si fuese eclesiástico 
se le extraerá con el debido respeto del lugar por la au-
toridad eclesiástica ; y si fuese seglar se pro ederá por el 
Juez lego á la extracción, para lo cual por medio de un 
oficio de ruego , y urbanidad, y no por escrito, pedirá 
la licencia al que en el Pueblo ejerza la jurisdicción 
eclesiástica, Vicario ó Párroco, etc. , y si estuviese au-
sente , ó no le hubiese, deberá dirigir el mismo oficio al 
Rector, Párroco, ó Superior local. Si la Iglesia es de 
regulares cualquiera de ellos de este modo amonestado 
deberá sin ía menor detención permitir la estraccion 
del secular, que se ejecutará por Ministros del tribunal 
eclesiástico, si se hallasen prontos, y sino por los del 
brazo seglar; pero siempre con el respeto debido al lu-
gar, y con presencia, ó intervención de alguna per-
sona eclesiástica. 
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Si el lugar fuere de los que gozan asilo se hará la 
estraccion en los términos referidos; y si el Superior 
eclesiástico no la quisiere permitir, manda la Ley 9 

tit. 24. Lib. 8 de la Recop. que la hagan las Justicias 
reales con la moderación, y respeto que merece el Lu-
gar: y verificado como también las diligencias hasta 
poderse remitir á la Sala, si esta hallase que el delito 
del estraido no es de los exceptuados; 6 que la prueba 
no basta para que pierda la inmunidad le destina por 
cierto tiempo, que no ha de pasar de diez años, á pre-
sidio ó arsenales; ó le multa, ó corrige según su volun-
tad, y las circunstancias del delito, y delincuente: se 
retienen los autos en la Sala, y dan las correspondientes 
órdenes al inferior, notificada la Sentencia al reo, que 
si apela de ella se le oye conforme á derecho. 

Si el delito es de los esceptuados, y hay prueba sufi-
ciente de é l , la Sala devuelve los autos al inferior á fin 
de que sin suspender el juicio de ello, por medio de un 
oficio en papel simple, y con copia autorizada del de-
lito del retraído, pida al Juez eclesiástico del distrito 
la consignación formal de él sin caución, pasando al 
mismo tiempo acordada al Prelado competente para que 
facilite el pronto despacho. Con esto solo ha de deter-
minar el eclesiástico, si hay lugar ó no á la entrega del 
reo, y comunicar con un oficio en dicho papel al Juez 
secular su determinación. Si acuerda lo primero, se 
hace consignación formal dentro de 24 horas, y siempre 
que en el discurso del juicio desvanezca el reo las pre-
sunciones , ó las pruebas, que contra él resultasen, ó 
disminuyese la gravedad del delito, se le absuelve ó 
destina, como en el caso ya referido de no resultar 
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prueba bastante para que pierda la inmunidad. Hecha 
la entrega procede el Juez real en la sustanciacion de la 
causa, como si se hubiera prendido fuera de sagrado 
hasta dar la Sentencia, y consultarla con la Sala como 
siempre. 

Si el eclesiástico niega la consignación, y pasa á for-
mar instancia, ú otro procedimiento irregular, da el 
inferior cuenta á la Sala, remitiéndola los autos 7 y de-
mas diligencias. El Eiscal introduce recurso de fuerza 
que es según la práctica el de conocer, y proceder. Se 
despacha á su instancia la provisión ordinaria, para que 
el eclesiástico remita los autos citadas las partes, á lo 
que no se debe excusar. 

Si en vista de todo se declara que el eclesiástico 
hace fuerza, se devuelven los autos al Juez real para su 
prosecución, y sustanciacion. Pero no haciendo fuerza 
en lo sustancial, la Sala destina al reo á presidio en los 
términos referidos. 

Cuando el Juez practica las diligencias de estraccion 
principia por el siguiente. 

Auto. En atención á que N. contra quien se está pro-
cediendo de real oficio de Justicia, se ha refugiado á la 
Iglesia de tal, librese exhorto para su estraccion al Pro-
visor de tal , para que déla correspondiente licencia 
al Párroco á fin de que franquee la Iglesia, precediendo 
la caución juratoria, que en favor del reo dispone el 
Derecho; y en el Ínterin pónganse guardas para evitar 
su fuga; asi lo mandó etc. 

Se hace todo como se previene en el auto, ponién-
dolo por diligencia, y unida la licencia que se concede 
con la condicion de darle papel de inmunidad al reo, 
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se hace la estraccion sin irreverencia, y hecha saber al 
Cura pasarán este y el Alcalde con el Escribano, y 
gente necesaria á la Iglesia de la cual extrae el Cura al 
reo, y se le entrega á la Justicia en lugar profano, ha-
biendo dado el Juez el papel de inmunidad en los tér-
minos siguientes. 

Popel de inmunidad. Como Juez que soy en la 
causa que de real oficio se sigue contra N. refugiado, en 
la Iglesia de tal, por este, y á nombre de la jurisdicción 
que ejerzo, y puede ejercer otro cualquiera en lo suce-
sivo, me obligo, y juro, en caso de ser el delito que al 
expresado N. se imputa, de los que gozan de inmunidad, 
á restituirle á la misma Iglesia, etc. 

Nota. En los pueblos que no hay provisor, ó vica-
rio basta la presencia é inteligencia del párroco para 
la estraccion, con tal que se haga en iguales términos. 
Pero cuando el provisor, vicario, ó párroco no quiere 
acceder á la estraccion en virtud del primer exhorto,se 
pone fé por el escribano, y se repite hasta tres veces, y 
si aun asi 110 concede la licencia, se pasa á la estraccion 
con la intervención sola del juez, escribano, y testigos 
con la mayor reverencia, y recato, dando al reo el re-
ferido papel. Verificada de cualquier modo la estraccion 
se sigue la causa hasta concluir la sumaria, para lo que 
tiene el juez secular tres meses, pero en el día no tiene 
término fijo; y puesta en tal estado se le pasa al juez 
éclesiástico, qúien en el término de un mes ha de. de-
cidir si el delito es ó no de los exceptuados, y ha de 
Volver los autos. 

m v 
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TRATADO 4. 

Querella. 

Si la causa es de poca entidad no se suele admitir 
hasta que se ha tomado la confesion al reo y concluida 
la sumaria, en cuyo caso admitida se corta, y se hace 
que se compongan las partes. 

Si es en causa grave tampoco debe admitirse hasta 
concluida la sumaria, y despues se sigue por los trá-
mites regulares hasta definitiva, pues nada tiene de par-
ticular, á no ser que sea sobre estupro que se deberá 
proceder del modo siguiente. 

TRATADO 5. 

Estupro. 

La causa de estupro aunque no se haya seguido em* 
barazo se puede entablar, y según la ultima Pragmática 
de 3o de octubre de 1796 no se puede proceder contra 
la persona y bienes del estuprante; pero si debe pedír-
sele la fianza de estar á derecho. Sino diere fiadores 
caución juratoria. Los términos en que se ha de seguir 
esta causa han de ser principiando por la siguiente. 

Queja. F, de tal como Padre, y legítimo adminis-
trador de la persona, y bienes de F. mi hija ante V. A. 
digo, que N. con motivo del trato frecuente, y franco, 
que por espacio de tanto tiempo ha sostenido engañosa-
mente, y abusando ( s e refiere todo) y aunque amisto-

sámente le hemos reconvenido , á que reconozca su de-
ber , y cumpla como hombre de bien etc. siempre se ha 
desentendido de todos los sentimientos naturales de 
afecto, y honradez; por lo que á V. A. suplico se sir-
va mandar que ei cirujano titular de esta villa, y ma-
tronos reconozcan á dicha mi hija, y depongan lo que 
advirtiesen; tomándola á ella igualmente su declara-
ción , y constando del todo ser cierto cuanto llevo es-
puesto , condenar á N. á que se case con ella, ó en otro 
caso á que reconozca la prole, la dote competente-
mente , y mandar que por ahora otorgue fianzas de estar 
á derecho, pagar juzgado, y sentenciado con imposi-
ción de costas, y demás que haya lugar; pues asi es 
justicia, que pido, juro etc. 

Auto. El cirujano titular de esta villa pase á x-eco-
nocer á F. hija de F . ; y hecho comparezca á declarar; 
tómese también declaración á F . , y en lo demás á su 
tiempo; asi lo mandó etc. 

Se cumple en todo con este auto; y constando por la 
declaración del cirujano haber embarazo, se da este 
otro. 

Auto. N. de esta vecindad dé fianza de estar á dere-
cho , pagar juzgado y sentenciado : hagasele saber con 
apercibimiento; asi lo mandó etc. 

Si no da fianza debe el Juez ponerle preso por via de 
apremio. A consecuencia de todo, debe tomar declaración 
á la Moza para que diga con especificac ioncuando prin-
cipió el trato , y en que tiempo tuvieron los actos car-
nales , para de este modo averiguar si conviene con el 
tiempo del feto. 

Con vista de todo se da traslado al reo; quien con-
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testará pidiendo se le absuelva con imposición de costas, 
daños y perjuicios etc. Hecho esto se recibe el pleito á 
prueba, por que no tiene mas que un escrito de cada 
parte. En adelante se sigue por las trámites regulares de 
un juicio ordinario. 

TRATADO 6. 

Juicio de contrabando. 

Principia por efectiva aprensión de los géneros, con 
especialidad de tabacos, hecha por la Ronda, ó depen-
dientes de rentas reales : por noticias que los guardas 
de rentas dan al Visitador de haber entrado, y hallarse 
detenido un coche, requas etc. que conducen géneros 
de contrabando : ó que saben ha de llegar en aquel dia; 
ó que los tienen, y ocultan eu tal parte, casa etc.; 
en fin de cualquier modo que se verifique la aprensión. 
Y entonces se da el siguiente. 

Auto. En la villa de tal á tantos etc. el Señor Don 
E. Visitador, ó Comandante del resguardo de tal, dijo, 
que habiéndose hecho ahora que son las tantas etc. una 
aprensión de tabaco brasil á F.debia mandar, y mandó, 
que por mí el escribano se ponga testimonio de ella, y 
que á su tenor se examinen los ministros de rentas, y 
con particularidad otras cualesquiera personas desinte-
resadas que se hayan hallado presentes; y que el reo se 
conduzca á la real cárcel, y el tabaco á la real admi-
nistración que se halla á cargo de D. N. de t a l , quien 
se entregue de ello por peso, poniendo diligencia que 
lo acredite : y por este auto asi lo mandó , y firmó, de 
que yo el escribano doy fé. 
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El escribano pone á continuación el testimonio; se 

sigue la sumaria precediendo las declaraciQnes en la 
forma siguiente : 

Incontinente dicho Señor Comandante recibió jura-
mento por Dios nuestro señor, y una señal de Cruz etc. 
á N. ministro dependiente del resguardo de rentas rea- ' 
les, quien bajo de él prometió decir verdad, y siendo 
preguntado al tenor del auto, y testimonio que precede, 
dijo, etc, y se concluye como todas las declaraciones. 

Luego que las ha tomado todas, para lo cual se le 
conceden dos dias; y siendo contestes en lo principal 
se da el siguiente. 

Auto. Pasen estos autos por mano del escribano ori-
ginario de rentas al juzgado de subdelegacion dé ellas : 
asi lo mandó etc. 

El juez subdelegado viendo que los autos no tienen 
defecto sustancial, da el siguiente, 

Auto. En la ciudad de tal á tantos etc. El Señor 
DonF. juez conservador de rentas reales habiendo visto 
las diligencias de aprensión de tabaco hecha á F . , y su 
prisión, dijo, que las debia de aprobar, y aprobó 
cuanto ha lugar en derecho, y mandó se tome al reo la 
declaración, y proceda al embargo de bienes: asimis-
mo que por F. perito fiel de tercena, se roconozca el 
tabaco aprendido y hecho autos : asi lo mandó S. S. y 
firmó con acuerdo de asesor, de que doy fe. 

De aqui adelante se sustancia la causa, y determina 
por el subdelegado, ó juez que comisionan en caso de 
estar el reo fuera de la capital, y no quieren mandar 
que se conduzca á ella. 

En el segundo caso que es cuando al visitador se le 
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da parte del contrabando que se espera, ó esta ya dete-
nido, se empieza por un auto de oficio en la forma si-
guiente. 

Auto de oficio. En la ciudad de tal á tantos etc. El 
señor visitador dijo, que por uno de los guardas de tal 
puerta se le acaba de dar noticia de haber registrado un 
coche de caminos, y haber encontrado en él una por-
cion de tabaco, y varios géneros prohibidos. En cuya 
atención mandó pasar á las puertas á tomar declaración 
á los guardas, y demás personas que hubiesen sido pre-
sentes , y habiéndose constituido en ellas en compañía 
de mi el escribano: y visto que los que venían en el 
coche eran D„ F. y F. mandó se marchasen á su posada, 
y permaneciesen en ella en calidad de retenidos; que 
en la misma se condujesen, y entregasen al Alcaide 
de la real cárcel los cocheros, y que el tabaco apren-
dido se depositase en su administración, y los demás ge-
neros en la de rentas reales, haciéndolo todo en forma 
que corran adelante, para lo cual se tome también de-
claración á los ministros del resguardo etc. as i lo pro-
veyó, y mandó etc. de que doy fé. 

Se toman las declaraciones en el mismo término de 
dos dias, y pasados se remiten los autos al subdelegado 
en los mismos términos que en el caso anterior 

El subdelegado da el mismo auto, añadiendo que el 
vista de la aduana reconozca los géneros correspondien-
tes á su cargo, y declare si son ó no de ilícito comercio; 
diciéndolo asi, como también el fiel de tercena que el 
tabaco es de contrabando, da el siguiente. 

Auto. En la ciudad de etc. N . etc. en vista de los 
autos, y lo que de ellos resulta dijo, que debia de de-
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clarar, y aeciara.ua pui ue üuxmt.u,e xatuu i.uuici^lu-
los géneros aprendidos, y depositados en la aduana 
de esta ciudad; y por de contrabando el tabaco que se 
hallaba en la administración en su poder á ley de de-
pósito ; y que los forasteros detenidos en la posada de 
tal en calidad de retenidos, lo estén en la de presos, 
como asi también los cocheros, y criados, que en la 
misma conformidad se hallaren en la real cárcel, to-
mando á todos su confesion, asi lo mandó, etc. 

Se les tom^t en la forma ordinaria, y de ellas se da 
traslado al administrador, que en el término de tres 
dias hace su acusación por medio, del Fiscal de rentas, 
pidiendo lo que tenga por conveniente. 

De la acusación se da también traslado á los reos, 
quienes responden pidiendo la absolución con imposi-
ción de costas, á quien haya lugar; y sin mas escrito 
se recibe á prueba por via de justificación en todos car-
gos por término de ocho dias, y pasados sin mas dili-
gencia se da Sentencia, que se comunica al Superinten-
dente de rentas, en cuyo arbitrio está el confírmala, 
perdonarla, ó aumentarla. Y en estos últimos casos se 
puede interponer apelación para el Consejo de Ha-
cienda. 

F I N DE LA S E G U N D A P A R T E . 
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TERCERA PARTE. 

Del orden de enjuiciar. 

TRATADO i . 

Juicio de Hidalguía civil ordinario plenario. 

Hidalguía es Nobleza, que viene á los hombres por 
linage. Es pues irregular este juicio, cuya irregularidad 
consiste en tener que probarse primero ser pechero, y 
despues de demandada la hidalguía; y en que para la 
prueba de testigos han de venir estos á ser examinados 
por uno de los Señores de la Sala, á no ser que por la 
provision. de impedidos vaya un receptor á evacuar las 
diligencias al pueblo donde estén. Si se prueba la im-
memorial, se da la propiedad posesoria. Si la de veinte 
años en sí, su padre , y abuelo, posesion general. SÍ la 
de diez años en s í , y su padre, posesion local. 

En este juicio se litiga ó la posesion, ó la propiedad. 
Para pedir la primera es necesario la haya habido en el 
pretendiente, su padre, y abuelo por veinte años sin 
interrupción; á no ser que hayan estado imposibilita-
dos de usarla; por que en este caso no corre el tiempo 
de la prescripción. 

Se principia el juicio ocurriendo á la Chancilleria, y 
por procurador, en cuyo favor se otorga poder, se 
presenta una pretensión haciendo relación de la pose-
sion que en el pueblo donde ha estado avecindado el 
pretendiente, ó en otra parte, han tenido é l , su padre, 
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y abuelo, pidiendo se libre para el Consejo de tal la 
provision de dar estado , y mande que borrándole de los 
pecheros le guarden los privilegios, y gracias, etc. 

De esta pretensión se da traslado al Fiscal de S. M. , 
quien se da por notificado sin perjuicio del Real patri-
monio. Con la referida provision se reqniere inmedia-
tamente ál Consejo, quien nombra dos vecinos con 
título de comisionados informantes, para que con su ci-
tación haga el interesado sus probanzas , y justificacio-
nes dentro de ocho leguas en contorno , y mas allá con 
citación del procurador síndico general del pueblo 
donde hayan de hacerse , para cuyo efecto libra requi-
sitoria á la justicia del mismo la del que es interesada 
en el negocio. 

Hecho esto las partes se presentan en el consejo, y 
por pluralidad de votos se acuerda el estado, que se ha 
de dar, y siendo el de hijo-dalgo, antes de tomar pose-
sion dentro de sesenta dias contados desde el en que se 
despachó la provision, se presenta con todas las dili-
gencias en la Chancilleria, y pide se le despache la 
provision de un mismo acuerdo ; reducida á decir que 
estando de un mismo acuerdo y parecer, que el que 
demuestran las diligencias, pongan al pretendiente en 
posesion. 

De est'a pretensión se da traslado al Fiscal, por el que 
ordinariamente se suele responder, no halla reparo; 
y en su virtud se despacha, y el consejo 1c da la pose-
sion. 

Nota. Este juicio se ve frecuentemente cuando pasa 
uno ha avecindarse á o!ro pueblo ; pero si solo dista 
cinco leguas se reputa por una misma posesion, y por 
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consiguiente no hay necesidad de recurso á la Chancil-
leria, sino en el caso que el consejo se resista á guardarle 
sus privilegios. 

TRATADO 2. 
• 

Juicio de Hidalguía en posesión. 

Es semejante al de reintegro, ó despojo; por que 
tiene lugar cuando el Alcalde por temeridad, ó por que 
crea tener razón para ello hace contribuir, y pechar á 
uno, que está en actual posesion de Noble. 

En este caso debe sufrir las cargas., que le impongan, 
y recurrir á la Chancilleria haciendo relación, y pidi-
endo se libre la provision de informe j para que se 
reciba información de la posesion, en que ha estado, y 
el Alcaide dé razón de lo hecho. -

Se estima asi, y en su virtud el Alcalde informa, y 
da razón de las causas que le han movido á perturbar al 
hijo-dalgo en su posesion; y este hace su información 
por ante receptor , ó justicia mas cercana, con la que 
vuelve á la Chancilleria , y pide se declare haber estado 
en posesion de Noble, y se multe, y aperciba al Al-
calde. 

Se da traslado al Fiscal, y se sigue suman ámente 
hasta dar sentencia, que en caso de ser favorable al 
pretendiente, se declara por ella haber lugar á la pre-
tensión ; y se le manda poner en posesion, etc. 

Este mismo juicio se suele seguir, y se da el mismo 
decreto, cuando cualquier vecino quiere disputar á un 
hijo-dalgo la posesion ó propiedad, no obstante estar 

w> U ' - i s -
p W y-v¡ BSr SB \ S 

( 7 9 ) 
tenido y reputado por tal; le que puede hacer cualquiera 
por ser acción popular, y al efecto acude á la Chancil-
leria pidiendo provision para que en el Ínterin se sigue 
el pleito, no goce los privilegios de la nobleza: pues 
en este caso el. hijosdalgo requerido con la provision 
solicita se le ampare en la posesion. 

Nota. Asi como por la posesion de cualquiera cosa 
se han establecido los tres juicios sumarios conocidos 
con el nombre de remedios posesorios; ^si también 
en las materias de hidalguía se han admitido cada uno 
en su clase: v. g. el de adipiscende para la de dar 
estado; el de retinende para la continuación por la 
inquietacion; y el de recuperande que le entabla el 
consejo, cuando alguno es puesto en posesion de hidal-
guía malamente; y se llama queja de mal recibimiento, 
ó delación. 

TRATADO 5. 

Juicio de Hidalguía en propiedad. 

Puede introducirse por cuatro títulos ó causas: por 
los descendientes de linea recta de varón de solar cono-
cido : por privilegio; por entronque con alguna familia, 
ó varón por linea recta, que haya ganado ejecutoria en 
propiedad; y por la posesion inmemorial, que se debe 
articular, y probar en la forma que ordinariamente se 
prueba la inmemorial. 

Por cualquiera t í tulo, que se solicite la propiedad, 
es necesario antes de poner la demanda en forma, ocur-
rir á la Sala de hijos-dalgo, pidiendo la provision de 



tildar, y sacar prendas, para que en su virtud el con-
sejo , sin embargo de que eslé hijo-dalgo, la saque pren-
das para pagar gabelas, y le borre de los padrones de 
los Nobles. Esta no tiene lugar cuando se baila la de-
manda por entronque con el que tiene ejecutoria, ó 
mas bien cuando el pretendiente no está en posesion ; 
por que entonces basta un testimonio de hacer pechar, 
ó contribuir. En todo caso seo de posesion, ó de propie-
dad se pone la demanda en los términos siguientes. 

Demanda.. M. P . S . , etc. ante Y . A. como mas 
haya lugar en derecho parezco , y digo, que pongo ac-
ción , y demanda en la propiedad, ó posesion de hijo-
dalgo al Fiscal de S. M. y en sunombre á todas las ciu-
dades , villas, y lugares de estos reinos y Señoríos, y 
specialmente á la justicia, consejo, y vecinos de tai , 
( relación de todas las razones ) y se concluye , pido á 
V. A que admitiéndome esta demanda, y constando ser 
cierta en el todo, ó la parte que baste , á su tiempo se 
sirva declarar por susen'.encia definitiva, que el dicho 
mi parte es hijo-dalgo en propiedad , ó posesion, con-
condenado en su consecnencia al Fiscal, á que le guar-
den, y cumplan las exenciones que se guardan, y cum-
plen á los demás hijo-dalgo de estos reinos; pues asi es 
justicia, etc. 

La villa ó lugar contesia á la demanda , pidiendo 
absoiucion. Se da traslado al demandante y evacuado 
pasan los autos al Eisoal, quien regularmente se adhiere 
á la contradicion que hace al pueblo* se sigue, y recibe 
á prueba, y si en ella hay que examinar testigos debe 
hacerlo un alcalde de sala, para cuyo eíeoto se mandan 
comparecer en el pueblo donde reside la Chancilleria; 
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pero como esto seria demasiado costoso al actor , suele 
este valerse del pretesto de que están impedidos para 
solicitar se dé comision á receptor, á fin de que pas$ 
hacer las pruebas. 

De esta pretensión se da traslado al Fiscal, y con su 
dictamen se recibe la información de ser cierta la impo-
sibilidad , y resultando asi, se estima, y da comision 
al receptor. A su tiempo, y con vista de autos se da 
sentencia, que es apelable para la Sala de Oidores, por 
reputarse tribunal inferior la de hijos-dalgo y la que 
en aquella se da , es suplicable. 

TRATADO 4, 

Juicio de tenuta. 

Es plenario posesorio, y tiene lugar cuando muere un 
poseedor de un mayorazgo cuantioso por lo regular, 
cuya sucesión es dudosa; pues entonces, el que se cree 
con derecho mas inmediato, acude al Consejo de Cas-
tilia , y Sala de gobierno , que es á quien corresponde, 
exponiendo su derecho , y filiando hasta entroncar con 
el fimdador, y pide se declare haberse transferido en 
él la posesion civil, y natural por ministerio de la ley, 
y que asimismo se libre provision á la justicia del pue-
blo donde se hallan las fincas, para que remita Jos au-
tos , que á instancia de otros baya formado, siempre que 
asi sea, y cuando no, para que fije edictos de nueve 
en nueve dias, llamando á los que tengan derecho ; 
para que acudan al Consejo. Y por un otrosí la adminis-
tración formando sobre ello artículo, que debe decidirse 
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en el término de cuarenta días contados desde el en 
que otros pretendientes en virtud de provision, ó edicto 
se hubiesen presentado con la misma solicitud.. Esta de-
manda de tenuta se entabla presentando un pedimento 
en la forma siguiente. 

Demanda. M. P. S. F. en nombre de N. cuyo poder 
especial, etc. ante V. A. en la mejor via, y forma de 
derecho digo, que por muerte de Don F. han quedado 
vacantes los mayorasgos que poseia, fundados por N. 
en tal , y t a l , á cuyo goce es llamada mi parte, como 
se infiere de los instrumentos, que en debida forma pre-
sento , y de lo siguiente :::: de todo lo cual resulta ha-
berse transferido en mi parte la posesion civil, y natu-
ral por ministerio de la ley : por lo que á Y . A. suplico 
se sirva declararlo asi por el juicio de tenuta, y en su 
consecuencia mandar se le dé la posesion real corporal 
vel quasi, y que se libre vuestra real provision, para que 
la justicia de tal, fije edictos en los lugares donde radi-
can los bienes de dichos mayorazgos, y remita origina-
les los autos, que á instancia de alguno haya formado, 
con fé de no haber otros , pues asi es justicia } etc. Otrosí 
digo que V. A. se ha de servir conceder á>mi parte la 
administración de los bienes libremente, y sin fianzas, 
sobre lo cual formo artículo de previo, y especial pro-
nunciamiento, etc. 

Auto. Por presentado con los autos que refiere : lí-
brese real provision á la justicia de tal , para que fije 
edictos en los lugares donde radican los bienes de los 
mayorazgos, que poseia N. ; remita los autos , que se 
hayan formado con fé de no haber otros ; y en cuanto 
á la administración á su tiempo, etc. 

En virtud de los edictos cualquiera que crea tener 
derecho se presenta en el consejo haciendo igual preten-
sión. El artículo se decide en el término de cuarenta 
dias; y en lo principal siguiendo por sus trámites regu-
lares se da á su tiempo la. 

Sentencia. En la villa, y Corte de Madrid á tantos, 
etc., los señores de la Sala de gobierno vistos estos autos 
dijeron que debian de declarar, y declaraban haberse 
transferido la posesion civil, y natural de los mayoraz-
gos que poseió D. F. á D. F., á quien se dé la real cor-
poral, vel quasi, con frutos, y rentas desde la vacante, 
usando estas partes de su derecho en cuanto á la propie-
dad en la Chancilleria, que corresponda; y por este su 
auto asi lo mandaron; de que certifico. 

No es suplicable. 
Cuando por no ser cuantioso el mayorazgo, ú otra causa 

no se quiere acudir al Consejo, a q u e l q u e cree tener 
derecho, acude ante la justicia del pueblo, en que reside 
el poseedor, con la pretensión siguiente. 

Pretensión. F . , etc., ante Y. digo, que por muerte 
de F. se halla vacante el mayorazgo , que poseia en esta 
villa F., á cuyo goce soy llamado como su hijo primo-
génito , por cuya razón se ha transferido á mí la posesion 
civil, y natural por ministerio de la ley; por lo que á 
V* suplico se sirva declararlo asi; y en su consecuen-
cia mandar se me dé la real, corporal, vel quasi, con 
los frutos producidos desde la vacante; pues asi es jus-
ticia , etc. 

Auto. Sin perjuicio de tercero, que mejor derecho 
haya, dése á esta parte la posesion que pide; asi lo 
mandó etc. 



Fórmula. F. de tal puesto á L. R . P. de V. M. con 
el mas profundo respeto expone,que en tal tribunal ha 
seguido autos con N . , y á pesar de las diligencias que se 
hicieron, y razones de que se valieron recayó en tan-
tos etc., ó providencia de la real Chancilleria , la que 
mandó etc., en cuya atención , y la de ser el asunto de 
mucha entidad no solo para el suplicante, sino también 
para le cansa pública; suplica á V. M., que se radique 
en la Sala primera de gobierno el juicio correspondi-
ente, abriéndose para exponer sobre lo mismo las ac-

Si alguno juzga tenerle, acude al juez diciendo; que 
él es el inmediato sucesor á quien se ha transferido la 
posesion civil, y natural; y que en atención á ello pide, 
que se declare por nula, Ja que se dió al primero; y que 
se secuestren las rentas en N . , y las retenga en su poder 
hasta nueva orden. 

Se da traslado al poseedor, quien pide la confirma-
ción del auto; y luego sigue todos los trámites de un 
juicio de posesion plenario, en el que recae sentencia; 
y despues de haberse confirmado, ó revocado la pose-
sión, se puede seguir el juicio de propiedad. 

C U A R T A PARTE. 

Del orden de enjuiciar. 

TRATADO 

Recurso extraordinario al Rey para revisión de 
una causa. 

ciones ó demandas oportunas con audiencia de los Fis-
cales do V. M . , en que recibirá favor el suplicante; 
Madrid tantos etc. 

Este recurso se introduce regularmente cuando no 
tiene lugar el de segunda suplicación, ni el de nu-
lidad. 

El recurso de nulidad se interpone, ó bien con la 
pretensión directamente, ó bien acompañado de apela-
ción ante el mismo Juez que dió la Sentencia, que es 
donde debe hacerse primero, á quien corresponde la 
decisión. 

En el primer caso se hace con la siguiente pretensión 
de nulidad. 

Pretensión. F. de tal etc. en los autos con F. sobre 
tal cosa digo, que por Sentencia dada y pronunciada 
en tantos se sirvió Y . mandar (tenor substancial de la 
Sentencia) la que hablando con la debida moderación 
contiene notoria nulidad, y por consiguiente es de nin-
gún valor ni efecto, ( aqui las razones ) ; por todo lo 
cual á Y. suplico se sirva mandar, y declarar por nula 
la citada Sentencia; y reponiendo y supliendo Ips efec-
tos, que van indicados, proveer, y determinar en esta 
causa conforme á mis pretensiones en todo lo favora-
ble ; por ser justicia que pido etc. 

Cuando se intenta la nulidad al tiempo de interpo-
nerse la apelación se usa de esta. 

Fórmula. F. en Jos autos can N. sobre etc. digo, 
que por la Sentencia dacla, y pronunciada eri tantos se 
sirvió V. mandar etc.; la cual hablando con la mode-
ración debida es nula, de ningún valor, ni efecto, y 
cuando alguna injusta, gravosa, y perjudicial (por las 



razones) : por tanto , y apelando en forma'de la citada 
Sentencia, á V. suplico se sirva admitir dicha apela-
ción, y mandar se me dé el correspondiente testimonio, 
para usar de é l , y mejorarla en la real Chancilleria; 
pues asi es justicia que pido etc. 

Si el Juez inferior no accede á la pretensión referida 
se introduce en la Chancilleria la siguiente. 

Queja. M. P . S. E. en nombre de F. en virtud de po-
der especial que en debida forma presento, y juro, 
ante V. A. me presento por el recurso de nulidad, 
queja, 6 agravio, ó el que mas haya lugar en derecho , 
de los autos, y procedimientos del Alcalde mayor de 
tal parte; y señaladamente de la Sentencia, que en tal 
dia dio, y pronunció en los autos que mi parte siguió 
en su tribunal conF. de tal sobre ta l , (tenor de la Sen-
tencia ), y constando por su literal contesto, y por el 
de los autos, que es nula, de ningún valor, ni efecto 
notoriamente injusta, como dada sin instrumentos, con 
testigos falsos, sin publicación etc. á V. A. suplico, 
que habiendo por presentado el poder, y testimonio , 
se sirva mandar librar la real provision ordinaria con 
emplazamiento en forma á la parte contraria, para que 
el referido Alcalde mayor remita los autos originales 
dentro del breve término que se señale, sin proceder 
ad ulteriora, y venidos que sean, declarar nula la 
Sentencia , reponiéndola con todo lo obrado en su eje-
cución, y devolución,de los autos á dicho Alcalde, 
para que los determine en lo principal conforme á jus-
ticia etc. 

Se despacha la provision, y vienen los autos, se da 
traslado, y hace alguna prueba si es necesario, y en 
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orden á la nulidad se sigue por los trámites regulares 
hasta que se dé la Sentencia declarando la validación 
ó nulidad; en cuyo estado se devuelven al inferior para 
que ejecute, ó vuelvaádeterminar en lo principal. 

Algunas veces se retienen los autos quitando el co-
nocimiento al inferior. 

TRATADO 2. 

Lo es toda Sentencia judicial dada contra Ley, ó 
contra su recta interpretación, ó aplicación en los casos 
ó hechos, cuya evidencia conste claramente del pro-
ceso. Este recurso tiene lugar en todos aquellos casos, 
en que no puede haber otro, y clebe introducirse en el 
Consejo, y Sala 1.a de gobierno, á quien privativa-
mente corresponde el conocimiento. 

Los autores que hablan de é l , no señalan término 
en que debe introducirse; por cuya razón podrá ha-
cerse en cualquiera tiempo al modo que se verifica 
cuando se pretende que una Sentencia injusta 110 haya 
causado ejecutoria, ó pasado en autoridad de cosa juz-
gada. Tampoco exceptúan las causas criminales; pero 
parece que deben tenerse por exceptuadas, en atención 
á que su conocimiento toca privativamente á las Salas 
del crimen con inhibición absoluta, y sin recurso al-
guno , de modo que ni aun se admite en ellas el de se-
gunda suplicación. 

ÜNo. está señalado de que cantidad han de ser las cau-

Recurso 



sas, para haber lugar á este recurso, pero s í , el q(ie 
hayan principiado en el Consejo, Chancíllcria, ó Au-
diencia , y aun asi no tendrá lugar el de segunda supli-
cación ni en los juicios posesorios, ni en la ejecución 
de la Sentencia de revista, á no ser que la parte justi-
fique haber pedido licencia á la Sala para suplicar, y 
que no se la concedió : tampoco en los autos interlocu-
torios, á no ser que contengan grávamen irreparable ; 
de suerte que es un recurso verdaderamente extraordi-
nario ir2 subsidium. 

No necesita preparación alguna en la Audiencia, ni 
otro requisito que haber presentado quinientos duca-
dos, ó en su defecto haber otorgado fiarla lega lisa y 
abonada , correspondiente á dicha cantidad, que habrá 
de recibir el Escribano ante quien se otorga, de cuyo 
riesgo y cuenta es responder de su seguridad. Para esto 
110 hay Escribanos señalados, y de consiguiente puede 
hacerse ante cualquiera; por que en el Consejo solo se 
exige el competente testimonio legalizado en la forma 
ordinaria. 

Esta fianza es para la seguridad de los quinientos 
ducados, los que sino se justifica la injusticia, han de 
dividirse entre el Fisco, los Jueces que dieron la Sen-
tencia, que se decia injusta, y la otra parte para el liti-
gante, en los mismos términos, que las mil y quinientas 
doblas. 

Al testimonio de la fianza debe acompañar un 
escrito, en que se refieran los puntos, en que se crea 
hallarse la injusticia, pidiendo que habiendo por pre-
sentado el poder, y testimonio se sirva el Consejo man-
dar librar el correspondiente despacho para que la 
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Chancilléria remita la copia auténtica de los autos, y 
en su visla declarar que la Sentencia de revista contiene 
injusticia notoria. 

Remitidos los autos, ó la copia, se procede á la 
determinación Fiscal sin mas alegatos, instrumentos, 
ni defensas, que los informes de los Abogados, y dada, 
110 ha lugar á otro recurso, ni suplicación. 

J \ 

TRATADO 5. 

Recurso de exceso. 

No es otra cosa el exceder, que causar perjuicio el 
ejecutor á alguna de las panes, traspasando los límites 
de la jurisdicción que ejerce. Puede verificarse de cuatro 
modos: i° De persona á persona, que es cuando se le 
manda proceder contra uno, y procede contra otro. 
20 De cosa á cosa, que es cuando se mandadar á uno la 
posesion de una cosa, y se le da de otra. 5° De tiempo 
á tiempo, que es cuando se manda entregar á uno tal 
cosa con sus frutos desde tal tiempo, y la hace con otros 
anteriores, ó posteriores; ó cuando se le manda que 
proceda desde tal tiempo, y lo hace antes, ó después. 
4o De lugar á lugar, ó de cantidad á cantidad, proce-
diendo en diverso lugar del que se mandó, ó previno; 
y entregó mas ó menos cantidad de la que debia. 

El ejecutor puede ser mero, ó misto. El primero no 
tiene conocimiento alguno ; pero el segundo puede ad-
mitir excepciones con tal que no sean infringentes, ó 
absolutamente perentorias, que son las que destruyen 



Ja Sentencia, y se oponen á la ejecutoria; pero puede 
admitir las modificativas. 

De lo dicho puede inferirse, cuando podrá introdu-
cirse a i laChancilleria el recurso, ó queja de exceso; en 
cuyo caso se hace del modo siguiente. 

M. P. S. F. etc. digo, que en este superior tribunal 
se litigó pleito entre N. y N sobre la reivindicación de 
algunas fincas en el cual legítimamente concluso recayó 
Sentencia por la que se declaró que las fincas B. y C. 
corresponden á mi parte, condenando en su consecuen-
cia á la contraria á la restitución con los frutos recibidos, 
ó percibidos desde la intrusión, los que estimó la Sala 
en cien fanegas de trigo con arreglo al resultado del pro-
ceso; de la cual con los insertos necesarios se libró á 
favor de mi parte real previsión, y carta ejecutoriad 
la Justicia de tal parte, para que con arreglo á ella, y 
su literal contesto practicase lo que va dicho, y habién-
dolo hecho tan al contrario, que solo ha puesto á mi 
parte en posesion de una heredad en vez de dos, y entre-
gado cuarenta fanegas de trigo en vez de ciento que 
manda la real carta ejecutoria; en todo lo cual se ha 
excedido gravemente con notable perjuicio de mi parte: 
por tanto á Y. A. pido y suplico, se sirva mandar librar 
ámi parte otra real provisión, para que la Justicia de 
tal, ó ejecutor comisionado venga, ó remita los autos 
originales con todas las diligencias obradas, citadas las 
partes, y en su vista declarar haberse excedido en esto, 
ó lo otro, pues asi es justicia, que pido, etc. 

. Se despacha la provision, y en el preciso término de 
ocho dias contados desde la notificación deberá remitir 
los autos, ó presentarse la Justicia, ó ejecutor comisio-
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nado, que puede serlo cualquier receptor, ó abogado. 

Nota. Para que la Chancilleria admita el recurso 
no es necesaria preparación ante el ejecutor; pero.si el 
que se introduzca pendiente la ejecución; pues conclusa 
no hay lugar, ni corresponde mas que la apelación 
simple de agravios. 

T R A T A D O 4. 

Recurso de fuerza. 

Entiéndese por ellos aquellas quejas respetuosas de 
los vasallos al Rey, ó sus tribunales superiores, de la 
violencia, fuerza, ú opresion que les causa algún Juez 
eclesiástico. 

Tres son los principales á que se da el nombre de co-
nocer, y proceder : en el modo; y en no otorgar. El 
primero tiene lugar siempre que el eclesiástico usurpa 
la real jurisdicción, conociendo en causas, ó entre per-
sonas, que no corresponden á la suya. No necesita pre-
paración alguna, aunque por atención se le suele decir 
antes, que se inhiba del conocimiento, y si no lo hace 
se acude á la Audiencia del distrito con la petición si-
guiente. 

M. P. S. F. en nombre deN. , cuyo poder etc. ante 
Y. A. por el recurso «1 conocer y proceder , ó por el 
que mas haya lugar en derecho, digo, que por el testa-
mento otorgado por N . en tal ::: ante N. escribano ::: 
fueron instituidos por herederos F. y F. presbíteros, 
quienes han comparecido ante el Provisor de tal , á fin 
de que en virtud de lo referido mandase librar el cor-



respondiente despacho á N., para qué pásase á inven-
tariar los bienes del difunto N. con absoluta lesion de 
vuestra real jurisdicción, á quien privativamente toca, 
en lo que hace notoria fuerza á mi parte por ser cohe-
redero interesado, la cual alzando, y quitando á V. A. 
suplico se sirva mandar librar real provision ordinaria 
para que el expresado provisor se inhiba del conoci-
miento de la causa, restituyéndola á la Justicia secular, 
ó quien corresponde, ó en otro caso absuelva, y el No-
tario por ante quien han pasado los autos los remita 
originales, citadas las partes, y en su vista declarar, 
que el expresado provisor hace fuerza en conocer, y pro-
ceder; pues asi es justicia, 

A cuya pretension se da el auto que sigue; 
Auto. Dese con poder, 
En cuya vista se despacha la provision , se requiere 

con ella al provisor, el cual debe cumplir la en una ele 
sus partes dentro de ocho dias desde que fue requerido. 
Si no se inhibe, debe remitir el notario los autos á la 
Chancilleria, citadas las partes; y venidos,sin mas ale-
gación que el informe de los abogados á viva voz se da 
el auto de legos; del tenor siguiente. 

Auto. Vistos los autos dijeron, que el provisor, que 
de esta causa conoce, hace fuerza en conocer, y 'irocc-
der; y mandaron se remitan los autos á la Justicia de 
tal, á quien corresponde el conocimiento de la causa. 

Si se halla no haber razón para la inhibición se dice 
que no hace fuerza; se mandan remitir los autos al pro-
visor; y se imponen las costas al querellante. 

El segundo tiene lugar cuando el eclesiástico no 
guarda en la sustanciado« el orden prescripto por las 
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leyes,y cánones. Necesita preparación ante el Escriba-
no, para lo cual se pone la pretensión de reposición, 
asi: 

Pretensión. F., etc, digo, que hace tantos dias que 
se halla mi parte preso , sin que hasta hoy se le haya di-
cho la causa de su prisión , faltando en esto á lo preve-
nido por el derecho, y mucho mas en haberle privado 
de su libertad con notable perjuicio de sus feligreses; 
sin haber sido antes amonestado conforme al espíritu 
del Evangelio : en cuya atención á V. S. suplico se 
sirva ponerle en libertad, oírle de plano sus defensas, 
reponiendo todo lo obrado en este particular, protes-
tando de lo contrario usar del real auxilio contra la 
fuerza; pues asi es justicia, etc. 

Si no accede el eclesiástico , se pone otra pretensión 
en los mismos términos; y si aun manda guardar lo 
proveído, se acude á la Chancilleria con queja en la 
forma siguiente : 

Queja. M. P. S. F. etc. ante V. A. por el recurso en 
el modo, 6 por el que mas haya lugar en derecho digo, 
que el provisor de tal, puso preso á dicho mi parte en 
tal día, sin que hasta el presente se le haya puesto en 
libertad, ni manifestado la causa de su prisión, y sin 
que anteriormente se le haya reprendido, ni amones-
tado conforme al espíritu del Evangelio; en todo lo 
cual hace notoria fuerza á mi parte, la cual alzando, y 

, quitando á V. A. pido y suplico se sirva mandar li-
brar vuestra real provision ordinaria, para que el cita-
do provisor ponga en libertad á mi parte, oyéndole 
conforme á derecho sus defensas, reponiendo lo que 
hubiese obrado hasta el presente, y en otro caso absiiel-



va, y el notario ante quien obran los autos los remita 
originales, citadas las partes, y en su vista declarar, 
que el expresado provisor hace fuerza en el modo de 
conocer, con costas , etc. 

Remitidos los autos en los mismos términos que el 
anterior se da el siguiente. 

Auto. Vistos etc. dijeron, que el provisor de tal 
poniendo á D. N. en libertad, y oyendo sus defen-
sas etc. no hace fuerza; no lo haciendo la hace: repon-
ga todo lo obrado hasta el presente; y oiga conforme á 
derecho, etc. 

El tercer recurso de fuerza tiene lugar, cuando el 
eclesiástico la hace en no otorgar. Necesita preparación 
que se hace interpelando hasta tres veces al Juez des-
pues de haber apelado, y no haber admitido la apela-
ción conformeá derecho, pidiéndole que la admita li-
sa, y llanamente, protestando el real auxilio contra la 
fuerza; y si á pesar de lo dicho no accede á la pretensión 
se introduce en la Audiencia el recurso en los mismos 
términos que el anterior, y el auto, que recae es tam-
bién igual al anterior. 

Nota. Los autos del provisor cuando 110 quiere acce-
der á la solicitud, son : No ha lugar; guárdese lo 
proveído ; cumpla esta parte con lo mandado por 
auto de tantos ;y siga la causa según lo hasta aquí 
dispuesto. 

Los de la Chancilleria son: No hace fuerza. No trae 
estado : ó no viene en forma. 

Estos tienen lugar cuando no se ha preparado bien, ó 
110 se ha notificado con la provisión al Juez, ó citado á 
las partes. Haciendo esto ¡ó lo otro no hace fuerza, 
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y no lo haciendo la hace. Este se llama auto de tercer 
género; y el anterior de quinto: y el cuarto es: no 
viene el proceso por su orden. 

TRATADO ,5.v-. 

Recurso de nuevos diezmos, 

Solo uno se conocía antes; á saber, por el que se que-
jaban los Vasallos cuando por el eclesiástico ú otro cual-
quier perceptor de diezmos, se les quería exigir de una 
cosa, ó especie que no habia costumbre de diezmar; ó 
en mayor porcion de lo hasta entonces diezmado; pues 
es bien sabido que no en todas las partes, ni de todos 
los frutos se diezma la decima parte. 

En el dia se conocen dos géneros de recursos de nuevos 
diezmos. El uno es el que se acaba de referir; y el otro 
es el que versa acerca de los que antes se decian exentos, 
cuales eran los que devengaban los predios que poseían 
los eclesiásticos en concepto de talés, cuya exención se 
derogó por la Bula de Pió VI. para la mejor dotacion 
de curatos, y beneficios ; pero advirtiendo despues que 
no todos los curatos estaban incongruos, y que las utili-
dades procedentes de semejante derogación podían muy 
bien emplearse en subvenir á las necesidades de la Na-
ción, y en especial á la estincion de vales reales, se im-
petró nueva Bula para este fin haciendo perceptor único 
de ellos al católico Monarca, lo que en efecto se verificó 
por Bula de Pió VII . ; y este es el estado en que se hal-
lan ; originándose continuamente disputas sobre la inter-
pretación, é inteligencia de la Bula, por que en ella se 



dice, que no comprende las exenciones obtenidas por 
eausa onerosa; y sobre si el privilegio está concedido 
en términos, que no puede derogarse por las palabras 
de la Bula, que es lo que pretenden algunas comuni-
dades religiosas, ó ya sobre si los curas beneficiados ó 
capellanes, á quienes se quiere hacer diezmar, no tienen 
congruo suficiente para mantenerse, en cuyo caso no 
debe S. M. hacer uso del privilegio concedido por dicha 
Bula. 

En todos estos casos está mandado que despues de ha-
ber pagado todos los diezmos, que corresponde á los 
frutos cogidos por los interesados, ó sus arrendatarios, 
expongan al Consejo de hacienda las razones que les 
asisten para no creerse inclusos en la derogación; sobre 
lo que suele formarse un espediente instructivo, que se 
dirige al Ordinario de aquella diócesis, ú otro cual-
quier comisionado, para que concluido le remita al 
Consejo, en el que, previo el parecer de los Fiscales, 
se decide lo conveniente con arreglo á derecho. 

Esto es todo á lo que está reducido el recurso de 
nuevos diezmos con arreglo á dichas Bulas, y pragmá-
ticas modernas. 

El conocimiento del otro corresponde al Consejo de 
castilla, y se introduce en la Sala de justicia por medio 
de una pretensión, en que haciendo relación del hecho, 
esto es, de haberse querido exigir diezmo, ó exigido 
de especie ó frutos, de que antes no se diezmaba; para 
lo que se suele presentar una información, ó testimonio 
suponiendo la costumbre en contrario, se concluye pi-
diendo, que admitido el recurso, se libre la ordinaria 
de nuevos diezmos, para que citadas ¡as partes , ó per-
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ceptores se remitan los autos; y verificado, se hace un 
pleito ordinario, que se sigue con audiencia de los mis-
mos ; y de la sentencia se admite suplica; y declarán-
dose en revista legítima la costumbre de no pagar diez-
mos , ó la cantidad que se pide, se fenece el recurso sin 
otra instancia. 

Nota. Todo pleito que pueda sustanciarse acerca de 
diezmos, que no sean nuevos, debe proponerse en las 
Audiencias del distrito según la práctica que en el dia 
se observa; pero está también introducido que esto solo 
se haga cuando se disputa sobre el derecho de percibir 
diezmos, es decir, á quien pertenece el derecho de exi-
jirlos en aquel lugar: pues cuando se trata del hecho, 
esto es, de haber pagado ó no , corresponde al ecle-
siástico. 

Debe advertirse para mayor claridad, que al Con-
sejo solo corresponden los recursos de nuevos diezmos, 
que son los primeramente dichos, 110 los Novales, que 
son los que devengan las tierras, que de nuevo se rom-
pen , y de las anteriormente retos, y con especial pri-
vilegio para no diezmar, cuando se siembran de 
distinta especie que lo que acaso se tuvo en considera-
ción, cuando aquel se concedió; pues estos deben igual-
mente ventilarse, decidirse en las Audiencias, y Chan-
cillerias; teniendb siempre presente, que toda causa de 
diezmos, que con arreglo á lo dicho corresponde á las 
Audiencias, es apelable para las Chancillerias en donde 
también se admite súplica. 



TRATADO 6. 

Recurso sobre retención de Bulas. 

/ 

Hubo tiempo en que con arreglo á las leyes debían 
conocer de semejantes expedientes las Chancillerias; 
pero en el día solo conoce el Consejo de Castilla, tanto 
en el caso de solicitarse la retención por algún intere-
sado, como en el de no pedirse por ninguno ; porque 
está mandado por reales disposiciones se inspeccionen, 
y registren todas las Bulas expedidas por el Sumo Pon-
tífice ; para ver si se oponen á los derechos reales, ó in-
tereses de los particulares; pues en tal caso deben rete-
nerse, ó suplicarse en la forma acostumbrada á su San-
tidad, para que revoque, ó reforme su determinación, 
dada acaso obrepticia, ó subrepticiamente, y sin ins-
trucción de los derechos de S. M., y de los particulares, 
que sin que estos manifiesten lo que á su derecho con-
viene , no puede saberlo S. S. 

En caso de no oponerse ni á unos , ni á otros dere-
chos , se da curso á las Bulas , y de otro modo no puede 
hacerse uso de ellas, aunque solo contengan una mera 
dispensa para celebrar matrimonio, y siempre aña-
diendo la cláusula » sin perjuicio de tercero » para 
que cuando llegue á noticia del perjudicado, tenga 
arbitrio de recurrir por medio de procurador conocido 
pidiendo que en atención á este, ó el otro derecho 
que le asiste, se libre provision, para que el juez, á 
quien corresponde la ejecución, sobresea en ella, y ci-
tadas las partes, remita los autos al Tribunal superior 

Recurso sobre cobranza de rentas reales. 

Hay diferencia del caso en que el eclesiástico im-
pide al juez real la cobranza de gabelas, tributos , y 
alcavalas devengadas por los clérigos á pretexto de no 
serle competente ; el en que por haber hecho daño los 
ganados de los clérigos , ó estar estos obligados á con-
tribuir con algo por la utilidad común que no quieren 
pagar al juez real procede contra sus bienes, y el ecle-
siástico le perturba. En el primer caso se da cuenta al 
Consejo de hacienda , quien libra real provision, para 
que el eclesiástico no impida su cobranza, v remítalos 
autos, y si en su vista se halla que el eclesiástico pro-
cede legítimamente, se le devuelven, y previene al 
juez, que cese en sus procedimientos; pero si el ecle-
siástico procede injustamente, se retienen los autos en 
el Consejo, y sin mas declaración continúa el juez 
real sus procedimientos; el auto, que llaman de Presi-
dentes , es el que debe servir de norma en la materia. 
En él se previene que no devenguen alcavala las ventas 
hechas por los clérigos, ó que los clérigos hagan de los 

G, 
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Se libra en efecto la provision, y venidos en su cumpli-
miento los autos se sigue un pleito ordinario; y de la 
sentencia, que en él recae, se admite súplica, y l a de-
cisión de esta ejecutoria. En una , y otra instancia se 
da traslado al Fiscal por lo que importa al R e y , y a i 
público la retención de las Bulas concedidas contra sus 
derechos. 

TRATADO 7. 



frutos de stis bienes patrimoniales, ó beneficíales; pero 
si de los que vendieren por via de negociación, y que 
en este caso no consientan los jueces reales, que los 
eclesiásticos conozcan, traten , ni pongan impedimento 
alguno para la cobranza. 

En el segundo caso cuando el juez real procede en 
razón de mul tas, ó por el bien común, se practica des-
pachar exhorto al eclesiástico, para que no perturbe la 
real jurisdicción, protestando de lo contrario el real 
auxilio contra la fuerza; y caso que no cese en sus pro-
cedimientos se introduce en la respectiva Audiencia, ó 
Chancilleria el recurso de conocer y proceder. 

T R A T A D O 8. 

Recurso sobre millones, 

Millones se llaman los impuestos en algunas cosas 
vendidas por menor. Tuvo principio en tiempo de Fe-
lipe 2.0, y despues se ha ido prorogando sucesivamente 
de seis en seis años. El Señor Ramos del Manzano autor 
muy respetable dice, que en caso de proceder el recau-
dador, ó administrador contra el clérigo, y el juez ecle-
siástico , le defienda con censuras, no hay lugar á re-
curso alguno, y si se introdujese el de conocer, y pro-
ceder, se debe declarar no hacer fuerza, por que el co-
nocimiento le corresponde; y de ello da tres razones: 
i.° Que la Bula de concesion previene, que los clérigos 
sean apremiados por los jueces eclesiásticos. 2.° Por que 
lo contrario seria indecoroso al estado eclesiástico, y 
sus privilegios. 3o Por que el clérigo no es depositario 
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voluntario, sino necesario:y por consiguiente debe ser 
demandado ante su juez. 

Este mismo autor dice, que en el caso de reconvenir 
al clérigo en su tribunal, y usar el juez de rodeos para 
dilatar la sentencia, hay lugar al recurso de fuerza 
en el modo. 

Otros actores bajo el supuesto de no ser obligados los 
clérigos á pagar la sisa de los géneros consumidos en su 
casa, pero sí de los vendidos por menor para negociar, 
en atención á que no es el vendedor, sino el comprador 
quien la paga, y que queda depositada la cantidad, á 
que asciende en su poder con obligación de restituir la 
á S. M., por que de lo contrario cometerían hurto, y 
se enriquecerían acosta de los compradores, y del Rey, 
dicen, que el administrador podrá proceder no directa-
mente contra las personas de los clérigos, sino contra 
sus bienes ; y que si el eclesiástico le perturba podrá 
introducir el recurso de fuerza en conocer, y proceder: 
y sus razones son : que el clérigo se hace depositario 
voluntario, por que si vende por menor es para sacar 
utilidad) pues si no fuera asi su voluntad, vendería por 
mayor : que es un depósito que recibe del Príncipe, y 
que los eclesiásticos cuando reciben depósitos de los 
jueces reales pueden ser indirectamente apremiados por 
ellos á la restitución : que en virtud de ser el clérigo 
depositario, ó administrador de dichas cantidades, se 
hace deudor del fisco, y como tal debe ser reconvenido 
ante el juez del fisco, etc. 

Supuesto que puede introducirse, debe hacerse en el 
Supremo Consejo de Castilla, y Sala de gobierno; y á 
la decisión debe asistir la de i5oo. También en las 



TRATADO 9. 

Recurso de immunidad local 

Siempre que el eclesiástico, á quien se ha pedido la 
libre entrega, ó consignación del reo, se resista á ella 
diciendo que el delito no es de los excep tuados ; ó pase 
á formar instancia, ú otro cualquier procedimiento , da 
cuenta el juez á la Sala por medio del Fiscal, quien 
debe introducir el recurso de fuerza en conocer y pro-
ceder¡ el que se introduce, y sustancia como los de su 
clase. 

TRATADO ULTIMO. 

Recurso de esponsales. 

( i « 2 ) 
Chancillerias y Audiencias se pueden librar las provi-
siones de remitir, y absolver; pero con calidad que los 

autos se remitan al Consejo. 
Los demás recursos que pueden ofrecerse sobre co-

branzas de rentas, que no sean millones, corresponden 
á las respectivas Audiencias, ó Chancillerias ; y el modo 
de introducirse es igual á todos los demás. 

Hay lugar á este recurso, siempre que por el eclesiás-
tico se admite alguna demanda de esponsales, no debién-
dose admitir, conforme á lo prevenido en la real prag-
mática de 5 de abril de i8o5 3 ó que debiéndola admitir 
110 la admite ; y se advierte que ha de ser en el modo. 
Se introduce y sustancia como los demás de su clase. 

lasa 

QUINTA P A R T E . 

Del orden de enjuiciar, 

TRATADO 1. 

Juicio ó espediente sobre la oposicion á un 
beneficio. 

Es juicio instructivo, y principia por un oficio que 
remite el cura , ó vicario del pueblo donde ha vacado. 
El provisor manda pasarle al Fiscal, y este pide se fijen 
edictos por el término ordinario, que suele ser de veinte 
ó treinta dias, llamando á los que tengan patrimonio , 
ó derecho para oponerse. En efecto se fijan en el mismo 
pueblo, y capital del obispado, y en su consecuencia se 
presenta por procurador del juzgado al provisor, el 
que ó los que se crean con derecho, pidiendo se les 
tenga por opuestos, y por presentadas las fes, y docu_ 
mentos, que acompañan, aunque esto no es de necesidad 
en el primer escrito; pero caso que asi sea , ó cuando 
se ponga en forma, y especialmente cuando se dé el 
auto = Como se pide, al proceso,y traslado = corre 
este por todos los opositores, y vienen respectivamente 
pidiendo se escluyan aquellos, cuyo derecho está dudoso, 
en cuyo caso se recibe á prueba, ó justificación por un tér-
mino limitado, por que el juicio es breve. Se hace por las 
partes sucesivamente; ponen en seguida su alegato,que pue-
de llamarse de bien probado; y sin mas esc rito da el auto el 



TRATADO 9. 

Recurso de immunidad local 

Siempre que el eclesiástico, á quien se ha pedido la 
libre entrega, ó consignación del reo, se resista á ella 
diciendo que el delito no es de los exceptuados ; ó pase 
á formar instancia, ú otro cualquier procedimiento , da 
cuenta el juez á la Sala por medio del Fiscal, quien 
debe introducir el recurso de fuerza en conocer y pro-
ceder¡ el que se introduce, y sustancia como los de su 
clase. 

TRATADO ULTIMO. 
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juez admitiendo á los que cree con derecho, y escluyendo 
á Jos demás. De cuya sentencia se puede apelar por todo 
el que se sienta agraviado, ya por-haberle excluido, 
ó ya por haber admitido á otro que no tenia derecho. 

Si el beneficio fuere curado debe admitirse la apela-
ción solo en un efecto, y de ningún modo suspender la 
provisión, y oposicion sino por haberse introducido 
recurso de fuerza á instancia de alguno, que deberá 
prepararse, y de Jo contrario se dará el auto del cuarto 
género=no viene en estado. Solo en el caso de temerse 
que el juez sin embargo de las interpelaciones interpu-
estas ha de seguir sus violencias sin dar lugar á acudir 
á las Chancillerias á sacar la provisión, se otorga poder 
para pedirla, suponiendo haber practicado las diligen-
cias ; ó que el juez á pesar de ellas ha de continuar en 
su temeridad; en virtud del que se manda librar; pues 
entonces no se trata de averiguar la verdad de lo espu-
esto, y relacionado; porque de seguirse algún perjuicio 
solo será de la parte, que lo solicita, y en el Ínterin se 
le están presentado al juez los escritos de preparación 3 
por que para probar que el eclesiástico se ratificó en su 
primera determinación basta el que , cuando se le llegue 
á requerir con Ja provisión, se le haya interpelado las 
otras dos veces. 

Si el beneficio 110 fuere curado, ó se declarase hacer 
fuerza en no admitir la apelación, se suspende toda eje-
cución , y se sigue el pleito por sus trámites y tribunales 
regulares, y ordinarios hasta que recaigan tres sentencias 
conformes; que son las que se requieren en el tribunal 
eclesiástico para causar ejecutoria 5 pues en los seculares 
bastan tres aunque no sean conformes, y algunas veces 

TRATADO 2. 

Casos en que vienen los autos originales á la 
Chancillen a. 

Los hechos ante Fiel de fechos: cuando tienen enmien-
das , ó raspaduras en parte sustancial: en los recursos 
de fuerza, y exceso : en los de disenso: en los ejecutivos 
cuando apela el actor ejecutante, y cuando verificado 
el pago requiere con provisión de emplazamiento al eje-
cutado : en todo pleito en que se halle algún instrumento 
demasiado antiguo, y que no se pueda copiar fielmente 
ó cuando hay algún papel, ó firma, que se redarguiese 
de supuesto. 

Se puede verificar cuando no son contrarias entre sí; 
o cuando de la decisión de la una no resulta excepción 
para la otra; ó cuando las dos son iguales; ó se proponen 
subsidiariamente. 

Se pueden intentar en un mismo libelo muchas accío-
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dos, cuando habiéndose principiado en los tribunales 
superiores son causas que no admiten segunda suplica-
ción , ni recurso de injusticia notoria : y cuando son de 
tal naturaleza, que aun principiadas en el tribunal infe-
rior no admiten mas que una sentencia en la Chancille-
ria: v. g. las de disenso. 

TRATADO ULTIMO. 

Acumulación de acciones. 
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nes criminales contra uno por diversos delitos, mas no 
por uno solo; 'y también se puede intentar una contra 
muchos por un delito. 

Cuando al actor compete acción civil , y criminal 
por un delito no puede juntarlas, sino elegir; á no ser 
que pidiendo criminalmente, pida por incidencia ci-
vilmente ; y elegida una no puede elegir otra. 

Si el actor propone una acción civil, y de la excep-
ción del reo resulta una criminal, se debe esta decidir 
primero ; y propuestas muchas criminales la mayor. 

La demanda no.se puede mudar, añadir, etc., des-
pues de presentada formalmente, de modo que se mude 
la acción; pero sí por via de claridad. 

Cuando se demanda por dos sobre una misma cosa, 
debe ser oido el primero, y siendo guales el que el Juez 
crea con mas derecho. 

La acumulación de autos solo tiene lugar para la es* 
»cepcion de cosa juzgada , por litis pendentia ante otro 

juez, y por razón de la continencia de la causa 

F I N D E L F O R M U L A R I O , 

\ 

APENDICE. 
LOS ELEMENTOS DE LA PRACTICA FORENSE 

POR EL SEÑOR GOMEZ Y NEGRO. 

EL MISMO A SUS DISCIPULOS. 

Disertación sobre el origen y t autoridad , que en 
su opinion, han tenido y tienen en España los 
códigos, el Fuero real3 las Partidas, las llama-
das leyes del Estilo, el Ordenamiento de Alcalá 
y las Ordenanzas reales de Castilla. 

Voy á hablaros del origen y fuerza de obligar que 
han tenido y tienen en España, el Fuero real, las 
Partidas, las leyes del Estilo, el ordenamiento de 
Alcalá y las Ordenanzas reales de Castilla, códigos 
los mas de ellos fundamentales y originales de'nuestra 
jurisprudencia. Creo que haria á mis discípulos y lec-
tores un grande agravio, sino los contemplase altamente 
penetrados de la suma importancia y aun absoluta ne-
cesidad de instruirnos en el objeto de esta disertación, y 
me detuviese á demostrar una y otras. Ni á mi parecer 
se lo haria m e n o r , si igualmente me parase á ponderá-
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tos Jo arduo y difícil que es ilustrar un asunto tan intrin-
cado y lan extenso, principalmente habiendo de ceñir-
me á los estrechos límites de un discurso académico. 

Cuento, pues, con vuestra atención y benignidad, 
y entrando en materia, divido mi disertación en dos 
partes generales. En la primera expondré lo mas fiel-
mente , que me permitan los monumentos antiguos f 

que he podido consultar , la historia de estos Códigos , 
y la autoridad, que han tenido antiguamente 3 y en la 
segunda haré ver, que fuerza legislativa conservan to-
davía. Para dar á la primera parte el orden y claridad 
conveniente, hablaré de cada Código por sí, y primero 
del Fuero real : de las partidas : 5° de las llamadas 
leyes del Estilo : 4o de el Ordenamiento de Alcalá : 5° 
de Isa Ordenanzas reales de Castilla. 

Historia y autoridad del Fuero real. 

El prologo mismo de este Código contiene aunque en 
compendio su historia, é indica bastantemente su auto-
ridad , dice asi « Porque los corazones de homes son 
partidos en muchas maneras , por ende natural cosa es, 
que los entendimientos, y las obras de los homes no 
acuerden en uno, y por esta razón vienen muchas dis-
cordias y muchas contiendas entre los homes, onde con-
viene al Rey , que ha de tener sus pueblos en paz , y 
en justicia, que fagan leyes, por que los pueblos se-
pan como han de vivir, é las desobediencias, y los plei-
tos , que nacieren entre ellos, séan departidos, de ma-
nera que los que malo ficieren, reciban pena, y los bue-
nos vivan seguramente; por ende, nos Don Alfonso , 
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por la gracia de Dios, Rey de Castilla, etc. , enten-
diendo, que la mayor partida de nuestros Reynos no 
hubieron fuero fasta el nuestro tiempo, é judgabase por 
fazanas, é por alvedrios departidos de los homes, é por 
usos desaguisados sin derecho, que nascian muchos ma-
les, é daños á Jos pueblos , é á los homes, y ellos pi-
diéronnos por merced, que los enmendásemos los usos, 
que fallásemos los que eran sin derecho, é que los dié-
semos fuero porque viviesen derechamente de aqui ade-
lante , obimos consejo con nuestra Corte, é con los sa-
bidores del derecho , é dimosles éste fuero, porque se 
judgun comunalmente los varones émugeres, é manda-
mos, que este fuero sea guardado por siempre jamas 
e ninguno no sea osado de venir contra él. » 

He aqui en pocas palabras nos describe con la cla-
ridad , que acostumbra este sabio Rey, gran filósofo y 
padre de la lengua castellana, el motivo, que tuvo para 
formar este Código de las leyes.« La mayor parte, dice, 
de nuestros Reynos no hubieron fuero fasta el nuestro 
tiempo ». Podemos entender por esta expresión, que no 
tuviesen absolutamente fuero ninguno, por que aunque 
Castilla tenia y a el fuero viejo, y León el Judgo y Leo-
nés, y los demás estados no le tenían, á lo menos gene-
ral. Podemos entender también, como dice el mismo 
Rey, hablando con Ja villa de Alarcón, que no tenían 
fuero cumplido; pues el fuero viejo de Castilla era 
corto, y en la mayor parte militar y de la nobleza; el 
Judgo no convenia en gran parte a las circunstancias 
actuales : y el Leones, que no es otra cosa, que el Con-
cilio y Cortes de León del año de 1020, es sumamente 
diminuto para que por él se pudiese regir un Reyno, y 



judgabase, añade^l sabio Rey por fazañas, é alvedrios 
departidos de 1$ homes, é por usos desaguisados sin 
derecho, de que nascian muchos males, é muchos 
daños á los pueblos, é á los homes. 

Cuan cierto sea esto lo conoceremos, averiguando, 
que eran fazañas, de lo que acaso, entenderemos, que 
eran alvedrios, y poniendo algunos ejemplos de las pri-
meras , por los que podremos inferir, que tales serían 
los alvedrios, y los usos, que Don Alfonso llama desa-
guisados. 

Por la ley primera del apéndice del fuero viejo de 
Castilla, que nos dieron con tanto trabajo; y para tanta 
utilidad de la jurisprudencia Española, los doctores 
Asso y Manuel en 1781 , que es la 198 de las llamadas 
leyes del Estilo, sabemos que por fazañas se entendía 
lo que hoy entendemos por res judicata, es decir, según 
el tenor de la ley referida, las sentencias dadas por el 
Rey, ó confirmadas por él en la decisión de algún pleito, 
las cuales suficientemente acreditadas en cuanto a las 
personas litigantes y caso decidido, tenían fuerza de ley 
en otros iguales; y ya se vé por esto solo, cuan incierta 
y arbitraria debía de ser la legislación, habiéndose de 
guiar los jueces por las sentencias dadas en casos, que 
aunque algo semejantes necesariamente habían de variar 
alguna cosa. Pero aun se debe extender á mas el nombre 
de fazaña, á lo menos en los tiempos algo anteriores á 
nuestro Don Alonso, de cuyo reinado es la ley referi-
da, pues entendían por tales aun las sentencias, que ha-
bían sido dadas por los jueces, á lo menos si eran ade-
lantados mayores, aunque no hubiesen sido confirmadas 
por los Reyes, Asi se evidencia de las fazañas referidas 
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en las leyes 5.a del lib. 1% tit. 5°: 4* del lib. 2», tit. 1°: 
4a del lib. 5 o , tit. 1°, y otras varias del mismo fuero. 

Por alvedrios, me parece, como sospecha el célebre 
conocedor de nuestras antigüedades el Padre Burriel 

< deben entenderse las sentencias dadas por los jueces 
árbitros. Cuan bárbaras fuesen algunas de las fazañas, 
se vé, entre otras, por la referida en la ley 14, lib 1«' 
tit. 5o del mencionado fuero viejo. Se reduce esta, á 
que habiéndose querellado uno, de que otro le habia 
herido, se judgo, que le diese enmienda de ello; y la 
enmienda fue, que un lio del herido pegó á otro, que 
hacia la enmienda por el que habia herido, pero que 
no era el que habia herido, tres palos , de los que el 
apaleado quedó ciego, énon vio jamas, mas siempre 
anduvo ciego, como dice [la fazaña, que se refiere en 
el libro de los fueros de Castilla, que he visto inserta 
en el primer tomo de la colección manuscrita de Cor-
tes y Ordenamientos, que posee el Colegio mayor de 
Santa-Cruz, y que sin duda es una de aquellas compila-
ciones de fazañas, alvedrios, usos, y costumbres de 
Castilla, que se formaron con motivo , de haber manda-
do el Rey Don Alonso el Noble en 12,2 á todos los ri-
cos homes é hijos-dalgo de Castilla, que recogiesen, y 
uniesen en un escrito todos los fueros, costumbres, y 
fazañas que tenían para su gobierno, yque unidos en un 
cuerpo se los entregasen, para que él corrigiese aquellas 
leyes que eran dignas de enmendarse, y confirmarse las 
buenas y útiles al público, según refiere el Rey Don Pedro 
en su prólogo al fuero viejo en este libro, pues de dos 
fueros de Castilla, al tit. 2 5 2 . , se refiere una fazaña, 

que porque n o se piense, q u e l a altero, referiré á l a le- ' 
lra¿ de asi, 



De una Tazanna de Don Diego de T a r o , é del Gas-
tón, que mató el Astor; esto es, « por la Tazanna Don 
Diego López de Taro andaba á caza en Bilforado, é un 
Azcor, (creo que sea un Azor, ó un Alcon, ave de 
cetrería) en barrio de finna tomó una gallina, et vino 
el Gastón ( seria sin duda el guarda ) et mato el Aztor, 
et mandóle Don Diego (creo que era Adelantado de 
Castilla) prender é asparle en un madero, et pusiéronle 
al sol aspado, é que estuviese y , fasta que muriese » ! 
justísima sentencia! De ella saldría la ley siguiente, ca-
paz de horrizar á los Cafres, é Iroquesesj« si alguno 
matase á un Azor de un Señor principal, aunque el Azor 
le haya matado una gallina, sufra por tamaño deliro la 
pena de morir aspado » Tan injustas y bárbaras eran 
las fazañas por que se gobernaba Castilla hasta el tiempo 
de el Rey Don Alonso. ? Que tales serian los usos y 
alvedrios? Las reglas, pues, de la conducta y decisiones 
de los Castellanos antes de nuestro Don Alfonso, eran 
usos barbaros, sentencias arbitrarias,y dadas en otros 
casos, y á buen librar Codigos antiguados, y diminu-
tos. Asi no es mucho, que ya antes de el hubiese pen-
sado el Rey Don Alonso el Noble en quitar, como lle-
vamos referido, las costumbres, usos, y fueros perjudi-
ciales ; y dejar solo, ó añadir las leyes útiles y razona-
bles, ni que el santo Rey Don Fernando hubiese ya 
proyectado hacer una legislación general justa y arre-
glada, para que por ella se rigiesen todos sus vasallos, 
no se debia esperar del Salomon de España menos que 
el que ejecutase, lo que no habían podido sus dos ante-
cesores. A este fin, pues, se puso nuestro Don Alonso á 
componer la grande é incomparable obra de las siete 
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partidas, de que hablaré despues. Pero antes de darla 
ya para que no durase tanto mal por mas largo tiempo, 
ya para preparar el ánimo de sus pueblos á recibir con 
gusto esta obra, que arrancándolos digámoslo asi de la 
barbarie, los había de poner en estado de razón, y de 
cultura, corno asi mismo de una unión perfecta en cos-
tumbres y leyes para la solidez de un imperio, formó 
el Código, de que hablamos, compuesto de leyes breves, 
claras, y que deciden lo mas interesante del derecho 
privado, y le dió, no se si diga por Código general ó 
por municipal. Que el fuero real fue dado por muni-
cipal á muchísimos pueblos, consta hasta la eviden-
cia por los testimonios auténticos de las cartas, ó 
privilegios rodados, con que se dió. Pero si fue solo 
municipal, ó si también general, he aquí una cuestión 
de nuestra historia, la cual es muy difícil de decidir, y 
en que se hallan opuestos los dictámenes de los que me-
jor han tratado de este asunto. Yo me inclinaría á 
creer con los sabios editores del fuero viejo de Castilla, 
que habiéndose hecho esta obra en su principio para 
darla por fuero municipal á algunas de las ciudades del 
Reino, como se ejecutó, dicen, en los tres años ante-
cedentes al 1255, en este juzgó este Rey, que seria muy 
del caso hacerla general y única en todos sus dominios 
para que con ella se anulasen los fueros municipales, y 
dejasen de servir de norma á los tribunales de Castilla. 
Yo, repito, me inclinaría á creerlo asi, sino se viese 
que en el mismo año 1255 se dió por fuero municipal á 
Valladolid y á los Consejos de Castilla. En el año si-
guiente á la villa de Alarcón, y seis años adelante en 
el mismo concepto á Niebla, y su partido 3 pues siendo 

H 
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esto ciertísimo ¿ Como componer el que desde el año 
1255, fuese Código general, y único? ¿A que dar por 
fuero municipal un Código, á cuyas leyes estaba ya su-
jeta la ciudad, ó villa á quien se daba, y que con su 
publicación en calidad de general anulaba todos los 
fueros particulares, cuya derogación era el único f i 
que se podia tener en darle por municipal? Esta consi-
deración qse yo tengo por concluyente para probar 
que el fuero real no se dió ó no se observó como fuero 
general, no le parece tampoco al Padre Burriel: por 
que dice también, el santo Rey Don Fer^ndo dió el 
fuero Judgo por municipal á Córdoba no obstante de 
que era fuero general. Pero en esta réplica no bailo yo 
todavía toda la solidez, que quisiera: pues en primer 
lugar, el fuero Judgo estaba ya bastante antiguado, y 
pudo muy bien el santo Rey quererle renovar en una 
ciudad que acababa de hacer suya. En segundo, el fuero 
Judgo solo era general para el Reyno de León, pues 
eh el de Castilla estaba abrogado desde el estableci-
miento de los jueces, como se dice en el prólogo al fuero 
de Burgos; no es pues de estrañar que no perteneciendo 
Córdoba, á la corona de León , sino á la de.Castilla, la 
diese por municipal un fuero, que para ella no era general. 

Mi parecer es, que el fuero real fue compuesto por el 
sabio Rey para darle por genera] ó municipal, según 
permitiesen las circunstancias; que le dió por munici-
pal ámuchos pueblos, que acaso le publicarían como 
general, pero que de hecho no lo ¿íe, aunque si de 
la mayor, parte de ellos y de todos en calidad de sub-
sidiario , que lo es, lo quiero dar á entender por cuasi 
general. 

\ \ v U • • ' • -a v ; 

( zi5 ) 
Que este Código fuero, fue compuesto para Código 

general, lo prueba concluyentcmente su mismo prólogo, 
y algunas de sus leyes. En su prólogo dice Don Alfonso 
« e dimosles este fuero, por que judguen comunalmente 
todos los varones é mugeres » ¿ puede decir mas claro 
que le compone, y aunque le publica para Código ge-
neral de todo su Reyno? » el que, « sigue el Rey 
mandemos sea guardado por siempre jamas. » A estas 
palabras no se acomoda bien la intrepretacion, que da 
el Padre Buriel á otras algo semejantes de la ley i s , 
tit. 6 o , lib. i° del mismo fuero, á saber, que estos los 
y estos todos comunalmente varones y mugeres, se 
entiende de aquel pueblo, ó consejo á quien le diese, 
y que le admitiese por fuero municipal, porque á lo 
menos ese nuestro caso, el los, y el iodos, hace relación 
de los que le pidieron que les enmendase los usos y les 
diese fuero, y estos no son. otros, que los que.ó 110 te-
man fuero, ó le tenían desaguisado, ó no conforme á 
razón y á justicia, y estos son todos ó la mayor parte 
de los pueblos de sus Reynos. No creo que podamos en-
tender de otro modo el todos comunalmente hombres, 
y mugeres. Pues á la verdad no será una cosa ridicula , 
que el filósofo Rey razonase de este modo : los enten-
dimientos y los corazones de los hombres no se acuer-
dan en uno: unos obran bien, otros obran mal, unos se 
dejan llevar de una pasión, otros de otra, y asi,debe el 
Rey di ríes leyes, para que sepan como han de vivir, y 
los buenos sean premiados y los malos castigados. Por 
tanto, sabiendo que la mayor parte de mis Reynos no 
tienen fuero, y no se rigen conforme á regías justas, 

mándo ? Que ? que los de tal ciudad, ó villa se rijan 
H. 



V ( 116 ) 
por este fuero. Buena caida para tan magnífico princi-
pio! ¿ Y los demás pueblos seguirán rigiéndose sin fuero, 
ó contra razón y justicia? pues no dice V.a R.1 S.a que 
es obligación del Rey dar á todos los pueblos suyos, y 
que todos, ó casi todos los de V.a R.1 S.3 carecen de ellas, 
ó se gobiernan contra razón. ¿Pues por que no cumple 
V.a R.1 S.a con esta obligación tan sagrada? ¿ó sino ba 
de cumplir á que mentárnosla?asi se podría apostrofar, 
al sabio, al diligente Don Alonso, si el todos comu-
nalmente se hubiese de entender por solos los de algún 
pueblo? pero era demasiado exacto en discurrir, y cui-
dadoso en cumplir con sus obligaciones Don Alonso, 
para que diese motivo á semejantes apostrofes. Y asi 
dice bien claramente en su prólogo, que da el fuero 
para que todos los de los pueblos de sus Rey nos, ó á lo 
menos la mayor parte de ellos, comunalmente, asi va-
rones, como mugeres, se judguen por él. 

El citado Burriel queriendo persuadir, que el fuero 
real no se compuso para darle por fuero general, sino 
para irle concediendo por municipal, repara mucho en 
aquella cláusula, entendiendo, que la mayor partida 
de nuestros Rey nos no hubieran fuero fasta el nues-
tro tiempo, etc., y advierte que en esta cláusula debe 
notarse, que no habla el Rey del fuero general, sino 
de fueros municipales, y la falta de estos , dice Burriel, 
quería suplir con su fuero real. Veese esto claro , aña-
de , por que en el fuero real dado por municipal á Val-
Iadolid , no se lee como en el fuero impreso de Mon-
talvo sino asi : « entendiendo, que muchas ciudades, 
é muchas villas de mios Reynos non obieron fuero fasta 
el nuestro tiempo, etc.;» pero digo, que lejos de probar 

C l l l ) 
el monumento alegado, que el fuero real no se hizo para 
fuero general, sino para irle dando por municipal, 
prueba evidentemente que se hizo para darle por gene-
ral , ó particular, según diesen de sí las circunstancias, 
que es lo que tengo afirmado. 

Si me alegase el Padre Burriel algún códice del fuero 
real de la calidad del Doctor Montalvo, esto es, no 
dado por fuero municipal á tal ó á tal ciudad ó villa, 
que contuviese en lugar de las que refiere Montalvo , 
las cláusulas que el códice del fuero real dado por mu-
nicipal á Valladolid, tuviera alguna duda en afirmar, 
que se hizo para darle por general, digo, que tuviera 
alguna duda, porque aun en este caso, si contuviera las 
demás cláusulas del de Montalvo , á saber, dárnosles 
este fuero, porque se juzguen comunalmente todos va-
rones, é mugeres, sin decir mas, entendería , que estos 
todos; eran todos los de muchas ciudades, ó de muchas 
villas de los Reynos de nuestro Don Alfonso. Pero 
siendo el códice alegado de Burriel dado bajo de otro 
concepto, confirma lo que llevo dicho, que el fuero 
real fue hecho para darle por general y municipal, según 
se presentasen las circunstancias. Y asi, que cuando 
trató Don Alonso de darle por general hablaba de los 
Reynos, y con todos los varones, y mugeres, de ellos 
comunalmente, pero cuando trató de darle como fuero 
municipal á una ciudad ó villa, que no tiene fuero, 
como Valladolid, se espresó como refiere el Padre Bur-
riel , y cuando trató de darle á un pueblo que tenia 
fuero, y á quien convenia para la uniformidad inten-
tada darle el fuero real por municipal, y hacerle des-
prender con dulce y sabia política de su fuero propio 



anterior dándosele á modo de privilegio ó carta rodada, 
como hizo con la villa de Alarcón, le dió en estos tér-
minos, que refiere el mismo Padre Surriel, por que 

fallé que la villa de Alarcon non había fuero com-
plido, etc. Fo el sobredicho Rey Don Alfonso enuno 
con la Rey na Doña Violante, mi muger, e mió fijo 
el Infante Don Fernando, dicioles, y otórgales 
aquel fuero, que yo ficé con consejo de los de mi 
corte, escrito en libro, et sellado con mió sello ¿2 
piorno, que lo hayan el concejo de Alarcon, 
también de villas como de Aldeas, por que se juz-
guen por el en todas cosas para siempre jamas, 
ellos, et los que de ellos vinieren. He querido copiar 
á la letra este monumento, para que se vea mas clara-
mente, lo que llevo dicho, que este fuero general le im-
primó Montalvo y se compuso ton el designio de darle 
por Código general y único, pues todo el mundo fle-
chará de ver la diferencia que hay entre uno y otro, y 

• que el prólogo del de Alarcón tiene todas las señales 
de privilegio, y el de Montalvo de real pragmática. En 
el de Alarcón se empieza dando una causa peculiar á 
aquella villa; y en el de Montalvo recordando una obli-
gación general del Rey, y dando una causa general á 
todos sus Reynos, ó á la mayor parte de ellos. En el de 
Alarcon se habla con aquella villa, en el de Montalvo 
con todos los pueblos. Finalmente, en el de Alarcon, 
el Rey Don Alonzo, junto con Doña Violante su muger 
y el Infante Don Fernando su hi jo, da el fuero á Alar-
con , para que por él se juzgue esta villa y sus aldeas; 
en el de Montalvo, solo Don Alonso Rey de Castilla, 
de León, etc., da este fuero a sus pueblos, para que se 

^ ^ v r m m m m m 

( " 9 ) 
juzguen por él comunalmente todos los varones, y rau-
geres- ¿ Que mas claro ha de estar, que en el un caso de 
Alar son, se da como fuero privativo con privilegio . y 
en el otro de Montalvo como general con pragmática. 
Pero si nos puede quedar alguna duda, de que se com-
puso con el designio de darle por fuero general, veamos 
sus leyes, y nos convenceremos de ello. El tiempo, y 
la materia no me permiten dilatarme mucho, alegaré 
solo una , y será la 5a del libro i°, tit. 6o, de las leyes 
y de sus establecimientos » Bien sofrimos, é queremos, 
dice el Rey en ella, que todo home sepa otras leyes por 
ser mas entendidos los homss, é mas sabidores; mas 
rio queremos, que ninguno por ellas razone, ni 
judgue , mas todos los pleitos sean juzgados por 
las leyes de este libro, que nos damos á nuestro 
pueblo, que mandamos guardar; é si alguno adugere 
otro libro de otras leyes en juicio para razonar ó para 
judgar por él, peche 5oo sueldos al Rey. » Puede decir 
mas claro el reformador de nuestra jurisprudencia, que 
da este fuero por único, esto es, á todos sus vasallos? 
no admite pues duda en vista de lo dicho, que el desi-
gnio de Don Alfonso fue dar este Código por general y 
único ¿ Pero lo hizo en efecto? ¿ le publicó ó promulgó 
por fuero general ? He aqui lo que yo no me atrevo á 
decir. Los Doctores Asso, y Manuel, dicen que sí, pero 
no dan razón de su dicho. Acaso se fundaron en el del 
cronista de nuestro Don Alfonso; pero ya todos saben, 
(jue fé merece este escritor, que tan miserablemente 
confunde y cuenta las cosas¿ De las reflexiones que he 
hecho sobre el prólogo de este fuero se infiere evidente-
mente , que no es otra cosa que una pragmática de pro-



mulgacion de él en concepto de fuero general : y asi 
parecía que no se podía dudar de su promulgación en 
este concepto. Asi seria si esta pragmática estuviese su-
ficientemente autorizada, pero no lo está, carece de 
fecha y de las firmas competentes , y asi sospecho que 
se le puso á el fuero á prevención , cuando se le dio la 
última mano, que antes de autorizarla, quiso Don 
Alonso ver como era recibido de su pueblo, dándole 
por fuero municipal. Mueveme á esto, el que las pala-
bras del exordio de el fuero real dado á Valladolid en 
el año mismo, como en él se dice, y en que se compuso, 
parecen tomadas de esta pragmática, con sola la leve 
mutación necesaria en aquel caso, de poner muchas 
ciudades y muchas villas de míos Reynos, en lugar de 
la mayor partida de mis Reynos, lo que me parece que 
acredita, que la pragmática es anterior al privilegio de 
Valladolid, y asi que se puso al fuero á prevención, 
antes de publicarle como general, pues ya he hecho ver 
la torpeza que seria darle como municipal , despues de 
haberle dado, como general. Puede ser pues que no le 
publicase como general. Si se hallase un códice del fue-
ro real con las pragmáticas del de Montalvo, fechadas 
y autorizadas , saldríamos de la duda; Ínterin no pode-
mos hacer mas, que á tenernos á conjeturas. Puede 
acaso, que despues de haberle dado como municipal á 
Valladolid y á Burgos, viéndole bien recibido, le pro-
mulgase como fuero general, y hallándose despues con 
que la nobleza de Burgos hacia de esía mudanza de le-
gislación un pretesto para sublevarse, cediese en el rigor 
de hacerle observar como fuero único, y permitiese se 
rigiesen por el los pueblos que tenían fuero municipal 

y volviese á dar el fuero real por municipal á los que 
no tenian fuero para afianzar mas su observancia, y á 
los que le tenian, pero querían dejarle porque no era 
cumplido, para ir adelantando la uniformidad de legis-
lación apetecida. Esto me parece tanto mas vcrosimil 
cuanto lo que he afirmado de que el fuero real fue bien 
recibido de Burgos, ó á lo menos que no sintieron desde 
luego los hijosdalgo, ni resistieron desde el punto 
que se les dió este fuero, su admisión, como lo ase-
guran los doctores Asso y Manuel en el discurso preli-
minar al fuero viejo, lo tengo por indudable sobre la fe 
del mismo monumento, que ellos están que es la cró-
nica , reconocida por verdadera en esta parte por el 
erudito Mondejar en sus memorias históricas del Rey 
Don Alonso el sabio. He procurado averiguar el origen, 
y progresos de esta sublevación de muchos de los hijos-
dalgo de Castilla, de que dieron en fin por pretesto , 
que se les hubiese quitado su fuero, y siento no poder 
hacer todas las reflexiones que quisiera sobre este asunto 
de la autoridad de nuestro fuero relativamente: basta 
para este tiempo y lugar decir, que el motivo de la su-
blevación de los diez y seis ricos homes, y muchos 
otros caballeros burgaleses, fue el grande agravio, que 
creyó habersela hecho á la no menos poderosa que fu-
nesta casa de Lara, ya desde muy antes rival del trono 
Castellano, en haber tratado el Rey á su gefe con saña 
y enfadado en un consejo, en que se trataba alzar á los 
Reyes de Portugal el fuero ó vasallage que daban á los 
de Castilla por el Algarve, que este motivo no existió 
hasta el año de 1266, es decir, 11 años despues de 
dado á Burgos el fuero real, y que solo en 1072 cuando 



Don Alonso Ies llamó para terminar estas diferencias, 
mentaron algo de fuero , y can todo se dieron por tan 
poco satisfechos , aunque se les concedió lo que pechan, 
que el Rey q ü e dó tan Irritado de su altanería, orgullo, 
y de saca toá que añadieron el desnaturalizarse y pa-
sarse al Rey mozo de Granada, que dudaría yo de que 
esta abrogación verbal del fuero real, se hubiese redu-
n d o á ejecución , sino lo refiriera el Rey Don Pedro en 
su prólogo al fuero viejo , fijando fecha, y citando carta 
del Rey Don Alonso el sabio. Acaso esta abrogación 
se concedería á los ricos homes y hijos dalgo ¿urgaleses 
y vasallos, no á los pecheros vasallos del Rey, como 
parece muy conforme á laspalabras del Rey Don Pedro, 
ó indica bástantela crónica de nuestro Don Alonso! 
Pero me alargo demasiado sobre estos pormenores : 
volvamos á tomar el hilo de nuestra opinion. 

Resulta de lo dicho, que el fuero real hecho para 
darse següií diesen de sí las circunstancias por fuero 
municipal ó general, se dió en efecto por municipal á 
muchos pueblos, se comunicó acaso general y única; 
pero se abrogó por lo menos respecto de los ricos ho-
mes y hijos dalgo Burgalesesy sus vasallos, y he aquí 
ya como no se puede tener por enteramente general. 
¿ Pero que, y fue general respecto de los demás vasallos 

\ d e e l R e y D o n A I o n s o ? insisto en lo que llevo insi-
nuado, que si acaso Don Alonso le publicó, como ge-
neral y único, aflojó en el rigor de Ja observancia, y 
sino le publicó, estendió su observancia hasta hacerle 
Código general supletorio de sus Reynos. Que el fuero 
r eal haya tenido toda su autoridad hasta el 1348 ó hasta el 
ordenamiento de Alcalá, y aun acaso hasta mas adelante, 

lo tengo por seguro. La prueba bien concluyente es, 
qu2 este Código sirvió en este tiempo de norma y pauta 
al tribuna; de la Corte, á donde venían en último resorte 
todos los pleitos del Reyno. 

Asi lo vemos por la coleccion de las advertencias ó 
declaraciones de este fuero, por otro nombre, leyes del 
estilo de la Corte, en las que al mismo paso que hal-
lamos que tenían su fuerza y vigor muchos otros fueros 
como el de Castilla, ó de hijos dalgo, ley 100 , las cos-
tumbres de Castilla, Salamanca , y Zamora, lej~es 112, 

sSo, 7 231 ; vemos también, que el fuero real es teni-
do por de derecho común. Lo vemos también, por lo 
que Alfonso el XI dice hablando de este fuero en su 
ley i .° , til. 28 del ordenamiento de Alcalá » Maguer 
dice, que en la nuestra Corle usan del fuero de las leyes, 
y algunas villas de nuestro Señorío le han por fuero , y 
otras ciudades, y villas han oíros fueros de partidos. » 
Aquinos dice el viznieto de Don Alfonso, que hasta 
el año de 1648 en que se hizo el ordenamiento de Al-
calá, el fuero de las leyes, que todos saben, que es el 
real de que hablamos, era el Código por donde senten-
ciaban en la Corte, que era como llevamos dicho muni-
cipal de algunos pueblos, y que otros los tenían par-
ticulares. No se debe pues dudar, que el fuero real fue 
hasta el i348 Código general supletorio, ó Código de 
leyes para todos los pueblos, asi para los que no tienen 
fuero, como para los que le tenian, en aquello á que no 
alcanzaban los suyos , que es lo que quiero dar á enten-
der, por cuasi general. Concepto, que expresa bastante 
el nombre antonomástico de fuero de las leyes, que se 
llegó á dar generalmente. Aun despues de este tiempo 



dije que acaso conservó esta misma, ó gran parte de 
esta autoridad, pues si es cierto lo que dicen los doc-
tores Asso , y Manuel en la introducción á las institu-
ciones civiles de Castilla, que en una de las peticiones 
de las Cortes de Ocaña del año 1469, pide el Reyno la 
declaración de la del Fuero real, que habla de sacar he-
redad de patrimonio por derecho de tanteo, es necesario 
que en este tiempo gozase de mucha autoridad nuestro 
fuero y no fuese solo municipal, pues en este caso no 
interesaría á todo el Reyno la declaración de una de sus 
leyes. Pero es evidente, que no debió conservarla, y 
que desde aquel tiempo en virtud de la ley citada del 
Ordenamiento se quedó reducido á la fuerza de fuero 
municipal, y asi que sus leyes no tienen hoy fuerza, 
sino se prueba su uso, como haré ver en la última parte 
de mi disertación. Me he detenido acaso mas, de lo que 
debiera en hablar del Fuero real, porque he hallado 
bastante obscurecida la memoria de la fortuna antigua 
de este Código : la de los demás escepto el último , está 
ya hoy suficientemente declarada, y asi no me detendré 
tanto en hablar de ellos. Como las leyes de las siete par-
tidas fueron compuestas por el mismo autor, y casi al 
mismo tiempo pue las del Fuero real, parecía , que des-
pues de haber hablado de estas, debiamos tratar de 
aquellas , pero el orden de las cosas exije, que digamos 
algo de las llamadas leyes del Estilo antes de tratar de 
las siete partidas. 

/ 

Historia , y. autoridad de las leyes del Estilo. 

Es ya constante, que el cuaderno de las llamadas 
leyes del Estilo, no es mas , que una coleccion de ad-
vertencias 9 ó notas al Fuero real, que como llevamos 
dicho, era el Código por donde sentenciaban en la Corte: 
es únicamente una práctica de este Tribunal, ó noticia 
del estilo que tenia, en juzgar, dada por un particular 
de estudio privado, y sin que este cuaderno haya sido 
autorizado por soberano alguno. Por eso afirmo, que 
las llamadas leyes del Estilo no han tenido , ni tienen 
por sí fuerza de ley, esto es, por contenerse en este cua-
derno , á quien ningún Soberano dió fuerza de ley; al 
contrario de las leyes de la nueva recopilación, que 
tienen fuerza, cualquiera que sea el origen de donde ven-
gan , por solo contenerse en la obra de la nueva recopi-
lación , á quien dió fuerza de ley Felipe II. 

Esta consecuencia se infiere necesariamente de laidea^ 
que he dado de este cuaderno , esto es, que es una mera 
noticia del Estilo, que tenia en Juzgar el tribunal de la 
Corte , y que esto sea asi se convence con solo registrar-
las. Por ellas vemos , que contienen decretos, y dan 
noticia de la inteligencia, que se daba á las leyes del 
fuero real en tiempo de Don Alonso el sabio ó X., como 
se vé por la referida arriba de Don Sancho el I V , su 
hijo de Don Fernando IVo, y de Don Alonso el XIo, y 
asi que alguno curioso debió formar esta obra en tiempo 
de este príncipe, y antes que él publicase su ordenamiento 
de Alcalá. Vemos también que su índole es la que he-
mos descrito , ser compilación hecha por algún particu-



lar. Esto lo indica su prólogo , que dice « en razón de 
los pleitos de los demandadores, é de los demandados 
ó de las cosas, en que deben ser apercebidos, según 
la costumbre de los Reyes de Castilla, del Rey Don 
Alfonso, é despues del Rey Don Sancho su hijo, é 
dende acá » Lo indican también sus leyes, y para ejem-
plo pondré aquí algunas, ó solo la última, ó la 252 que 
dice como se sigue, ley 252. Si alguno face algún delito 
por mandado de su Señor , quier sea fidalgo quier libre} 

quier siervo, quier franqueado ficier algún daño, ó fuerza 
no haya pena ninguna, etcc, y esto se entiende si el de-
mandado prueba por testigos, ó por cartas valederas, 
mas no por cartas selladas con su sello , que muestra de 
su Señor , en que se contenga que se lo salve si son car-
tas del Rey, ó si el Señor viene ante el alcalde ^ue co-
nosce, que se lo mandó facer; entonces darán al fa-
cedor por quito y cumplirán en el Señor lo que debe 
de derecho, cual fuere el fecho, ó por echamiento de tier-
ra, ó por deshechamiento, ó por otra manera; mas en ti-
empo del Rey Don Alfonso, librándolo de otra guisa, si 
el que fizo el mal lo fizo citando su Señor delante, y por 
su mandado, á este darán por quito, mas si el Señor no es-
taba delante, librándolo entonces por el derecho comu-
nal , y consentíalo el Rey Don Alfonso, é teníalo por 
bien. » He aquí el tono de hablar del autor de este cua-
derno. La ley 10 del título de las fuerzas, se entiende de 
este modo, en este tiempo se entendía de este otro : y 
que ? Es este el tono de un legislador , que mande: ? ó 
de un particular que refiere lo que sabe se practicaba , 
en tal y tal tiempo ? 

No admite, pues, duda, que las llamadas leyes del 

Estilo no tienen por sí fuerza de leyes. Pero , aunque esto 
sea asi, estas llamadas leyes adquirieron y conservaron 
por largo tiempo bastante celebridad. En el siglo 17 las 
comentó el Jurisconsulto Don Cristóbal de Paz y aun 
hoy son dignas de leerse por las exposiciones, que dan 
de algunas leyes llamadas del Fuero real. No obstante 
no he hallado monumento alguno, que pruebe, que 
hayan gozado de autoridad pública ni en su origen, ni 
posteriormente. Asi no puedo menos de esfrañar, que 
los autores de las instituciones civiles, en lo poco que han 
dicho sobre estas advertencias en su introducción, hayan 
asegurado que se compusieron con autoridad de Don AI 
fonso el sabio y Don Sancho su hijo , y Don Fernando* 
el emplazado, según se declara, dicen en su prólogo, 
cuando como habéis visto lo que únicamente se dice en 
él es, que el modo de juzgar, que se indica en estas 

advertencias, era costumbre en tiempo de estos Reyes 
lo que ya se vé dista mucho, de que se formasen con -
su autoridad. Ni tampoco puedo menos de hacer pre-
sente la equivocación que padecen, cuando aseguran, 
que notando el Reyno la diversidad de sentencias* que 
nacia, con judgar unos tribunales por ellas, y otros por 
las del. fuero real, suplicó en las Cortes de Madrid de 
I 5 5 2 . , pet. 108 que se acordase, cual de estos dos li-
bros legales debia seguirse. A la verdad que si el Reyno 
hubiera suplicado esto, era su. petición, una prueba 
bien clara, de que estas advertencias llegaron á ser teni-
das públicamente por Código legal, pero es muy dife-
rente el sentido de la súplica del Reyno, y á lo que yo 
creo, no habla nada de las leyes del estilo. Veamoslas 
en su original. Se contiene la súplica del Reyno en dos 



peticiones, señaladas ambas con el numero 108, dice 
la primera, cuyo epígrafe es « que se declare el estilo 
délas ley es. » 

Otro si en la sucesión de los mayorazgos, en que son 
llamadas hembras en defecto de varones, acaecen du-
das si por lingua de hembra, hay varón, hembra , en 
un mismo grado, ó si excluye la hembra , aunque este 
en diversos grados, y esta duda se puso en tiempo de vues-
tros abuelos, y no se ha determinado, y como hay opi-
niones, salen diversas sentencias. Suplicamos á Y. M. 
mande facer ley sobre ello 5 para que se determinen es-
tas dudas. » 

A esto, os respondemos, que las justicias hagan justi-
cia conforme á derecho, y leyes de nuestros Reynos, 
según los casos y fechos sucedieren. » 

La segunda , que tiene el mismo epígrafe, dice. » 
Otro si en el estilo de las Audiencias de estos Reynos 

hay gran diferencia contra leyes expresadas, y alegando 
al estilo, muchos sentencian por el otro conforme á la 
ley, y los Abogados no dan el parecer que conviene ; 
suplicamos á V. M. mande declarar , si se ha de guar-
dar el estilo, ó la ley, para que los jueces, é partes se-
pan , lo que han de hacer. 

A esto vos respondemos, que los jueces hagan justi-
cia, he juzgado conveniente copiar á la letra estas dos 
peticiones, porque se ilustran mutuamente , é ilustran 
el estilo que comunmente se da á nuestras advertencias, 
pues teniendo un mismo epigrafe, que es el que puede 
haber dado motivo á la equivocación de los ins-
titucionistas, por su comparación • vemos que en ellas 
no se habla ni por pienso como suele decirse del Código 

de que vamos tratando. En la ¡a se pide, que se decida 
una duda en materia de mayorazgos, que por las dife-
rentes opiniones daba motivo á las diferentes prácticas , 
que es el sentido, en que se le puede aplicar el epígrafe: ¿ 
pero como enestapeticibn se ha de suplicar, que se in-
terprete ninguna de las llamadas leyes del Estilo, que nin-
guna palabra dicen de mayorazgos ? pero sin duda no 
es esta la petición, que quieren citar los doctores , es la 
segunda, que hemos copiado, y en la que también se vé, 
que solo habla el Rey del Estilo, ó práctica de las Au-
diencias , que por ser tan diferentes, y en algunas partes 
contra las leyes, súplica el Reyno se decida ácual se ha 
de atener si á la práctica , ó á las leyes, sin que en toda 
ella se mencionen, ni las leyes del Estilo, ni el fuero real 
como se les figuró á los inslitucionistas. 

Guardémonos pues de creerle bajo su palabra á un 
autor que cita á otro, no nos fiemos en los epígrafes de 
las leyes, que son á veces de una mano privada y poco 
inteligente y quedemos á mi parecer justamente en que 
no hay monumento alguno público que pruebe , que 
nuestras advertencias llegaron á tener fuerza de ley, ni 
aun por el uso. 

Baste lo dicho por lo que hace á las llamadas leyes 
del Estilo. Yol vamos á hablar de los trabajos del sabio 
reformador, ó mejor padre de nuestra jurisprudencia. 

Historia, y autoridad de las Partidas 

No bien habia acabado Don Alfonso el sabio su Có-
digo, del fuero real, que debia ver el precursor de las 
Partidas, cuando empezó esta grande obra, que le 
había dejado encargada su santo Padre : el dia 25 
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de junio del año de 1256, quinto de su Reynado , dio 
principio este infatigable bienhechor de sus Reynos á 
esta empresa, y la concluyó en 1265 en otro tal dia 25 
dé junio vispera de San Juan Bautista del año doce de 
su Reynado. Asi nos lo dice el mismo en el prólogo á 
esta obra. Por Jo que admiro, que algunos hayan que-
rido dar parte en la ejecución de ella á su Santo Padre. 
Este la proyectó si , acaso en general, y la dejó encar-
gada á su hijo , como este confiesa ingenuamente en el 
lugar citado pero prevenido por la muerte no puso mano 
en ella , ni su hijo la principió hasta mas de cuatro años 
despues de muerto su Padre. Y como si este sabio Rey 
adivinara , que la envidia , ó la ignorancia le habia de 
t irar , á quitar, la gloria de tan grande empresa, usó 
del sutil artificio de quedar estampado su nombre en las 
iniciales de las siete Partidas, que reunidas dicen 
Alfonso y en su testamento dejó dicho , que él habia 
hecho el libro de las siete Partidas. 

En siete años pues completos compuso nuestro 
Theodosio su Código de legislación , tan completo , tan 
metódico ,'tan claro y tan arreglado á justicia, que se 
puede gloriar la España de que basta el siglo presente 
ninguna nación de las que han levantado su imperio so-
bre las ruinas del Romano, ha tenido Código de leyes 
que se Ies pueda comparar ; aun digo mas, Roma misma 
no puede presentar uno que le esceda; ¡ oh ! con que 
gusto me estenderia yo en demostrar por sus mismas 
leyes las revelantes perfecciones de este Código! Cuan 
fatal seria hacer ver , que Alfonso por si mismo regis-
t ró , meditóla escritura, los SS. PP., legisladores ecle-
siásticos, los filósofos, legisladores civiles, .que tuvo 

( ) 
presentes los fueros, usos y costumbres de su Nación, 
para que despreciando lo malo, y escogiendo de lo 
bueno, lo mejor, hacer entrar en su obra cuanto con-
venia, para que saliese un Código perfecto de legisla-
ción; pero el tiempo me lo impide y vosotros, que la ha-
bréis registrado mas, conoceréis mejor sus primores. 
Sigo con mi historia. 

El año repito de 1265, concluyó Don Alonso su 
obra de las siete Partidas. ¿ Y que la promulgó? He 
aqui una cuestión mas fácil de resolver, que la de igual 
clase , y que subsiste anteriormente, hablando de Fuero 
real. Algunos autores siguiendo al Cronista, dicen que 
sí'. Señalan el año, y aun inventan unas Cortes en Se-
villa para hacer mas solemne su promulgación. Pero 
110 tiene duda que no las promulgó. Tuvo Alfonso la 
suerte regular de los grandes hombres, de los que supe-
riores á su siglo, son maestros del género humano, sa-
bio profundo, buen Rey, buen padre, tuvo por des-
gracia vasallos ignorantes, una nobleza orgullosa y fe-
roz, y un hijo desnaturalizado : verosímilmente, la 
adesion de sus vasallos á los usos desaguisados, la suble-
vación de su nobleza, que empezó á fraguar al año si-
guiente á el de la conclusión de las Partidas , y poste-
riormente la rebelión abierta de su hijo el ambicioso, el 
indomable Sancho, fueron la causa de que no las pro-
mulgase. Que no las promulgó nos lo enseña el que las 
dió fuerza de ley su digno biznieto Don Alfonso el XI 
en la ya citada ley del ordenamiento de Alcalá, en 
cuyo tiempo tenia aun tanto influjo una de las causas 
mencionadas, la adhesión á los usos , que solo las pudo 
publicar modificadas y en último .Jugar. He. aqui sus 
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palabras ; » é los pleitos, é contiendas, que se non pu-
dieren librar por las leyes de este nuestro libro y por 
los dichos fueros, mandamos, que se libren por las 
leyes contenidas en los libros de las siete partidas, que 
el Rey Don Alonso nuestro bisabuelo mandó ordenar, 
como quier que fasta aquinon se falla que sean pu-
blicadas por mandado del Rey, nin fueron habidas 
por leyes » pero mandamos las requerir, é concertar, 
é enmendaren algunas cosas, que cumplan , et asi con-
certadas, y enmendadas, porque fueron sacadas de los di-
chos libros de los Santos PP. é de los derechos, é di-
chos de muchos sabidos antiguos, é'de fueros, é de 
costumbres antiguas de España, dárnoslas por nuestras 
leyes; é por que sean ciertas, é non haya razón de tirar, 
enmendar, é mudar en ellas cada uno lo que quisiere 
mandamos facer de ellas dos libros, uno sellado con 
nuestro sello de oro, é otro sellado con nuestro sello 
de plomo para tener en la nuestra cámara, por que en 
lo que duda bebiere que le concierten con ellos; é 
tenemos por bien que sean guardadas, ó valederas 
de aqui adelante en los pleitos, é en los juicios, é 
en todos las oirás cosas, que en ellas se contienen, en 
aquello que no fueren contrarias á las leyes de este 
nuestro libro, ó á los fueros sobredichos, etc. Son tan 
terminantes, que me admiro de que haya quien fije la 
publicación de las Partidas en tiempos muy posteriores 
á los de Don Alfonso el XI.° No hablo tanto de aquellos 
que la ponen en los tiempos délos reyes católicos, ó 
mejor diré Doña Juana; porque estos seguramente no 
habían visto el ordenamiento de Alcalá, y sí solo la 
pragmática por la que se da fuerza de ley de Don Al-

t 135 ; 
fonso XI. habló principalmente de aquellos que juz-
gan, que Don Alfonso el XI . : pensó en promulgar 
las partidas , pero que prevenido por la muerte no 
pudo ejecutar la enmienda, ni de consiguiente tuvo 
fuerza la promulgación de las Partidas, como le suce-
dió con el Becerro de Behetrías; y asi que la pro-
mulgación, que he leido fue, como condicionada, ó 
como ex certo tempore , desde que las enmiende, ó 
como dicen ellos esta condicion faltó,este dia no vino, 
la promulgación fué de ningún valor; fúndanse en que 
Don Alonso de Cartagena, obispo de Burgos en su doc-
trinal de caballeros no hace mención de un prólogo 
puesto por Don Enrique 4o al frente de las Partidas; 
luego no las había publicado Don Alonso elXI0. NIj.se 
infiere ni saca esta consecuencia El P. Burriel, que es 
acaso el primero que da la noticia del prólogo de Don 
Enrique : tomada del doctrinal, discurramos con seso, 
y Dios nos libre de los pasos de erudito, que son capa-
ces de hacer que por el ausia de salir con un nuevo 
descubrimiento de una noticia recóndita , no se ad-
vierta, no se entienda, ó se interpreta torcidamente lo 
que está mas claro que la luz del medio dia. • 

En primer lugar no puede decir mas claramente Don 
Alonso Xí.° que ya tenia hecha la enmiendade las Par-
tidas, y asi que desde entonces las daba por leyes. Pero 
mandamoslas, dice, requiriry enmendar en algunas 
cosas que cumplían. Aqui él mandamos es pretérito, 
pues el lo cumplían es notoriamente, et asi concerta-
das , prosigue, et enmendadas dárnoslos por nuestras 
leyes. Este damos conocidamente es presente. Et tene-
mos por bien, ( añade) que sean guardadas é valede 
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ras de aqui adelante. En segundo, pudo Don Enri-
que promulgar las Partidas sin promulgarlas de nuevo. 
Porque; ¿ á quien no se le ofrece, que en un tiempo en 
que no habia imprenta, los manuscritos de los códices 
legales, se hallarían muy alterados, y diferentes al cabo 
de algunos años, y que en este caso era de la prudencia 
de un buen Rey confrontar los códices, enmendarlos, y 
publicar un ejemplar correcto, como lo hizo el Rey Don 
Pedro con el Fuero viejo, y el Ordenamiento de Alcalá ? 

En tercer lugar, aunque Don Enrrique 11.° diese de 
nuevo fuerza de ley á las Partidas, como la dió en 
efecto, no se sigue de aqui, que no la tuviesen ya antes, 
sino que esta segunda, si. se quiere llamar promulgación, 
será confirmación de la primera. La nueva récopilagiol 
fue promulgada por Felipe II.0 cuando dió fuerza á sus 
leyes, y sin embargo se la volvieron á dar Don Felipe 
I I I . 0 , IV.0 , y Vo . , á este mismo Ordenamiento de Al-
calá,.á quien nose puede dudar dió fuerza de ley su autor 
Don Alfonso Xl . ° , y fué mandado observar,como veremos 

despues, primero por Doña Juana, y despues por Don 
Felipe Il .°, en la nueva recopilación. Y aun lo que debe 
satisfacer más á los que asi discurren, á este mismo 
Ordenamiento á quien dió fuerza Don Alfonso elXI.°, 
se la volvió á dar juntamente con las Partidas el mismo 
Don Enrique II." 

Asi consta de la última resolución de este Rey en las 
Cortes de Burgos de i366, cuando aun no se habia 
apoderado de todo el Reyiio. Sus palab ras son la mas 
clara refutación de las cavilaciones de los que lo con-
tradicen: helas aquí. 

» Otro si, por cuanto nos facemos estas dichas Cortes 

de priesa, por que tenemos de facer, é librar otras 
cosas algunas, que son de nuestro servicio, ó provecho, 
é honrra de los nuestros Reynos, é non podemos decla-
rar agora algunas cosas que tenemos de ordenar. Con-
firmamos todos las ordenamientos que el dicho Rev 
nuestro Padre que Dios guarde, mandó facer en las. 
Cortes de Alcalá. E otro si confirmamos las Partidas, 
ó leyes, que fueron fechas en tiempo de los Reyes 
donde nos venimos. E mandamos, que sean guardadas , 
é cumplidas, según se cumplieron en tiempo del Rey 
nuestro Padre. E por este cuaderno mandamos al con-
sejo, é alcaldes , ©"alguaciles, é cada uno de ellos, que 
cumplan, é guarden, é fagan guardar, é cumplir todas 
las cosas sobre dichas, é cada una de ellas. E otro si, 
que hayan de guardar, é cumplir los dichos Ordenami-
entos, é leyes, é Partidas, que nos confirmamos er̂  
las dichas Cortes, bien é cumplidamente según que éíi 
ellas se contiene, é según que fueron guardados en tiempo 
del Rey nuestro Padre según dicho es » Tenemos pues, 
fueron promulgadas por Don Alfonso XI.0, y observadas 

•en su tiempo, aunque posteriormente confirmadas por 
Don Enrrique II.0 

Al fin de mi disertación haré ver, que las Partidas 
conservan hoy la fuerza de obligar, que las dió Don 
Alonso el XI.", esto es, de leyes supletorias. Para con-
cluir por ahora con su historia, basta advertir, que 
habiéndose verificado en el siglo 16 con los ejemplares 
de las Partidas, lo que hace poco representé, como miv, 
factible, esto es, haberse viciado sus Códices, pidió 
el Rey no en las mencionadas Cortes de Madrid, de 155a 
en la segunda de sus peticiones, señalada con el número 



108 que se imprimiesen las Partidas, según la correc-

ción de Carbajal, ó de López. 

Otro s id icen los procuradores, las leyes de la Par-
tida están con diferentes letras , é ansi hay en ellas di-
versos entendimientos, y el doctor Carbajal que fue del 
vuestro Consejo tiene entendidolas en menudo, y lo 
mismo ha hecho el licenciado Gregorio López del vues-
tro Consejo de Indias, y otros muchos letrados; y es 
cierto, que han escrito y trabajado mucho sobre las di-
chas leyes de Partida y otras leyes de estos Reynos; y 
porque esto 110 conviene mucho á la verdadera éspedi-
cion de los pleitos de estos Reynos, s!![)licamos á Y. M. 
mande todo ello se vea, y visto se impriman las dichas 
leyes de Partida con la corrección que convenga, man-
dando 'que aquellas se guarden, porqué ansi hay mu-
chos pleitos al presente por las dudas que resultan de 
las diversas palabras de dichas leyes. 

Respondióles el Rey que ya estaba hecho lo que 
peclian, y en efecto, se habia encargado solo á Grego-
rio que las corrigiese é imprimiese, pues este célebre 
letrado, cumpliendo sin duda Con su encargo, clió en ' 
Salamanca en 1555 , su famosa edición ele las Partidas, 
cuyo original dicen los doctores Asso, y Manuel en su 
introducción, que se conserva en pergamino recio en el 
Archivo de Simancas, para perpetuo testimonió cíe la 
pureza, y'perfección de es ta obra. N ó obstante aünse hal-
lan bastantes defectos en el testo de las Parí idas dé López, 
pero pasehios ya á hablar del Ordenamiento dé Alcalá. 
i< i c'.90i¿)0v> ¡a •-. ooKipiY Qií'iodfiQ .<ic> otea »sidhost 

¡fisionay auíoridad del Ordenamiento de Alcalá. ' 

]• sle Código, por cuya publicación peroro justamente 

el Padre Burriel, le tenemos ya hoy desde ,784, dado 
a luz por l 0 s doctores Asso y Manuel, quienes le han 
puesto un erudito discurso preliminar, que dispensa 
hablar de él muy á la larga. 

En el tiempo que habia mediado desde Don Alfonso 
el sab.o hasta Don Alfonso el XI.», se habia ilustrado 
bastante la nación con el uso del fuero real, y se habian 
ido acostumbrando los pueblos á vivir bajo una misma 
legislación , p o r lo que pudo este digno biznieto del sa-
bio , hacer lo que aquel tanto deseó é intentó en vano : 
esto es, de dar á la nación un Código de leyes general y 
umeo en primer lugar, y fue tal el ordenamiento, com-
puesto y publicado por el en las Cortes de Alcalá, 
en i348. ? 

Eran las Cortes unas juntas ó ayuntamientos de los 
procuradores de los tres brazos, Clero, Nobleza y Pue-
blo , si eran generales, ó del pueblo solo, si eran parti-
culares con el Rey. Los procuradores proponían, y pe-
dían al Rey mandase lo qué les parecía necesario para 
el bien del Reyno, y la respuesta del Rey, si era deci-
siva, era una ley, si el Rey sancionaba y publicaba 
una de estas respuestas, ú otra providencia que le pare-
ciese tomar , aunque no fuese propuesta en las Cortes 
esto se llamaba, y llama una Pragmática. Si se daba á 
luz todo lo pasado en las Cortes, refiriendo, que tal dia 
se empezaron las Corles , asistieron tales y tales procu-
radores , tal dia se pidió esto, etc., esto se llama actas 
de Cortes. Si solo promulgaba el Rey, mandando ob-
servar lo decretado , con todas las peticiones á la letra 
con sus respuestas, esto se llamaba cuaderno de Cortes 
Pero si omitiendo las peticiones, y ordenando las res-



puestas, ó los mandatos dados, digámoslo asi, de motu 
propio, de modo que formasen un cuerpo de legislación 
sobre varios puntos, ó sobre uno solo , se publicaba , 
v se llamaba un Ordenamiento. 

El de Alcalá de Don Alonso el XIo está compuesto 
de las leyes dadas por el en las Cortes de Villareal e n 
I546, de que formó ordenamiento, de las que añadió 
á este en las Corles de Segó vi a de 1347, y de otras m u -
chas que publicó en nuestras Cortes de Alcalá. 

Publicó también al mismo tiempo, aunque enman-
dadó y declarado, el Ordenamiento ó Fuero de bijos 
dalgo, que hizo Don Alonso el Emperador en las Cor-
tes de Najera el año de 1176, el cual reunió á este, y 
forma su título 32, y último de uno y otro, en la forma 
que le dió Don Alonso, y resulta un Código bastante 
estenso, y arreglado, que determina lo que se debe ob-
servar á cerca de los contratos, sucesiones, delitos, go-
bierno económico , orden judicial, y derechos señoriales 
y reales. Le mandó observar Don Alonso por una de sus 
leyes, que es la 2a, y por la mencionada ia, tit. 28 le 
dió el primer lugar entre todas las leyes del Reyno, co-
mo veremos despues mas ála larga. Habiéndose viciado 
los ejemplares, le corrigió, publicó y mandó observar 
nuevamente el cuidadoso Rey Don Pedro en unas Cor-
tes que hizo en Yalladolid, como consta de su pragmá-
tica , que esta al frente de un Ordenamiento en la colec-
ción mencionada. 

Ya hemos visto que le confirmó Don Enrrique 4 o v 
otros varios Reyes le confirmaron también; pero esto 
110 nos importa tanto, como el que hoy tienen la misma 
fuerza relativa, que le dió Don Alonso el XIo. Esto e s , 

que sus leyes deben de ser preferidas á las de las Partidas 
y los íhevos, y no hay necesidad de probar su uso, corno 
haremos ver despues de haber hablado algo de las orde-
nanzas reales de Castilla ú Ordenamiento de Montalvo. 

Historia,, y autoridad de las Ordenanzas reales de 
Castilla. 

Desde Don Alonso el XIo que publicó su Ordena-
miento, dió fuerza de ley á las Partidas, y afirmó su 
precario estado de los Códigos generales de la Nación , 
y Don Pedro su hijo, cuya memoria será siempre grata 
á todo jurisconsulto Español, por mas que su desgracia, 
la envidia, y la vil adulación nos le pinten como un 
monstruo, por haber ordenado y publicado de nuevo el 
fuero viejo de Castilla, el Ordenamiento de Alcalá, y 
haber hecho otra hazaña política y legal,que por ahora 
no es de nuestro asunto : (3) desde este tiempo repito, 
hasta los Reyes católicos, no se formó cuerpo alguno 
legal considerable. Tuviéronse sí infinitas Cortes en los 
Reynados de Don Enrrique IIo, Don Juan Io, Don Enr-
rique ÍIÍ°, Don Juan IIo, y Don Enrrique IVo , y de ellas 
resultaron infinitas pragmáticas, actas, cuadernos, or-
denamientos, y ordenanzas, pero de estas leyes sueltas 
jamas se formó como era necesario una recopilación. Es 
cierto, que á petición del Reyno junto en Cortes en 
Madrid en i453, mandó Don Juan el IIo que se hi-
ciese; también lo es, que igual mandato repitió Don 
Enrrique IVo en las que tuvo en Madrid en i458, pero 
no lo es menos, que ni uno ni otro lo ejecutaron; v asi 
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que los mandatos de tantos Reyes, las primeras reglas 
de los juicios, y las acciones délos vasallos en aquellos 
tiempos, andaban dispersas, ignoradas, y acaso vicia-
das sin el orden y publicidad competente. ¿ Quien cree-
rá que Reyes tan políticos y cuidadosos de la recta ad-
ministración de justicia, como los católicos, no cuida-
ron de que se hiciese semejante recopilación , y dejaron 
se introdujese una espuria, ó de autoridad privada, ven-
diéndose por pública y-sellada con el sello de la autori-
dad real ? Este, á mi ver, absurdo moral, es necesario 
admilir, si las Ordenanzas reales de Castilla, alias el 
Ordenamiento real de Montalvo, no es Código legal 
auténtico. No obstante, grandes campeones defienden 
acérrimamente que no lo es, que llega á decir uno, 
(Burriel) que aunque viera la pragmática de los Reyes 
católicos, en qué dan autoridad á este Código, aun du-
daría de que la tuviese. Es cierto que los argumentos 
que ponen son bastante espaciosos, y que han arras-
trado tras sí la opinion común ele nuestros jurisconsul-
tos ) pero pace tantorwn virorum, tengo por cierto . 
que las Ordenanzas reales de Castilla tuvieron fuerza de 
ley. Siento mucho no poder tratar esta interesante 
cuestión cófi la detención que se merece, y que por la 
brevedad del tiempo que he tenido para prepararme á 
ella, no os pueda presentar un monumento tomado por 
mi mismo de los libros de Ayuntamiento ele esta ciu-
dad que corroborase mi opinion. Un erudito de esta ciu-
dad que le tiene se gloria de haber descubierto con é l , 
con otro igual tomado de los libros de Ayuntamiento 
de la ciudad de Victoria, la prueba mas completa déla 
autoridad de este Código. Pero como yo no le he visto, 
ni la copia sacada por él, ni en el original, no puedo 

• ( i 4 i ) 
fundar en el mi juicio: si logro ver él original, como 
espero , os daré cuenta del resultado de mis indagacio-
nes. Entre tanto voy á esponer brevemente el resto de 
la historia de este Código , y en ella el estado de la cues-
tión, y apuntar mis fundamentos. El doctor Don Al 
fonso de Montalvo Diaz, celebre jurisconsulto, que 
siendo ya famoso en el Reinado de Don Juan el II« bul 
ló todo el Reinado de Enrrique IV o y bastante p a r t e 

del de los Reyes católicos de quienes fue consejero y 
refrendario, compuso el Código mencionado, que es 
una recopilación de leyes tornadas del ordenamiento de 
Alcalá y de los cuadernos, Ordenamientos y pragmáti-
cas de los Reyes que hemos mencionado, y dijo, q u e 

lo hacia de orden de los Reyes católicos. Este Código 
se imprimió por la primera vez en Zamora en i485 
por Andrés Centenanade orden de los R e y e s católicos' 
Todo el mundo le creyó auténtico, y los celebres juris' 
consultos de aquellos tiempos le citaron, y glosaron y 
comentaron. El doctor Diego Perez de Salamanca 
creyó necesario pedir licencia á Carlos Vo para ponerle 
notas. Se sentenció por él , y nadie, que yo sepa le neró 
la autoridad, hasta que Burgos de paz, un siglo después 
de que habia sido publicado y gozaba de tan alta repu-
tación- se atrevió á negar á Montalvo hubiese tenido 
encargo de los Reyes católicos para componerle, y q u e 

él tuviese autoridad. Vamos por partes. Dos cosas nie-
ga el Paz, ambas á su parecer conexas, aunque en rea 
lidad no lo están; i 'Que Montalvo tubiese encargo de 
los Reyes Católicos para componer las ordenanzas y 
2' Que los Reyes las diesen fuerza de ley. ¿ p e r o nos 
importaría que Montalvo no hubiese tenido semejante 



encargo , si nos constase que los Reyes católicos habian 
autorizado su Código ? pues tampoco Bartulo, Baldu^o 
tuvieron tal encargo, y estos mismos Reyes dieron 
fuerza de ley á sus opiniones; pero por cuanto no nos 
consta de cierto si se la dieron á las ordenanzas, y el 
que Montalvo tuviese el encargo de componerlas, con-
tribuyese á aumentar algo la certeza de que se la die-
ron , al ilustrar su historia, haré ver brevemente que le 
tuvo. En el prólogo mismo que puso Montalvo á las 
ordenanzas, despues de haber expuesto la necesidad que 
hay, de que un pueblo tenga leyes, y haber referido los 
dos decretos mencionados de Don Juan IIo y Don Enr-
riquelV®, relativos á que se hiciese una compilación de 
las muchas leyes, que se habian dado posteriormente á 
Don Alfonso XI0, dice: » Y por que lo que asi delibera-
» ron y dispusieron los dichos Señores Reyes, la Al-
» teza y Merced de dichos Señores Rey Don Fernando 
» y Reina Doña Isabel, nuestros Señores, entendieron 
» ser provechoso, y aun necesario, mandaron que se 
» hiciese compilación de las dichas leyes, ordenanzas y 
» pragmáticas; y esta obra esta partida en ocho l i -
» bros, etc. 

He aqui bien claro que los Reyes Católicos mandaron 
hacerla compilación de las Ordenanzas Reales, Es cierto 
que aqui no se dice á quien se hizo el encargo; pero ade-
mas de que esto nada importa, y de que aunque no hu-
biese otro monumento , creeríamos que se hizo á Mon-
talvo , pues le atribuimos la otra , tenemos hien clara-
mente advertido que se. hizo, é hizo al Doctor Montal-
vo , en la especie de nota, ó rúbrica, que con letras grue-
sas , y llamado la atención con un calderón, nos pone 
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al frente de dicha obra en estos términos : « Por man-
ee dado de los muy Altos, y muy Poderosos, Serenísi-
« mos y cristianísimos Reyes Don Fernando y Reyna 
« Doña Isabel, nuestrosSeñores, compuso este libro de 
« Leyes el Doctor Alons Díaz de Montalvo , Oidor de su 
« Audiencia, y s u Re-frendario, y del su Consejo. » 

No puedo citar mas terminante el testimonio, ni á 
mi ver mas claro, que Montalvo tuvo orden de los Reyes 
Católicos para componer las Ordenanzas Reales. El tes-
timonio es auténtico, pues es tomado de una obra que se 
imprimió en tiempo del mismo Montalvo, que le atri-
buyen unánimente todos nuestros escritores, y que aun 
los mismos á cuyo parecer nos oponemos es suya: lo que 
en él se afirma es en si mismo muy verosímil. Se sabe la 
multitud y confusion de nuestras leyes en tiempo de los 
Reyes Católicos; se sabe el amor de estos á la recta ad-
ministración de justicia; se saben sus deseos y conatos 
por que se hiciese una buena compilación de las leyes 
sueltas, en la que se omitiesen las revocadas, y se acla-
rasen las oscuras. ¿ Que cosa pues mas verosímil que el 
que la encargasen á tan grande jurisconsulto como era 
para ellos el Doctor Montalvo ? Se sabe el aprecio y es-
timación que hicieron de él dichos Reyes : pues ¿ qué 
cosa mas verosímil que el que se la encargasen á él ? 
Ahora pues Montalvo mismo dice que se la encargaron 
á él. ¿ Quien dudará creerlo ?¡ Qué ! Montalvo , es de-
cir un Magistrado de los primeros de la Nación, en cuya 
gravedad y veracidad nadie ha puesto duda, un letrado 
célebre, ya poruña infinidad de empresas literarias de 
mayor monta , y de consiguiente lleno de gloria, habia 
de haber dicho y repetido á la faz de sus compañeros, 



que no dejarían de ser sus émulos, á la de los balids ó 
ministros reales por cuyo medio se habría comunicado 
la orden, á la faz de los mismos Reyes, tan vigilantes 
y cuidadosos en su gobierno , y que sabian bien lo que 
habian mandado, había de haber dicho y repetido, que 
los Reyes le habian encargado componer nn Código de 
legislación , no habiendo sido asi ? Habia de haber men-
tido tan torpemente, con el inminente y casi cierto pe-
ligro de ser desmentido ? ¿ Habia de haber tan vilmente 
mendigado el supuesto honor de que se le hubiese encar-
gado esta empresa.exponiéndose á la afrenta casi cierta de 
ser tenido por un impostor por sus contemporáneos, y de 
quedar su fama tan negramente manchada para con toda 
la posteridad ? Es! o me parece ni oralmente imposible. 
No se miente tan á las claras : la impostura tiene buen 
cuidado de cubrirse con las tinieblas. Y bien : ¿ Quien ha 
desmentido á Montalvo ? Ninguno de su tiempo ; nin-
guno de los célebres escritores que florecieron des-
pues de él en todo uno siglo: solo un jurisconsulto escri-
bió un siglo despues. ¿ Y sobre que fundamentos, por-
que su autoridad sola nada vale, no habiendo él podido 
saber por sí mismo si se le hizo semejante encargo á Mon-
talvo ? Sobre el miserable de que no consta de que se 
le hiciese, bien : esto es lo que se disputa; esto es lo que 
afirma Paz. Pero esto no es prueba, no consta. Ya 
hemos hecho ver lo contrario. ¿ Y de qué modo quería 
Paz que constase?¿ Acaso por la orden á la letra que se 
hubiese comunicado á Montalvo? Pero esta también él 
la podia haber fingido, como en sentir de Paz fingió el 
encargo. Pero ¿ quién hasta ahora ha exigido de un es-
critor, de un magistrado de probidad, que habla á vista 

de sus compañeros,de los ministros,y desu Rey,que prue-
ba asi los encargos que dice queeste le ha hecho ? Aun si 
alguno tuviere esta nimiedad, lo creeríamos efecto de 
una vanidad tonta. Pero no nos dejéngamos^en defen-
der una cosa por sí clara, contra un autor que Ja niega 
porque quiere, ó lo que es lo mismo, sin dar razón al-
guna de su oposicion , y pasemos á la segunda cuestión, 
y principal para nuestro caso, de si los Reyes Católi-
cos dieron fuerza de ley á la obra de Montalvo, V de 
consiguiente si estas tienen fuerza en cuanto cuaderno 
que es como se explica el Padre Burriel en su erudita y 
profunda carta á Don Juan de A maya. J U z g 0 , á pesar 
de las sabias reflexiones de este crítico, que es muy pro-
bable que se la dieron. La prueba para mi mas convin-
cente de la verdad de mi aserto, es el título mismo de 
la obra de Montalvo, título en que no reparó el Padre 
Burriel, y que produce constantemente alterado. 
Llámala este crítico el Ordenamiento Real, 6 de Mon-
talvo ; pero su título, con el que se imprimió primiti-
vamente en Zamora por Andrés Centenara de orden 
de los Reyes Católicos en i485, y con el que se ha reim-
preso con otro , es Ordenanzas Reales de Castilla 
por las que primeramente se deben librar los pleitos 
civiles y criminales. Este título, repito, es á mi verla 
prueba mas convincente deque los Reyes Católicosdie-' 
ron fuerza de ley á las Ordenanzas de Castilla, ó si se 
quiere al Ordenamiento de Montalvo. Por que , como 
es claro, los pleitos se deben sentenciar ó librar por las 
leyes, y esto no se le pudo ocultar á Montalvo, ni á 
ningún jurisconsulto , por mediano que sea. Si por las 
Ordenanzas Reales de Castilla, según advierte su título > 

K 
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se debían librar los pleitos civiles y los criminales, te-
nian fuerza de leyes, lo que no podia ser sin que se la 
hubiesen dado los Soberanos, los Reyes Católicos. Pero 
este título, me dirán, se lo puso Montalvo. Y bien , pu-
siésele quien quisiere, ¿no es claro en buena critica que 
pues salieron á luz con este título á vista de todos los sa-
bios, de todos los tribunales de España , de los Reyes 
Católicos, tenían fuerza de ley? Lo que dijimos en la 
cuestión anterior sobre la fuerza de la aquiesciencia de 
todos al dicho Montalvo , tiene tanta mayor fuerza en 
la presente , cuanto es infinitamente á todos interesante 
no ser engañados sobre la legitimidad de una coleccion 
de leyes á que se atribuye, no solo la fuerza de obligar, 
sino aun el primer lugar entre todas, que sobre un en-
cargo particular hecho, por el Rey á un letrado. A la 
verdad, ¿ no es moralmente imposible que los sabios Ju-
risconsultos que entonces florecían no hubiesen averi-
guado y descubierto en fin una impostura tan fácil de 
conocer en una materia que les tocaba tan de cerca ? ¿ 
No es moralmente imposible que no hubiesen clamado 
todqs los tribunales, y denunciado á un criminal que 
tan imprudentamente les vendía por reglas de sus juicios 
sus composiciones particulares ? ¿ No es moralmente 
imposible que unos Reyes tan vigilantes, y tan celosos 
de su autoridad, sufriesen que un particular les usurpase 
la legislativa ? Si Montalvo se hubiera puesto-á dar leyes 
por su sola autoridad, ó lo que es lo mismo, á publi-
car una obra de su estudio privado como la primera 
norma de los juicios del Reino , no se le hubiera hecho 
causa , juzgado , y condenado como á un usurpador de 
los derechos mayestáticos, como á un delincuente mu-
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/nos Beyes, y todo el mundo si en esto no hubiera 
dicho verdad. Pero perdonamos á este sabio, que escri-
bió , digámoslo as i , de memoria, ó sin bastantes libros, 
á mano, de priesa , y á un amig ;> , esta falta de atención 
á una prueba ,. á mi ver tan convincente ; y pues yo 
llamo la vuestra sobre ella, no reuseis los asensos que 
sin duda hubiera prestado el mismo si hubiera 
atentido á ella. Lo que he añadido á esta prueba, 
como que la corrobora, es que esla obra se impri-
mió la primera vez de orden de los Reyes Ca-
tólicos : aunque lo concede el mismo sabio, no lo juzga 
de fuerza alguna , por que á su entender lo mismo tiene 
imprimirse una obra de orden del Rey , que con licen-
cia del Rey. Yo , á la verdad, no pretendo que el mero 
hecho de imprimirse una obra de jurisprudencia, y aun 
una coleccion de leyes, de orden del Rey, sea suficiente 
para convéncenos de que tiene autoridad legislativa r 

que es lo que directamente impugna el Padre Burriel; pero 
no me hará creer á mí, ni creo que á ninguno, que impri-
mirse una obra de orden del Rey sea lo mismo que im-
primirse con su licencia. Esto solo denota permiso con-
cedido como de tabla sobre el parecer de algún censor, 
pero aquello denota mandato, denota un encargo , una 
calificación y noticia especial de la obra asi impresa, 
y de consiguiente mayor aprobación y conocimiento 
de ella de parte del Rey y del Ministerio , y por tanto 
mayor imposibilidad de qué en semejante obra se engañe 
á todos los Jurisconsultos, y á todos los Tribunales , 
á toda la Nación, usurpando los derechos propios del 
Soberano. 

Yeo que insensiblemente me empeño en impugnar 
paso á paso al Padre Burriel, lo que, aunque á mi ver 
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esto, como por haberse dado muchísimas en 
tiempo, y despues de haber alegado varios 
para probar que ni los Reyes ni el Reino 
satisfechos, ni la tenían por suficiente ( l a obra de 
Montaívo ); lo que no pudo negarse; pero lo que nada 
prueba, pues tampoco lo estuvieron los Reyes de las 
sentencias de los autores mencionados , ni el Reino lo 
estuvo de Jas leyes del Cuaderno de Alcabalas, obra 
de los mismos Reyes, cuya enmienda solicitó en la peti-
ción esta primera de Madrid de ,534; ni los Reyes 
tuvieron por suficientes, como mismo acredita, las 
leyes de Toro; pues lo mismo proporcionalmente se 
puede acaso decir de la Nueva Recopilación, obras 
todas, no obstante, que tuvieron ó tienen fuerza de ley 
después, repito, de haber expuesto largamente todos los 
fundamentos de su opinion con la autoridad de Paz, 
cuya ninguna fuerza habernos visto pag. i46, p. 84. 

Y para que se vea, que no solo miran ios Reyes Ca-
tólicos como obra propia y auténtica,el dicho Ordena-
miento , sino que tampoco le tuvieron en tanta estima-
ción los particulares en aquel tiempo mismo , óigase al 
Licenciado Rodrigo Suarez, ó Juárez, Consejero de los 
mismos Reyes Católicos, hombre juiciosísimo y célebre, 
que no podía ignorar lo que era Cuaderno Auténtico ó 
no en su tiempo: es!e en el proemio sobre sus lecturas en 
el Fuero Real, alega la sentencia de Montaívo, y cita 
su Ordenamiento Real, mas ¿ con qué términos? ¿con 
que elogios ? de este modo : Et quídam harum legum 
Alphonsus de Montaívo nomine in quibus eam si 
Post Mis per eum olimfaclis ad dictam legern ordi-
namenti (nempe de Alcala in quodam repertorio 

\ 
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per eum edito, ad leges hujus regni in partes leges, 
7™ w vel in verbo leges, post Mando 

« dictam legem de Alcalá,post Mando Mampartem : 
aquellas que se usaron afirman quod ei qui allegat eam 
non esse in usiu, incumbat onus probandi usum 
contrarium dieta, le gis, etc. Pregunto ahora (sigue el 
l adre Bumel) , s¡ el de Montalvo fuera Código au-
tentico, ¿ le llamaría al citarle el Consejero Suarez 
sin otro título que el de Repertorio á las leyes del 
Remo, publicado por un cierto postillador llamado 
Alfonso Montalvo ? Luego en tiempo de los Reyes Ca-
tólicos el Ordenamiento de Montalvo, no era tenido por 
otra cosa que por obra de Montalvo, 6 un particular 
curioso, sin autoridad alguna pública : Hasta aqui el 
Padre Burnel. Y á la verdad que su consecuencia seria 
bastante probable si el antecedente en que la funda 
fuera verdadero. Pero ¡ quién lo creería de un hombre 

! tan exacto y tan bibliógrafo como el Padre Burriel! Es 
enteramente falso. La obra que cita el Consejero Sua-
rez no es el Ordenamiento de Montalvo. Esto se 
vé évidentemente por el mismo pasage que habernos 
copiado, leído con una mediana reflexión y sin espíritu 
de partido. Porque ¿quién no vé que un repertorio, 
esto es, un diccionario de las leyes del reino, en que 
se procede, reuniendo lo decidido por las palabras 
legales dispuestas por el orden alfabético, para que asi 
se pueda hallar mas fácilmente lo que se busque , que 
es lo que quiere decir repertorio del reperio latino, 
y que es el modo de proceder en su repertorio Hugo-
cclso?¿ Quién no vé , repito, que una obra de esta 
dase , y en l a q u e se ponen notas o apostillas á las 

no sería difícil, no lo permiten los estrechos límites de 
mi actual instituto. No obstante, juzgo no poder menos 
de volver á echar una ojeada sobre lo mismo, y desha-
cer alguna otra equivocación de mayor monta'que pa-
dece este sabio. Pero antes conviene reunir en breve-
las pruebas de mi aserción ; estas se reducen en primer 
lugar á las ya expuestas del título de la obra, y aquies-
cencia de los Jurisconsultos, Magistrados, Ministros 

y Reyes contemporáneos de ella-prueba, á mi ver la 
completa evidencia moral: en segundo, al testimonio 
unánime de todos los monumentos públicos en que se 
habla de esta obra. Pues al paso que en los mas se la 
trata de defectuosa, se supone en todos que tiene auto- ' 
ridad legislativa. Asi lo hace el Reino junto en Corles 
en la petición 56 de las tenidas en Valladolid en i5a5; • 
y aunque el deseo de la brevedad no nos permite alegar 
á la letra este y otros testimonios, no nos podemos dis-
pensar de alegar el precioso que dan en la materia los 
Procuradores de las Cortes de Madrid de 1534 en la 
petición primera : Suplicamos, dicen, á V. M. que 
todos los capitulps de las Cortes pasadas, y de los 
que en estas se proveyeren, se hagan leyes, juntán-
dolas en un volúmen con las leyes del Ordena-
miento, enmendando y corrigiendo cada ley debajo 
del título que convenga. Aqui interpelo yo al juicio 
crítico del Padre Burriel • él concede, y nadie duda , 
que la obra entendida por el nombre antonomástico 
del Ordenamiento es la de Montalvo. Y qué, ¿ cree-
mos que si hubiera sido obra de un Jurisconsulto par-
ticular, destituida de toda autoridad Soberana , la hu^ 
hieran mirado con tanta ^tención y res peto losProcu-
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raclores del Reino, que al mismo paso que conocían que 
necesitaban enmienda y corrección, pidiesen que sub-
sistiesen sus leyes enmendadas á par de las mas solemne-
mente dadas y promulgadas, y aunque estas siguiesen 
el orden de aquellas, y se añadiesen á ellas como por 
vía de apéndice ? Yo por lo menos no me persuadiré á 
ello. En tercero y último lugar, por 'prueba de nuestra 
opinión hallárnosla autorizada de todos los célebres Juris-
consultos Españoles que florecieron desde que salieron 
á luz las Ordenanzas de Castilla, 6 sea Ordenamiento 
de Montalvo, hasta que escribió Burgos de Paz, pues 
de ellos, los que han tenido ocasion, que son muchísi-
mos, citan sus leyes como de un código legal, y los 
demás no claman contra este sentimiento. No me de-
tengo á alegar los testimonios de los venerandos Cobar-
rubias, etc. Pues ni el mismo Padre Burriel nos alega 
un solo testimonio cierto de jurisconsulto español que 
se haya opuesto á esta tradición constante. Y henos 
aqui precisados á deshacer una equivocación (diré lo 
que siento ) muy crasa del Padre Burriel. Despues de 
haber ponderado que.no es creíble que unos Reyes tan 
sabios y remirados corno católicos, hubiesen dado 
autoridad legislativa á una obra tan defectuosa como 
la de Montalvo, lo que á la verdad no hará fuerza á 
'ningún jurisconsulto medianamente instruido, que*sabe 
que estos mismos Reyes dieron autoridad legal á las 
opiniones de Bartulo, Baldo, Juan Andrés, y el Abad, 
en .499 por el cap. 07 do las Cortes de Madrid, es 
decir, catorce años despues de dada á luz Ja obra de 
Montalvo, despues de impresa tres veces, y cuando de 
consiguiente habría ya menos falta de leyes, asi por 
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miento de Alcala ' y las Ordenanzas Reales de Castilla, 
porque de las llamadas Leyes del Estilo ya hemos hecho 
ver que jamas han tenido fuerza legal. Tenemos leyes 
expresas que lo deciden, y asi no es necesario mas que 
proponerlas y hacer sobre ellas algunas pequeñas re-
flexiones. La primera ley que ha determinado el orden 
relativo de obligar de los mas de estos códigos, y que 
es fundamental en este punto, por haberla confirmado 
sucesivamente los Reyes Católicos, y Felipe l í . , y estar 
de consiguiente hoy en todo su vigor, es la , tit. 
28 del Ordenamiento de Alcalá, hecha , como queda 
expuesto , por Don Alfonso el XI. en x348 ; dice asi: 

LEY 1.« « Como todos los pleitos se deben librar 
« primeramente por las leyes de este libro, et Jo que 
« por ellas non se.pudiese librar, que se libre por 
« los Fueros et lo que por los Fueros non se pudiese 
« bbrar , que se libre por las Partidas; nuestra en-
« tención, é nu.estra voluntad es que los nuestros 
« naturales, é moradores de los nuestros reinos sean 
« mantenidos en paz, é en justicia, et como para 
« esto sea menester dar leyes ciertas por do se libren 
« los pleitos é las contiendas que acaescieren entre 

« ellos, é mas que en la nuestra Corte usan del 
« fuero de las leyes , é algunas villas de nuestro 
« señorío lo han pol- Fuero , é otras ciodades é 
« villas han otros fueros é partidos por los cuales se 
« pueden librar algunos pleitos 3 pero porque muchas 
« veces son. las contiendas é los pleitos que entre los 
« homes acaescen é se mueven de cada dia, que non se 
« pueden librar por los Fueros; y por ende, queriendo 
« poner remedio convenible á esto, establecemos, 
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« é mandamos que los dichos Fueros sean guar-
en dados en aquellas cosas que se usaron , salvo en 
« aquellas que Nós fallaremos que se deben mejorar <í 
« enmendar, é en las que son contra Dios, é contra 
« razón, é contra leyes que en este nuestro libro se 
« contienen, por las cuales ley en en este nuestro 
« libro mandamos que se libren primeramente los plei-
« tos civiles é criminales ; é los pleitos é contiendas 
« que non se pudieren librar por las leyes de este núes-
« tro libro, é por los dichos Fueros, mandamos que 
« se libren por las leyes contenidas en las siete Partidas 
« que el Rey Don Alfonso nuestro bisabuelo mandó 
« ordenar, como quier que fasta aqui no se falla que 
« sean publicadas por mandado del Rey , nin fueron 
« habidas por leyes ; pero mandárnoslas requirir é 
« concertar, é enmendar en algunas cosas quecomplian; 
« et asi concertadas et enmendadas , porque fueron sa-
<{ cadas de los dichos de los Santos Padres, é de los de-
« recbos é dichos de muchos Sabios antiguos, é de fue-
<x ros , é de costumbres antiguas de España dárnoslas 
« por nuestras leyes; et porque sean ciertas , é non 
« haya razón de tirar ó enmendar, é mudar en ellas 
« cada uno lo que quisiere, mandamos facer de ellas 
« dos libros, uno sellado con nuestro sello de oro , é 
« otro con nuestro sello de plomo para tener en nuestra 
« cámara, porque en lo que duda hobiere que lo con-
« ciertcn con ellos; et tenemos por bien que sean 
« guardadas é valederas de aqui adelante en los 
« pleitos é en los juicios, é en todas las otras cosas 
« que en ellas stí contienen , en aquello que non fueren 
<•( contrarias á las leyes de este nuestro libro, é los fue-

leyes que se citan ó reúnen, no es; ni puede ser un có-
digo legal, ó sea una semejanza de tal, en el que se pro-
ceda por orden de materias, dividiéndolas en libros, 
estos en títulos, y estos en leyes, sin mas notas ni apos-
tillas que citar al margen de las leyes la fuente de 
donde se han tomado , que es como procede Montalvo 
en las Ordenanzas Reales de Castilla , ó sea en su Or-
denamiento ? ¿Y quién no vé evidentemente que estos 
dos conjuntos de carácteres son incomparablesen una 
misma obra , y asi que el repertorio citado por Suarez, 
no es, ni pyede ser el Ordenamiento de Montalvo ? 
¿ Pero se nos dirá, pues cual es la obra de Montalvo 
que cita Suarez, sino el Ordenamiento? Aunque no 
pudiésemos asignar cual era , debíamos creerlo, mas 
bien que Suarez se equivocó en atribuir á Montalvo de 
que él habla es el Doctor Diaz de Montalvo , autor del 
Ordenamiento) el repertorio que cita sea el Ordena-
miento de Montalvo; porque esto como queda dicho, 
m es, ni puede ser. Pero ¿ podemos asignar la obra de 
Montalvo que probablemente cita Suarez? Entre las 
muchas, y para su tiempo excelentes obras que escri-
bió el Doctor Don Alfonso Diaz de Montalvo, lo fue 
una con el título de Repertorium in leges Hispanice, 
y la misma que de la que cita dos ediciones, una de 
Sevilla en i 5 3 6 , . y otra de Salamanca de i54g.Don 
Nicolás Antonio en su Bibliotheca Vetus, lib. 70, cap. 

y esta es probabilísimamente la obra que cita 
Suarez. Tenemos pues , que ningún Jurisconsulto de los 
muchos y célebres que florecieron desde Montalvo hasta 
Paz, han negado que el Ordenamiento de Montalvo sea 
el Código legal auténtico. 



Ahora pues, y concluyamos coa lo relativo á esta 
obra: una obra legal, compuesta por orden de los 
Reyes, impresa de orden de los Reyes, anunciada por 
"no de sus primeros Magistrados, á cuya probidad no se 
puede poner tacha alguna, como sellada con el sello de 
autoridad, como el primero de Jos Códigos legales, á 
todos Jos juzgados, á todos los jurisconsultos, á toda 
una nación bastante ilustrada, reimpresa repetidas veces 
con la misma calificación á vista délos mismos Reyes, 
a quienes se atribuye haberla sancionado - una obra que 
suponen cuerpo de legislación todos los monumentos 
públicos y legislativos que hablan de ella; una obra á 
quien los mas de los célebres jurisconsultos que flore-
cieron, desde que salió á luz , hasta un siglo despues, 
citan como código legal, sin que uno solo en este tiem-
po se haya opuesto á tan firme opinion, ó persuasión : 
una obra , repito, que tiene todos estos cáracteres, ¿ no 
ha de haber sido mas que una obra hecha de estudio 
privado ? ¿ Sin autoridad alguna pública no ha de haber 
sido código legal? Parece que repugna al orden moral; 

• y creer esto seria hechar por tierra la autoridad de la 
lé humana. Sentimos pues, que las Ordenanzas Reales 
de Castilla tuvieron fuerza de ley, y en primer lugar 
desde r/|85 en que salieron á luz, y pasemos á averiguar 
qué autoridad relativa conservan hoy los códigos de que 
hemos hablado en esta primera parte de mi disertación, 
sobre lo que cuidaré de serlo mas breve que sea posible. 

Autoridad actual de los Códigos mencionados. 

Es muy fácil de definir qué fuerza de obligar tiene 
hoy entre sí el Fuero Real, las Partidas, el Ordena-
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« ros sobredichos; et otrosí tenemos por bien que sea 
« guardado el Ordenamiento que Nos agora fecimos en 
« estas Cortes para los fijosdalgo , el cual mandamos 
« poner al fin de este nuestro libro. » 

Tenemos pues que por esta ley da Don Alonso fuerza 
de obligar, primeramente al Ordenamiento de Alcalá 
cual le tenemos hoy, con el Ordenamiento de hijos-
dalgo; en segundo lugar i los Fueros Municipales, y 
de consiguiente al Fuero Real, en cuanto municipal, 
en aquellas cosas que se usaron; y tercero y ultimo á 
las Partidas. Esta ley , como ya insinué, fue confirmada 
por los Reyes Católicos , ó por Don Fernando, como 
Gobernador, y Doña Juana, como Reina, en i5o5 
por cuanto dicen en su i 1 ley de Toro : « El Rey Don 
« Alfonso en la villa de Alcala, era de I586 ( año de 
« 1548), hizo una ley acerca de la orden que se habia 
« de tener en la determinación y decisión de los plei-
« tos y causas: el tenor es como se sigue ( insertan la 
« ley anterior, ia del t i t 28 del Ordenamiento de Al-
« calá) Y ahora somos informados que dicha ley no se 
« guarda, ni ejecuta enteramente como debia; y porque 
« nuestra intención y voluntad es que dicha ley se 
« guarde y cumpla; como en ella se contiene, ordena-
« m'os y mandamos que todas las nuestras Justicias de 
« estos nuestros reinos y señoríos , asi realengos, como 
« abadengos, como de órdenes y vehetrias, y otros se-
« ñorios cualesquiera, de cualesquiera calidad que sean, 
« que en la ordenación, decisión, determinación de los 
« pleitos y causas, guarden y cumplan la dicha ley en 
« to lo y por todo, según que en ella se contiene; y 
« guardándola y compliéndola en la ordenación, deci-
« sion y determinación de los pleitos y causas, asi civi-



« les como criminales, se guarde el orden siguiente : 
« que lo que no se pudiese determinar por las leyes de 
« los Ordenamientos y Pragmáticas por Nos fechas , y 
« por los Reyes donde Nos venimos, en estos libros con-
« tenidas, y las de los Reyes que de Nos vinieren en la 
« dicha ordenación, decisión y determinación, se sigan 
« y guarde lo que en ellas se contiene, no embargante 
« que contra las dichas leves de Ordenamientos y Prag-
« máticas se diga y alegue que non son usadas ni guar-
« dadas 3 y en lo que por ellas non se pudiere determi-
« nar, mandamos que se guarden las leyes de los Fueros, 
« asi del Fuero de las Leyes, como las de los Fueros Mu-
« nicipales que cada ciudad, ó villa, ó lugar tuvieren , 
« é lo son ó fueren usados y guardados en los dichos lu-
« gares, é non fueren contrarias á las dichas leyes del 
« Ordenamiento y Pragmáticas de este nuestro libro , 
« asi en lo que por ellas delerminarrios como en lo que 
« determináremos adelante, ó por las leyes del Ordena-
« miento y Pragmáticas que de Nos vinieren 5 é por 
« ellas es nuestra intención y voluntad que se determi-
« nen los dichos pleitos y causas, no embargante los 
« dichos fueros, y usos, y guarda de ellos: y lo que por 
« dichas leyes del Ordenamiento y Pragmáticas de este 
« nuestro libro y fuero non se pudiere determinar, man-
« damos que en tal caso se recurra á las leyes de las 
« siete Partidas, fechas por el Rey Don Alonso nuestro 
« progenitor, por las cuales, en defecto de dichos orde-
namien tos , leyes, pragmáticas y fueros mandamos 
« que se determinen lospleitos y causas asi civiles como 
« criminales, do cualquier calidad ó cantidad que sean; 
« guardando lo que por ellas fuere determinado como en 

« ellas se contiene, aunque no sean usadas niguas 
« dadas,y no por otras algunas,... » 

Mandan pues por esta ley los Reyes Católicos que se 
guarde y cumpla la mencionada ley de Don Alonzo en 
todo} y según en ella se contiene, y explicando con 
precisión su voluntad , que se guarden enprimer lugar 
las pragmáticas y ordenamientos hechos por ellos y de 
consiguiente el Ordenamiento Real de las Ordenan-
zas Reales de Castilla que, como queda probado, 
dieron fuerza de ley, y los fechos por los Reyes sus an-
tecesores , y por tanto al Ordenamiento de Aléala. En 
segundo, los Fueros, asi el de las Leyes (este ya se sabe 
que es el Fuero Real ) como Municipales, "en lo que 
son ó fueren usados y guardados : y en tercero y últi-
mo, las Partidas. Esta ley de Toro está inserta en 
Ja Nueva Recopilación, y es la 53, lit. i°, Jib. 20: te-
niendo pues hoy fuerza y vigor tódas Jas leyes de la 
Nueva Recopilación por Ja Pragmática de Felipe 11°, 
en Madrid en I4 de marzo de I 5 6 7 , puesta al frente 
de ella, en Ja que asimismo hace expresa mención del 
Fuero Real y las Partidas, por la de Felipe IIIo de 
1610 ( ley 9, lit. 2o Jib. 2°) , y por confirmaciones dé 
los Señores Reyes Felipe IVo y Y", es indudable que 
tienen hoy fuerza y vigor. Esla 13 ley de Toro , y su 
inserta la ia del lit. 8o del Ordenamiento de Alcalá*y 
de consiguiente que el orden de obligar de Jos códigos 
de que hablamos es el que le hemos asignado. 

Con motivo de esla ley de Toro no.puedo menos de 
11 amar vuestra atención, siempre que para que tengan 
fuerza de leyes de los fueros, exige esta l ey , como la 
de Alcalá, que sean usadas y guardadas, lo que no 
exigen respecto de las de los fueros, y ordenamientos, 



antes mandan que tengan fuerza aunque no estén usa-
das ni guardadasde lo que se infiere claramente , que 
respecto de las leyes de los fueros no basta el que no 
estén positivamente revocadas, como defiende el Ro-
bles Vives con la sofística distinción de uso actual y 
habitual, sino que se requiere que estén en actual ob-
servancia, loque á no ser asi, ¿ qué distinción habría 
hecho la ley entre las leyes de las pragmáticas y orde-
namientos , y las délos fueros ? Con lo dicho hasta aqui 
queda evidentemente probado que los códigos de que 
hablamos tienen hoy el orden de obligar que" les hemos 
asignado. Mas por si acaso alguno duda de la autoridad 
actual del Ordenamiento de Alcalá, y de las Ordenan-
zas Reales, por no hallarles nominadamente expresa-
dos en la Pragmática de Felipe IIo, ni en lo que dice 
de propósito la ley de Toro, lea la ley 5a, tit. 1% lib. 
i" de la Recopilación, y hallará que es á la letra la 2", 
del tít. 28 del Ordenamiento de Alcalá, por la que 
Don Alonso XIo da fuerza de ley general á este código: 
lea, entre otras, la Real Cédula de 18 de marzo de 
1787, y hallará que revoca las leyes 6 y 9 , tít. i°, liv. 
4o del Ordenamiento Real, y de cons guíente que 
supone que este Ordenamiento conserva hoy la fuer-
za que le dieron los Reyes Católicos. No admiten 
pues duda que aun tienen fuerza de ley después de las 
posteriores á la recopilación de estas y de las de Toro, 
en primer lugar las Ordenanzas Reales de Castilla, 
en Sfgundo el Ordenamiento de Alcalá, en tercero 
el Fuero Real, en lo que este en uso, y en cuarto 
las Partidas. D I G E . 

F I N . 

PAG. 

D i s c u r s o p r e l i m i n a r , 

De l ju ic io y sus p a r t e s e senc ia l e s 2- , 

F o r m a c i o n d e c o n t i e n d a de c o m p e t e n c i a ' 5 g 

D e la d e c l i n a c i ó n d e j u r i s d i c c i ó n 

C i e n c i a de l juez y a s é s o r a m i e n t o fy 

I m p a r c i a l i d a d necesa r i a e n el j u e z y r e c u s a c i ó n 5 3 

A u t o r i d a d y d e m á s r e q u i s i t o s q u e d e b e n t e n e r los e sc r iba -
n o s c o m o los j u e c e s . 

C a p a c i d a d de las p a r t e s p a r a l i t iga r 5 3 

A u t o r i d a d y su f i c i enc ia de los p r o c u r a d o r e s p a r a r e p r e s e n t a r 

d las p a r t e s g 0 

L i b e r t a d y f a c u l t a d de los l e t r a d o s para d e f e n d e r á las pa r tes . 6 4 
De l e s t a d o de la cosa d u r a n t e el j u i c io . 6 4 

C l a r i d a d , p r e c i s i ó n y b u e n a fé c o n q u e d e b e l i t igarse 6 5 

C u e s t i o n e s y a c c i o n e s q u e p u e d e n u n i r s e . 6 q 
T i e m p o y l u g a r p a r a l i t iga r ^ 

De la r e c t a d iv i s ión d e los j u i c io s p o r m a t e r i a , fin e t c . , . . 8 2 

De l ju ic io civi l d e c l a r a t i v o 

D e la r e b e l d í a y v ia de a s e n t a m i e n t o 8 g 

D e la o p o s i c i o n á c o n t e s t a r e x c e p c i o n e s d i l a to r i a s 9 2 

D e la c o n t e s t a c i ó n , r ep l i ca y c o n t r a r r é p l i c a p o r la que se 

fija la c u e s t i ó n 

D e la p r u e b a p r i n c i p a l . ^ 

D e l r e c o n o c i m i e n t o de p e r i l o s 1 0 5 

D e las e s c r i t u r a s y m o n u m e n t o s q u e h a c e n fe , 0 -

De los t e s t i gos y m o d o d e r ec ib i r sus depos i c iones 115 
De las c o n f e s i o n e s d e las pa r t e s , 2 2 

P u b l i c a c i ó n d e p r o b a n z a s , 5 0 

229 
c-tcq o 

INDICE 

DE L O S ELEMENTOS. 



a3o 
De los t é rminos para p r o b a r . T / 

De Ja alegación de bien p r o b a d o , conclusión y citación pa - ^ 
ra la sentencia r 

De la s en tenc ia , a p e l a c i ó n , sus e fec lo ' sy o m i s i ó n . ' " ¡ 3 ! 

De la me jo ra de apelación y t r á m i t e s de la segunda ins tan-

De la súplica y t rámi tes de I*a*3.®*iósta*n"cia y'ejécúioriá.". *.! 1 ¡ £ 
• recurso de 2.A supl icac ión 

Del r ecu r so de injusticia no tor ia ! \ ¿ 

D e ios agravios que sin tocar al fondo de Íó óóóótión princ'i- ' 7 

pal p u e d e . r rogar el juez in fe r io r ; d isputas ó inc identes 
q u e p u e d e n susc i ta r se ; son d e cuat ro m o d o s . . . l 5 < 1 

D e los m . s m o s agravios y sus r emed ios ó sea r ecur so Mamó-
cío cíe tuerza 

Recu r so de nuevos d iezmos ' * 1 6 7 

Recurso de detención de b u l a s . . ' 7 S 

Pecu r so sobre la cobranza de r e n t a s VeóleV.Ü ' 1 ° 

Recu r so de mi l lones 
Recu r so de i nmun idad , 8 a 

R e c u r s o de esponsales .' 
Ju ic io ó espediente para la ópóói'cíon ó'u'ó be'n'efició.'.' 
A>el juicio e jecu t ivo 

D ; ^ t U , 0 S y , n e d ¡ o f de ¿ ^ ^ a ' q u V t r ; ¡ ; apar¿jVda ej'el ^ 

De la D e m a n d a y n ^ n d a m i ' e m ó ' d ó 'tóa'ba' 'ó 'óm- 1 0 5 

^ b i e n e s , p r e g o n a m i e n t o d e e s t o s , y c ü a c ¡ o n d e 

Ju ic io c r imina l 2 0 4 

D e la e jecución de la s e n t e n c i a . . . 
De Ja i nmun idad loca) y pe r sona l . 

a3r 

INDICE 

D E L F O R M U L A R I O . 

S E G U N D A P A R T E . 

T R A T A D O I . ° Ju ic io cr iminal r 

T R A T A D O a . ° Causa de Jieridas y palos ' ' <33 

T R A T A D O 3 .° Modo de p rocede r contra los reos refugiadós' á 

sagrado g 

T R A T A D O 4 . 0 Querel la 

T R A T A D O 5.° Es tupro 

T R A T A D O 6.° Ju ic io de con t r abando . . . . 73 

P R I M E R A P A R T E . 

Té rminos que señala la Jey pa ra cada uno de los actos jud i -
ciales ) # _ 

T R A T A D O I . ° Ju ic io civil ord inar io 6 

IRATADO 2.0 S u s t a n c i a r o n de es t rados y via de asen tamiento . 25 
T R A T A D O 5 . • Ju ic io posesorio p lenar io . 26 
T R A T A D O 4 . 0 Ju ic io sumar í s imo de Ínterin 2 G 

T R A T A D O 5." Ju ic io e jecut ivo 3 , 

T R A T A D O 6.» Ju ic io de denunc ia de nueva labor 5 7 

T R A T A D O 7 . 0 Ju ic io de re t rac to . 3 g 

T R A T A D O 8 .° Diligencias para la aper tura de un t es tamento . 41 

T R A T A D O 9 . ° Sucesión ab intestato 45 
T R A T A D O I O . 0 Ju ic io de inventar io 
T R A T A D O I I..° Juicio, de agravios . t 5 J 

T R A T A D O , 1 2 . ° Ju ic io de concur so de acreedores 5 I 

T R A T A D O U L T I M O , J u i c io d e a p e o s . . . . . 5 5 



2$2 

T E R C E R A P A R T E . 

T R A T A D O I .O Ju ic io de h ida lg ia civil o rd inar io p l e n a r i o 7 6 

T R A T A D O %0 J u i c i o de h ida lgu í a en poses ion 
T R A T A D O 3 . ° J u i c i o de h ida lgu í a en p r o p i e d a d 79 
T R A T A D O 4-° Ju ic io de t e n u t a . Sv 

C U A R T A P A R T E . 

T R A T A D O I . » R e c u r s o e x t r a o r d i n a r i o al R e y para r ev i s ión de 

u n a c a u s a . _ g ^ 
T R A T A D O 2 .° R e c u r s o d e i n ju s t i c i a n o t o r i a 8 7 

TRATADO 3 . ° R e c u r s o d e e x c e s o 8 9 
T R A T A D O 4 » R e c u r s o d e f u e r z a g t 

T R A T A D O 5 R e c u r s o d e n u e v o s d iezmos g 5 

T R A T A D O 6 .° R e c u r s o s o b r e r e t e n c i ó n d e b u l a s . 9 8 

T R A T A D O 7 .° R e c u r s o sobre c o b r a n z a de r e n t a s r ea les gg 

T R A T A D O 8.» R e c u r s o s o b r e mi l l ones 1 0 0 

T R A T A D O 9 . 0 Recu r so de i n m u n i d a d local J 0 2 

T R A T A D O U L T I M O . R e c u r s o d e esponsa les 1 0 a 

Q U I N T A P A R T E . 

T R A T A D O I .« , Ju ic io ó e s p e d i e n t e sobre la opos ic ion á u n b e -
nef ic io 

io¿> 
T R A T A D O a . 0 Casos en q u e v i e n e n los a u t o s Originales á la 

Chanc i l l e r i a -„ i o 5 
I R ATADO U L T I M O . A c u m u l a c i ó n de acc iones , 0 5 

A P É N D I C E . 

D I S E R T A C I Ó N s o b r e el o r igen y a u t o r i d a d q u e e n su op in ion 

han t e n i d o y t i enen en E s p a ñ a los c ó d i g o s , e l F u e r o Rea l , 

las P a r t i d a s , las l l a m a d a s Leyes del E s t i l o , el O r d e n a -

m i e n t o d e Alcalá y las O r d e n a n z a s Reales de Cast i l la 107 



i» v.' 



» g r a f t 


